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A las 12:05 horas.

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JOSE NARRO
CESPEDES.- Proceda la secretaría a pasar lista de
asistencia de los ciudadaoos diputados.

EL C. SECRETARIO DIPUTADO JOSE LUIS
BENITEZGIL.- Se va a proceder a pasar lista de asistencia

(Lista de asistencia)

EL C. SECRETARIO.- Señor Presidente, hay una
asistencia de 38 diputados. Hay quórum.

EL C. PRESIDENTE.- Se abre la sesión. Sírvase la
Secretaría dar lectura al orden del día.

EL C. SECRETARIO.- Se va a dar lectura al orden del
día.

1.- Lista de asistencia.

2.- Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión
anterior.

3.- Informe que remite el Procurador General de Justicia
del Distrito Federal, Samuel del Villar, en relacíón con las
estadísticas mensuales sobre procuración de justicia,
correspondientes al mes de noviembre de 1998.

4.- Iniciativa de Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal, que presenta un grupo plural de
diputados.

5.- Iniciativa de Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de
Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,
que presenta el diputado Ricardo MartinezAtala, del Partido
de la Revolución Democrática.

6.- Discusión y en su caso aprobación del dictamen que
presentan las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública
y de Hacienda, con proyecto de decreto de reformas al
Código Finaociero del Distrito Federal.

7.- Discusión y en su caso aprobación del dictamen que
presenta la Comisión de Desarrollo Urbano y
Establecimiento de Reservas Terrítoriales, con proyecto de
decreto de reformas y adiciones a diversas disposiciones
de la Ley de Desarrollo Urbaoo del Distrito Federal.

8.- Discusión y aprobación en su caso de los dictámenes
que presenta la Comisión de Adminíslración y Procuración
de Justicia, por los que se ratificao los nombramientos de

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito
Federal.

9.- Discusión y aprobación en su caso del dictame'l que
presentan las Comisiones Unidas de Hacienda y de
Presupuesto y Cuenta Pública, en relación con el Punto de
Acuerdo presentado por el Partido del Trabajo para que el
Gobierno del Distrito Federal tenga mayor disponibilidad
de recursos económicos.

10.- Discusión y aprobación en su caso del dictamen que
presenta la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, en
relación con las propuestas de los diputados Rigoberto Nieto
López y Fernaodo de Garay y Arenas, para solicitar a la
Cámara de Diputados la reconsideración del finaociamiento
educativo. presentado por el Ejecutivo Federal.

11.- Discusión y en su caso aprobación del dictamen relativo
a la revisión de la Cuenta Pública del Gobierno del Distrito
Federal, correspondiente al ejercicio presupuestal de 1997.

12.- Discusión y en su caso aprobación del dictame..'l que
presenta la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, en
relación con la propuesta de la diputada Pilar Hiroishi
Suzukí, para solicitar al Gobierno del Distrito Federal una
asignación para el Fideicomiso Villa de Guadalupe.

13.- Pronunciamiento dei diputado AJejaodro Rojas Díaz
Durán, en relación con el Aniversario de las Naciones
Unidas.

14.- Pronunciamiento del diputado Armaodo Salinas Torre,
en relación con la Seguridad Pública.

Los demás asuntos con los que dé cuenta la secretaría.

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la secretaría a dar cuenta
a la Asamblea con el acta de la sesión anterior.

EL C. SECRETARIO.- Señor Presidente, esta sec<otaria
le informa que el acta de la sesión aoterior ha sido repartida
a los coordinadores de los grupos parlamentarios, de
conformidad con lo establecido en el artículo 30 del
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea de
Representantes del Distrito Federal. Por lo tanto, se solicita
su autorización para preguntar al pleno de la Asamblea si
es de aprobarse.

EL C. PRESIDENTE.- Continúe, señor secretario.

EL C. SECRETARIO.- Está a consideración el acta.

No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación
económica se pregunta al pleno de la Asamblea sI es de
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aprobarse. Los que estén porque se apruebe, sírvanse
manifestarlo poniéndose de pie.

Aprobada el acta, señor Presidente.

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA ASAMBLEA
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 1
LEGISLATURA, CORRESPONDIENTE AL PRIMER
PERIODODE SESIONES ORDINARIASDEL SEGUNDO
AÑO DE EJERCICIO, CELEBRADA EL DIA
VEINTIUNO DEDICIEMBRE DEMILNOVECIENTOS
NOVENTA y OCHO,

PRESIDENClADEL C. DIPUTADO
JOSE NARRO CESPEDES

En la ciudad de México a las doce.horas con cuarenta
minutos, del día veintiuno de diciembre de mil novecientos
noventa y ocho, la presidencia declara abierta la sesión.
una vez que la secretaría manifiesta una asistencia de 45
ciudadanos diputados.

Se da lectura al orden del día, y habiéndose repartido el
acta de lasesión anterior a los coordinadores de los grupos
parlamentarios. en los términos del artículo 30 del
Reglamento para el Gobierno Interior, se aprueba.

Por instrucciones de lapresidencia, la secretaria da lectura
a un oficio de la H Cámara de Senadores, por el que
comunica la elección de su Mesa Directiva para elprimer
periado de sesiones extraordinarias correspondiente a su
segundo año de ejercicio. De enterado.

Para presentar una iniciativa de reformas y adiciones a la
Ley de Desarrollo Urbano, a la Ley del Medio Ambiente y
al Código Financiero del Distrito Federal, hace uso de la
tribuna el diputado Jesús Galván Muñóz, del Partido
Acción Nacional.

Se turna para su análisis y dictamen a las Comisiones de
Desarrollo Urbano y Establecimiento de Reservas
Territoriales, de Preservación del Medio Ambiente y
Protección Ecológicay de Hacienda. Insértese en elDiario
de los Debates.

El siguiente punto del orden del día es la discusión yen su
caso aprobación del dictamen que presenta la Comisión
de SeguridadPública, conproyecto de Ley de los Servicios
de Seguridad Prestados por Empresas Privadas para el
Distrito FederaL

En virtud de que dicho dictamen ha sido repartido a las
ciudadanas y ciudadanos diputados en los términos del

articulo 42 del Reglamento para el Gobierno Interior de
la Asamblea, se dispensa su lectura.

Para fundamentar el mismo, hace uso de la tribuna el
Armando Salinas Torre, por la comisión.

Para razonar su voto, hace uso de la palabra el diputado
Victor Manuel Soto Camacho, del Partido de la
Revolución Democrática.

Sometido el dictamen a discusión, y no habiendo quien
haga uso de la palabra, se procede a recoger la votación
nominal del mismo en lo general y en lo particular en un
sólo acto, con el siguiente resultado: 56 votos a favor, O
votos en contra y Oabstenciones.

Lapresidencia declara: Aprobado el dictamen que presenta
la Comisión de Seguridad Pública, con proyecto de Ley
de los Servicios de Seguridad Prestados por Empresas
Privadas, para el Distrito Federal, en lo general y en lo
particular.

Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para
sus efectos constitucionales.

Enseguida, la secretaría da lectura a una solicitud de la
Comisión de Estudios Legislativos y Prácticas
Parlamentarias, para que se le autorice la ampliación del
plazo que tiene para dictaminar la iniciativa de reforma
constitucional presentada por el diputado Martí Batres
Guadarrama y la iniciativa de reformas al Reglamento de
la Medalla al Mérito Ciudadano de esta Asamblea, que le
fúeron turnadas por el pleno.

Sin que motive debate se autoriza. Del conocimiento de la
comisión.

Para presentar un pronunciamiento en relación a la
Delegación Iztapalapa, hace uso de la tribuna el diputado
Esteban Daniel Martinez Enriquez, del Partido de la
Revolución Democrática.

También, a fin de presentar un pronunciamiento, en
relación al primer año de Gobierno del Distrito Federal,
hace uso de la tribuna el diputado José Narro Céspedes,
del Partido del Trabajo.

Para el mismo tema, hacen uso de lapalabra los diputados
Luis Miguel Ortiz Hora Amieva, del Partido
Revolucionario Institucional y el diputado Javier Ariel
Hidalgo Ponce, del Partido de la Revolución Democrática.

Para formular un pronunciamiento en relación a la
Secretaría de Educación Pública, hace uso de la palabra
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el diputado Rigoberto Nieto López, del Partido de la
Revolución Democrática.

Paraformularun pronunciamiento en relación a la ciencia
y la tecnología, hace uso de la tribuna el diputado Juan
González Romero, del Partido de la Revolución
Democrática.

Para formular un pronunciamiento y propuesta de punto
de acuerdo, para que esta Asamblea otorgue su respaldo
al Comité de Seguridad Pública de la Delegación
Iztapalapa, por sus acciones emprendidas en contra de la
delíncuencia, hace uso de ia palabra el díputada Alfredo
Hernández Raígosa, del Partído de la Revolución
Democrática.

Se turna para su análisis y dictamen a la Comisión de
Seguridad Públíca.

La presidencia indica, que ha recibido de las Comisiones
de Presupuesto y Cuenta Públíca y de Hacienda, una
solícitud para que con fundamento en ei artículo 37 de/
Reglamento para el Gobierno Interior, se inscriba en el
orden del día la petición para solícitar al pleno su
autorización a fin de que se dispense el tramite a que se
refiere el artículo 42 del Reglamento, con el objeto de
discutir de inmediato el dictamen relativo al punto de
acuerdo para que el Gobierno del Distrito Federal tenga
mayor disponibilidad de recursos económícos.

Por instrucciones de lapresidencia, Iasecretaría da lectura
a dicha comunicación. Sin que motive debate. se dispensa
el tramíte del citado artículo 42 y, nuevamente la secretaría
da lectura al dictamen de las Comisiones de Presupuesto
y Cuenta Públíca y de Hacienda.

Puesto a discusíón el dictamen, para hablar en contra del
mismo, hace uso de la tribuna el díputada Alejandro
Vázquez Enriquez, del Partido Revolucionario
Institucional, y para hablar en pro él diputado JoséNarro
Céspedes, del Partido del Trabajo.

También para hablar en contra del dictamen, hace uso de
la palabra el diputado Octavio West SUva, del Partido
Revolucionario Institucional, quien informa que en este
momento se retiran los integrantes de su partido.

Para hablar en pro e/diputado Ricardo Mardnez Atala,
del Partido de la Revolución Democrática.

Nuevamente, hace uso de la tribuna el diputado JoséNarro
Céspedes, con elfin de razonar su voto.

Enseguida, a solicitud del diputado Benitez Gil, la
secretaría procede a rectificar el quórom en la sesión y
después de pasar lista de asistencia, manifiesta que hay
33 diputados presentes, por lo que no hay quórum.

En tal virtud, a las horas dieciséis horas con treintay cinco
minutos, se levanta la sesión y se cita para la que tendrá
lugar el próximo lunes veintiocho de los corrientes a las
once horas.

EL C. PRESIDENTE.- Sírvase la secretaría dar cuenta a
la Asamblea con el oficio dirigido a esta Mesa Directiva
por la Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal.

EL C. SECRETARIO.- Diputado José Narro Céspedes,
Presidente de la Mesa Directiva del Pleno de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, Primera Legislatura.
Presente.

Distinguido señor Presidente:

Por instrucciones del Procurador General, doctor Samuel
del VilIar, y en re/ación a la atenta comunicación de la
Mesa Directiva de esa Honorable Asamblea, de fecha 30
de abril del año en curso, por medio de la cual se informa
del punto de. acuerdo en el sentido de remitir a esa
representación las estadísticas que reflejen el
comportamiento de la criminalidad en la Ciudad de
México. anexo al presente se remite una carpeta de
estadísticas mensuales sobre procuración de justicia,
correspondiente al mes de noviembre de I998.

No omito mencionar que la presente carpeta contiene la
información procedente que esa Honorable Asamblea nos
ha solicitado.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar a
usted las seguridades de mi distinguida consideracíón.

Sufragio Efectivo, No Reelección. El Director General,
licenciado Francisco Fonseca, Notario.

Con copia para el doctor Samuel del Villar, Procurador
General. para su conocimiento.

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese a las comisiones de
Administración y Procuración de Justicia y de Seguridad
Pública.

Sírvase la secretaria dar lectura a la iniciativa de Ley
Orgánica de laAsamblea Legislativa del Distrito Federal,
que presenta un grupo plural de diputados.
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EL C. SECRETARIO.- Honorable AsambleaLegislativa
del Distrito Federal:

Los suscritos Diputados a la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal 1 Legislatura, integrantes de los Grupos
Parlamentarios del Partido Acción Nacional, del Partido
de la Revolución Democrática, del Partido Revolucionario
Institucional, del Partido del Trabajo y del Partido Verde
Ecologista de México, con fundamento en lo establecido
por los articulos 122, Apartado C, Base Primera, Fracción
V, inciso a) de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; Décimotercero Transitorio del Decreto
mediante el cualse declaran reformados diversos articulos
de la Carta Magna, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el22 de agosto de 1996; 51 de la Ley Federal
de Responsabilidades para los Servidores Públicos; 42,
fracción 1 y 46 fracción 1 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal; lO, fracción 1 y xx. 17 fracción V, 70
fracción 1, de la Ley Orgánica de la Asamblea de
Representantes del Distrito Federal y 10 fracción 1 del
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea de
Representantes del Distrito Federal, sometemos a la
consideración de la Honorable Asamblea legislativa, la
presente iniciativa con proyecto de Ley Orgánica de la
Asamblea Legislativa del del Distrito Federal, conforme a
la-siguiente

EXPOS/C/ONDE MOTIVOS

Los Diputados que suscribimos, integrantes de los Grupos
Parlamentarios del Partido.Acción Nacional, del Partido
de la Revolución Democrática, del Partido Revolucionario
Institucional, del Partido del Trabajo y del Partido Verde
Ecologista de México, nos hemos dado a la tarea de realizar
una revisión exhaustiva de la estructura orgánica y
fUncionamiento administrativo de la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal, con la finalidad de proponer una
nueva Ley Orgánica, atento a lo previsto por la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
elEstatuto de Gobierno del Distrito Federaly las relativas
a las prácticas y precedentes parlamentarios.

En los últimos diez años, la exigencia de la sociedad ha
impulsado, desde su activa participación, cambios
importantes y trascendentes modificaciones
constitucionales y legales, cuyos frutos hoy podemos
constatar, como ejemplo de ello, la creación del órgano de
representación popular del Distrito Federal, el cual, desde
su limitado comienzo, hasta lasfacultades legislativas con
las que cuenta, aunque todavía insuficientes, son parte de
una nueva relación en~e la función pública ej(?cutiva, la
legislativa y la judicial.

En este sentido, el contrapeso que ejerce el órgano
legislativo sobre el ejecutivo, resulta de fUndamental
importancia para un eficaz equilibrio y control de la
función pública, máxime si dicho órgano legislativo se
encuentra constituido por representantes elegidos mediante
el voto popular, en el cual se depositan las más genuinas
aspiraciones ciudadanas para la democratización y control
de los actosy decisiones de gobierno, por lo que se requiere
que, para estar en condiciones de responder a las
necesidades y demandas de los habitantes del Distrito
Federal, el legislativo local se fortalezca mediante la
adecuación de las normas que rigen su función y su vida
interna, reafirmando su independencia y consolidando la
participación democrática de la sociedad, acordes con el
nuevo marco político y jurídico constitucional, más allá
de las simples adecuaciones terminológicas.

Elproceso de reformas para el Distrito Federal, tiene como
último referente las modificaciones constitucionales de
agosto de 1996, las cuales otorgaron al legislativo de la
ciudad de México mayores atribuciones que lo erigen como
un órgano de gobierno local, suprimiendo, en parte, la
dependencia respecto de los Poderes Federales y
convirtiendo a la Asamblea de Representantes en Asamblea
Legislativa que reconoce a sus integrantes como
Diputados, cuya fUnción preponderante es la de legislar.

Como consecuencia de ello, la traducción del esfuerzo que
hoy aquí se presenta, resulta de una revisión exhaustiva
de las reglas que regulan el funcionamiento y la
organización de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, de la experiencia, de lapráctica y de la costumbre
parlamentarias, con lafinalidad de enriquecery dinamizar
su trabajo que lo haga coherente con el objeto para el
cualfUe creada.

Resulta significativo señalar que la presente iniciativa
retoma en gran parte, y en [o procedente, las. inic~ativas

de reformas a la Ley Orgánica de la Asamblea de
Representantes del Distrito Federal ya presentadas por
los diferentes Grupos Parlamentarios integrantes de este
órgano de gobierno, mismas que coinciden en la necesidad
de expedir la presente Ley OrgiÍnica, afin de ade.cuar las
disposiciones en ella contenidas a.Ias que, por rango
jerárquico, [e co,rresponden a [a Com/itución Pq'ftica de
los Estados. Unidos Mexicanos y al Estatuto de Gobiern.o
del Distrito Federal.

Además de [as coincidencias que se advierten .en las
diversas iniciativaspres~ntadasy quefueron integradas a'
la que hoy se somete a la consideración de este Pleno, se
propone una iniciativa'integraly novedosa que, sin rebasar
su competencia constitucional y estatutaria, ya prevé de
manera más clara diversos procedimientos para una mayor
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participación directa e indirecta de los ciudadanos en el
nombramiento y ratificación de importantes servidores
públicos de los diferentes órganos de gobierno local, tales
como Magistrados del Triúunal Superior de Justicia y del
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, Consejeros de
la Judicatura, Consejeros del Instituto General Electoral
del Distrito Federal, Magistrados del Triúunal Electoral
del Distrito Federal, Presidente y Consejeros de la
Comisión de Derechos Humanos, los Titulares de los
Órganos Político Administrativos, e incluso al Jefe de
Gobierno sustituto.

Asimismo, en esta iniciativaya se introducen lasfacultades
de la Asamblea Legislativa para conocer del referéndum
en términos de lo previsto por el Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal y aprobado recientemente en la Ley de
Participación Ciudadana yen el Código Electoral, ambos
del Distrito Federal.

Por otrapartey paragarantizar lapermanencia del debate
parlamentario, se incluyó lapropuestapresentadapor uno
de los gruposparlamentarios de nuestro órgano legislativo,
para establecer la Diputación Permanente de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, misma que fUncionará
durante los recesos de la misma y a la cual se.le otorgan
atribuciones de acuerdo a su naturaleza y a las
disposiciones constitucionales y estatutarias, tales como:
la aprobación provisional durante los recesos de las
propuestasy designaciones de los Magistrados del Triúunal
Superior de Justicia, del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo, del Tribunal Electoral, de los Consejeros
de la Judicatura, del Presidente y Consejeros de la
Comisión de Derechos Humanos, de los Consejeros
Electorales y de los titulares de las unidades
administrativas de la Asamblea Legislativa, como el Oficial
Mayor y Tesorero, entre otros.

También se incluyeron las propuestas para crear nuevas
unidades administrativas internas y adecuar la
denominación de una de las ya_ existentes, las cuales
permitan optimizar el trabajo de este órgano de gobierno
local, y controlar eficazmente el ejercicio de los recursos
humanos y materiales, tal es el caso de la Conf7:'aloría
General de la Asamblea Legislativa, elInstituto de Estudios
Legislativos y la Coordinación General de Comunicación
Social.

En cuanto a la creación de la Contralaría General, su
titular será nombrado por el Pleno de la Asamblea
Legislativa, y tendrá como función principal la
fIScalización del ejercicio presupuestal que atañ_e a toda
la Asamblea en su conjunto, cuyas facultades tendrán que
ser establecidas en las reformas que necesariamente se
harán al Reglamento para el Gobierno Interior.

Por lo que hace al Instituto de Estudios Legislativos, éste
será un valioso instrumento auxiliarpara la investigación.
difusión y elaboración de los instrumentos jurídico
legislativos en Jos asuntos de /0 competencia de la
Asamblea, el cual brindará al conjunto de los diputados,
como a los servidores públicos de la Asamblea, un amplio
sistema informativo y la asesoría técnica indispemables
para el adecuadoy eficazfUncionamiento de todo el órgano
parlamentario.

y en lo que, se refiere a la propuesta para cambiar la
denominación de la Dirección General de Comunicación
Social, para llamarse Coordinación General de
Comunicación Social, esto es con la finalidad de
distinguirla del resto de las Direcciones Genera/es y
equiparar?a con la Oficialía Mayor y la Tesorería de esta
Asamblea Legislativa, dada la importanciay magnitud de
las tareas y responsabilidades que ejerce y en virtud de
que como ya se encuentra establecido, el titular de dicha
unidad es nombradopor elpleno de esla Asamblea, por lo
que se considerá necesaria d(cha modificación.

Señoras y señores, los grupos parlamentarios del Partido
Acción Nacional, del Partido de la Revolución
Democrática, del Partido Revolucionario Institucional, del
Partido del Trabajo y del Partido Verde Ecologista de
México tenemos plena seguridad de que en la presente
iniciativa se encuentran reflejadas todas y cada una de
las expectativas de la generalidad de los que integramos
esta Asamblea Legislativa, ya que con la presente ley, no
sólo se fortalecerá este órgano de gobierno, adecuándolo
a su nueva naturaleza jurídica de acuerdo al marco
constitucional y estatutario, sino que segurame1;lte
contribuiremos al desarrollo de las instituciones
democráticas de la Ciudad, que respondan eficaz y de
manera incluyente a las actuales demandas de nuestra
sociedad.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento, en los
artículos 46, fracción 1 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal; 10 fracción xx, 17, fracción V y 70,
fracción 1 de la Ley Orgánica de la Asamblea de
Representantes del Distrito Federal, nos permitimos
someter a la consideración de esta Asamblea Legislativa
del Distrito Federal, el siguiente proyecto de iniciativa de

DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY
ORGANICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATWA DEL

DISTRITO FEDERAL Y SE ABROGA LA LEY
ORGANICA DE LA ASAMBLEA DE

REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL

LEY ORGANICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATWA
DEL DISTRITO FEDERAL
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TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO UNICO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.- La presente Leyes de orden público e
interés general y tiene por objeto regular la organización
y elfimcionamiento de laAsamblea Legislativa del Distrito
Federal, conforme a las bases establecidas en el articulo
122 de la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos y a los términos del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal.

ARTICULO 2.- La Asamblea tendrá su residencia oficial
en la sede de laAsamblea Legislativa delDistn'to Federal,
en la Ciudad de México. En los casos previstos por el
Estatuto de Gobierno o porque asi lo acuerden más de las
dos terceras partes de sus integrantes, sesionará en el lugar
que se habilite para tal efecto, el cual deberá quedar
comprendido dentro de la circunscripción territorial del
Distrito Federal.

ARTICULO 3.- La sede oficial de laAsamblea Legislativa
será el recinto donde se reúna a sesionar la Asamblea, el
cual es inviolable. Toda fuerza pública está impedida de
tener acceso al mismo, salvo con permiso del Presidente
de la Asamblea, bajo cuyo mando quedará, en este caso.

ARTICULO 4.- El Presidente de la Asamblea podrá
solicitar la intervención inmediata de la fuerza pública
para que, por medio de su auxilio, se salvaguarde en todo
momento el fuero constitucional de los Diputados y la
inviolabilidad del recinto de sesiones.

Cuando sin mediar autorización se hiciere presente la
fuerza pública, elPresidente de laAsambleapodrá decretar
la suspensión de la sesión hasta que dicha fuerza hubiese
abandonado el recinto.

ARTICULO 5.- Ninguna autoridad podrá ejecutar
mandamientosjudiciales o administrativos sobre los bienes
destinados alservicio de la Asamblea, nisobre las personas
o bienes de sus miembros en el interior del recinto.

ARTICULO 6.- Los Diputados gozan del fuero que les
otorga la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Los Diputados son inviolables por las opiniones que
manifiesten en el desempeño de sus cargos y jamás podrán
ser reconvenidos o enjuiciados por ellas.

Los Diputados son responsables en los términos del Titulo
Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y de su ley reglamentaria, por los delitos que
cometan durante el tiempo de su encargo, así como por
las faltas u omisiones en que incurran en el ejercicio de
sus funciones.

TITULO SEGUNDO
DE SU NATURALEZA Y ATRIBUCIONES

CAPITULO 1
DE LA NATURALEZA DE LA ASAMBLEA

ARTICULO 7.- LaAsambleaLegislativa es el órgano local
de gobierno del Distrito Federal al que le corresponde la
función legislativa del Distrito Federal, en las materias
que la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos le otorga, así como ejercer las demás
atribuciones que le confiere la presente ley

El ejercicio de las funciones del conjunto de Diputados,
durante el tiempo de su encargo, constituye una Legislatura
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal la que se
identificará con el número ordinal sucesivo que le
corresponda.

ARTICULO 8.- LaAsamblea Legislativa se integrapor el
número de Diputados y conforme al proceso que señalan
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
la ley de la materia y demás disposiciones legales
aplicables.

ARTICULO 9.- La Asamblea se renovará en su totalidad
cada tres años, conforme lo dispone la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal y las leyes de la materia.
Por ningún motivo se prorrogará su mandato.

CAPITULOIl
DE LAS ATRIBUCIONESDE LA ASAMBLEA

ARTICULO 10.- Son atribuciones de la Asamblea
Legislativa:

1. Legislar en el ámbito local, en 1(]S materias que le señalan
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal;

11. Presentar iniciativas de leyes a decretos en materias
relativas alDistrito Federal ante elCongreso de la Unión;

111. Examinar, discutir y aprobar anualmente la ley de
ingresos y el presupuesto de egresos del Distrito Federal,
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aprobando primero las contribuciones necesarias para
cubrir el presupuesto;

IV: Formular observaciones al Programa General de
Desarrollo del Distrito Federal que le remita el Jefe de
Gobierno del Distrito Federal para su examen y opinión;

V Formular su proyecto de presupuesto que enviará
oportunamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal
para que éste ordene su incorporación en el Proyecto de
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal. La Asamblea
manejará, administrará y ejercerá de manera autónoma
su presupuesto;

VI. Revisar la Cuenta Pública del año anterior que le remita
el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para lo cual
dispondrá de un órgano técnico denominado Contaduría
Mayor de Hacienda de la AsambleaLegislativa del Distrito
Federal, que se regirá por su propia Ley Orgánica y su
Reglamento Interior, y dependerá, para sufuncionamiento,
de la Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de
Hacienda de laAsamblea Legislativa del Distrito Federal;

VII. Aprobar los Programas de Desarrollo Urbano del
Distrito Federal, de acuerdo con los procedimientos y
requisitos establecidos en la ley de la matería;

VIII. Resolver sobre las propuestas y las designaciones
que haga el Jefe de Gobierno del Distrito Federal de
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito
Federal y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo
del Distrito Federal, así como, ratificar dichas propuestas
y designaciones, en su caso, así como tomarles la protesta
correspondiente;

IX. Elegir a los Magistrados del Tribunal Electoral del
Distrito Federal, propuestos por el Tribunal Superior de
Justicia del Distrito Federal, con el voto de las dos terceras
partes de los miembros presentes de la Asamblea
Legislativa, en términos de lo dispuesto por del Estatuto
de Gobierno del Distrito Federaly la ley correspondiente;

X Conocer de la renuncia del Jefe de Gobierno del Distrito
Federal y calificar las causas que se invoquen; la cual
sólo podrá aceptarse por motivos graves y conceder, en su
caso, las licencias que esté solicite; así como designa, en
caso de falta absoluta por renuncia o por cualquier otra
causa, un sustituto que termine el encargo;

XI. Aprobar la propuesta de Presidente de la Comisión de
Derechos Humanos del Distrito Federal, en los términos
dispuestos por esta ley; asícomo, designar a los Consejeros
de la misma;

XII. Elegir a los miembros del Consejo General del Instituto
General Electoral del Distrito Federal, de acuerdo con lo
que dispone el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal
y la ley correspondiente;

XIII. Designar a dos Consejeros de la Judicatura del
Distrito Federal, en los términos de la fracción JI de la
Base Cuarta del Apartado C del artículo 122 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

XIV Designar o remover al titular de la Contaduría Mayor
de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, en términos de lo dispuesto por esta ley y por la
Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda de la
Asamblea Legislativa;

xv. Nombrar a los titulares de la OficialíaMayor, Tesorería
General, Controlaría Generaly Coordinación General de
Comunicación Social de la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal;

XVI. Aprobar, en su caso, las solicitudes de licencia de sus
miembros para separarse de su encargo;

XVII. Recibir, a la apertura delprimerperiodo de sesiones
ordinarias, el iriforme anual sobre el estado que guarde la
administraciónpública del Distrito Federal quepor escrito
presente el Jefe de Gobierno del Distrito Federal;

XVIII. Recibir durante el segundo periodo de sesiones
ordinarias, y con presencia ante su Pleno, los informes
por escrito de resultados anuales de las acciones de:

a) El Procurador General de Justicia del Distrito Federal

b) El servidor público que tenga a su cargo el mando
directo de lafuerza pública en el Distrito Federal;

c) ElPresidente de la Comisión de Derechos Humanos del
Distrito Federal; y

d) El Controlar General de la administración pública del
Distrito Federal;

XIX. Recibir y analizar los informes trimestrales que le
envié el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, sobre la
ejecuCióny cumplimiento de lospresupuestos y programas
aprobados, estos informes deberán ser enviados dentro de
los cuarenta y cinco días siguientes a lafecha de corte del
periodo respectivo.

Los resultados de dicho análisis, se considerarán para la
revisión de la Cuenta Pública que realice la Contaduría
Mayor de Hacienda de la propia Asamblea;
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xx Citar a servidores públicos de la administración
pública del Distrito Federalpara que informen al Pleno o
a las comisiones cuando se discuta una ley o se estudie un
asunto concerniente a sus respectivos ramos o actividades;

XXI. Comunicarse con los otros órganos locales de
gobierno, con la Comisión de Derechos Humanos del
Distrito Federal. así como con los demás poderes de la
unión o cualquier otra entidadfederativa, por conducto
de su Mesa Directiva, la Comisión de Gobierno o sus
órganos internos de trabajo, según el caso, de conformidad
con lo que dispongan las leyes correspondientes;

XXII. Otorgar la Medalla al Mérito Ciudadano en
reconocimiento a quienes hayan prestado servicios
eminentes a la Ciudad, a la Nación o a la Humanidadyen
términos de su propio reglamento;

XXIII. Otorgar la Distinción a las Ciencias y las Artes en
los términos de su propio Reglamento;

XXIV: Dictar los acuerdos necesarios afin de resolver las
cuestiones que no estén previstas por éstay las demás leyes
aplicables opor el Reglamento para su Gobierno Interior,
siempre y cuando no exceda sus atribuciones
constitucionales y estatutarias;

xxv. Expedir lq Ley Orgánica que regulará su estructura
y funcionamiento internos, la cual será enviada al Jefe de
Gobierno del Distrito Federal para el sólo efecto de que
ordene su publicación;

XXVI. Expedir el Reglamento para su Gobierno Interior y
enviarlo al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para el
sólo efecto de que ordene su publicación;

XXVII. Establecer los órganosy sistemas para identificar,
investigar y determinar las responsabilidades derivadas
del incumplimiento de las obligaciones de los servidores
públicos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,
previstas en el artículo 47 de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, asl como
aplicar las sanciones establecidas en dicho ordenamiento,
conforme a la legislación respectiva, y por lo que hace a
su competencia;

XXVIII.- Acordar por las das terceras partes de sus
miembros, si somete o no a referéndum la aprobación del
proyecto del ordenamiento legal en proceso de creación,
modificación. derogación o abrogación. en términos de lo
dispuesto por elEstatuto de Gobierno del Distrito Federal
así como las la leyes correspondientes; y

XXIX- Las demás que le otorga la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno
del Distrito Federal, lapresente leyy otros ordenamientos
aplicables.

ARTICULO 11.- La Asamblea estáfacultadapara expedir
normas de observancia generaly obligatoria en el Distrito
Federal con el carácter de leyes o decretos en las materias
expresamen.te determinadas por la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Asimismo podrá realizar foros de consulta pública,
promoción, gestoría, evaluación y supervisión de las
acciones administrativas y de gobierno encaminadas a
satisfacer las necesidades sociales de la población de la
entidadysobre la aplicación de los recursospresupuestales
disponibles.

ARTICULO 12.- La Asamblea determinará la ampliación
del plazo de presentación de la iniciativa de Ley de
Ingresos, del Proyecto de Presupuesto de Egresos. asícoma
de la Cuenta Pública cuando medie solicitud del Jefe de
Gobierno del Distrito Federal suficientemente justificada
a juicio de la propia Asamblea.

ARTICULO 13;- En materia de administración pública,
corresponde a la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal:

I. Atender las peticiones y quejas que formulen los
habitantes del Distrito Federal. respecta del cumplimiento
de las obligaciones que les señalan las ordenamientos
jurídicos en materia administratiya. de obras y servicios a
las dependencias, órganos desconcentrados y entidades;

JI. Dirigir, a través de la Mesa Directiva, par acuerdo del
Pleno o de la Diputación Permanente, peticiones y
recomendaciones a las autoridades locales campeterúes
tendientes a satisfacer los derechos e intereses legítimos
de los habitantes del Distrito Federal y a mejorar la
utilización y aplicación de los recursos disponibles;

IIl. Participar, conjuntamente can las autoridades
competentes, en el establecimiento. modificación y
reordenación de la división territorial del Distrito Federal;
y

Iv. Expedir las leyes que establezcan los sistemas de
dirección, coordinación.v. en su caso. de desconcentración
o descentralización, quepermitan aproximar la actuación
de la administraciónpública a los habitarúes de la Ciudad,
tratándose de las materias a que se refiere el artículo 118
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, excepción
hecha del rubro de seguridadpública.



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL NUM. 37 28 DE DICIEMBRE DE 1998 11

CAPITULO III
DEL ESTATUTO DE LOS DIPUTADOS

ARTICULO 14.- Los Diputados entrarán en el ejercicio
de su encargo inmediatamente después de rendir laprotesta
de ley correspondiente.

ARTICULO 15.- El fuero constitucional es inherente al
cargo de Diputado, protege el ejercicio de sus atribuciones
y salvaguarda la integración y buenfuncionamiento de la
Asamblea.

ARTICULO 16.- El Presidente de la Mesa Directiva y,
durante los recesos del Pleno, el Presidente de la Comisión
de Gobierno, velarán por el respeto de las prerrogativas
de los Diputados y por la salvaguarda a la inviolabilidad
del recinto.

Todo acto de autoridad que vulnere el fuero de los
Diputados o la inviolabilidad del recinto, deberá analizarse
por la Asamblea, la cual, en su caso, exigirá la aplicación
de las medidas procedentes.

ARTICULO 17.- Son derechos de los Diputados, en los
términos de la presente Ley:

1. ElegiryseT electos para integrar las comisiones, comités
y la Mesa Directiva de la Asamblea;

11. Formar parte de un grupo parlamentario;

111. Participar en los trabajos, deliberaciones, debates,
comparecencias y, en general, en los procedimientos
previstos en este ordenamiento;

IV Iniciar leyes y decretos ante la Asamblea e intervenir
en las discusiones y votaciones de los mismos conforme a
lo establecido en el Reglamento para el Gobierno Interior;

V. Proponer al Pleno de la Asamblea iniciativas de leyes y
decretos al Congreso de la Unión, en las materias relativas
al Distrito Federal;

VI. Presentar proposiciones y denuncias;

V11. Gestionar ante las autoridades la atención de las
demandas de sus represOentados;

VllI Supervisar a la Administración Pública del Distrito
Federal;

IX. Orientar a los habitantes del Distrito Federal acerca
de los mediosjurídicos y administrativos tendientes a hacer
efectivos sus derechos individuales o sociales;

X Representar a la Asamblea en los foros, consultas y
reuniones nacionales o internacionales para los que sean
designados por el Pleno o por la Comisión de Gobierno;

Xl. Contar con los apoyos administrativos y de asesoría,
dietas, asignaciones, prestaciones, franquicias y viáticos
que les permitan desempeñar con eficacia y dignidad su
cargo, los cuales se fijarán en el presupuesto de la
Asamblea y coriforme a la posibilidad financiera de la
misma. Las dietas sólo podrán ser objeto de descuento por
la Tesorería. de la Asamblea, previa autorización expresa
del Diputado o por resolución judicial tendiente al
cumplimiento coactivo de obligaciones personales en
términos de la ley o por incurrir en las causales previstas
en el artículo 24 de esta Ley; y

XII Contar con el documento e insignia que los acredita
como Diputados.

ARTICULO 18.- Son deberes de los Diputados:

I. Rendir la protesta y tomar posesión de su cargo;

l/. Formar parte de una o varias comisiones o uno o varios
comités de la Asamblea;

III Cumplir con diligencia los trabajos que les sean
encomendados por el Pleno, la Comisión de Gobierno, la
Diputación Permanente, las comisiones y los comités;

IV Observar las normas de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, del Estatuto, de la presente
Ley y del Reglamento para el Gobierno Interior de la
Asamblea Legislativa;

V Responder por sus actos y omisiones en los términos de
las normas comprendidas en el Título Cuarto de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;

VI Representar los intereses de los ciudaJanos y promover
y gestionar la solución de los problemas y necesidades
colectivas ante las autoridades competentes;

VII. Realizar audiencias mensuales en el distrito o
circunscripción en que hubiesen sido electos;

VllI Asistir con puntualidad a las sesiones del Pleno de la
Asamblea, de la Diputación Permanente y de las
comisiones o comités a los que pertenezcan, así como emitir
su voto en aquellos asuntos que lo requieran;

IX. Informar semestralmente a la Asamblea del
cumplimiento de sus obligaciones; y
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X Acatar las disposiciones del Pleno y de la Mesa
Directiva.

ARTICULO 19.- Para preservar la independencia,
dignidad y decoro del Diputado y la Asamblea, los
Diputados, durante el periodo de su encargo, no podrán
desempeñar ninguna otra comisión, servicio o empleo
remunerado de la Federación, de las otras autoridades
locales del Distrito Federal, de los Estados o Municipios
con cargo a sus respectivos presupuestos de egresos, sin
licencia previa de la Asamblea Legislativa; en cuya
hipótesis, cesarán en susfunciones representativas durante
el tiempo que ejerzan la nueva ocupación. La misma regla
se observará con los Diputados suplentes, cuando
estuviesen en ejercicio.

Se exceptúan de lo anterior las actividades docentes,
académicas y de investigación científica.

La inobservancia de lo dispuesto en el primer párrafo de
este artículo se sancionará con la pérdida del cargo de
Diputado mediante la declaratoria de la misma Asamblea,
en los términos previstos en el Reglamento para el
Gobierno Interior.

ARTICULO 20.- El desempeño de la función política de
Diputado es incompatible con otros cargos de elección
popular federales o locales.

ARTICULO 21.- Cuando algún diputado falte al pleno
por más de diez sesiones consecutivas en en un mismo
periodo, sin causa justificada o sin previa licencia del
Presidente de loAsambleo, la Mesa Directiva efectuará la
declaratoria correspondiente, procediendo a llamar al
suplente, entendiéndose que el diputado renuncia
aconcurrir hasta el período inmediato.

Previo a la declaratoria y en el caso de que el Diputado
desee justificar sus ausencias, la Mesa Directiva, en
coordinación con la Comisión de Gobierno realizará la
valoración de las mismas.

ARTICULO 22.- Cuando el suplente sea convocado y no
se presente o bien faltara sin causa justificada durante
diez sesiones consecutivas, la Asamblea hará la
declaratoria correspondiente y procederá a convocar a
elecciones extraordinarias en el caso de que se trate de
Diputados electos bajo elprincipio de mayoría relativa, o
a llamar aquien siguiera en la lista si se trata de Diputados
electos bajo el principio de representación proporcional.

ARTICULO 23.- El Diputado que solicite licencia deberá
hacerlo en escrito dirigido al Presidente de la Asamblea,
quien lo turnará a la Comisión de Estudios Legislativos y

Prácticas Parlamentarias, misma que elaborará el
proyecto de dictamen y lo presentará al Pleno para su
conocimiento y, en su caso, aprobación.

.Durante los periodos de receso de la Asamblea, la
Comisión de Gobierno resolverá lo conducente sobre las
licencias que se soliciten.

Inmediatamente que la solicitud de licencia sea aprobada,
se deberá proceder a llamar al suplente para que rinda la
protesta constitucional y tome posesión del cargo.

ARTICULO 24.- El Diputado que no concurra a una
sesión del Pleno, sin causajustificada o sin permiso de la
Mesa Directiva, no tendrá derecho a la dieta
correspondiente al día en que falte.

TITULO TERCERO
DE LA ORGANIZACION y FUNCIONAMIENTO DE

LA ASAMBLEA LEGISLATWA

CAPITULO 1
DE LA /NSTALACIONDE LA ASAMBLEA

ARTICULO25.- La instalación de laAsamblea Legislativa
estará a cargo de una Comisión Instaladora, la cual se
integrará y funcionará en los términos que señala el
Reglamento para el Gobierno Interior de la propia
Asamblea.

ARTICULO 26.- La Comisión Instaladora deberá
convocar a los Diputados, miembros de la nueva
Legislatura a más tardar dos días antes del inicio delprimer
período ordinario de sesiones, para la elección de la
primera Mesa Directiva, la cual se integrará conforme a
las disposiciones aplicables de la presente Ley.

ARTICULO 27.- La Asamblea Legislativa del Distrito
Federal se reunirá a partir del 17 de septiembre de cada
año para celebrar un primer periodo de sesiones
ordinarias, el cual podrá prolongarse hasta el 31 de
diciembre del mismo año.

El segundo periodo de sesiones ordinarias se iniciará a
partir del 15 de marzo de cada año y podrá prolongarse
hasta el 30 de abril del mismo año.

Durante sus recesos, la Asambleapodrá celebrarperiodos
de sesiones extraordinarias, previa convocatoria
formulada por la Comisión de Gobierno, a solicitud de la
mayoría de los integrantes de dicha Comisión o del Jefe
de Gobierno del Distrito Federal. La convocatoria
respectlvafijará lafecha de inicio delperiodoy los asuntos
que deberán ser tratados durante el mismo.
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ARTICULO 28.- LaAsamblea nopodrá abrirsus sesiones
ni ejercer sus atribuciones sin la concurrencia de más de
la mitad del número total de sus miembros.

ARTICULO 29.- La Asamblea expedirá la convocatoria
para elecciones extraordinarias, con el fin de cubrir las
vacantes de sus miembros electos por el principio de
mayoría relativa.

Las vacantes de Diputados electos según el principio de
representación proporcional serán cubiertas por aquellos
candidatos del mismo partido que sigan en el orden de la
lista plurinominal, después de habérsele asignado a los
Diputados que le hubieren correspondido.

ARTICULO 30.- El Reglamentopara el Gobierno Interior
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, regulará
todo lo relativo a sesiones, debates y votaciones, con
excepción de las sesiones que expresamente prevea la
presente Ley

CAPITULOIl
DE LA MESA DIRECTIVA

ARTICULO 31.- La Mesa Directiva es el órgano
encargado de dirigir las funciones del Pleno de la
Asamblea durante los periodos de sesiones.

ARTICULO 32.- La Mesa Directiva mantendrá la
composiciónplural de la Asambleay estará integradapor
un presidente. cuatro vicepresidentes, dos secretarios y dos
prosecretarios, electos por mayoría de los Diputados
presentes en la sesión correspondiente, quienes durarán
en su cargo un mes, sin posibilidad de reelección para el
periodo inmediato, en el mismo cargo.

ARTICULO 33.- Durante los periodos de sesiones
ordinarias, la elección de la Mesa Directiva se llevará a
efecto en la última sesión de cada mes y entrará en
funciones en la primera sesión del mes siguiente.

En los periodos de sesiones extraordinarias se elegirá una
Mesa Directiva que ejercerá su función durante todo el
tiempo que duren éstos. La elección se hará al inicio de la
primera sesión de dichos periodos. Para estos efectos, la
Mesa Directiva enfunciones en el último mes de sesiones
delperiodo inmediato anterior instalará la Mesa Directiva
de los periodos de sesiones extraordinarias a que se
convoque.

ARTICULO 34,- La elección de la Mesa Directiva para
los meses de septiembre y marzo correspondientes, se
llevará a cabo el día anterior al de la apertura de los
periodos de sesiones ordinarias de cada legislatura. con

excepción del primero, el que se regirá conforme a lo
dispuesto por el artículo 26 de esta Ley. Lo anterior, en el
entendido de que, por lo que hace al mes de septiembre
comprenderá de los días 17 al 30 JI, respecto al mes de
marzo comprenderán de los días 150131.

ARTICULO 35.- Corresponde a la Mesa Directiva, bajo
la autoridad de su Presidente, preservar la libertad de las
deliberaciones en el recinto de sesiones, cuidar de la
efectividad del trabajo legislativo y aplicar con
imparcialidad las disposiciones de esta Ley, del
Reglamento para el Gobierno Interior de la propia
Asamblea y de los acuerdos del Pleno.

La Mesa Directiva contará con la asistencia de un órgano
técnico profesional de apoyo, cuyasfunciones determinará
el Reglamento para el Gobierno Interior.

ARTICULO 36.- Corresponde al Presidente de la Mesa
Directiva:

1. Abriry clausurar las sesiones del Pleno de la Asamblea,
así comoprorrogarlas Osuspenderlas por causajustificada
y, en su caso, declararlas en sesión permanente;

II. Adoptar las decisiones y medidas que se requieran para
la organización del trabajo de las sesiones del Pleno;

111. Programar, en consulta con la Comisión de Gobierno
y los coordinadores de los grupos parlamentarios, el
desarrollo general de las sesiones;

Iv. Elaborar, en consulta con la Comisión de Gobierno, el
orden del día de las sesiones;

V. Dar curso reglamentario a los asuntos inscritos en el
orden del día y fijar los trámites que deben seguirse para
el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Pleno;

VI. Dirigir y coordinar la acción de la Mesa Directiva y
ostenlar la representación oficial de la Asamblea;

VII. Conducir los debates y las deliberaciones del Pleno;

VIII. Exhortar a las comisiones y comités a realizar sus
sesiones con la periodicidad reglamentariapara que éstas
presenten sus dictámenes dentro de los treinta días
siguientes a su recepción;

IX. Velar por el respeto al fuero de los Diputados y
preservar la inviolabilidad del recinto de sesiones;

X Solicitar el auxilio de lafuerzapública en los términos
que establece el artículo 4 de esta Ley;
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XI. Llamar al arden a los miembras de la Asamblea y al
público asistente a las sesiones, dictando las medidas
necesarias para conservarlo;

XII. Rubricar, conjuntamente con por lo menos un
secretario, las leyes y decretos que expida la Asamblea;

XIII. Cumplimentar que los acuerdos, decretos y leyes
emanados de la Asamblea sean publicados en la Gaceta
Oficial del Distrito Federal en un término no mayor de
diez días, así como que se publiquen en el Diario Oficial
de la Federación;

XIV Comunicar a los otros órganos locales de gobierno y
demás dependencias o entidades, que así se· considere
necesario, el nombramiento de los integrantes de la Mesa
Directiva entrante;

Xv. Representar a la Asamblea ante toda clase de
autoridades administrativas, jurisdiccionales y militares,
ante el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, las partidos
políticos registrados y las organizaciones vecinales del
Distrito Federal; asimismo, podrá delegar poderes para
pleitos y cobranzas a los servidores públicos de las
unidades administrativas;

XVI. Requerir a las Diputados faltistas a cancurrir a las
sesiones de la Asambleay disponer, en su caso, las medidas
y sanciones que correspondan en los términos de esta Ley
y del Reglamento para el Gobierno Interior de la propia
Asamblea;

XVII. Dirigir al personal administrativo encargado de la
seguridad y vigilancia del recinto de sesiones; y

XVIII. Ejercer las demás que prevean esta Ley, el
Reglamento para el Gobierno Interior y demás
disposiciones que emita la Asamblea.

ARTICULO 37.- Los Vicepresidentes auxiliarán al
Presidente de la Mesa Directiva en el desempeño de sus
funciones y lo suplirán en su ausencia, en el orden en que
hayan sido electos.

ARTICULO38.- Los Secretarias realizarán las siguientes
funciones:

I. Auxiliar al Presidente en la preparación del orden del
día de las sesiones;

JJ Comprobar al inicio de las sesiones y, en su caso, previo
a las votaciones, la existencia del quórum requerido;

r

11I. Distribuir, con el auxilio del personal administrativo,
el orden del día entre los Diputados;

IV. Extender, can el apoyo de la Oficialía Mayor, las actas
de las sesiones, firmarlas después de ser aprobadas por el
Pleno y asentarlas bajo su firma en el libro respectivo.
Las actas deberán reunir las formalidades que señale el
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea;

V Leer ante el Pleno los documentos listados en el orden
del día;

VI. Cuidar que las iniciativas y los dictámenes que vayan
a ser discutidos en el Pleno se distribuyan y entreguen en
copia simple a todos los Diputados con un mínimo de
cuarenta y ocho horas anteriores a la sesión en que serán
discutidos;

VII Recoger y computar las votaciones y comunicar al
Presidente de la Mesa Directiva sus resultados;

VIII. Rubricar, en compañía del Presidante de la Mesa
Directiva, las leyes y decretos que apruebe el Pleno;

IX Llevar un libro en donde se asienten. por orden
cronológico y textualmente, las leyes y decretos que expida
la Asamblea;

X Dar lectura a las disposiciones legales y documentos a
los que hagan alusión los Diputados al hacer uso de la
palabra. siempre y cuando se solicite expresamente;

XI Expedir, previa autarización del Presidente de la Mesa
Directiva, las copias y certificaciones de las actas y
documentos relacionados con las sesiones, que soliciten
los grupos parlamentarios, los Diputados o cualquier
autoridad;

XII. Cuidar la integración y publicación del Diaria de los
Debates; y

XIII. Las demás que les confiera esta Leyy el Reglamento
para el Gobierno Interior de la Asamblea.

ARTICULO 39.- Los prosecretarios auxiliarán a los
secretarios en el desempeño de susfunciones y los suplirán
en sus ausencias en el· orden en que hayan sido electos.

ARTICULO 40.- Cuando de manera sistemática el
Presidente no observe las prescripciones de esta Ley o del
Reglamento para el Gobierna Interior o act!Úe de manera
parcial, podrá ser removido par el Pleno; para e/la se
requiere que algún miembro de la Asamblea presente
moción y que ésta sea aprobada en votación nominal,
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después de sersometida a discusión en la que podrán hacer
uso de la palabra hasta dos Diputados en contra y dos en
pro de manera alternada, comenzando por quien solicitó
la palabra en contra. En el caso de que sea aprobada en
los términos antes descritos, se elegirá Presidente para
conducir el periodo para el que fue electo el removido.

CAPITULO IJI
DE LA COMISIONDE GOBIERNO

ARTICULO 41.- La Comisión de Gobierno es el órgano
interno de gobierno permanente de laAsamb/ea encargado
de optimizar el ejercicio de las funciones legislativas,
políticas y administrativas de la misma. A este efecto se
reunirá cuando menos una vez al mes.

La Comisión de Gobierno estará integrada por los
coordinadores de cada uno de los diversos grupos
parlamentarios, más otros tantos Diputados del grupo
mayoritario en la Asamblea.

ARTICULO 42.- La Comisión de Gobierno elegirá de entre
sus miembros un Presidente y un Secretario.

Corresponderá al Presidente de la Comisión de Gobierno
convocar y presidir las sesiones de la comisión; ostentar
la representación de la Asamblea durante los recesos de
la misma, ante toda clase de autoridades administrativas,
jurisdiccionales y mili/ares, ante el Jefe de Gobierno del
Distrito Federal, los partidos políticos registrados y las
organizaciones vecinales del Distrito Federal; delegar
poderes parapleitos y cobranzas a los servidores públicos
de las unidades administrativas de la Asamblea; y ejercer
las demás atribuciones que le confiera esta Ley y el
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea
Legislativa. ElSecretario suplirá alPresidente en ausencia
de éste.

ARTICULO 43.- La Comisión de Gobierno se elegirá en
la sesión inicial del primerperiodo de sesiones ordinarias
de cada legislatura.

ARTICULO 44.- Corresponde a la Comisión de Gobierno:

1. Suscribir acuerdos relativos a los asuntos que se
desahoguen en el Pleno;

11 Proponer a los integrantes de las comisiones y comités;

IIl. Proponer el proyecto de presupuesto anual de la
Asamblea;

IV Sustituir, durante los recesos, a sus miembros y
someterlos para su ratificación al Pleno de la Asamblea
en el siguiente periodo de sesiones ordinarias;

V. Convocar, durante los recesos, a sesión extraordinaria
para efecto de que la Asamblea Legislativa califique las
causas de la renuncia del Jefe de Gobierno del Distrito
Federal, la cual sólo podrá aceptarse por motivos graves;
así como para que conceda, en su caso las licencias que
éste solicite; y designe, en caso de falta absoluta por
cualquier otra causa, un sustitutq que termine el encargo;

VI. Proponer a la Asamblea los miembros del Consejo
General del Instituto General Electoral del Distrito
Federal, de acuerdo con lo que dispone el &tatuto de
Gobierno del Distrito Federal y la ley correspondiente;

VII. Proponer a la Asamblea dos Consejeros de la
Judicatura del Distrito Federal, en los términos de la
fracción 11 de la Base Cuarta del Apartado C del articulo
122 de la Constitución Política de los &tados Unidos
Mexicanos;

VIII Designar o suspenderprovisionalmente, al titular de
la Contaduria Mayor de Hacienda de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, en términos de lo dispuesto
por esta ley y por su ley orgánica;

IX. Proponer a los titulares de la Ojicialfa Mayor, Tesorería
General, Contraloría General, Cordinación General de
Comunicación Social y del Instituto de Investigaciones
Legislativas de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal;

X Programar, conjuntamente con el Presidente de la Mesa
Directiva, los trabajos de los periodos de sesiones;

Xl. Convocar a sesiones extraordinarias de acuerdo con
lo establecido en el artículo 27 de la presente Ley;

XII Recibir, durante los recesos, las iniciativas de ley y
proposiciones dirigidas a la Asamblea y turnarlas para
dictamen a las comisiones competentes, a fin de que se
discutan y apru.eben. en su caso, en el inmediato periodo
de sesiones;

XIII. Conocery resolver, en los recesos, sobre las solicitudes
de licencia que le sean presentadas por los Diputados, o
cuando éstos sean separados del cargo, y citar al suplente
para que rinda la protesta correspondiente;

XIv. Recibír, dentro de los diez primeros días del mes de
junio, la Cuenta Pública del año anterior;
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xv Acordar la celebración de sesiones públicasyelaborar
la agenda de los asuntos políticos y de trámite que se
tratarán en éstas; y

XVI. Las demás que le confiere esta Ley y otras
disposiciones legales aplicables.

CAPITULO IV
DE LAS COMISIONES

ARTICULO 45.- La Asamblea contará con el número y
tipo de comisiones que requiera para el cumplimiento de
sus atribuciones, las cuales se integrarán
proporcionalmente al número de Diputados que acuerde
la Comisión de Gobierno, sin que pueda exceder de trece
el número de sus integrantes.

ARTICULO 46.- Los tipos de comisiones serán:

I Comisión de Gobierno;

II. De Análisis y Dictamen Legislativo;

III. De Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda;

IV. De Investigación;

V. Jurisdiccionales; y

VI. Especiales.

Cada comisión tendrá una secretaria técnica, que estará
bajo la dirección del Presidente de la misma, a la que
corresponderá apoyar los trabajos de la comisión, en los
términos que disponga el Reglamento para el Gobierno
Interior de la Asamblea Legislativa.

ARTICULO 47.- Las Comisiones de Análisis y Dictamen
Legislativo y de Vigilancia de la Contaduría Mayor de
Hacienda se constituyen con carácter definitivoy funcionan
para toda una legislatura. Para los efectos de esta Ley
son permanentes y se denominan ordinarias.

Las comisiones ordinarias se integrarán durante el mes
de septiembre del año en que se inicie la legislatura.

ARTICULO 48.- Las Comisiones Ordinarias serán las
siguientes:

1. Abasto y Distribución de Alimentos; Administración
Pública Local; Administración y Procuración de Justicia;
Atención a la tercera edad, jubilados y pensionados;
Atención Especial a Grupos Vulnerables; Ciencia,
Tecnología e Informática; Deporte y Recreación; Derechos

Humanos; Desarrollo Metropolitano; Desarrollo Rural;
Desarrollo Social; Desarrollo Urbano y Establecimiento
de Reservas Territoriales; Educación; Equidady Género;
Estudios Legislativosy Prácticas Parlamentarias; Fomento
Cultural; Fomento Económico; Hacienda; Juventud;
Notariado; Participación Ciudadana; Población y
Desarrollo; Por los Derechos e Integración de las Personas
con Discapacidad; Preservación del Medio Ambiente y
Protección Ecológica; Presupuesto y Cuenta Pública;
Protección ql Empleo y Previsión Social; Protección Civil;
Salud y Asistencia Social; Seguridad Pública; Turismo;
Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos;
Vialidad y Tránsito Urbanos; y Vivienda;

I1. Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda.

ARTICULO 49.- Las comisiones ordinarias se integrarán
por los miembros electos por el Pleno de la Asamblea a
propuesta de la Comisión de Gobierno. Contarán con una
Mesa Directiva, debiéndose reflejar en ella la pluralidad
de la Asamblea.

El análisis y dictamen legislativo, así como las discusiones
y votaciones en comisión, se regirán por las disposiciones
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea
Legislativa o en su caso, por el Reglamento Interior de
cada comisión. .

Los Diputados dejarán de ser miembros de una comisión
o comité cuando no acudan, sin causajustificada, a cuatro
reuniones consecutivas de dicha comisión o comité.

ARTICULO 50.- La competencia de las comisiones
ordinarias es la que deriva de su denominación, en
correspondencia a las respectivas materias legislativas de
la Asamblea previstas en el Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal, con excepción de la de Estudios
Legislativos y Prácticas Parlamentarias, a la que
corresponderá estudiar y dictamínar las propuestas de
iniciativas de leyes o decretos que no sean materia
exclusiva de alguna comisión ordinaria, así como realizar
las funciones que expresamente le señalen lapresente Ley
y elReglamentopara el Gobierno Interior de la Asamblea.

ARTICULO 51.- La Comisión de Vigilancia de la
Contaduría Mayor de Hacienda de la AsambleaLegislativa
del Distrito Federal ejercerá sus funciones conforme a la
Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda de la
Asamblea Legislativa del Dístrito Federal, en lo que le
corresponda.

ARTICULO 52.- La Comisión de Estudios Legislativos y
Prácticas Parlamentarias, a solicitud de la Comisíón
Díctaminadora, apoyará en el análisis de las iniciativas
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de leyes o decretos y concurrirá a la formulación de los
dictámenes respectivos.

En materia de práctica parlamentaria le corresponderá
preparar los proyectos de ley o decreto, para adecuar y
perfeccionar las normas de las actividades legislativas;
impulsar y realizar los estudios que versen sobre
disposiciones normativas, regímenes y prácticas
parlamentarias; así como desahogar las consultas respecto
de la aplicación, interpretación e integración de esta Ley,
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea
y de los usos parlamentarios

ARTICULO 53.- Las comisiones de investigación, las
jurisdiccionales y las especiales, se constituyen con
carácter transitorio; funcionan en los términos de la
presente Ley, las disposiciones legales aplicables de la
materia.x cuando así lo acuerde la Asamblea, conocerán
específicamente de los hechos que hayan motivado su
integración.

ARTICULO 54.- Son comisiones de investigación las que
se integran para investigar el funcionamiento de las
dependencias y entidades de la administración pública
central, desconcentradayparaestatal del Distrito Federal.

ARTICULO 55.- Son comisiones jurisdiccionales las que
se integran para los efectos de las responsabilidades a que
se refieren los artículos 19 y 20 de esta Ley

ARTICULO 56.- Tendrán el carácter de especiales las
comisiones que se integrenpara tratar asuntos que no sean
competencia de las ordinarias, de investigación o
jurisdiccionales.

ARTICULO 57.- Las reuniones de las comISIones
ordinarias de Análisis y Dictamen Legislativo podrán ser
públicas o privadas.

Las comisiones podrán citar, por conducto del Presidente
de la Mesa Directiva o de la Comisión de Gobierno, a
servidores públicos de la Administración Pública del
Distrito Federalpara que informen cuando se discuta una
ley o se estudie un asunto concerniente a sus respectivos
ramos o actividades.

Las comisiones, previo acuerdo de sus miembros, podrán
solicitar de la Administración Pública del Distrito Federal
la información que precisen para el desa"ollo de sus
trabajos.

ARTICULO 58.- Las reuniones de las comISIones
investigadoras se atendrán a las disposiciones
reglamentarias relativas.

ARTICULO 59.- Las comisiones tomarán sus decisiones
por mayoría de votos de sus miembros presentes.

Cuando alguno de los miembros de alguna comisión
disienta de la resolución adoptada, podrá expresar su
parecer por escrito firmado como voto particular y lo
remitirá al Presidente de la Mesa Directiva a fin de que
éste lo ponga a consideración del Pleno.

Su funcionamiento se regulará por el reglamento interior
que la propia comisión elabore y que hayan aprobado la
mayoría de sus miembros, el cual entrará en vigor cuando
la Asamblea lo sancione.

CAPITULO V
DE LOS COMITES

ARTICULO 60.- La Asamblea contará, para su
funcionamiento administrativo, con los comités de:

1. Administración;

11. Asuntos Editoriales;

111. Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas;

IV Bibliotecas; y

V Asuntos Internacionales.

Cada comité tendrá una secretaría técnica, que estará bajo
la dirección del Presidente del mismo, a la que
corresponderá apoyar los trabajos del comité, en los
términos que disponga el Reglamento para el Gobierno
Interior de la Asamblea Legislativa.

ARTICULO 61.- Los miembros integrantes de los comités
serán designados por el Pleno a propuesta de la Comisión
de Gobierno. Su integración, actividad y funcionamiento
se rige por lo establecido en las disposiciones
reglamentarias.

Los Comités tomarán sus decisiones por mayoría de votos
de sus miembros presentes.

CAPITULO VI
DE LA DIPUTACIONPERMANENTE

ARTICULO 62.- El día de la clausura de cada periodo
ordinario de sesiones, los grupos parlamentarios
nombrarán, una diputación permanente, misma que deberá
instalarse el primer día hábil después de concluido el
periodo ordinario de sesiones. Funcionará hasta la
apertura del siguiente periodo ordinario de sesiones.
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ARTICULO 63.- La Diputación Permanente de la
Asamblea será el órgano deliberativo que sesionará
durante los recesos de la misma y cuyas atribuciones se
encuentran conferidas en los términos de la presente ley.

ARTICULO 64.- La Diputación Permanente estará
conformada por por siete diputados del grupo legislativo
mayoritario y los restantes seis de acuerdo a la
representación de cada uno de los grupos parlamentarios
presentes en la Asamblea Legislativa.

ARTICULO 65.- La Mesa Directiva de la Diputación
Permanente mantendrá la composición plural de la
Asamblea y estará integrada por un Presidente, un
Vicepresidente y dos Secretarios, electos por mayoría de
sus integrantes presentes en la instalación del órgano
deliberativo y durarán en su encargo hasta la conclusión
del periodo de receso, sin posibilidad de reelección para
el periodo inmediato.

ARTICULO 66.- Los trabajos de la Diputación
Per,manente serán coordinados por su Mesa Directiva.

ARTICULO 67.- El Vicepresidente auxiliará al Presidente
en sus funciones y suplirá sus ausencias.

Los Secretarios tendrán las mismas facultades y
obligaciones que competen a los Secretarios de la Mesa
Directiva del Pleno, únicamente respecto de las
atribuciones que la presente ley confiere a la Diputación
Permanente.

ARTICULO 68.- La integración de la Diputación
Permanente será comunicada a las autoridades federales
y del Distrito Federal que determine su Mesa Directiva.

ARTICULO 69.- Las sesiones de la Diputación
Permanente tendrán lugar por lo menos, una vez a la
semana, en los días y horaque determine la Mesa Directiva
de la misma.

ARTICULO 70.- Para que la Diputación Permanente
sesione, se requerirá la asistencia de, por lo menos, siete
de sus integrantes, debiendo estar presente el Presidente
o, en su caso, el Vicepresidente.

ARTICULO 71.- Las sesiones de la Diputación
Permanente seránpúblicas. excepto cuando la naturaleza
de los asuntos a tratar requiera su reserva y así lo acuerde
su Mesa directiva.

ARTICULO 72.- Las sesiones de la Diputación
Permanente se celebrarán en el lugar que para tal efecto

designe la Mesa Directiva, dentro de las instalaciones de
la Asamblea Legislativa,

ARTICULO 73.- La Diputación Permanente adoptará sus
resoluciones por mayoría de votos de sus miembros
presentes. De cada sesión se levantará el acta respectiva,
misma que deberán firmar el Presidente y los Secretarios
de la Mesa Directiva.

ARTICULO 74.- Son atribuciones de la Diputación
Permanente:

1.- Ser el Órgano deliberativo de la Asamblea Legislativa
durante los periodos de recesos de la misma;

II.- Resolver provisionalmente, durante los recesos, sobre
las propuestas y las designaciones que haga el Jefe de
Gobierno del Distrito Federal de Magistrados del Tribunal
Superior de Justicia del Distrito Federal y del Tribunal de
lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, así
como. ratificar en los mismos términos, dichas propuestas
y designaciones. en su caso;

111. Aprobarprovisionalmente, durante los recesos, sobre
las propuestas de Magistrados del Tribunal Electoral del
Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y la ley
correspondiente;

rv. Aprobar provisionalmente, durante los recesos, las
propuestas de la Comisión de Gobierno respecto de los
Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal, en
términos de lo dispuesto por la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y por esta ley;

V Aprobar provisionalmente, en los periodos de recesos,
la propuesta de Presidente de la Comisión de Derechos
Humanos del Distrito Federal, en los términos dispuestos
por esta ley;

VI. Aprobar provisionalmente, durante los recesos, las
propuestas de de los Consejeros de la Comisión de
Derechos Humanos del Distrito Federal en los términos
dispuestos por esta ley;

VIl. Aprobar provisionalmente, durante los recesos, las
propuestas de la Comisión de Gobierno respecto de los
miembros del Consejo General del Instituto General
Electoral del Distrito Federal, de acuerdo con lo que
dispone el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y la
kycorrespondknre;y

VIII. Aprobar provisionalmente, durante los recesos, las
propuestas de la Comisión de gobierno respecto de los
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titulares de la Oficialía Mayor, Tesoreria General,
Controlaría General, Coordinación General de
Comunicación Socialy el Instituto de Estudios Legislativos
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

ARTICULO 75.- La Diputación Permanente dará cuenta
en la segunda sesión del periodo ordinario inmediato del
ejercicio de sus funciones durante el receso
correspondiente.

CAPITULO VIl
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATWAS

ARTICULO 76.- La Asamblea dispondrá de las unidades
administrativas que sean necesarias para el mejor
cumplimiento de sus atribuciones y que determine su
presupuesto.

ARTICULO 77.- Los nombramientos del Oficial Mayor,
del Tesorero, del Contralor General y del Coordinador
General de Comunicación Social del titular del Instituto
de Investigaciones Legislativas, serán aprobados por el
Pleno a propuesta de la Comisión de Gobierno

ARTICULO 78.- La Oficialía Mayor, la Tesoreria, la
Contralaría General, la Coordinación General de
Comunicación Social, el Instituto de Investigaciones
Legislativas y las demás unidades administrativas que se

creen, tendrán lasfunciones que les señale el Reglamento
para el Gobierno Interior y otras disposiciones que emita
la Asamblea.

ARTICULO 79.- El Centro de Informática y
Documentación integrará la documentación e información
de consulta necesaria para el mejor cumplimiento de las
atribuciones de la Asamblea, así como de sus comisiones.
Su estructura y funcionamiento serán los que defina su
propio reglamento interno. El Centro quedará bajo la
dirección y vigilancia de la Comisión de Ciencia,
Tecnología e Informática.

ARTICULO 80.- El Instituto del Investigaciones
Legislativas, es un órgano administrativo de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, cuyo proposito es la
investigación y difusión, de los temas relacionados con el
estudio de la historia, funciones actividad y practicas
parlamentarias del Distrito Federal, así como coadyuvar
tanto a los legisladores y demás servidores públicos de la
Asamblea en el perfeccionamiento de los instrumentos
jurídico legislativos que se elaboren en la misma.

EIInstituto sin exclusión de otros propositos, ordenara las
aportaciones realizadas por los órganos legislativos
federales y locales, realizando investigaciones sobre los

temas que atañen al Distrito Federal, aimismo vinculara,
por medio de un intercambio de experiencias a la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal con las legislaturas
Federales y estatales, estudiando y determinando los
medios para mejorar los procesos internos del trabajo
legislativo.

El Instituto de Estudios Legislativos de la Asamblea se

regirapor lapresente leyy elReglamento para el Gobierno
Interior de la Misma.

CAPITULO VIII
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

ARTICULO 81.- Los Diputados que pertenezcan a un
mismo partido. podrán constituirse en grupoparlamentario
para actuar enforma orgánica y coordinada en todos los
trabajos de la Asamblea.

En ningún caso pueden constituir un grupo parlamentario
separado los Diputados que pertenezcan a un mismo
partido. Ningún Diputado podrá formar parte de más de
un grupo parlamentario; pero excluido del primero del
que formó parte, podrá adherirse a otro legalmente
constituido.

ARTICULO 81.- Los coordinadores de los grupos
parlamentarios serán el conducto para realizar las tareas
de coordinación con la Mesa Directiva, en todo lo referente
a la integración y participación de sus miembros en las
comisiones especiales. las de carácter protocolario o
ceremonial y las representaciones de la Asamblea en el
interior o exterior del país.

ARTICULO 83.- La Mesa Directiva comunicará al Pleno
la constitución, integración y coordinación de cada grupo.
Igualmente procederá cuando se sustituya al coordinador
del mismo.

TITULOW
DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATWO

CAPITULO UNlCO
DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATWO

ARTICULO 84.- El derecho de iniciar leyes o decretos
ante la Asamblea Legislativa del Distrito Federal compete:

L A los Diputados a la Asamblea del Distrito Federal;

IL Al Jefe de Gobierno del Distrito Federal; y

lII. A los ciudadanos del Distrito Federal, a través de la
iniciativa popular, quienes podrán presentarproyectos de
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leyes respecto de las materias de la competencia legislativa
de la misma, de conformidad con las bases que establece
el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y las
prevenciones de la Ley de Participación Ciudadana, salvo
en las siguientes materias:

a) Tributario Fiscal, así como de Egresos del Distrito
Federal;

b) Régimen interno de la Administración Pública del
Distrito Federal;

c) Regulación Interna de la Asamblea Legislativa y de su
Contaduria Mayor de Hacienda;

d) Regulación Interna de los Tribunales de Justicia del
Fuero Común del Distrito Federal; y

e) Las demás que señalen las Leyes.

ARTICULO 85.- Las iniciativas presentadas por los
diputados y por el Jefe de Gobierno pasarán de inmediato
a la comisión o a las comisiones respectivas para que se
dictamine.

Las iniciativas populares serán turnadas a una comisión
especial integrada por miembros de las comisiones
competentes en la materia de la propuesta, para el efecto
de que verifique que se cumplan con los requisitos que la
Ley de Participación Ciudadana establezca, y de ser
procedente, la remitirá a la Mesa Directiva o a la Comisión
de Gobierno en su caso, para que se dé el turno
correspondiente. En caso contrario, se desechará de plano
la iniciativa presentada.

Las iniciativas desechadas por la Asamblea, no podrán
volver a discutirse sino en el siguiente periodo de sesiones
ordinarias.

En la interpretación, reforma o derogación de las leyes, se
observarán los mismos trámites establecidos para su
formación.

ARTICULO 86.- Toda resolución de la Asamblea tendrá
el carácter de ley o decreto. Las leyes y decretos se
comunicarán alJefe de Gobierno del Distrito Federalpor
el Presidente y por un secretario de la Mesa Directiva de
la Asamblea, en la siguiente forma: «La Asamblea
Legislativa del Distrito Federal decreta»: (texto de la ley
o decreto).

ARTICULO 87.- Las leyes o decretos que expida la
Asamblea Legislativa se remitirán para su promulgación
alJefe de Gobierno del Distrito Federal, quienpodrá hacer

observaciones y devolver los proyectos dentro de diez días
hábiles con esas observaciones, a no ser que, corriendo
este término, hubiese la Asamblea cerrado o suspendido
sus sesiones, en cuyo caso la devolución deberá hacerse
elprimer día hábil en que la Asamblea se reúna. De no ser
devuelto en este plazo, se entenderá aceptado y se
procederá a su promulgación. El proyecto devuelto con
observaciones deberá ser discutido de nuevo por la
Asamblea.

Si se aceptasen las observaciones o si fuese confirmado
por las dos terceras partes del número total de votos de
los Diputados presentes en la sesión, el proyecto será ley
o decreto y se enviará en los términos aprobados, para su
promulgación.

ARTICULO 88.- Las leyes y decretos que expida la
Asamblea para su debida aplicación y observancia serán
publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. Para
su mayor difusión también se publicarán en el Diario
Oficial de la Federación.

TITULO QUINTO
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE APROBACION y

RATIFICACION

CAPITULO 1
DEL NOMBRAMIENTO DEL JEFE DE GOBIERNO

SUSTITUTO

ARTICULO 89.- Compete a la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal designar, en caso de falta absoluta del
Jefe de Gobierno del Distrito Federal por renuncia o por
cualquier causa, un sustituto que termine el encargo.

ARTICULO 90.- Recibida la renuncia o verificada, por
la Comisión de Gobierno, en periodo de receso, la
existencia de la falta absoluta o de cualquier otra causa
que obligue legalmente a la designación de un Jefe de
Gobierno sustituto, se convocará a sesión plenaria de la
Asambleapara que conozca de la propuesta que someta a
su consideración.

ARTICULO 91.- En la sesión a que se refiere el artículo
anterior, podrán inscribirse para argumentar hasta
veintidós Diputados, debiendo cuidar que sean en igual
número para los dos sentidos de argumentación,
concediéndose el uso de la palabra de manera alternada
a los oradores en contra ya los oradores en pro, de modo
que pueda hacer uso de la palabra por lo menos un
Diputado miembro de cada uno de los grupos
parlamentarios.
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ARTICULO 92.- Terminadas las intervenciones de los
Diputados inscritos, el Presidente de la Mesa Directiva
someterá a votacián el nombramiento.

ARTICULO 93.- El nombramiento del Jefe de Gobierno
sustituto requerirá del voto de la mayoría de los Diputados
presentes en la sesión.

ARTICULO 94.- El Jefe de Gobierno sustituto rendirá
protesta, en los términos dispuestos por el Estatuto de
Gobierno: «Protesto guardar y hacer guardar la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y las leyes
que de ellos emanen y desempeñar leal y patrióticamente
el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal mirando
en todo por el bieny prosperidadde la Unión y del Distrito
Federal, y si así no lo hiciere, que el pueblo me lo
demande. J>.

CAPITULOIl
DE LASAPROBACIONES Y RATIFICACIONES DE

LOS MAGISTRADOS

ARTICULO 95.- Compete a la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal resolver sobre las propuestas y las
designaciones que haga el Jefe de Gobierno del Distrito
Federal de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia
del Distrito Federal y del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Distrito Federal, así como, ratificar
dichaspropuestasy designaciones, en su caso, en términos
de lo dispuesto por los artículos 42 fracción XXIV, 67
fracción VIII y 78 del Estatuto de Gobierno del Distrito
Federal.

ARTICULO 96.- Para los efectos del artículo anterior,
los procedimientos de aprobación y ratificación se regirán
conforme a lo siguiente:

A. La Mesa Directiva hará llegar a la Comisión de
Administracióny Procuración de Justicia, inmediatamente
que las reciba, las propuestas y designaciones, así como
las ratificaciones, en su caso, que haga elJefe de Gobierno
del Distrito Federal de Magistrados del Tribunal Superior
de Justicia del Distrito Federal y del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del Distrito Federal y las
mandarápublicar de inmediato enpor lo menos dos diarios
circulación nacional, afin de que los interesados, dentro
de los cinco días siguientes a la publicación, puedan
aportar a la Comisión de Administración y Procuración
de Justicia elementos de juicio.

Igualmente, convocará al Pleno de la Asamblea para la
celebración de [a sesión correspondiente, en donde se trate
fa aprobación o ratificación, en su caso, de los

mencionados servidores públicos con base en los
dictámenes que emita la Comisión antes Citada.

La sesión a que se refiere el párrafo anterior, deberá
celebrarse al décimo día siguiente a aquel en que se hayan
recibido las propuestas, designaciones o ratificaciones,
según sea el caso, por la Mesa Directiva.

B. La Comisión de Administración y Procuración de
Justicia citará a más tardar al día siguiente a aquél en
que reciba del Jefe de Gobierno del Distrito Federal la
propuesta, la designación o, en su caso, la ratificación de
los ciudadanos para ocupar o continuar en los cargos de
Magistrados, con la finalidad de que éstos comparezcan
dentro de los cinco días siguientes.

C. La Comisión deberá emitir un dictamen por cada
propuesta, designación, o en su caso, ratificación, dentro
de los cuatro días siguientes al de la comparecencia a que
se refiere el artículo anterior, los cuales serán sometidos
al Pleno de la Asamblea para los efectos de su decisión
definitiva.

D. La sesión iniciará por el orden alfabético que
corresponda al apellido paterno de los ciudadanos
propuestos, designados, o en su caso, ratificados, debiendo
aprobarse de uno en uno. El Secretario de la Mesa
Directiva leerá al Pleno el dictamen emitido por la
Comisión.

E. Podrán inscribirse para argumentar hasta diez
Diputados, debiéndose cuidar que sea en igual número
para los dos sentidos de argumentación, concediéndose el
uso de la palabra de manera alternada a los oradores en
contraya los oradores en pro, de modo que pueda hacer
uso de la palabra por lo menos un Diputado miembro de
cada uno de los grupos parlamentarios.

F. Terminadas las intervenciones de los Diputados inscritos,
el Presidente de la Mesa Directiva someterá a votación el
dictamen de la Comisión.

ARTICULO 97.- La aprobación o ratificación de cada
ciudadano requerirá del voto de la mayoría de los
Diputados presentes en la sesión.

ARTICULO 98.- En caso de que un ciudadano no jiJese
aprobado, se hará del inmediato conocimiento del Jefe de
Gobierno del Distrito Federal para los efectos de que
formule unasegundapropuesta o designación, en términos
de lo dispuesto por el Estatuto de Gobierno del Distrito
Federal.
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En caso de que no sea aprobada la segunda propuesta o
designación en forma sucesiva respecto de la misma
vacante, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal hará un
tercero que surtirá sus efectos desde luego, de manera
provisional, y que será sometido para su aprobación en
términos de los artículos anteriores.

ARTICULO 99.- Los ciudadanos aprobados y Magistrados
ratificados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito
Federal y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo
rendirán protesta, en los siguientes términos: «Protesto
guardar y hacer guardar la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal y las leyes que de el/os emanen y
desempeñar lealy patrióticamente el cargo de Magistrado
del Tribunal (el que corresponda), mirando en todo por el
bien y prosperidad de la Unión y del Distrito Federal, y si
así no /0 hiciere que el pueblo me lo demande.»

ARTICULO 100.- Durante los recesos, la Diputación
Permanente, previo dictamen de la Comisión de
Administración y Procuración de Justicia, aprobará y
ratificaráprovisionalmente a los ciudadanosy Magistrados
dentro de los quince días siguientes a aquél en que los
reciba, y los someterá al Pleno en el siguiente periodo de
sesiones ordinarias, para su aprobación o ratificación
definitiva.

CAPITULO 1lI
DEL NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE YDE

LOS CONSEJEROS DE LA COMISIONDE
DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL

ARTICULO 101.- Compete a la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal nombrar al Presidente de la Comisión de
Derechos Humanos del Distrito Federal en los términos
del artículo 9~ de la Ley de la Comisión de Derechos
Humanos del Distrito Federal.

ARTICULO 102.- Elprocedimientopara el nombramiento
del Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del
Distrito Federal, se regirá conforme a lo siguiente:

A. Faltando sesenta días para la conclusión del periodo
para el que fue nombrado el Presidente de la Comisión de
Derechos Humanos del Distrito Federal, o
inmediatamente, en caso de falta absoluta de éste, la
Comisión de Derechos Humanos de la Asamblea
Legislativa convocará al número de organismos no
gubernamentales que considere conveniente por haberse
distinguido en la promoción y defensa de los derechos
humanos, a las asociaciones y colegios vinculados a la
defensa y promoción de los derechos humanos y. en
general. a las entidades, instituciones y personalidades

que estime convenientes, a proponer a un candidato para
hacerse cargo de la Presidencia de la Comisión, propuestas
que deberán hacerse a más tardar siete días después de
haberse publicado la convocatoria. Cumplido dicho plazo,
laspropuestas recibidas se mandaránpublicar en al menos
dos de los diarios de mayor circulación nacional. afin de
que los interesados puedan aportar mayores elementos de
juicio.

B. Después de siete días de publicadas las propuestas, se
cerrará la recepción de opiniones y la Comisión de
Derechos Humanos de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal sesionará las veces que resulte necesario, citando
aloa los ciudadanos propuestos que sus integrantes
consideren necesario, para el efecto de que éste o éstos
respondan a los cuestionamientos que les hagan los
miembros de la Comisión.

C. A más tardar siete días después de cerrado el periodo
de entrevistas de los candidatos propuestos, la Comisión
de Derechos Humanos de la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal deberá emitir su dictamen el cual será
sometido al Pleno de la Asamblea para el efecto de su
aprobación. en su caso.

D. El Secretario de la Mesa Directiva leerá al Pleno el
dictamen emitido por la Comisión de Derechos Humanos
de la Asamblea Legislativa del Distríto Federal. Podrán
inscribirse para argumentar hasta diez diputados.
debiéndose cuidar que sea en igual número para los dos
sentidos de argumentación, concediéndose el uso de la
palabra de manera alternada a los oradores en contra ya
los oradores en pro, de modo que pueda hacer uso de la
palabra por lo menos un diputado miembro de cada uno
de los grupos parlamentarios.

E. Terminadas las intervenciones de los diputados inscritos,
el Presidente de la Mesa Directiva someterá a votación el
dictamen de la Comisión de Derechos Humanos de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

ARTICULO 103.- El nombramiento del Presidente de la
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal,
requerirá del voto de las dos terceras partes de los
miembros de la Asamblea presentes.

ARTICULO 104.- En caso de que el dictamen no fuese
aprobado, se regresará a la Comisión de Derechos
Humanos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,
para que en el término de tres días elabore un nuevo
dictamen, considerando a otro de los propuestos a partir
de la convocatoria y cuya aprobación se hará conforme a
lo previsto por los artículos anteriores.
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ARTICULO 105.- El Presidente de la Comisión de
Derechos Humanos del Distrito Federal rendirá protesta,
en los siguientes términos: «Protesto guardar y hacer
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federaly
las leyes que de el/os emanen y desempeñar leal y
patrió/feamente el cargo de Presidente de la Comisión de
Derechos Humanos del Distrito Federal, mirando en todo
por el bieny prosperidadde la Unión y delDistrito Federal,
y si así no lo hiciere, que el pueblo me lo demande».

ARTICULO 106.- Durante los recesos, la Diputación
Permanente con el voto de las dos terceras partes de sus
miembros, y a partir del dictamen elaborado por la
Comisión de Derechos Humanos de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, de acuerdo al
procedimiento de auscultación señalado por la ley, hará
el nombramiento provisional del Presidente de la Comisión
de Derechos Humanos del Distrito Federal y lo someterá
al Pleno en el siguiente período de sesiones ordinarias
para su aprobación definitiva, en su caso.

ARTICULO 107.- El procedimiento para la designación
de los miembros del Consejo de la Comisión de Derechos
Humanos del Distrito Federal se regirá conforme a lo
siguiente:

1 Faltando sesenta dias para la conclusión del periodo
para el que jüe nombrado el Consejero de la Comisión de
Derechos Humanos del Distrito Federal el Presidente de
es/a notificará tal circunstancia a la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal.

11. La Asamblea Legislativa, por conducto de su Comisión
de Derechos Humanos, convocará de inmediato a los
organismos. entidades e instituciones que estime
convenientes que se hayan distinguido en la promoción y
defensa de los derechos humanos para que se propongan
candidatos.

111 Para las propuestas recibidas se mandarán publicar
en por lo menos dos de los diarios de mayor circulación
nacional, a fin de que los interesados puedan aportar
mayores elementos de júicio respecto de las propuestas.

IV. Después de tres dias de publicadas las propuestas se
cerrará la recepción de opiniones y la Comisión de
Derechos Humanos de laAsamblea Legislativadel Distrito
Federal sesionará las veces que resulte necesario, citando
aloa los ciudadanos propuestos que sus integrantes
consideren necesario, para el efecto de que respondan al
cueslionamiento que les hagan los miembros de la
Comisión.

v: En un término de tres días, después de cerrado elperiodo
de entrevistas de los candidatos propuestos, la Comisión
de Derechos Humanos de la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal emitirá su dictamen, el cualserásometido
al Pleno de la Asambleapara el efecto de su aprobación o
no.

ARTICULO 108.- Durante los recesos, la Diputación
Permanente, con el voto de las dos terceras partes de sus
miembros, y a partir del dictamen elaborado por la
Comisión de Derechos Humanos de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, de acuerdo al
procedimiento de auscultación señalado por la ley,
aprobará los nombramientos provisionales de Consejeros
de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal
y los someterá al Pleno en elsiguiente periodo de sesiones
ordinarias para su aprobación definitiva, en su caso.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Las presente Ley entrará en vigor al dio
siguiente de supublicación en la Gaceta Oficial del Distrito
Federal.

SEGUNDO.- Se abroga la Ley Orgánica de la Asamblea
de Representantes del Distrito Federal, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el dio 12 de abril de 1995.

TERCERO.- En tanto se lleve a cabo la elección de los
titulares de los órganos político-administrativos de las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, las
vacantes, que por cualquier causa se presentaren, serán
cubiertas de acuerdo a las siguientes Bases y en los
términos del artículo Décimo Transitorio del Decreto de
Reformas y Adiciones a la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 22 de Agosto de 1996:

1- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal enviará a la
Asamblea Legislativa, a más tardar, dentro de los quince
días siguientes al en que se hayapresentado la vacante, la
propuestapara el titular de la demarcación territorial que
deba nombrarse, debiendo turnarla a la Comisión de
Administración Pública Local;

11.- La Comisión de Administración Pública Local citará,
a más tardar al dio siguiente a aquél en que reciba la
propuesta del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a los
ciudadanos designados al cargo de la demarcación
territorial correspondiente, para los efectos de que éstos
comparezcan dentro de los tres días siguientes y respondan
a los cuestionamientos que les hagan los miembros de la
Comisión citada, respecto al gobierno de la demarcación
territorial que le corresponda.
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La Comisión deberá emitir un dictamenpor cadapropuesta
dentro de los dos días siguientes al de la comparecencia a
que se refiere elpárrafo anterior, los cuales serán sometidos
al Pleno de la Asambleapara los efectos de su aprobación;

IlI.- La sesión del Pleno iniciará por el orden alfabético
que corresponda a los ciudadanos propuestos como
titulares de las demarcaciones territoriales, debiendo
aprobarse de uno en uno. El Secretario de la Mesa
Directiva, leerá al Pleno el dictamen emitido por la
Comisión.

Podrán inscribirse para argumentar hasta diez Diputados.
debiéndose cuidar que sea en igual número para los dos
sentidos de argumentación. concediéndose el uso de la
palabra de manera alternada a los oradores en contraya
los oradores en pro, de modo que pueda hacer uso de la
palabra por lo menos un representante miembro de cada
uno de los gropos parlamentarios.

Terminadas las intervenciones de los representantes
inscritos, -el Presidente de la Mesa Directiva someterá a
votación el dictamen de la Comisión, quedando aprobada,
en su caso, por las dos terceras partes de los miembros
presentes de la Asamblea Legislativa. En caso de que la
Asamblea Legislativa no aprobase dicha propuesta, elJefe
de Gobierno del Distrito Federal enviará una segunda,
que de ser rechazada, nuevamente el Jefe de Gobierno del
Distrito Federa presentará una tercera propuesta, ysi ésta
tambiénfuese rechazada, presentará una terna con nuevos
candidatos, y si ninguno de ellos obtuviera la mayoria
calificada, quedará designado el que de ésta, haya obtenido
el mayor número de votos; y

IV.- Durante los recesos, la Comisión de Gobierno
aprobará las propuestas de titulares de las demarcaciones
territoriales del Distrito Federal dentro de los diez días
siguientes a aquél en que los reciba, y los someterá al Pleno
en el siguiente período de sesiones ordinarias, para su
aprobación definitiva.

CUARTO.- Las facultades conferidas a la Controlaría
General de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,
entrarán en vigor una vez que sean aprobadas las reformas
al Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea
de Representantes del Distrito Federal.

QUINTO.- Las atribuciones conferidas al Instituto de
Investigaciones Legislativas de la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal, entrarán en vigor una vez que sean
aprobadas las reformas al Reglamento para el Gobierno
Interior de la Asamblea de Representantes del Distrito
Federal.

SEXTO.- Hasta en tanto laAsamblea expida elReglamento
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal, será aplicable el Reglamento para el
Gobierno Interior de la Asamblea de Representantes del
Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 17 de mayo de 1995, en lo que no se oponga
a la presente Ley

SEPTIMO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito
Federal, para su debida aplicación y observancia yen el
Diario Oficial de la Federación, para su mayor difusión.

Salón de Sesiones a 21 de diciembre de 1998.

Firman la presente iniciativa los siguientes diputados:
Martí Batres Guadarrama, Presidente; Manuel Sergio
Aguilerea Gómez, Miguel Ramón Hernández Labastida,
Sara Isabel Castellanos Cortés y José Na"o Céspedes.

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese para su análisis y dictamen
a la Comisión de Estudios Legislativos y Prácticas
Parlamentarias e insértese en el Diario de los Debates.

Para presentar una Iniciativa de Ley Orgánica de la
Contaduría Mayor de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, se concede el uso de la palabra al diputado Ricardo
Martinez AtaJa, del Partido de la Revolución Democrática.

EL C. DIPUTADO RICARDO MARTINEZ ATALA.
Iniciativa de Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de
Hacienda de la Asamblea de Representantes del Distrito
Federal.

EXPOSICIONDE MOTWOS

Los cambios políticos en el pais han repercutido en la
dinámica política del Distrito Federal; esta dinámica
requiere también de una actualización en sus formas, y
sobre todo, en aquellas que los ciudadanos han reclamado
urgentemente.

Sin duda, uno de los aspectos que es necesarioperfeccionar
para encontrar nuevas formas que permitan una estricta
vigilancia ciudadana a la acción gubernamental, es la
fiscalización de los recursos públicos. Durante años, el
ejercicio presupuestal ineficiente ha diluido el esjüerzo
tributario que los habitantes del Distrito Federal realizan
al pagar sus contribuciones esperando recibir a cambio
servicios públicos de calidad y con ello, se ha debilitado
la capacidad de gestión del Gobierno de la Ciudad.

En consecuencia, es necesario alentar aquellas iniciativas
dirigidas afortalecer lasfacultades de vigilanciay control
del Órgano Legislativo del Distrito Federal, sobre el
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órgano ejecutivo local y sobre todo, en materia de control
presupuestario y de Cuenta Pública.

La Asambiea Legislativa del Distrito Federal, en el
ejercicio de lafacultad que concede el articulo 42,fracción
IX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal para
expedir las disposiciones legales para organizar la
Contaduría Mayor, está empeñada en contribuir de manera
decidida, a garantizar la prevalencia del derecho y con
ello, dar certeza a los ciudadanos del destino de sus
aportaciones al gasto público.

Es un principio democrático fundamental y esencial en
todo Estado de Derecho. la debida cooperación entre un
podery otro para desarrollar lasfimciones sustantivas del
Estado; asimismo, el control del Órgano Ejecutivo del
Distrito Federal por el Legislalivo local, debe también
regirse por este principio para fortalecer la división y
equilibrio de poderes y garantizar así, el estricto
cumplimiento de las normas fundamentales y asegurar a
la sociedad del Distrito Federal, que ningún órgano de
gobierno pueda traspasar sus límites.

Conforme a estosprincipios sepropone asumir la iniciativa
expresada por un amplio sector de la población y de
diversos partidos políticos representados en loAsambleo
Legislativa, para iniciar una reforma integral y de gran
alcance al sistema de control y supervisión del gasto
público en el Distrito Federal, creando instrumentos
efectivos de fiscalización que aseguren el uso honesto y
eficiente de los recursos que la sociedad aporta para el
sostenimiento del gobierno y en consecuencia, de la
oportuna y clara rendición de cuentas de los servidores
públicos.

El actual marcojuridico de laflScalización de los recursos
públicos del Distrito Federal es quizá uno de los elementos
que más han permitido la imperfecta revisión del ejercicio
presupuestal; la concepción de la tarea fiscalizadora
corresponde a requerimientos técnicos, políticos y sociales
de otra época; de ello se derivan rezagos y lagunas en las
técnicas de presupuestación y control, en los plazos y
oportunidad de revisión yen los procedimientos y ámbitos
de competencia de las instancias participantes. El avance
y consolidación de la vida democrática en el Distrito
Federal exigen una visión distinta e innovadora, que
permita hacer de la fiscalización del gasto público, una
tareafructifera, que aprovechando los recursos materiales
y humanos, entregue a la ciudadanía cuentas claras,
precisas y oportunas.

Cabe destacar que la fracción parlamentaria del Partido
Revolucionario Institucional, así como los Diputados
Alejandro Rojas Díaz Durán y José Narro Céspedes, en

diferentes momentos presentaron sendas iniciativas de
reformas y adiciones a la vigente Ley Orgánica de la
Contaduria Mayor de Hacienda de la Asamblea de
Representantes del Distrito Federal; tales iniciativasjüeron
turnadas a esta Dictaminadora, respectivamente, ellO de
noviembre de 1997, y 28 de enero de 1998. Con las
propuestas vertidas en tales documentos, con aquellas que
surgieron de las Mesas de Trabajo sobre Fiscalización del
Gasto Público en el Distrito Federal, desarrolladas el mes
de agosto de 1998por la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal por conducto de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública y en la cual participaron destacados
investigadores y Colegios de profesionistas especializados
en el tema, y retomando impresiones que han sido expuestas
en las reuniones que la Asociación Nacional de
Organismos de Fiscalización lleva a cabo de forma
periódica, se elaboró una propuesta integral de Ley
Orgánica de la Contaduria Mayor de Hacienda de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

Se examinó además, la vasta experiencia que existe sobre
el tema en México y otros países. En principio, se analizó
la iniciativa de reformas constitucionales presentada al
Congreso de la Unión por el Ejecutivo Federal; asimismo,
las diferentes categorías o tipos de entidadesfiscalizadoras
superiores que en términos generales, se definen como
Tribunales o Cortes de Cuentas, Contralorias o Auditorias
Generales y Consejos de Auditoría. Al respecto, la
iniciativa federal coincide sustancialmente con la
organización colegiada del entefiscalizador, /0 mismo que
con el fortalecimiento de su autonomía de gestión,
conceptos que esta iniciativa de Ley Orgánica de la
Contaduría Mayor de Hacienda impulsa junto con otros,
como unaforma avanzada para vigilar el uso y destino de
los recursos públicos.

Es interesante destacar que México cuenta con una rica
tradición histórica en el desarrollo del proceso de
fiscalización, como se advierte de la existencia de una
instancia externa de control que se remonta al año de 1824.
Por lo tanto, esta iniciativa busca poner a la vanguardia
de los órganos de fiscalización a la Contaduría Mayor de
Hacienda de la Asamblea Legislaliva del Distrito Federal,
siempre dentro de los límites que /a Constitución permite.

La creación de un Órgano Colegiado como titular de la
Contaduría Mayor, es sin duda un aporte fUndamental de
esta iniciativa, para apoyar las nuevas tareas de
fiscalización que enfrenta una ciudad tan dinámica y
extensa como la de México; en diversos países, como
Alemania, Argentina, Bélgica, Corea, Japón y otros, la
figura colegiada ha contribuido a mejorar el proceso
fiscalizador al racionalizar las decisiones por medio de
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un proceso de argumentación y discusión de los titulares
del órgano.

Como atributos adicionales de esta figura, es preciso
destacar que la comisión de algún error por uno de los
TItulares del Órgano, no lleva alfracaso de la instItución,
siendo más dificil la corrupción interna del órgano de
fiscalización y más equilibrada la loma de decisiones
fundamentales en su organización y funcionamiento.

Lapresente iniciativa va incluso más allá de la presentada
al Congreso de la Unión por elEjecutivo Federal en cuanto
a la forma para designar a los Titulares del Órgano
ColegIado; mientras que ésta propuso que la Cámara de
DIputados del Congreso de la Unión designe a los
Auditores Generales a partir de la propuesta presentada
por el Presidente de la República, aquella concede dicha
atribución exclusivamente al Órgano Legislativo del
Distrito Federal.

Con estos antecedentes, se convierte a la Contaduría
Mayor de Hacíenda de este Órgano LegIslativo, en un
órgano de avanzada, que contará con un mayor equilibrio,
independencia e imparcialid.ad en su dirección y
administración, para apartarse de influencias extra legis
que inhiban la acción fiscalizadora.

Así, la presente Ley Orgánica será una norma que por su
imperatividady actualización a las nuevas circunstancias
politicas, económicas y sociales de la ciudad, contribuirá
a fortalecer la convivencia ciudadana así como la
confianza en sus instituciones.

Sustancialmente, se incorporan a esta nueva Ley, elementos
que permiten a la Contaduría contar con la necesaria
autonomía técnicay juncional que contribuyan a eficientar
su actividad, siempre que sus resoluciones se apeguen a
los controles de legalldad de nuestro sistemajurldlco, ya
que la citada autonomía no debe tener más límite que la
ConstItución y esta Ley.

Como un elemento más para fortalecer la calidad de la
actividadfiscalizadora, de la Contaduría, se incorpora a
la Ley el Servicio Civil de Carrera, a efecto de que el
ingreso y promoción de su personal, surja de criterios
objetivos y garantice la seguridad en el empleo,
reperculíéndo desde luego, en una actividadfiscalizadora
honorable y oportuna.

Un aporte más de lapresente Ley, lo es sin duda, la creación
de una Controlarla Interna en el órganofiscallzador, toda
vez que esto ayudará a que los actos de quienes realicen·
tareas de fiscalización, se apeguen estrictamente a la
legalidad y que con el reconocimiento a quienes cumplan

cabalmente con su cometido, se contribuya a la
profesionalización y desarrollo de los trabajadores de la
Contaduría.

Congruentes con el principio de legalldad, en la presente
Ley se establecen claramente las atribuciones de la
Contaduría como autoridad, 10 mismo que las del Órgano
Colegiado y su Presidente.

De igual forma, se establecen la forma en que la
Contaduría ha de relacionarse con la Asamblea
Legislativa, siendo destacable la disminución en esta Ley,
de las actuales funciones de control que ejercía la
Asamblea por conducto de la Comisión de Vigilancía de
la Contadurla, para aumentar las actividades de vigilancia,
y que de esa forma, la autonomía de gestión permita al
Órgano ColegIado organizar su estructura y trabajos de
laforma que lo considere pertinente.

Por otra parte, la Contaduría tendrá facultades no sólo
parapromover sino además, en los casos señalados por la
Ley, fincar las responsabilidades en que incurran los
servidores públicos de la Administración del Distrito
Federal, estableciendopara ello la necesarIa coordlnacíón
con las instancias competentes para una ágil atención de
las recomendaciones que formule.

Coherente con la tendencia que priva nacional e
internacionalmente, la presente Ley incluye la
obligatoriedadpara que los resultados de la revIsIón de la
Cuenta Pública se hagan del conocimiento de lapoblación,
preservándose la confidenclalídad tan solo de aquella
información relacionada con los procesos de fincamiento
de responsabílídades.

En los artículos transitorios de la iniciativa, se establece
la forma en que habrá de integrarse por prImera vez el
Órgano Colegiado, procurando en ello el cumplímlento
de las cualídades señaladas por la Leypara los Contadores
y mediante un procedimiento abierto a la discusión pública
respecto de la imparcialidad, honorabílídady capacidad
técnica y profesional de los candidatos propuestos, lo
mismo que de su forma de sustitución.

Se establece también, la expedIcIón del Reglamento
respectivo que sancionará esta Asamblea. y se precisa que
la entrada en vigor de la Ley que se dictamina así como su
Reglamento, no afectarán los derechos laborales
adquiridos por los trabajadores,· en consecuencia, su
remoción estará sujeta sólo a lo que las leyes aplicables
señalen al respecto.

En tanto se desIgne a los TItulares del Órgano Colegiado,
se precisa la permanencia de la vigente Ley a efecto de
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garantizar la continuidad de los trabajos sustantivos de la
Contaduría.

Por último, es necesario destacar que en el marco de una
amplia actualización de la denominación jurídica de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se propone
denominar a la presente Ley, "Ley Orgánica de la
Contaduría Mayor de Hacienda de la AsambleaLegislativa
del Distrito Federal", toda vez que la denominación de
este Órgano Legislativo en su Ley Orgánica, como
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, ha sido
reformada en los términos antes mencionados.

En razón de lodo /0 anterior, y toda vez que la iniciativa
representa un cambio sustancial en las normas que regulan
la naturaleza organizativay funcional del entefiscalizador,
se ha considerado necesario abrogar la Ley Orgánica de
la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea de
Representantes del Distrito Federal, publicada en la
Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal el día 31
de mayo de 1995 yen el Diario Oficial de la Federación el
día 14 de junio de 1995, y emitir en su lugar la presente
Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

LEY ORGANICA DE LA CONTADURÍA MAYOR DE
HACIENDA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL

DISTRITO FEDERAL

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- La presente Leyes de orden público y tiene
como objeto regular la organización y atribuciones de la
Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal.

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, salvo mención
expresa, se entenderá por:

L Asamblea: LoAsambleo Legislativa del Distrito Federal;

JI. Contaduría: La Contaduría Mayor de Hacienda de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal;

IIL Comisión: La Comisión de Vigilancia de la Contaduría
Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal;

IV. Contadores: Titulares del Órgano Colegiado de la
Contaduría Mayor de Hacienda de loAsambleo Legislativa
del Distrito Federal;

V. Controlar: El Controlar Interno de la Contaduría;

VI. Código: Código Financiero del Distrito Federal;

VIL Cuenta Pública: Informe de la gestión financiera,
presupuestaria, administrativa y legal de la Administración
Pública del Distrito Federal, durante un ejercicio fiscal.

VIIL Dependencias: La Jefatura de Gobierno del Distrito
Federal, la Oficialía Mayor, la Contraloria General del
Distrito Federal, las Secretarías, la Procuraduria General
de Justicia del Distrito Federal, que integran la
administración pública centralizada;

IX. Organos Desconcentrados: Las Delegaciones y los que
con este carácter establezca la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Distrito Federal y su
Reglamento, que integran la administración públiéa
desconcentrada;

X Entidades: Los organismos descentralizados, empresas
de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos
públicos en los que el Gobierno del Distrito Federal o las
otras entidades mencionadas, sean jideicomitentes, que
integran la administración pública paraestatal;

XI. Ley: Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de
Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal;

XII. Reglamento: Reglamento Interior de la Contaduría
Mayor de Hacienda de loAsambleo Legislativa del Distrito
Federal; y

XIII. Informe de Resultados: Informe de Resultados de la
Revisión de la cuenta Pública, del Distrito Federal.

Artículo 3.- La Contaduría es el órgano técnico de la
Asamblea, que tiene a su cargo lafiscalización del ingreso
y gasto públicos del Gobierno del Distrito Federal, así
como su evaluación. En el desempeño de sus atribuciones
tendrá el carácter de autoridad administrativay dependerá
para su funcionamiento de la Comisión.

Artículo 4.- La Contaduría remitirá a la Asamblea por
conducto de la Comisión el resultado de la revisión de la
Cuenta Pública y de las auditorías practicadas, y en su
caso, de las irregularidades o deficiencias encontradas.

Artículo 5.- Corresponde a la Asamblea la expedición del
Reglamento, así como la supervisión de las actividades de
la Contaduríay de su desempeño, a través de la Comisión.

Artículo 6.- La Asamblea establecerá la comunicación y
coordinación necesarias con la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, para que, a través de sus respectivos
órganos técnicos, pueda evaluar si los convenios suscritos
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entre la Federación y el Distrito Federal, se cumplen en
sus términos, y si las transferencias proporcionadas al
Distrito Federal fueron aplicadas conforme a los
programas respectivos.

La Asamblea también establecerá comunicación con [as
legislaturas de los estados, para los mismos efectos
señalados en el párrafo anterior, en relación con el cabal
cumplimiento de los convenios y acuerdos de coordinación
celebrados por el Distrito Federal con entidades
federativas.

La Asamblea, a través de la Contaduría, vigilará que las
dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la
Administración Pública del Distrito Federal, atiendan las
observaciones y so/venten las recomendaciones que les
formule conforme al artículo 25 del Estatuto de Gobierno
del Distrito Federal, sobre la correcta aplicación de los
recursos provenientes del endeudamiento del Distrito
Federal, incluyendo anualmente en su informe de
resultados la información correspondiente al desahogo
de las observaciones y recomendaciones que hubiese
formulado, en apego al presente mandato.

Artículo 7.- La vigilancia y fiscalización del ejercicio de
los recursos económicos de origen federal se sujetará a
los convenios y. acuerdos de coordinación celebrados al
efecto por la Federación y elDistrito Federal. En la misma
forma se procederá respecto de los recursos aplicados en
programas con las demás entidades federativas.

CAPITULO SEGUNDO
DE LA CONTADURlA MAYOR DE HACIENDA DE

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO
FEDERAL

Artículo 8.- Corresponde a la Contaduría, en el ejercicio
de susfundones de Contraloría las siguientes atribuciones:

l. Revisar la Cuenta Pública;

II. Verificar una vez presentada la Cuenta Pública, sí las
dependencias, órganos desconcentrados y entidades del
Distrito Federal:

a) Realizaron sus operaciones, en lo general y en lo
particular. con apego al Códígo, la Ley de Ingresos y al
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, y cumplieron
con las disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Distrito Federal y demás
ordenamientos aplicables en la materia;

b) Ejercieron correcta y estrictamente sus presupuestos
conforme a los programas y subprogramas aprobados;

c) Ajustaron y ejecutaron los programas de inversión en
los términos y montos aprobados y de conformidad con
sus partidas; y

d) Aplicaron los recursos con la periodicidad y forma
establecidos por la Ley.

IlI. Establecer las normas, procedimientos, métodos y
sistemas para la revisión de la Cuenta Pública;

IV. Verificar que la Cuenta Pública sea presentada de
conformidad con los principios de contabilidad aplicables
al Sector Público;

v. Conocer, evaluar y en su casoformular recomendaciones
sobre los sistemas, procedimientos y métodos de
contabilidad, normas de auditoría interna y de registro
contable de los libros y documentos justificativos o
comprobatorios del ingreso y del gasto público y registros
programáticos;

VI. Realizar los trabajos técnicos necesarios para el
cumplimiento de sus atribuciones, aplicando las normas y
procedimientos contables, de evaluación y de auditoría;

VIl Evaluar la eficacia en el alcance de los objetivos y
metas de los programas y la eficiencia en el uso de los
recursos públicos y emitir opinión del informe de avance
programático presupuestal y financiero, dentro de los 30
días siguientes a su presentación;

VIII. Ordenar visitas, revisiones e inspecciones; practicar
auditorías; solicitar informes; revisar libros, documentos,
registros, sistemas y procedimientos para comprobar si la
recaudación de los ingresos se ha realizado de conformidad
con las leyes aplicables en la materia;

IX Ordenar visitas e inspecciones; practicar auditorías,
revisiones; solicitar informes, revisar libros, documentos,
proyectos, registros, sistemas y procedimientos;
inspeccionar obras, bienes adquiridos y servicios
contratados, para comprobar si las inversiones y gastos
autorizados a las dependencias, órganos desconcentrados
y entidades, se realizaron de conformidad con la
normatividad vigente y se han aplicado eficientemente al
logro de los objetivos y metas de los programas y
subprogramas aprobados;

X Requerir a los auditores externos de las dependencias,
órganos desconcentrados y entidades, copias de los
informes o dictámenes de las auditorías y revisiones por
ellos practicadas y las aclaraciones, en su caso, que se
estimen pertinentes;
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Xl. Establecer en coordinación con las dependencias
competentes la unificación de criterios en las normas,
procedimientos. métodos y sistemas de contabilidad y las
normas de auditoría gubernamentales. y de archivo de los
libros y documentos justificativos y comprobatorios del
ingreso y del gasto públicos, osi como todos aquellos
elementos que permitan lapráctica idónea de las auditorías
y revisiones.

La Contraloría General del Distrito Federal dará a
conocer con oportunidad a la Contaduría los programas
de auditoría que tenga previsto realizar;

XII. Solicitar, en su caso, a terceros que hubieran
contratado bienes o servicios mediante cualquier título
legal con la Administración Pública del Distrito Federal,
la información relacionada con la documentación
justificativa y comprobatoria de la Cuenta Pública a efecto
de realizar las compulsas correspondientes;

XIII. Emílir las recomendaciones y pliegos de
observaciones procedentes, derivados de la revisión de la
Cuenta Pública, así como los informes de las auditorías
practicadas;

XIV Verificar el otorgamiento de cauciones o garantías,
de modo que éstas se ajusten a los criterios señalados para
determinar los montos y tiempos en los términos de la
presente Ley;

xv. Interpretar esta Ley para efectos administrativos, y
aclarar y resolver las consultas sobre la aplicación del
Reglamento.

XVI. Llevar el Registro y Control patrimonial de los
servidores públicos de la Asambleay dictaminar sobre las
responsabilidades en que pudieran incurrir en términos
de ley

XVII. Llevar a cabo, en forma adicional a su programa
anual de trabajo la práctica de visitas, inspecciones,
revisiones, auditorías y evaluaciones a las Dependencias,
órganos desconcentrados y entidades comprendidas en la
Cuenta Pública en revisión, cuando así 10 ordene elpleno
de la Asamblea.

XVIII. Todas las demás que le co"espondan de acuerdo
con esta Ley, su Reglamentoy las demás disposiciones que
dicte la Asamblea.

Articulo 9.- Para el cumplimiento de las atribuciones que
le confiere la presente Ley, la Contaduria podrá solicitar
a la autoridad que co"esponda los medios de apremio
que establece el Código, la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos, o el Código
de Procedimientos Civiles -para el Distrito Federal, y las
demás leyes aplicables-o

Artículo 10.- La titularidad de la Contaduria recaerá en
un órgano colegiado integrado por tres miembros de los
cuales uno será el Presidente; serán electos por mayoria
de los Diputados presentes en la sesión correspondiente
de la Asamblea, de la propuesta presentada por la
Comisión. Si la Asamblea no aprueba todos o alguno de
los nombramientos, la Comisión presentará según sea el
caso una nueva propuesta.

El Presidente durará en su encargo un año improrrogable
y será sustituido al término de éste por el miembro de mayor
antigüedad. Para el caso de que más de un Contador
tengan la misma antiguedad, el Pleno de la Asamblea
determinará quien lo sustituye.

Los titulares protestarán ante el Pleno guardar y hacer
guardar la Constitución Polílica de los Estados Unidos
Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal,
el Código, la Ley Orgánica de la Asamblea, la Ley y las
demás disposiciones aplicables.

Articulo 11.- Para ser Contador es necesario satisfacer
los siguientes requisitos:

1. Ser mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;

JI Poseer título y cédulaprofesional, de nivel licenciatura
en las áreas económico - administrativas o Derecho y
contar con experiencia comprobada de cuando menos
cinco años en el ejercicio de su profesión anteriores a su
designación; preferentemente en las áreas que comprendan
programación, presupuestación, auditoría, control y
evaluación;

111. Ser ciudadano probo y no haber sido condenado
mediante sentencia ejecutoriadapor delito intencional que
ameritepenaprivativa de libertad, ni haber sido destituido
o inhabilitado de lafunción pública;

IV. Ser vecino del Distrito Federal, con residencia de
cuando menos tres años;

v: No haber desempeñado en los tres años anteriores al
dio de la elección comisión o empleo en el Gobierno del
Distrito Federal;

VI. No habersidopropuestopara cargo alguno de elección
popular, los tres años anteriores al día de la elección;
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VIl. No haber desempeñado los tres años anteriores al día
de la elección, cargos de dirección a nivelfederal, estatal
o municipal en instituto político alguno;

VIII. No haber sido ministro de culto religioso un año antes
del día de la elección.

Durante su encargo los contadores no podrán recibir mas
remuneraciones que las que les determine la Asamblea;
no podrán estar al servicio de organismos, empresas,
instituciones privadas o particulares ni desempeñar cargo
alguno en lafederación, estados o municipios, a excepción
de las actividades docentes.

El año siguiente a la terminación de su encargo no podrán
desempeñar comisiones o empleos en lafederación o en el
Gobierno del Dístrito Federal.

Artículo 12.- Los Contadores serán inamovibles durante
el término de cuatro años improrrogables y serán
sustihJidos, conforme a lo señalado por el artículo 10 de
esta ley.

Las ausencias temporales de los Contadores, serán suplidas
en los términos que señale el Reglamento.

Artículo 13.- Sólo procederá remoción de los Contadores:

f Cuando en el desempeño de su encargo incurrieran en
falta de probidad, notoria ineficiencia, incapacidadjísica
o mental, o cometiesen algún delito intencional;

JI. Por faltas graves a las normas que rigen el
funcionamiento de la Contaduría Mayor de Hacienda de
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

La propuesta de remoción deberá estar debidamente
fundada y motivada por parte de la Comisión, se turnará
al Píeno de la Asamblea la que resolverá lo conducente,
previa audiencia en la que el interesado haga'valer
directamente sus defensas y derechos.

Si se presentare alguna de las causales enunciadas en las
fracciones precedentes, durante el receso de la Asamblea,
la Comisión de Gobierno, a propuesta de la Comisión,
podrá suspender al Contador de que se trate en el ejercicio
de sus funciones y nombrar provisionalmente un sustituto,
para que el Pleno de la Asamblea dictamine en forma
definitiva en el siguiente período de sesiones.

Artículo 14.- El Presídente del órgano colegiado de la
Contaduría, como autoridad ejecutiva, tendrá
específicamente las siguientes facultades:

1. Representar a la Contaduría ante toda clase de
autoridades, entidades y personas físicas y morales;

JI Promover ante las autoridades co,mpetentes:

a) Elfincamiento de las responsabilidades;

b) El cobro de las cantidades nopercibidaspor la Hacienda
Pública del Distrito Federal, debidamente actualizadas;

e) Elpago de lOs dañosy perjuicios causados a la Hacienda
Pública del Distrito Federal, así como las indemnizaciones;
y

d) El cumplimiento de los actos, convenios o contratos que
afecten a los programas, subprogramas y proyectos
presupuesta/es.

lJf Remitir copia de los comunicados respectivos a la
comisión y, en general, realizar las investigaciones
necesariaspara el cabal cumplimiento de sus atribuciones;

IV. Conducir las sesiones de dicho órgano;

V. Notíficar a los responsables sobre el fincamiento de
responsabilidades en su contra;

VI. Ejecutar los programas de trabajo de la Contaduría;

VJI. Expedir el nombramiento de los auditores a que se
refieren los artículos J3, fracción VIJJ y 32 de este
ordenamiento; y

VJJI. En general, todas las que deriven de esta Ley, de su
Reglamento y de las disposiciones generales y acuerdos
que dicte la Asamblea.

Artículo 15.- Corresponde al órgano colegiado de la
Contaduría:

I. Elaborar el Presupuesto Anual de la Contaduría y
someter/o a la 'consideración de la Comisión;

II. Proponerpara su aprobación elproyecto de presupuesto
mensual del mes siguiente, a la Comisión;

IJI. Administrar y ejercer el presupuesto mensual y dar
cuenta comprobada de su aplicación, dentro de los 10
primeros días del mes siguiente al que corresponde su
ejercicio, a la Comisión;

IV. Informar a la Comisión dentro de los treinta días
siguientes al término del ejercicio del presupuesto anual,
acerca de su origen y aplicación;
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V Formular los programas de trabajo de la Contaduría;

VI. Formular las observaciones, recomendaciones y los
pliegos de observaciones, así como proceder a su
seguimiento hasta que se hayan atendido y solventado en
su totalidad, informando mensualmente de los avances a
la Comisión.

VII. Fijar las normas técnicas y los procedimientos a que
deban sujetarse las visitas, inspecciones, auditorías y
evaluaciones que se ordenen, las que se actualizarán de
acuerdo con los avances científicos y técnicos que en la
materia se produzcan;

VIII. Integrar las comisiones y subcomisiones de trabajo
que sean necesarias para vigilar la calidad de los trabajos
sustantivos de la Contaduría y seleccionar al personal
capacitado, a fin de practicar las visitas, inspecciones y
auditorías a que se refiere el artículo 80. de esta Ley;

IX Requerir a las dependencias, órganos desconcentrados
y entidades del Gobierno del Distrito Federal, así como a
los demás organismos e instituciones públicas oprivadas,
concesionarios o permisionarios, que. reciban o
administren fondos públicos, la información que resulte
necesaria para cumplir con sus objetivos; y

x. Emitir los Manuales de Procedimientos necesariospara
el desarrollo de sus actividades, los que deberá evaluar
anualmente y en su caso, hacer las modificaciones
pertinentes.

Artículo 16.- La Contaduría será auxiliada en sus
jünciones por los directores generales, directores de área,
subdirectores, jefes de departamento, auditores,
supervisores, coordinadores, asesores y trabajadores que
se requieran para el cumplimiento de sus atribuciones, en
el número y con las categorías que prevé' anualmente el
Presupuesto de Egresos de la Asamblea.

Corresponde a los titulares de la Contaduría el trámite y
resolución de los asuntos de su competencia, quienes para
la mejor organización del trabajo padrón delegar en los
servidores públicos a-que ·se refiere el párrafo -anterior,
cualquiera de sus atribuciones, .excepto aquellas que por
disposición de la ley o del Reglamenta, deban ser ejercidas
directamente por dichos -titulares.

El Órgana Colegiado podrá adscribir orgánicamente las
unidades administrativas establecidas en el Reglamento,
a las- otras unidades ·administrativas de nivel' equivalente
que se precisen en. el mismo.

Los acuerdos por los cuales se deleguen facultades o se
adscriban unidades administrativas se publicarán para su
observancia en la Gaceta Oficial del Distrito Federal,
informando de ellos a la Comisión previamente a su
publicación.

Las decisiones del órgano colegiado de la Contaduría, se
tomarán por la mayoría de sus integrantes.

En el Reglamento se señalarán laforma y tiempos en que
deba sesionar el órgano colegiado, así como la
organización de los trabajos y la distribución de
competencias de los integrantes, a efecto de tomar las
decisiones que garanticen el buen funcionamiento de la
Contaduría o de los auxiliares de los titulares y ejecutar
los mandatos de la Comisión o la Asamblea.

Artículo 17.- El Reglamento fijará las unidades
administrativas de la estructura orgánica, así como las
funciones y atribuciones de cada uno de los titulares de
las mismas.

CAPITULO TERCERO
DE LA CONTRALOR/A INTERNA DE LA

CONTADUR/A MAYOR DE HACIENDA DE LA
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO

FEDERAL

Artículo 18.- La Contaduría tendrá un Contralor Interno
que será nombrado por la Asamblea, a propuesta de la
Comisión y tendrá las siguientesfacultades:

I. Llevar el registro patrimonial de los servidores públicos
de la-Contaduría y dictaminar sobre las responsabilidades
en que pudieran incurrir en términos de ley;

11. Informar semestralmente a la Comisión de las posibles
irregularidades cometidas por los servidores públicos de
la Contaduría;

IIl. Verificar que en el desempeño de sus tareas los
servidores públicos de la Contaduría, los representantes
de los contadores o los auxiliares de estos en sus tareas de
fiscalización, cumplan con lo señalado por el Estatulo de
Gobierno del Distrito Federal, el Código, la Ley y el
Reglamento, así como de las disposiciones contenidas en
los manuales de normas y procedimientos;

IV. Proponer a la Comisión las medidas correctivas
necesarias para los efectos señalados en lafracción XI de
este artículo.
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CAPITULO CUARTO
DE LA COMISIONDE VIGILANCIA DE LA

CONTADURlA MAYOR DE HACIENDA DE LA
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO

FEDERAL

Artículo 19.- Son atribuciones de la Comisión:

!. Recibir de la Comisión de Gobierno de la Asamblea, la
Cuenta Pública;

Il. Turnar la Cuenta Pública a la Contaduría para su
revisión, así como a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, para su conocimiento;

JI!. Ordenar a la Contaduria, cuando lo determine el Pleno
de la Asamblea, la práctica de visitas, inspecciones,
revisiones, auditorías y evaluaciones a las dependencias,
órganos desconcentrados y entidades, comprendidos en
la Cuenta Pública, en revisión; las auditorías que puede
ordenar elpleno nunca serán superiores 0/25% m" menores
al 10% de las que haya realizado la Contaduría en el año
inmediato anterior;

IV Presentar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Asamblea, antes del 30 de septiembre
siguiente a lapresentación de la Cuenta Pública, el Informe
Previo que rinda la Contaduría;

V Revisar y emitir opinión respecto al presupuesto anual
de la Contaduría, y presentarlo a la Asamblea para su
aprobación;

VI. Estudiar y aprobar, en su caso, el ejercicio del
presupuesto mensualy revisar las cuentas mensualy anual
de la Contaduría;

VII. Proponer al Pleno de la Asamblea en los términos de
esta Ley, los candidatos a Contadores y la remoción de los
mismos cuando proceda en términos de Ley;

VII1. Ser el conducto de comunicación entre la Asamblea
y la Contaduría;

IX. Verificar que se realicen los estudios y proyectos de
análisis y evaluación, yse ejecuten los mandatos aprobados
por el Pleno de la Asamblea;

X Vigilar que la Contaduría cumpla las fimciones que le
corresponden en los términos del Estatuto de Gobierno
del Distrito Federal, del Código, de esta Ley, de su Regla
mento, o de cualquier otra disposición o acuerdo que dicte
la Asamblea y consultando previamente la opinión de la
Contaduría, dictar las medidas que estime necesarias;

XI. Establecer los criterios generales para dictaminar el
monto y tiempo de las causiones o garantías suficientes
que de acuerdo a sus funciones deban otorgar los
servidores públicos del Gobierno del Distrito Federal, para
salvaguardar el manejo de losfondos públicos a su cargo;

XII. Recibir de la Contaduría un informe ejecutivo de las
auditorías practicadas una vez concluidas, los cuales
deberán contener: el periodo auditado, los alcances de
las mismas, los resultados, las irregularidades detectadas,
las medidas preventivas y correctivas adoptadas;

XlII. Proponer al pleno de la Asamblea la integración en
su seno de subcomités para el análisis, revisión,
autorización de los aspectos presupuestales,
administrativos y financieros que se requieran;

XlV Recibir de la Contaduría la opinió.• del Informe de
avance programático presupuestal el cual será enviado a
la Contraloría General del Gobieno del Distrito Federaly
a la Comisión. de Presupuesto y Cuenta Pública;

X"V Proponer al Pleno el nombramiento del Contralor
Interno y recibir de éste, semestralmente sus informes;

XVI Promover¡ en coordinación con la Contaduría, los
eventos necesarios que permitan el conocimiento
ciudadano de los resultados de la Cuenta Pública; y

XVII. Las demós que le confiera la Ley Orgánica de la
Asamblea, esta Ley, y demás disposiciones legales.

CAPITULO QUINTO
DEL REGIMEN LABORAL DEL PERSONAL

Artículo 20.- Las relaciones de trabajo entre la Contaduría
y sus trabajadores, se regirán por lo dispuestos en el
apartado B del articulo 123 de la Constitución Politica de
los Estados Unidos Mexica'Jos y su Ley Reglamentaria.

Artículo 2/.- El personal de la Contaduría se integrará
con trabajadores de base y de confianza. La relación
laboralse entiende establecida entre la Contaduría a través
del Presidente del Órgano Colegiado y los trabajadores,
para todos los efectos legales.

CAPITULO SEXTO
DE LA CUENTA PUBLICA DEL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL

Articulo 22.- La Cuenta Pública se constituye por los
estados contables, financieros, presupuestarios,
programáticos, patrimoniales y demás información
cuantitativa y cualitativa que mues/1je el registro y los
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resultados de la ejecución de la Ley de Ingresos, del
ejercicio del Presupuesto de Egresos yo/ras cuentas de
Activo y Pasivo de las dependencias, órganos
desconcentrados y entidades sujetos al Control
Presupuestal de la Asamblea, así como el estado de la
deuda pública y la información estadística pertinente.

Artículo 23.- La Cuenta Pública que el Jefe de Gobierna
del Distrito Federal presente a la Asamblea, a través de la
Comisión de Gobierno, será turnada por conducto de la
Comisión a la Contaduría para su rev;s;ón.

Artículo 24.- Las dependencias. órganos desconcentrados
y entidades una vez presentada la Cuenta Pública, pondrán
a disposición de la Contaduría, los datos, libros y
documentos justificativos y comprobatorios del ingreso y
del gasto público que manejen, así como los registros de
los programas y subprogramas correspondientes para la
evaluación de su cumplimiento.

Artículo 25.- Las dependencias. órganos desconcentrados
y entidades conservarán en su poder los libros y registros
de contabilidadpar el período fijado por la Ley, asl coma
la informaciónfinanciera correspondiente; y la Contaduría
conservará el informe de resultados de la revisión de la
Cuenta Pública; los primeros conservarán en su poder los
documentos justificativos y comprobatorios de la Cuenta
Pública, mientras no prescriban las acciones derivadas
de las operaciones en ellos consignadas y de esta Ley; y la
Contaduría los pliegos de observaciones que formule, así
como su registro y seguimiento respectivo.

Artículo 26.- La Contaduría y la Secretaria de Finanzas,
determinarán de común acuerdo los documentos
justificativas y comprobatorios de la Cuenta Pública que
deban conservarse, microfilmarse o destruirse.

CAPITULO SEPTIMO
DE LA REVISION DE LA CUENTA PUBLICA DEL

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

ArtIculo 27.- La Contaduría, para el cumplimiento de las
atribuciones que le cor¡fieren los artículos 8 y 28 de esta
Ley, goza defacultades para revisar una vezpresentada la
Cuenta Pública toda clase de libros, registros,
instrumentos, documentos y objetos, practicar visitas,
inspecciones, auditorías, revisiones, compulsas y, en
general. recabar los elementos de información necesarios
para cumplir con sus funciones.

Para tal efecto, podrá servirse de cualquier medio licito
que conduzca al ese/arecimiento de los hechos y aplicar,
técnicas y procedimientos de auditoría y evaluación.

Artículo 28.- La revisión de la Cuenta Pública tendrá por
objeto determinar el resultado de la gestión financiera en
el ejercicio al que corresponda la Cuenta Pública y sifue
congruente con el Código, la Ley de Ingresos y el
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, así como con
los programas y demás disposiciones aplicables.

La revisión no sólo comprenderá la conformidad de las
partidas de ingresos y egresos, sino que se extenderá a
una revisión legal. económica y contable del ingreso y del
gasto públicos, y verificará la exactitud y la justificación
de los cobros y pagos hechos, de acuerdo con los precios y
tarifas autorizados o de mercado y de las cantidades
erogadas.

Artículo 29.- La Contaduria practicará anualmente la
revisión de la Cuenta Pública para lo cual elaborará y
rendirá a mas tardar el 30 de septiembre siguiente a la
presentación de la Cuenta Pública, el informe previo
correspondiente. a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública. por conducto de la Comisión. Dicho informe
deberá contener:

a) El cumplimiento de las principios de contabilidad y
demás disposiciones contenidas en el Código;

b) Los resultadas de la gestiónjinanciera;

c) La comprobación de que las dependencias, órganos
desconcentrados y entidades. se ajustaron a los criterios
señalados en el Código, la Ley de Ingresas y Presupuesta
de Egresos del Distrito Federal y en las demás
disposiciones aplicables en la materia;

d) El cumplimiento de las objetivas y metas de los
principales programas y subprogramas aprobadas;

e) El análisis de las desviaciones presupuestales; y

f) Las medidas preventivas o correctivas que se deban
adaptar.

ArtIculo 30.- La Contaduría, para el cumplimiento de las
atribuciones que le corresponden de conformidad con 10
previstopar las artículos 8y 28 de esta Ley, podrápracticar
a las dependencias. órganos desconcentrados y entidades,
las auditorias que, enunciativamente, comprenderán las
siguientes actividades:

1 Revisar si las operaciones se efectuaron correctamente
y si los estados financieros se presentaron en tiempo
oportuno, de forma veraz y en términos accesibles de
acuerdo can las principias de contabilidad aplicables al
sector público;
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l1 Verificar si alcanzaron con eficiencia y eficacia. los
objetivos y metasfijados en iosprogramas y subprogramas,
en rela,ción a los recursos humanos, materiales y
financieros aplicados conforme al Presupuesto de Egresos
del Distrito Federal y al calendario aprobado para su
ejercicio;

111. Verificar el estado que guardan los programas y los
presupuestos, así como los resultados de su ejecución, con
los objetivos, estrategias y prioridades de los programas
sectoriales e institucionales, en su caso, de corto y mediano
plazos; y

rv. Determinar si cumplieron en la recaudación de los
ingresos y en la aplicación de sus presupuestos con el
Código, la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos
del Distrito Federal.

Articulo 31.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal a
través de la dependencia correspondiente informará a la
Contaduría en los términos de esta Ley, respecto de los
datos contenidos en registros y documentos justificativos,
comprobatorios del ingreso y del gasto público; así como
los correspondientes a la información financiera y al
resultado de los programas y subprogramas
correspondientes.

Artículo 32.- Las visitas, inspecciones y auditorías
ordenadas por la Contaduría se efectuarán por auditores
y personal expresamente comisionado para el efecto. Los
auditores tendrán el carácter de representantes del
Presidente del Órgano Colegiado en lo concerniente a la
comisión conferida.

La Contadurfa podrá con/rotar los SerlJJCIOS de
profesionistas especializados, para el mejor desempeño de
sus funciones, cuando se justifiquen plenamente los
servicios ante la Comisión.

Artículo 33.- A solicitud de la Contaduría, las
dependencias, órganos desconcentrados y entidades le
informarán, una vez presentada la Cuenta Pública, de los
actos, convenios o contratos de los qu.e les resulten
derechos y obligaciones, con objeto de verificar si de sus
términos y condiciones pudieran derivarse daños en contra
de la Hacienda Pública del Distrito Federal, que afecten
a la Cuenta Pública o impliquen incumplimiento de alguna
disposición relacionada con la materia.

Articulo 34.- Las dependencias, órganos desconcentrados
y entidades están obligadas a proporcionar a la Contaduría
la información que les solicite ya permitir la práctica de
visitas, inspecciones y auditorías necesarias para el
esclarecimiento de los hechos.

Articulo35.- Habiéndose agotado las medidas de apremio,
si alguna de las dependencias, órganos desconcentrados
y entidades se negare a proporcionar la información
solicitada por la Contaduría, o no permitiere la revisión
de los libros, registros, instrumentos y documentos
comprobatorios y justificativos del ingreso y del gasto
público, la práctica de visitas, inspecciones y auditorías,
ésta lo hará del conocimiento de la Asambleapor conducto
de la Comisión para que resuelva lo procedente.

El mismo procedimiento se seguirá en el caso de las
instituciones o personas que hubieran recibido subsidios,
transferencias, concesiones o permisos de la
Administración Pública del Distrito Federal.

Artículo 36.- La Contaduría deberá rendir a más tardar el
15 de julio del año siguiente a la recepción de la Cuenta
Pública, el informe de resultados a la Asamblea, a través
de la Comisión, misma que preservará bajo su más estricta
responsabilidad la confidenciajidad respecto de los
procesos de responsabilidad civil o administrativa, o las
causas penales pendientes. El informe deberá ir
acompañado del señalamiento de las irregularidades que
se hayan detectado en las actividades realizadas en el
ejercicio de las atribuciones señaladas en esta Ley.

Si por causas que lo justifiquen, a juicio de la Comisión,
el plazo no le fuera suficiente, la Contaduría lo hará del
conocimiento de la Asamblea, por conducto de la
Comisión, y solicitará una prórroga para concluir la
revisión O informe expresando las razones que funden y
motiven su petición. En ningún caso la prórroga solicitada
excederá de dos meses.

Por ningún concepto y bajo ninguna circunstancia, la
Contaduría podrá expedirfiniquitos sobre asunto o negocio
alguno a las dependencias, entidades u órganos
desconcentrados que forman parte de la Administración
Pública del Distrito Federal.

CAPITULO OCTAVO
DE LAS RESPONSABILIDADES

Articulo 37.- Incurren en responsabilidad administrativa
en los términos de esta Ley, los servidores públicos de la
Administración Pública del Distrito Federal y de la
Contaduría que en el ejercicio de susfunciones incumplan
con las siguientes obligaciones:

I Rendir oportunamente la Cuenta Pública;

11. Proporcionar la información que solicite la Contaduría
en los términos establecidos en la Ley;
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IlJ. Llevar a cabo la revisión, integración o comprobación
de cuentas conforme a lo establecidopor los ordenamientos
aplicables;

IV. Observar las normas aplicables a los procedimientos,
métodos y sistemas en materia de contabilidad, auditoría
gubernamental y archivo;

V Remitir informes y dar contestación en los términos de
esta Ley a las observaciones y recomendaciones que haga
la Contaduría, derivadas de la revisión de la Cuenta
Pública o del resultado de las auditorías practicadas;

VI. Remitir los informes de los estados financieros de la
Hacienda Pública del Distrito Federal en los términos
establecidos en esta Ley;

VIl. Caucionar el manejo de los recursos públicos en los
términos establecidos por esta Ley;

VIII. Aportar todos los elementos de prueba, evidencias o
indicios en e[.procedimiento de revisión respectivo, que
acrediten la responsabilidad de los servidores públicos
respecto de las irregularidades o ilícitos cometidos; y

IX. En general en caso de incumplir en cualquiera de las
obligaciones que impone el Código Financiero del Distrito
Federal y cuyas sanciones están establecidas en dicho
ordenamiento.

La Contaduríapodrá solicitar a la autoridad competente,
la suspensión temporal o la revocación definitiva del
nombramiento o mandato del servidor público que
corresponda; en su caso, hasta la intervención de la
Tesorería respectiva, en los casos debidamente acreditados
de omisión reiterada en el cumplimiento de las obligaciones
previstas en las fracciones 1, Vy VI de este articulo.

El Contralor, en el ámbito de su competencia, establecerá
coordinación con la Controlaría General del Distrito
Federal afin de determinar los sistemas y procedimientos
necesarios, quepermitan a ambos órganos el cumplimiento
de sus respectivas atribuciones.

Articulo 38.- La Contaduría es el órganofacultado por la
Asamblea para proponer a la autoridad competente la
sanción que corresponda al infractor en los términos de
esta Ley, de la Ley Federal de Responsabilidades de los

.Servidores Públicos y del Código Financiero del Distrito
Federal; Es competente la Contaduría para determinar
en cantidad liquida, que por concepto de reparación de
daño deba pagar el servidor público que la haya
ocasionado o generado, así como los accesorios que

resulten aplicables de la comisión de la i"egulc;ridad o
ilícito hasta su resarcimiento, tomando como base para su
actualización los valores y elporcentaje determinado para
el pago de los créditos fiscales a que se refiere la Ley de
Ingresos del Distrito Federal.

Artículo 39.- Cuando en cumplimiento de sus atribuciones
la Contaduría detecte irregularidades por actos u
omisiones de servidores públicos, determinará'la falta y
promoverá elpliego de las responsabilidades que resulten,
e integrará el o los expedientes técnicos correspondientes
a efecto de:

a) Tratándose de faltas admínistrativas, cuya imposición
en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades
de los Servidores Públicos se le atribuya al superior
jerárquico sean turnados los expedientes al mismo, para
que aplique la sanción que corresponda; y

b) Tratándose de faltas que causen daños o perjuicios a la
Hacienda Pública del Distrito Federal, promoverá el
procedimiento administrativo de ejecución en virtudde que
las responsabilidades y sanciones económicas que
conforme a esta Ley se determinen e impongan, tendrán
la naturaleza jurídica de créditos fiscales.

La autoridad que aplique las sanciones requeridas o
efectúe la gestión de cobro deberá informar a la Contaduría
sobre su cumplimiento.

Articulo 40.- Las responsabilidades administrativas en que
se ineurra en los términos de esta Ley, son independientes
de las que puedan configurarse del orden civil o penal, en
cuyo caso se estará a lo previsto por las normas que
resulten aplicables.

Artículo 41.- En el caso de responsabilidad penal, el
procedimiento se iniciará por denuncia de:

1. La Asamblea o la Comisión de Gobierno, en su caso, en
contra de los servidores públicos que sean de elección
popular que se encuentren enfunciones durante elperíodo
para que fueron electos;

11. La Contaduría, contra el o los servidores públicos que
no sean de elección popular, que hayan ejecutado los actos
o que incurran en las omisiones que den origen a la
responsabilidadpenal; y

111. La Contadurla, contra los servidores públicos de
elección popular o de designación, que hayan dejado de
jUngir como tales y que por la índole de susjUnciones hayan
causado daños y perjuicios a la Hacienda Pública.
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CAPITULO NOVENO
DE LA PRESCRIPCION

Artículo 42.- Las responsabilidades de carácter civil o
administrativo a que se refiere esta Ley, que resulten por
actos u omisiones, prescribirán a los tres años posteriores
en que se haya originado la responsabilidad.

Artículo 43.- Las responsabilidades de carácterpenalpres
cribirán en lalarma y tiempo quefyen las leyes aplicables.

Artículo 44.- Cualquier interpelación que haga ia
autoridad competente alpresunto responsable en relación
con el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones
de esta Ley, interrumpe laprescripción. Esta comenzará a
computarse apartir del día siguiente de la última diligencia
o actuación.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito
Federal.

SEGUNDO.- Se abroga la Ley Orgánica de la Contaduría
Mayor de Hacienda de la Asamblea de Representantes dei
Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el día 31 de mayo de 1995 yen el Diario
Oficial de la Federación el 14 de junio del citado año.

TERCERO.- La Asamblea expedirá el Reglamento dentro
del periodo de sesiones ordinarias inmediatamente
posterior al inicio de vigencia de la presente ley, y en tanto
se expida este, se seguirá aplicando elReglamento Interior
de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea de
Representantes del Distrito Federal en lo que no se oponga
a la presente ley.

CUARTO.- Para los efectos que señala el artículo 10, los
Contadores serán nombrados dentro del período de
sesiones ordinarias inmediato posterior al inicio de
vigencia de la presente Ley y por única vez, las propuestas
que al efecto haga la Comisión serán por dos, tres y cuatro
años respectivamente, y en ellas se precisará quien ocupará
el primer cargo de Presidente y el orden de las
sustituciones.

QUINTO.- Los trabajadores de la Contaduría no serán
afectados en forma alguna en sus derechos laborales con
motivo de la entrada en vigor de esta ley y el Reglamento
que en consecuencia se emita. Para garantizar la
profesionalización y desarrollo de los trabajadores de la
Contaduría, se establecerá el Servicio Civil de Carrera,
para tal efecto se definirán en el Reglamento los

procedimientos relalivos a la incorporación y desarrollo
en el servicio, ascensos, estímulos, evaluaciones, así como
las demás disposiciones necesarias.

SEXTO.- Publiquese en la Gaceta Oficial del Distrito
Federal.

Señor Presidente, solicito que conceda la dispensa de la
lectura del articulado, por su extensión y sea insertado en
el Diario de los Debates como si hubiera sido leído.

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública para su análisis y dictamen e
inscnbase en el Diario de los Debates.

El siguiente punto del orden del día es la discusión y en su
caso aprobación del dictamen que presenta la Comisión de
Desarrollo Urbano y Establecimiento de Reservas
Territoriales con proyecto de Ley de Desarrollo Urbano
del Distrito Federal.

En virtud de que dicho dictamen ha sido repartido a las
ciudadanas y ciudadanos diputados, en los témúnos del
articulo 42 del Reglamento para el Gobierno Interior de la
Asamblea, consulte la secretaría en votación económica si
se dispensa la lectura del mismo y se somete a discusión de
inmediato.

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia
y en votación económica, se pregunta a la Asamblea si se
dispensa la lectura del dictamen de referencia y se somete
a discusión de inmediato. Los que estén porque se dispense
la lectura, sírvanse manifestarlo poniéndose de píe. Los
que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo poniéndose
de pie.

Dispensada su lectura, señor Presidente.

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL
DISTRITO FEDERAL
PRESENTE

A la Comisión de Desarrollo Urbano y Establecimiento
de Reservas Territoriales de esla Asamblea Legislativa,
fué turnada para su análisis y dictamen la iniciativa de
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano del
Distrito Federal, presentada por el Jefe de Gobierno del
Distrito Federal. Asimismo,jiJeron turnadas las iniciativas
de reformas y adíciones a la Ley mencionada, presentadas
por los Diputados locales: José Luis Benitéz Gil, Alejandro
Rojas Díaz Durán e Ignacio Ruiz López, cuyo análisis se
realizó en el contexto de la iniciativa inicialmente cilada y
cuyo dictamen se integra al presente.
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Esta Comisión fundamenta la formulación del presente
dictamen, de acuerdo a lo establecido en los artículos 122
Constitucional, base primera fracción V inciso j) 42 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 49,50,51,60
Y 71 de/a Ley Orgánica de esta Asamblea y n, 12, 14, 79
Y 83 del Reglamento para el Gobierno Interior de la
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, mismo
que presentamos a consideración de este H Pleno, con
los antecedentes y consideraciones que a continuación
exponemos:

ANTECEDENTES

Laprimera Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal
fué expedida el 7 de enero de 1976. Después de casi 20
años la IIAsamblea de Representantes del Distrito Federal,
presentó y aprobó el Decreto de una nueva Ley en la
materia. La Ciudad durante este período, sufría cambios
notables; los efectos del sismo de 1985, los nuevos tíempos
políticos, su critica situación económica y social; hicieron
urgente la necesidad de elaborar una nueva Ley que
respondiera a esta transformación.

Los trabajos del anteproyeclo de la nueva Ley, se iniciaron
a principios de 1995 buscando lograr diversos objetivos.
Uno de ellos era, establecer un marcojurídico claroy cierto
para el sistema de planeación urbana quepermitiera dotar
a las autoridades del Distrito Federal de un instrumento
que le diera congruencia y orientación a las acciones en
materia de desarrollo urbano.

Asimismo, el sistema de planeación requería definir
claramente la competencia de las autoridades en la
materia. De esta manera la Asamblea de Representantes
adquiere atribuciones que le permiten establecer
modalidades a la propiedadprivada, mediante lafacultad
de aprobar los tres principales instrumentos de la
planeación urbana en la Ciudad: el Programa General,
los Programas Delegacionales y los Programas Parciales
de Desarrollo Urbano. Acotando de esta manera la
responsabilidad en elproceso de elaboración, aprobación
y aplicación de las normas urbanas, primordialmente en
materia de uso del suelo.

Un hecho relevante,fué el que esta Ley, avanzó en cuanto
a precisar la participación ciudadana, en el proceso de
planeación; así como la participación social y privada,,
en la ejecución de proyectos y programas.

Finalmente, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito
Federal fué aprobada el 23 de diciembre de 1995 y
publicada en la Gaceta Oficial del Departamento del
Distrito Federal del 29 de enero de 1996 y en el Diario
Oficial de la Federación el 7 de febrero del mismo año.

Posteriormente se inició el proceso de elaboración de los
Programas General y Delegacionales; mismos que se
aprueban el 30 de abril de 1996 y 10 de abril de 1997,
respectivamente.

A partir del 30 de enero de 1996, fecha en que entró en
vigor la Ley de Desarrollo Urbano, el marco de actuación
del Gobierno del Distrito Federal en la materia fué
modificado sustancialmente. Se ajustaron sus atribuciones
de acuerdo a los preceptos contenidos en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos yen el Estatuto
de Gobierno del Distrito Federal, se determinó una nueva
y mayor participación de la H. Asamblea Legislativa del
Distrito Federal y se adecuaron las disposiciones legales
a las normas generales establecidas por el H. Congreso
de la Unión, en la Ley General de Asentamientos Humanos.

La aplicación cotidiana de las disposiciones normativas
contenidas en la Ley de Desarrollo Urbano,
particularmente a partir de que la nueva administración
asumió su ejercicio en diciembre de 1997, ha evidenciado
la necesidad de proponer una serie de ajustes,
modificacionesy adiciones a la Ley de Desarrollo Urbano
del Distrito Federal, con lafinalidad de hacer más eficiente
la actuación del propio Gobierno, de precisar diversos
conceptos e instituciones con objeto de contar con un marco
legal claro y equitativo para los habitantes de la Ciudad.

Es por ello, que la Comisión de Desarrollo Urbano y
Establecimiento de Reservas Territoriales organizó unas
mesas redondas sobre el Marco Jurídico del Desarrollo
Urbano en febrero del presente año, así como mesas
redondas sobre elMarco Jurídico y Normativo en Materia
de Anunciosy PublicidadExterior en abril del mismo año;
contando con la participación de autoridades
delegacionales y del Gobierno del Distrito Federal; con
instituciones académicas, asociaciones civiles, colegios
gremiales, organizaciones sociales, empresarios,
intelectuales y ciudadanos en general. De estas mesas, se
desprendieron conclusiones relevantes, mismas que se
consideraron para evaluar la necesidad de revisar y
actualizar, el marco jurídico respectivo.

Por otra parte, la Secretaria de Desarrollo Urbano y
Vivienda inició también a principios de este año unproceso
de revisióny actualizaciónparcial de dicho ordenamiento;
proceso en el cual tuvo una participación relevante el
Consejo Asesor de Desarrollo Urbano.

Cabe señalar. que dicha iniciativa; así como las
presentadas por otrps Diputados locales en la misma
materia, se analizaron conjuntamente, dando como
resultado unproyecto en donde concurren distintas visiones
delfenómeno urbano, orientadas a resolver las carencias,
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insuficiencias y errores del marco jurídico vigente en
materia de desarrollo urbano.

CONSIDERANDOS

Que el nuevo marco jurídico deberá reconocer que el
proceso de planeación de desarrollo urbano es continuo,
flexible y perfectible; por ello debe establecer los
procedimientos, las formas y los tiempos en que puede ser
actualizado para adaptarlo a las nuevas circunstancias,
teniendo siempre como objetivos la protección y
conservación del medio ambiente, de manera compatible
con la creación de actividades económicas, infraestructura
y servicios que eleven la calidad de vida de los ciudadanos.

Que es importante el trabajo de la comu.nidad y sus
administradores, en la formación de una conciencia del
bien público en la línea de la sustentabilidad, por lo que
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda debe
mantener una estrecha ,vinculación con la Secretaría del
Medio Ambiente, que permita inducir y construir un
proyecto de Ciudad, considerando los aspectos urbanos y
ambientales de manera integral.

Que es necesario que exista congruencia de esta Ley con
los ordenamientos afines; así como su vinculación
adecuada con el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal;
la Ley Orgánica de la Administración Pública, la Ley de
Participación Ciudadana; la Ley Ambiental; la Ley de
Desarrollo Económico y la Ley de Establecimientos
Mercantiles; entre otras, procurando una justa y
transparente administración del des,arrollo urbano.

Que es necesario continuarfortaleciendo la participación
ciudadana en la elaboración, seguimiento y evaluación
de los programas de desarrollo urbano, sin limitar ésta (l

la llamada consulta pública; sino por, el contrario, se
convierta en un instrumento permanente.

En este sentido, se requiere ampliar las competencias del
Consejo Asesor efe Desarrollo Urbano. c.onvirtiéndolo en
una instancia real de participación, precisando su
estructura y funcionamiento.

Además, habrá que aprovechar las nuevas figuras,
contenidas ,en la Ley de Participación Ciudadana; como
san el Plebiscito yel Referéndum, permitiendo que las
habitantes participen en la _d,ecisión sobre aquellos
proyectos y programas trascendentales para la Ciudad.

En lo.referente a la propuesta de modalidades para la
modificación de los programas de desarrollo urbano; se
advierte la necesidad. sin violentar elsistema deplanea~ión
y las atribuciones de la H. Asamblea, de lograr

procedimientos capaces de generar respuestas acordes con
la dinámica económica, social y ambiental; facultando a
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, para
aprobar los cambios de uso del suelo de bajo impacto; así
como. atender los casos de la micro y pequeña empresa y
solicitudes de vivienda de interés socialy popular. Además,
se acota laparticipación del Consejo Asesor de Desarrollo
Urbano, para opinar en relación a las modificaciones que
tienen que ver con aspectos normativos generales.
permitiendo su revisión y actualización de manera
permanente.

En el orden de impulsar los instrumentos de fomento; es
loable el fortalecimiento del sistema de transferencia de
potencialidades, definiendo sus normas básicas de
funcionamiento y otorgándole mayor flexibilidad en su
aplicación. Esto permitirá, actuar con mayor dinamismo
en zonas de conservación patrimonial e impulsar el
reordenamiento y reciclamiento de algunas áreas de la
Ciudad. De igual manera, el suelo de conservación podrá
ser emisor de potencialya su vez recibir recursos para su
preservación y rescate.

Uno. de los aspectos de mayor relevancia es elque se refiere
a la precisión del alcance y contenidos de las normas de
ordenación; así- como la claYificación de zonas y usos a
determinar en la elaboración de los programas;
permitiendo m,ayor claridad y certeza en su aplicación.
En este orden, se incluyen 4isposiciones de importancia
para el ordenamiento territorial como son los conceptos
de destinos y reservas; mismos que deberán reglamentarse
de inmediato.

Con esta iniciativa, los reglamentos de, construcciones,
imagen urbana y equipamiento urbano; así como el de
anuncios, adquieren sustento legal; principalmente este
último, lnc.orporando disposiciones para regular la
incidencia de la publicidqd exterior, mejor cOlJocida como
«anuncios espectaculares», ,e,n el contexto urbano y. el
paisaje. De esta manerase complementa el concepto de
uso del suelo con el concepto de uso del espacio; lo cual
permita construir una imagen. urbana con" identidad .Y
armonía.

En materia de vías públicas. ,la normatividad actual esta
incluida en el Reglamento de Construcciones; pero estas
disposiciones no contemplan ninguna norma :en materia
de inscripción de vías públicas, ni derechos qe paso; así
como los requisitos que deben cubrir los solicitantes para
inscribir una d,eterminada vialidad; por lo que es. ~til

incluir en esta~ey. las disposiciones,básicas relativas a la
inscripción de dichas ,vías y ratificar a la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda, como la responsable de la
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elaboración y el registro de los planos de alineamientos,
números oficiales y derechos de vía.

De maneraparticular, se exponen los propósitos y premisas
de los temas que se proponen reformar o adicionar, los
que a continuación se describen:

En el artículo lOse incluye como objetivo de la ley en las
fracciones 1y 11 el regular el ordenamiento territorial, dado
que esta es la visión general del funcionamiento total de
la Ciudad de Méxlca; además del desarrolla,
mejoramiento, crecimiento y conservación de los centros
de población; en este último concepto se hace la
modificación por el del Distrito Federal; ya que tanto en
el Estatuto de Gobierno como la Ley Orgánica de la
Administración Pública, ambos del Distrito Federal, se
dispone que la Ciudad de México es el Distrito Federal.

En' el mismo artículo lOse señala que la Ley General de
Asentamientos Humanos, el Código Civily la Ley Federal
de Vivienda, serán de aplicación supletoria a las
disposiciones de la Ley de la materia, para enriquecersu
aplicación e interpretación en aquel/os casos concretos
que sea necesario.

Respecto del artículo 2° se modifican lasfraccíones JI, 111,
X y XI, en elprimero de los casos, para incluir como uno
de los objetos para mejorar el nivel y calidad de vida de la
p·oblación, la protección de los monumentos arqueológicos,
artísticos e históricos t!n coordinación con los Institutos
Federales competentes, así cómo'del patrimonio cultural
urbano, dado que éstos son el conjunto de una de las
expresiones materiales de la cultura quedan identidad al
Distrito Federal, y son una de las principales aportaciones
a la cultura de los mexicanos y a la cultura universal; al
mismo tiempo que responde a una de las dinámicas que
ordena el párrafo tercero del articulo 27 Constitucional
retomada en la Ley General de Asentamientos Humanos
que es la conservación urbana y la conservación del
patrimonio cultural urbano.

En cuanto a lafracción XI se precisan de acuerdo a la Ley
de Planeación y al Sistema Nacional de Planeación
Democrática, las acciones de coordinar con dependencias
y entidades .gubernamentales y de concertar con los
sectores social y privado.

El articulo 6°, incluye los conceptos de usas, destinos y
reservas de suelo en congruencia con la disposición
Constitucional y la Ley General de Asentamientos
Humanos.

El articulo 7° incluye conceptos para su definición legal,
que de alguna manera-eran omisos y que son necesarios

que queden aclarados en el texto de la ley, algunos de
ellos ya estaban incluidos en el glosario de términos de
los programas delegacionales aprobadas por la Asamblea
Legislativa, pero se considera darles mayor relevancia,
otros provienen de la Ley General de Asentamientos
Humanos y otros se precisan en sus contenidos.

Así, se incluyen los siguientes conceptos: estructura
urbana, estructura vial, imagen urbana, espacio urbano,
impacto urbano, mobiliario urbano, patrimonio cultural
urbano, traza urbana, vivienda de interés socialy popular,
normas de ordenación, relotificación, usos, destinos y
reservas de suelo, equipamiento urbano, infraestructura
urbana, sistema de transferencia de potencialidad de
desarrollo urbano, zonificación; entre otros.

En el capítulo respectivo a las autoridades en materia de
desarrollo urbano, se precisan las atribuciones de la
Asamblea Legislativa y del Jefe de Gobierno del Distrito
Federal; así como dos atribuciones de lapropiaAsamblea
para aprobar los programas y las modificaciones que esta
Ley prevé y de remitir dichos programas al Jefe de
Gobierno del Distrito Federal, en vez de al Presidente de
la República, para su promulgación e inscripción en el
registro respectivo; esto último acorde al artículO'. 122
Constitucional. Adicionalmente, se aclara que'el Jefe de
Gobierno aplica las modalidadesy restricciones al dominio
de propiedad y que expedirá, los regllimentos de:
construcciones, imagen urbana, equipamientO' urbano,
anuncios y de impacto urbanoy ambiental; con elpropósito
de que estas materias tengan sustento legal.

Se revisan de manera importante las· atribuciones de la
Secretaria de desarrollo Urbano y Vrvienda con lafinalidad
de que esta dependencia actúe en sufunción normativa de
manera clara y eficaz. Así, con el objeto de precisar los
efectos y mecanismos para la supervisión y
recomendaciones -de la Secretaría sobre la expedición- de
autorizaciones,· en- materia de desarrollo urbano· a cargo
de las delegaciones. Se propone definir el alcance de la
supervisión de la Secretaría agregando los de emitir
dictámenes circulares y recomendaciones, asícomo revisar
y- revocar .las resoluciones .necesarias y remitir al
Reglamento de la Ley las precisiones correspondientes.

Se precisan atribuciones en materia de impacto urbano,
elaborar lineamientos y políticas para la protección al
paisaje, de ·Ia imagen urbana, del patrimonia cultural y
urbano, la de presidir el Comité de Proyectos Urbanos y
participar en la ordenación metropolitana. En cuanto a
las Delegaciones, sólo son precisiones para aclarar
atribuciones ya otorgadas.
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En el artículo 16se señala que laplaneación del desarrollo
urbano además de ser el instrumento rector en la materia
es el sustento territorial para la planeación económica y
social para el Distrito Federal, vinculando así 10
planeación fisica como soporte para otras actividades, y
señalar desde ahora la congruencia con la Ley de
Planeación para el Distrito Federal cuando ésta sea
emitida.

En el artículo 17 se precisan algunos términos dentro del
marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática
yen congruencia con el estatusjurídico que guarda hoy el
Distrito Federal por ser entidad federativa. Así, el
Programa General de Desarrollo Urbano debe ser
congruente con el Plan Nacional de Desarrollo y con el
Programa Nacional de Desarrollo Urbano, de acuerdo con
lo señalado en la Ley de Planeación, al disponer ésta, la
vertiente de coordinación de la Federación con las
entidades federativas.

En el mismo artículo, aún cuando se señala que los
Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano se
subordinan al Programa General en la materia, y los
Parciales se subordinan a su vez a aquellos; es necesario
integrar dicho concepto, añadiendo en este artículo, que
para la interpretación y aplicación de los programas se
atenderá al orden jerárquico establecido en esta
disposición, lo que evitará, si hubiera en su momento una
contradicción en los mismos, señalando cual disposición
debe prevalecer.

En el artículo lB, se precisa en la fracción IV que el
ordenamiento del territorio contendrá además de los
elementos que ahí se señalan, las normas de ordenación
propias del Programa General de Desarrollo Urbano. En
igual sentido se hace la aclaración en la fracción IV del
artículo 19y en lafracción1Vdel artículo 20 de que habrá
normas de ordenación particulares en los Programas
Delegacionales y en los Programas Parciales.

Uno de los temas importantes de la legislación urbanística
son los derechos adquiridos de los particulares. La
importancia del tema radica en el mandato constitucional
del articulo 14, de que a nadie se aplicará de manera
retroactiva una leypara su perjuicio. Si los Programas de
Desarrollo Urbano que esta Ley contempla nacen a la vida
institucionalpor un acto del poder legislativo del Distrito
Federal, éstos no pueden estar fUera de lo dispuesto por
la Constitución, así se precisa de manera más' clara los
derechos adquiridos en lafracción IV del artículo 22 que
dispone que en la aplicación de los programas se
observarán los mandatos que ahí se señalan.

En este sentido se señala que se reconocen los derechos
adquiridos por los propietarios, poseedores o sus
causahabientes, este último concepto para incluir
herederos o inquilinos, respecto de los usos del suelo que
de manera legítima y continua han aprovechado respecto
de los bienes inmuebles en su totalidad o en unidades
identificables de éstos; como puede ser el caso de
condominios o locales comerciales en un mismo inmueble,
pero siempre y cuando estén en algunos de los supuestos
que se deter.minan.

De conformidad con el Código Civil, en su parte relativa
al Título Séptimo, capítulos 1, 111, V Y VI, se dispone en
esta reforma a la Ley de Desarrollo Urbano que los
derechos adquiridos respecto de los usos del suelo,
prescriben por la falta de continuidad en el
aprovechamiento del uso del suelo durante un periodo de
un año, entendiendo por prescripción el medio para
librarse de obligaciones durante el transcurso de cierto
tiempo y bajo las condiciones establecidas por la ley. La
prescripción se interrumpe en los casos que el Código Civil
prevéy una vezprescritos los derechos serán aplicables la
zonificación y las normas de ordenación que determine el
programa en vigor en donde se ubique el inmueble o unidad
identificable de que se trate.

En los artículos 23 y 24 que se refieren al procedimiento
de tramitación de [os programas se hacen modificaciones
para aclarar; en el caso del 23, la denominación de Jefe
del Distrito Federalpor la de Jefe de Gobierno del Distrito
Federal; así como la facultad de ordenar publicar los
programas una vez aprobados corresponde al propio jefe
de Gobierno en lugar del Presidente de la República de
conformidad con el artículo 122 Constitucional y con el
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. En el artículo
24 se hacen las precisiones necesarias de conformidad con
la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal
en lo relativo a los órganos de representación vecinal.

En el capítulo VI del título 111, relativo a la revisión,
modificación.o cancelación de programas, se reforman los
artículos 25, 26 Y 27 con el propósito de señalar un
procedimiento de modificación de los programas, que
permitan atender con idoneidad, según cada uno de los
supuestos que se determinan, las necesidades de ajuste a
los mismos que se vayan presentando, con un principio de
certeza jurídica que permita dar un equilibrio entre las
necesidades de la ciudady los derechos de sus habitantes.

El artículo 25, dispone que la revisión de los programas
se haga en fUnción de las determinaciones del sistema de
informacióny evaluacióny que la revisión a losprogramas
se hará por lo menos cada tres años con el propósito de
que, fruto de esa revisión se determine sí los elementos
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que dieron base a la formulación y aprobación del
programa respectivo persisten o si se debe iniciar el
procedimiento de modificación al mismo.

En el artículo 26, se dispone que elproceso de modificación
a los programas, obedece a que unprograma tiene diversos
contenidos; unos que forman la esencia misma del
programa, como la zonificación y los usos y destinos del
suelo que afectan directamente a la esfera de derechos de
propiedad de los particulares. Otros contenidos del
programa van dirigidos a la definición de áreas de
actuación, normas de ordenación, lineamientos en materia
de publicidad, estructura vial y acciones estratégicas, que
su naturaleza es instrumental para la ejecución de la
zonificación de los usos del suelo anteriormente
mencionados.

De esta manera, se sugiere que la modificación a los
programas cuyo propósito sea el cambio de alguno de los
elementos que se mencionan en elpárrafo anterior, sea un
procedimiento, ágil y sencillo; determinando que la
Secretaría de Desarrollo Urbano y VIVienda, elabore el
proyecto de modificación respectivo, lo someta a la opinión
del Consejo Asesor de Desarrollo Urbano, para la
consulta, opinión, análisis y asesoría en materia de
desarrollo urbano y lo envie al Jefe de Gobierno, para
que este último si no tuviere observaciones lo remita a la
Asamblea para su aprobación. Una vez aprobada, el Jefe
de Gobierno ordenará su publicación e inscripción en los
registros correspondientes.

La modificación a los programas cuando se trate de
reformar la zonificación y los usos del suelo, se sugiere
sea la misma que actualmente está definida en la Ley
aprobada en 1996.

El articulo 27 se reforma, dado que en el texto original se
hace mención al artículo 119 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal; el cual fié reformado y cuyo texto no
tiene referencia a los Programas de Desarrollo Urbano,
cuando éstos deban ser modificados por el interés general
en los casos que ahí se citan. De esta manera persiste el
texto original sin la referencia al artículo del Estatuto que
se menciona.

En el articulo 28, el cambio que se sugiere es con el
propósito de que el reglamento de la Ley disponga lo
conducente a fin de que el sistema de información y
evaluación se regule en dos subsistemas, de información y
de evaluación, por tener necesidades metodológicas
distintas.

En el capitulo 1 de clasificación del suelo y zonificación
del Título IV del ordenamiento territorial, se sugieren

diversas reformas que precisan y aclaran en el artículo 31
la conceptualización de las áreas de actuación; en el
artículo 32 los usos, destinos y reservas del suelo que se
determinarán en la zonificación y en el artículo 33 se
enlistan los distintos tipos de normas de ordenación.

En el artículo 31 se precisa el concepto de áreas con
potencial de reciclamiento y se señala que podrán recibir
transferencias de potenciales de desarrollo; de igual
manera se precisa el concepto de área de conservación
patrimonial, añadiéndole que son las que tienen valores
históricos, arqueológicos, artísticos o típicos; o queforman
parte del patrimonio cultural urbano.

En el artículo 32, en un sentido de congruencia con las
reformas a esta Ley, se adiciona este artículo disponiendo
que los usos destinos y reservas del suelo se determinarán
en la zonificacióny se añaden en la tipologíaprevistapara
suelo urbano los conceptos de equipamiento, de áreas
verdes, parques y jardines, para las áreas de rescate
ecológico, de preservación ecológicay de producción rural
y agroindustrial en suelo de conservación; se añaden los
conceptos de equipamiento e infraestructura, estoS últimos
se leen en cong,."encia con lo señalado en el artículo 31
de que en áreas de suelo de conservación sólo podrán
realizarse obras compatibles a los objetivos de las mismas.

Un tema muy importante son las normas de ordenación,
por ser uno de los instrumentos para la ejecución de los
programas y que el texto original de la Ley limita los tipos
de normas a siete, aunque están señaladas de carácter
general, son insuficientes, pues se refieren a alturas,
dimensiones y restricciones de predios y coeficientes de
ocupación y utilización del suelo y descarga de aguas
pluviales.

Las normas de ordenación que la Asamblea aprobó como
parte de los Programas Delegacionales se refieren a temas
más amplios. y diferentes que los dichos en el párrafo
anteriory aunque están aprobadas y tienen validezjurídica
es conveniente que se defina un espectro más amplio de
los diferentes tipos de normas. Esto toma congruencia con
otros artículos que se reforman y que disponen normas de
ordenación para cada uno de los tipos de programas.

Las reformas a esta Ley, incluyen un tema, no menos
importante y es la disposición de que además del
Reglamento propio de la materia, debe haber otras tantas
disposiciones reglamentarias como son construcciones,
imagen urbana, anuncios y equipamiento urbano, de las
cuales, sólo de dos hay reglamentos vigentes y que a la
fecha tienen el carácter de reglamentos autónomos, sin
sustento definido en la Ley y que por lo mismo los
particulares que desean no cumplir dichos mandatos,
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interponen juicios de amparo, con severos riesgos de que
estos sean concedidos creando una laguna legal y la
tolerancia de conductas, que atentan contra el orden de la
Ciuda~ tal es el caso de los temas de construcciones y de
anuncios.

Otros dos temas necesarios para crear un cuerpojurídico
integrado, es el caso del equipamiento urbano y de la
imagen urbana.

En el artículo 34, se dispone la existencia de reglamentos
en estas cuatro materias, indicando sus contenidos, las
responsabilidades que en su caso están a cargo de los
particulares; así como las infracciones y sanciones al
respecto y la consideración de que prevean normas para
las áreas de actuación y para la zonificación urbana.

Actualmente las disposiciones en materia de vías públicas
están contenidas en el Reglamento de Construcciones
expedido por la entonces Asamblea de Representantes, en
1994. Sin embargo las disposiciones de este Reglamento
son insuficientes ya que no contemplan ninguna-norma en
materia de inscripción de vías públicas, ni de derechos
públicos de paso, que por sí mismos constituyen trámites
usuales que se gestionan ante la Dirección General de
Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano
y Vivienda y tampoco señalan los efectos ni requisitos a
que deben sujetarse los solicitantes de las inscripciones.

Sobre este -último'punto es importante señalar 'que las
solicitudes de inscripción de vía pública constituyen en la
práctica el mecanismo a través del cualse-da el crecimiento
de la Ciudad, sin contar con mecanismos que permitan
condicionarlo ni controlarlo.

En este sentido se propone incluir en los artículos 37, 38,
39, 40Y 41 las normas básicas en materia de vía pública,
así como las relativas a su inscripCión y determinación en
los planos oficiales correspondientes, en coordinación en
los casos que así lo amerite- con la Secretaría ·de
Transportes y Vialidad

Las dístintas figuras que regulan en la ley los
aprovechamientos urbanos, como son: fusiones,
subdivisiones, relotificaciones y conjuntos, carecen de
sustento legal para la imposición de limitantes y
gravámenes urbanos-que permitan el cumplimiento de los
objetivos establecidos en los programas. En este sentido
se reforma el artículo 43 para precisar el concepto de
subdivisión y se derogan del segundo al séptimo párrafos
del artículo 48 relativo a una serie de obligaciones respecto
a quienes desarrollen conjuntos-urbanos con el propósito
de que éstos queden mejor expresados en el artículo 49, el
eual-~eñala las obligaciones que genéricamente deberán

cumplir quienes Neven a cabo fusiones, relotificaciones,
subdivisiones o conjuntos. Así, se resuelve en este artículo
la carencia de sustento para los tres primeros conceptos y
se precisa el de conjunto urbano.

La Ley vigente señala en lafracción IX del artículo 11 que
es atribución de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda, autorizar las operaciones de transferencia de
potencialidades. Adicionalmente el Programa General de
Desarrollo Urbano, aprobado por la Asamblea, dispone
en su parte de instrumentos de fomento que la transferencia
de potencialidades se aplica en todo el territorio de la
Ciudad de México, en el cual las áreas emisoras de
transferencia de potencialidades serán las áreas de
conservación patrimonial y las áreas de suelo de
conservación; en tanto que las áreas receptoras de dichas
potencialidades serán las que definan los programas, con
el propósito de generar recursos para beneficio de las
primeras.

En este sentido con elfin de dar sustento legal al sistema
de transferencia de potencialidad de desarrollo urbano,
se propone incluir en la Ley, en el artículo 7° la definición
del sistema e incorporar en los artículos 50, 51, 52 Y 53,
sus normas básicas defuncionamiento, definiendo los tipos
de transferencia de potencialidades, su objetoy requisitos.
A partir de ello, en elreglamento de la Leyse desarrollarán
las reglas específicas correspondientes.

Se propone incluir un capítulo nuevo en atención a la Ley
General de Asentamientos Humanos la cual dispone que
la legislación del desarrollo urbano de las entidades
federativas, deberán contemplar normaspara laprotección
y conservación del patrimonio cultural. Así este capítulo
contiene los artículos 54, 55 Y 56.

El artículo 74, tiene el propósito de instaurar un
instrumentoparapermitir de maneraflexible, dar respuesta
a las necesidades cotidianas debido a la aplicación de los
Programas de Desarrollo Urbano. En este sentido, se
establece la posibilidad de cambios de uso del suelo, a
soliciiud de parte interesada, para que en -ese aspecto se
instaure un procedimiento administrativo que permita tal
cambio.

Este procedimiento sin demérito de lo que disponen los
programas, se acota de tal manera que el acto
administrativo para el cambio de uso del suelo; no sean
actos discrecionales, sino que obedezcan a criterios legales
previamente establecidos, dentro de los cuales se den los
cambios mencionados, atendiendo al comercioy servicios
de bajo impacto urbano, a la microy pequeña empresaya
la vivienda de interés social.



ASAMBLEALEGISLATIVADELDISlRITOFEDERAL 'NUM,3?, '28 DE DICIEMBRE DE 1998 43

Se,:señala'que e/procedimiento administrativo, es~integrar

un expediente -con ,la '-opinión -·de'·las autoridades.
competentes: y' del· órgano _de 'representación vecinal
correspondie'nte; para- 'Concedep'"O negar. de ·manera
fundada y motivada lasolicitudpresentada,

Por lo que se refiere al artículo 77 respecto del Consejo
Asesor' de, Desarrollo -Urbano, ',se'.amplía la fntegración
de/mi'mOpara partíclparen,e¡ estudio'delfenómeno'de
I(J' conurbaeión; por e/lo se ,indica taposibilidadde'oinvitar'
a:representantes de las depenáenciiis yentidades de ,los ,
gobiernos de los estados y de los municipios conurbCidos. '
Adicionalmente, se señala que represen/antes de la
administraciónpública del DistritoFederaly del Gobierno
Federal po-drán 'Coricilrr~iY' al-- seno -de' dicho'. 'órgilno '
colegiado,' tOdo e/lo'con e{propósito de ampliar la visión'
del C:ons'eIoAsesor-menCioncido. .

p.ataser congruentes-con lá-legislaCiórifederal en inateria",
de monumentos y zonas arqueológicos, arti"$tic:os: e'

históricos se sustituye el término de «catalogadas» por el
de: ilcdnside',¡iidós» y,sr/añade''qiie' /os"terminos di,este;'
dttitulo SI!'apHcantombiénalos inmuebles'colinlfantes 'a,
momiméntos,' fa/y..como lo s~ñd/ti,la'L~eyrespectiva.

En los términos de la Leyde ProcedimientoAdministrativo
yde'la 'Ley dé DÚdrrollo '[:JfbarlO; 'actualmente"es'
procedente 'la'djirmatiVa fictapara las certificacioneSde"
zonificación de uso'especificáq'ue-exp'ide"el Registro ,de
los Planes y Programas de Desarrollo Urbano, La
djir';;iiliivajictilprocedesi/a auIOi"idadMéóntÚtd'a la'
solicitiiddelpartii:uldr'eneNérmino 'de 2 'dias,"" ""

Laafir'rndliviljictiipdr'a las certificacioneS dé'ziJnifiéación'
dé usOespec;j;éó"pone en riesg'o 'aNistémadeplaneaéión
urbiInil de la CiUllad,yiJ que por un 'actoadministraiivó
no resuelto, se pueden modificar, de h'eého;los programas'
urbanos en usos o normas radicalmente opuestos a sus
oiJ¡etiVds'yestratégiai,'Ademáspueden'llegarse'¡' afectar'
[(j§direcJz¿~"detáÚfO's sin que ütós,ú'ngaidasiararitías
de'uT,debido procesó legal.' ' ,'" ',:' ""." ,- " "', '.

:<.::\' ., .. ," " ~ . \ \ .' _.. '. . . '::" ,', :.' ::,' ,.

Pafii. ejfnirnar'·ló~' "ri¿sgÓ!/-'des(:~itoS) '. se"pre:cisan '[os'··
cori~epios·,de los difÚeniei lipósde ceriljiéiidoseri el,
articulo 88, y se establece, que el Reglamento dé'la'Léydé'
Desarrollo Urbano pueda determinar [os requisitos y
n'U~'\Jos"pidiosiÚlTii';szl'~xpe'dic-ióff'~'\ c'-"' ' :1',\',," :"

, ,,\. ' ": ' .~). "",; ~: '.":, ,"

"""'·"CONSIDEIMivIiosji;4RTICuLAR.ES ,',
:."".,0.0. ... ;',,' t:;,," : "c'

En este apartado se precisan los resultados del análisis y
c.ó"nCIuslbftes; :de /-Os 'iiziCiativdie'rf"l(ÚnatriFid¡)iresentadas,
por'diSiintos'D;puiadosIOéaléSde éSf(iH A'S'ainblé'a,' ' ' ,

..,',;..... ,.~¡\ ~<:'.)., :,'..:,'.~ "',: . l. '.·jl,;;; ... •.

a) 1niciativade reformas y adiciones al artículo 3° de la
Ley de Desarrollo Urbano del DistritoFederal, presentada
por el Dip. José Luis Benitez Gil,

Que de' conformidad con losarticulos 30y 31 de la Ley de
Desarrollo Urbano del Distrito Federal; el suelo del
Distrito Federal se clasifica en dos grandes ámbitos: el
suelo urbano y elsuelo de conservación. Cada uno de ellos
tiene, un significado'según su',objetivo,o propósito. ·Dentro·
de"'estos'"tijios' de'súe/o;, én,'términos'de planeación, existe
una 'zonificación' que;· a su· vez, incluye, usos, destinos y
reservas;' los cuales se definen de la si'guienteforma:

Usos ::'los"jines"partlculares' :a·'que' podrán dedicarse
determinadas zonas o predios de la Ciudad o centros de
población: '

Destinos: los fines públicos previstos para determinados
predios de la Ciudad o centros de población:

RelierVilS,' las areilSo predios, de la Ciudado centros 'de
poblaCión·que serán uülizadosiata'su'crecimiento.

Qu~ en ,cuanto' a destinos; 'se· pretende determinar un' uso'
especificod' interés público, donde las reservas tendrán
un marco de p1aneación estratégiCd qUe vaya determinando
a mediano y largo plazo el suelo necesario para el sano
deSaH-ollo ycrecimiento'de,ldszonas'urbana,'depoblados
rütale'k"Y:: de· ·'las:" ..'t'eséivas\'''para'·'.equipami-entó 'e'
infraeiJtructurajJara laCilldad (áreasverdeS,partjues,
jardines, espacios abiertos),

por·otra jia,;te;·...ei conc(¡pfo 'de'hominadó"{<cons'ervadónj)',
eSt6delermiriadoen losarlicuIOS'2,3fraéCióri IIL 3D
fraccióriil)i3JfracéiÓriJ1;.inéisos a), b)yc), de 1aLey de
Desarrollo Urbano del Distrito 'Federal¡ y articulo 6
fracción XXXVI, de la Ley Ambiental del DistritO
FedetaL Además/'dicho' concepto sUpone la protección, '
presérv'adón~y'réscafe; de"'aquellas áréas natUrales, áreas
vérdesyparques, 'quepor sus' cardctefisiicas'requieren de
dichas' '11ieifidils"j) políticas," mismas ,que'·se encuentran
incluidas en los ProgramilSGeneraly'1J1!legacionales,de
Dés'arrollá Urb'anode/Disttito Federal,' 'actualmente
vigentes.

En'iffidntfi ac[(ji cauces'y escurrimiento'.!/queforman parte,
primordial de/sistema hidrológico de/Distrito Federal,
denóminddos'bdriancciS; las"disposicidnesparir sU'euidildo
y" jj~eserva'ciÓn, "están-'·determina'das '.- e-n" 'diversos:
ordenamientos; ',entre'el/os,'eI ;'¡,tftulo'2 'l'ConStitucional;
articulo 53 fracción V de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; Reglamento de la
Ley de AiualiNaéionales; apartad03, 6' 'i<MedioAnibiente
y"COn'trol ¡jela Contamiiíación,j,dei'Capitulo JIl,
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"Estrategia del Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial!!, del Programa General de Desarrollo Urbano
del Distrito Federal,' Norma de Ordenación General no.
21, incluida en los Programas Delegacionales de
Desarrollo Urbano del Distrito Federal; artículos 3
fracción VIII, 59y 60 del Reglamento del Servicio de Agua
y drenaje para el Distrito Federa/.

En este orden, es fundamental la coordinación,
principalmente, entre la Secretaria de Desarrollo Urbano
y Vivienday la Secretaria del Medio Ambiente, que permita
iniciar el ordenamiento ecológico y la constitución del
sistema local de áreas naturales pro/egidas; las cuales
contribuirán a la definición y precisión, de manera integral,
de las reservas de la Ciudad, orientada hacia el
ordenamiento ecológico, tal como lo dispone la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.

Que el ordenamiento territorial se entiende como «el
conjunto de disposiciones que tiene por objeto establecer
la relación entre la distribución de los usos del suelo con
los asentamientos humanos, las actividades y derechos de
sus habitantes, así como la zonificación del suelo y las
normas de ordenación¡¡ (articulo 29 de la Ley de Desarrollo
Urbano del Distrito Federal).

Que las disposiciones jurídicas para la conservación de
las áreas naturales propuestas, se contemplan en las Leyes
de Desarrollo Urbano y Ambiental del Distrito Federal
actuales.

Que la iniciativa presentada por el Dip. José Luis Benítez
Gil, para reformar el articulo 3° de la Ley de Desarrollo
urbano, no procede por las consideraciones y argumentos
anteriormente expuestos.

b) Iniciativa de adiciones a la Ley de Desarrollo Urbano
del Distrito Federal, acerca de la responsabilidad de las
autoridades del Gobierno del Distrito Federal, derivada
de los daños causados a los particulares y sus bienes, por
la falta de mantenimiento y servicio a calles y bienes de
uso común, presentada por el Dip. Alejandro Rojas Dlaz
Durán.

Que la responsabilidad objelíva estatal, tiene un marco
juridico regulador, que se encuentra plenamente vigente
en los ámbitos civil, administrativo y penal y que es
perfectamente aplicable a las hipótesis normativas
contenidas por el articulado, que conforma la propuesta
en comento.

Que el argumento central de la justificación de la
propuesta, era darle mayor claridad al marco normativo

de la responsabilidad objetiva por parte del Gobierno del
Distrito Federal; pero remite al marcojurídico regulador
vigente, resultando al menos contradictorio con la
justificación de dicha propuesta; siendo por tanto
redundante, legislar sobre la materia; por lo que se
dictamina no procedente la propuesta en comento.

c) Iniciativa de reformas y adiciones a diversas
disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito
Federal, en materia de anuncios, presentada por los
Diputados Ignacio Ruiz López y Alejandro Rojas Díaz
Durán.

Que la comunicación publicitaria comercial es necesaria
en el desarrollo de la vida económica del Pais y la Ciudad
de México y por lo tanto, debe dársele un espacio
adecuado, en donde la publicidad, en el ámbito de la
espacialidad urbana, no rebase los derechos e intereses
sociales. Para ello se requiere de un marco normativo que
lo delimite.

Que hay una sobrexplotación del espacio urbano por la
gestión privada de la comunicación publicitaria, con una
muy escasa conciencia del impacto provocado en la
colectividad ciudadana.

Que los anuncios espectaculares se han reproducido en
un medio de desorden, anarquía y corrupción, violando
sistemáticamente la reglamentación actual.

Que dicha reglamentación no cuenta con un marcojurídico
preciso; por lo que se estima conveniente y necesaria la
iniciativa mencionada, que permita regular aspectos
fundamentales relacionados con la imagen, paisaje y
espacio urbano; orientados a la protección, rescate y
conservación. delpatrimonio histórico. artístico y cultural
urbano de la Ciudad.

Por lo anteriormente expuesto, es procedente la inclusión
de las reformas y adiciones a la Ley de Desarrollo Urbano,
al presente Dictamen en /0 que respecta a los siguientes
articulos y fracciones: 7fracciones VII y XlI; 19fracción
IV y VII; 20 fracción IV y VIII, 33 primer párrafo y las
fracciones 11, W. X, XVIY XVIII; 34 fracción 11y III; 76Y
89 fracción L

d) Propuesta de recomendación al Jefe de Gobierno del
Distrito Federal, para adecuar el Reglamento de la Ley
de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, presentadapor
la Dip. Ana Luisa Cárdenas Pérez.

Que las recomendaciones hechas por la Dip. Ana Luisa
Cárdenas Pérez, para la revisión y actualización del
Reglamento de la Ley de Desarrallo Urbano del Distrito
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Federal vigente, sirvieron para orientar el análisis de las
diversas iniciativas comentadas. En este sentido, procede
recomendar al Gobierno del Distrito Federal; en caso de
aprobarse elpresente Dictamen de reformas y adiciones a
la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, elaborar
en un plazo perentorio las adecuaciones necesarias al
Reglamento correspondiente.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los
articulas 58, párrafo tercero de la Ley Orgánica de la
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, asi como
los articulas 56, 57, 80, 85, 86 y demás relativos del
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea de
Representantes del Distrito Federal, la Comisión de
Desarrollo Urbano y Establecimiento de Reservas
Territoriales, somete a la consideración del Pleno de esta
H Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el presente
Dictamen con proyecto de Decreto en los siguientes
términos:

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y
ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA

LEYDE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO
FEDERAL

ARTICULO PRIMERO.- Se reforman: Articulo 1
fracciones 1y II; y se adiciona el último párrafo; articulo
2fracciones IL IIL XyXI; articulo 6; articulo 7fracciones
L VIIL XVI y XXVIII; y cambia el orden numérico de las
fracciones: VI a VIIL VII a IX, VIII aXIL IXaX, X aXIIL
XI a XVIL XII a XVIIL XIII a XIX, XIV a xx. XV a XXI,
XVI a XXIIL XVII a.XXIv, XVIII aXXVI, XIX a XXVII, XX
a XVIII; XXI a XXIX, XXII a xxx. XXIII a XXXI, XXIV a
XXXIL XXV a XXXIIL XXVI a XXXIV, XXVII a xxxv.
XXVIII a XXXVI, XXIX a XXXVIIL XXX a XXXIX, XXXI a
XL, XXXII a XLL XXXIII a XLIL XXXIV a XLIII, XXXV a
XLIVy XXXVI a L; y se adicionan las siguientesfracciones:
VL VIL XI, XIL xw. xv, XVL XXII, xxv. }(}{}(VIL XLV,
XLVL XLVIL XLVIII, XLIX, Lly LlI; articulo 8fracciones
1y II; articulo 9 fracciones 1y II; articulo 10fracciones L
IXYx,- articulo 11 fracciones VL VII, VIIL X, XI, xv,XVIIL
XIX, XXIV y XXVIL Y cambia el orden numérico de la
fracción XXVII a XXVIIL y se adiciona lafracción XXVII;
12fracciones 11, Vy VI; articulo 16primerpárrafo; articulo
18fracción IV; articulo 19fracciones IVy VII; articulo 20
fracciones IV y VIII; articulo 22 fracciones 1 y IV, Y se
adiciona a lafracción IV el inciso a), b) y último párrafo;
articulo 23 fracciones IL V, VL VIL VIII, IX, X, XI y XII;
articulo 24 fracción 11; articulo 25 se adiciona último
párrafo; articulo 26 primer párrafo, y se adicionan las
fracciones L 11, IIIy IV; articulo 27primerpárrafo; articulo
28 primer y segundo párrafo; articulo 29; articulo 31
fracciones L incisos c) y d); 11, incisos a) primer párrafo y
b) segundo párrafo y se adiciona el último párrafo del

inciso c); articulo 32fracciones 1, incisos e) y j); II, inciso
a) número 6 e inciso b) números 1 y 2, inciso e) números 5
y 6 y el último párrafo cambia afracción IlL adicionando
los incisos a), b) y c) y un último párrafo; y articulo 33.

ARTICULOSEGUNDO.- Se reformany cambia su orden
numérico: Articulo 37 a 43; articulo 42 a 48 derogándose
los párrafos segundo a séptimo; articulo 43 a 57; articulo
45 a 59; articulo 46 a 60; articulo 47 a 61; articulo 48 a
62; articulo 54 a 68; articulo 56 a 70; articulo 59 a 76;
articulo 60 a 77; articulo 70 a 87; 71 a 88 y 72 a 89.

ARTICULO TERCERO.-Se adicionan: Articulas 34,37,
38, 39, 40, 41, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 71, 72 Y 74.

ARTICULO CUARTO.- Cambian su orden numérico:
Articulas 34 a 35; 35 a 36; 36 a 42; 38 a 44; 39 a 45; 40
a 46; 41 a 47; 44 a 58; 45 a 59; 49 a 63; 50 a 64; 51 a 65;
52 a 66; 53 a 67; 55 a 69; 57 a 73; 58 a 75; 61 a 78; 62 a
79; 63 a 80; 64 a 81; 65 a 82; 66 a 83; 67 a 84; 68 a 85;
69 a 86; 73 a 90; 74 a 91; 75 a 92; 76 a 93; 77 a 94; 78 a
95; 79 a 96; 80 a 97 y 81 a 98; 82 a 99; 83 a 100; 84 a
101.

"Artículo 1 ...

1. Fijar las normas básicas para planear, programar y
regular el ordenamiento territorial y el desarrollo,
mejoramiento, conservación y crecimiento urbanos del
Distrito Federal.

IL Determinar los usos, destinos y reservas del suelo, su
clasificación y zonificación; y

111. ...

Serán de aplicación supletoria a las disposiciones de esta
Ley, la Ley General de Asentamientos Humanos, el Código
Civil, la Ley Federal de Vivienda y la Ley Ambiental del
Distrito Federal.

ArtIculo 2 ...

l. :

Il. La planeación del jimcionamiento ordenado y regular
de los servicios públicos y del acceso a los satisfactores
económicos. culturales. recreativos y turísticos, que
permitan a los habitantes del Distrito Federal ejercer su
derecho a una vida segura, productiva y sana.

111. La regulación del mercado inmobiliario evitando la
apropiación indebida de inmuebles destinados a la vivienda
de interés socialy popular, y a los servicios y equipamiento;
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así como la ~estrucciónde los monumentos arqueológicos,
artísticos e históricos y de las. zonas· donde- éstos'o,se
encuentran, en coordinación con los Institutos;"' Nacional
de Antropología e Historia y Nacional de Bellas Artes,. de
conformidad con la Ley Federal Sobre Monumentos y
Zonas Arqueológicos, Artísticos e.Históricos/.asi.como'del
patrimonio cultural urbano, en coordinación con:la
Secretaria de Desarrollo Socialy promoviendo zonas.para',
el desarrollo económico.

IV aIX U"

X La protección, la conservación,'[a' restauraCióny la
consolidación de la fison,omía propia e imagen urbanay.
de su patrimonio arqueológico, histórico, artístico y
cultural; incluyendo aquel/os', elementos que sin -estar
formalmente catalogados; merezcan tutela en·su
conservación y consolidación, de conformidad 'con',lo.
establecido en el artículo 3 fracción V de esta Ley;

Xl. La coordinación de .acciones con', entidades y
dependencias federales, de las entidades federatívas y de
los municipios conurbados; así como la concertación de'·
acciones con los particularesy las organizacionesprivadas
y sociales.

VIII. Espacio Urbano: el volumen ubicadordetenilinado,.
condicionado y desarrollado sobre el suelourbailO""Es el
ámbito" donde"existim.edificacíones·o ,que es. sUsceptible'
de ser edificado,· . . .,.,

IX Estatuto."el Estatuto de·Gobierno delDistrítoFederal; .
"'-," ",'.. ",:'

X Estímulos: las medidas jurídicas, administrativas,
fiscales_ 'Y financieras', que'.'·aplicarán, '·las', autoridades.
competentespara promoveryfacilitar./apartiCípación-'-de-.
los, sectores público,"'socfal yprivado.en, lla .."elaboración,:
modificación, ejecueió~ y. evaluación "de loS.programas;·,

XL EStrUctura u'rbana:::conjunto/,de componentes" 'lal~s¡'

como e/suelo, lavialidad,<'el,transpo,te,< Id vivienda;.e/'
equipamientO urbano,,·; la,':infr,aesfr.uctura,' ,el.':mobiliarió,
urbano,-. '¡~, imagen'Úrbana/ el inedio:ambiente.', ei1tre.ottos~'
que, actúa.n-interrelacionadds yque'.constituyen la·,ciudad .

XlI Estructura Vial: conjunto de calles intercomunicadas,
de uso, comúnJA'propi~dad,públicai. destinadas' iit.libre
tránsito de llehículos ji jieaton"es,eiitrdaS.'díferentesái:eas
o zonas" de"'act/¡ijdades;'Pui!il~tener· dIStinto· caiá'i::tercen
función de un medio conSider.acJij~Uocal, urbano, regional
y nacional.

XIIy XIII P" XIII Jmagen objetívo,lo que. un jilanpre/imde lograren·
su ámbito espocial.ytemporaldeyolidez/. .\', .... '.' .... '

: .. '. ..."ú·,,

XJUmpactoUrban(K~~la.injlu~ncía i> alterl1ción'causada, ..
pOr.:algunaobta·púb/íca,o prívada;\que pprsuforma...o\
mógriitud"rebase las, capl1cidades'd,Ma.infrl1es(t!I¡ctura o·"
de.los serviclospúblicos del át~a'o zonadonde's.ep¡:et~yda.\
rel1/ízar,/(lobra, ajecte, negatívamente,eüspacio u¡;b,an(),,"
la', ..'¡tnag~n: ur,btmQ.\y, ,q.,' estrui;tU1;.a ·s_oqiQ,e,c()1'!.ómi.c.Q;-,~.ql::
genetarftmóme.nQs. de.~ eSPfJ.t;u/Qci,Q1J; irJm.o..Oi(it11;.iCZ"iQJde.::,
bienes,yservicios," .;sígnifique U}l; riesgo para."c1p·"sallJ,d,)q:<
vída. o. ,los,bíey", deda;cQmunídad;."O<Ne .$ignifigzÍ",§~<
desplazamientO'o eXpulsiónpl1ulatina, PPW:á elpaJJ:imo~io;.
cul~ral, .histór.icQ,.,/ll'fiju"eológicO'o·m:tisticQ,¡}e .la. Ciudad,. ,

~ '. '.',.\ '. " , ...';' .

XlV.· Im·agen" Urbana:... resultado::del conjunto ,de..
peicepcion.es· .produci.das. por, 1.as',' :car'iictlfrísJicasi·.
espedficas, '; ,'- arqu'itecl/infcds¡" ._urbanis.ticas", .,'y,
socioeconómicas de.una/Ocalidad; mlÍSlosorígíniltfasjiiJr"
liJs;Ocupantes de·,ese"ámbito· fisicO'létrítorial, .en'e/;.
desarrollo de sUs activídades habituóles,. "enjunción'de las/.
pOlitas de' ·conducto"qUe los .'motilla"· rantO lafo;;ma. y
aspectos,de)a traz(J ·urbana,..tí¡iod~ antígiiedadid.das!"
cPnstrucciones así como las·particúlaridaljesqe"btitTios, "
calles; 'edifipos 'osecto~es y elementashistódcosj! ilttístieos·.
d~. unaloca/ídl1d... son, elementbs;entr.e·otros,que."dan jim(
v(sión:gél1efa1 cipatcia/-,de 'sús:carac.tensticás: ¡:;, ,,:~. '.' . '

VI Destinos; losfines públicos a los qu~ se prevea dedícar
determinados predios propiedad de/Distrito FederaL"

I Asamblea"" Asamblea Legíslativa del Distrito Federal; .

VII. Equipamíento urbano"' el conjunto·de.inmuebles,
instalaciones y construcciones, destína.dos·aprestar'a,la
población, los servicios de administración pública, de
educación y cultura; de. comercio, de. 'saludy: ~is(en.cia;. '.
de deporte y de recreación, de traslado.y..transporte;y.
otros, para'satisfacer sus necesirfades;.

II a V. U"

Artículo 7. U"

Artículo 6. La determinación"de.. los'; :usos,' r.es.erVas'.y
destinos de tierras, aguas y bosques, es inherente a la
función social del derecho de propíedad, de acuerdo cOn"
lo prevísto en el párrafo tercero del artículo 27
Constitucional, con la. Ley General de A~entamíentos

Humanos y con el Código Civil.

Artículo 3 a 5. "

.".1',.
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XVL'InfraeSt,.uctiJra-'urbana~· .'las."redes Yi8isfemás -de
or.ganizacióri Y- distribución"de,_ bienes y .servicios,
incluyendo su equ'ipamientopará eI-buenfuncionamiento
de la Ciudad.

XXVii. Poligono de actuación: superficie delimitada del
suelo que'se determina en los programas, a solicitud de la
Administración Pública o de los particulares para llevar
a,'cabo-/as acciones determinadas en esta Ley;

X:ViLIJey.:, la:Ley de De~arrol/o·. U,bano del Distrito
Federa/;",'

XXVJli. Programas: el Programa General, los
Delegacionales y los Parciales;

1','

XiX LeyOrgánica: laLey Orgánica de laAdminisiración
Pública,del Distrito Fede.til;":",,

XVIII. Ley General: la Ley General de Asentamientos
Humanos;"

XXXii. Programa parcial: el que establece la planeación
del desarrollourbanoy el ordenamiento territorial, en
áreas específicás. Los Programas Parciales,tienen un
carácter especial adaptado a las condiciones particulares
dealgúnas áreas;

XXiX Programa General de Desarrollo del Distrito
Federal: el que contiene las directrices generales del
desarrollo social, económico, políticoy cultural del Distrito
Federal, de conformidad con el Estatuto;

;rxx: Programa Gener.al.· es el'-que,determina la estrategia,
polítiái,' acciones y normas de-ordenación del territorio
del Distrito Federal, asi. como las bases para expedir los
programas délegacionales.y parciales;

XXXi. Programa Delegacional: el que establece la
planeación del desarrollo urbano y el ordenamiento
tá,.¡to,ialdeuna Delegación del Distrito Federal;

XXii. Mobiliario urbano: Todos aquellos' elementas
urbanos complementarios, que sirven de apoyo a la
infraestructura y al equipamiento, que refuerzania imagen
de la Ciudad como: fuentes, bancas, botes de basura,
mace/as, señcilamientos~'rujnienclatúra;,etc..,Por·sufunctón
pueden ser: fijos, permanentes y móviles o temporales.

XXDMediddS:deosegúridad.', las' encaminadas a evitar los
tlaños"quepuedan caUsCir-ilasiris'taldciones,~construcciones

y,obras-,' iailiopúblicaS ,'combprivadas;,,":;, ~-. " .

xx: Lote mínimo:,·el. que tiene.·./a--superfiCie.'mínima:·que
determinen los programas;

\' ,'o -, - '0,- " -, '¡\J,

_,' :. J l."

XXJli. Normas de ordenación: las que regulan la
intensidad, la ocupación y formas de aprovecháínif!hl0
del suelo y el espacio urbano; así como las características
de las edificaciones, las construcciones, la transferencia
de potencialidadesdec',desarrollii urbano.' el impacto
urbano y las demás que señala esta Ley; dichas normas se
establecerán,en.",{oS programas general; :delegacionales.y
parciales y en el Reglamento, de esta Ley;

<XXlV.'PiJi'ticipacionsoC!alyjmivada,·todas,'liisformas de
'intervenCión ife los'sectores,so/.:ia/;oprivado·'en·elpTo'cesb
de planeación, mejoramiento y conservación 4el-IJistrito
Federal;

XXXil1. Programas sectoriales: los que determinan la
estrategia, política y acciones generales de los diversos
s'eCtores·, del" desarrollo urbano y el' ordenamiento
territorial, las reservas'territoriales, aguapotable, drenaje,
trans'p'Drte .y,'vialidad, viv.ienda, medio natural y
-ecjuipamiento',urba"nor

XXXiV. Programas anuales de desarrollo urbano: los que
establecen" lti vinculación' entre 'los programas, los
programas sectoriales y el presupuesto de egresos del
Distrito Federalpara cada ejercicio fiscal; corresponden
á los, "ectoresdelodesarrollo urbano y el ordenamiento
teriitorial definido en las fracciones {¡nteriores;

xxv. Patrimonio Cultural Urbano: conjunto de elementos
y'bienes;imn1leblesfq"ue,expresan'1ds ÍfaloiesYIdrmá-de
vida materiales y espirituales del'DistHto Federol,:y que
sean declarados tales, por disposición de la Ley o por
ikclarato¡'¡a,especifico'de'I~'autoridiJdesen:matéiiti,de
cultUra; ,apetidión'ciudac(apa o por\vía·dé}as 'qutóridades
en materia urbana; ,'O' • L.' '. ,

XXXV' ¡Recte/amiento:, 'acción de_ mejoramiento, implica
someter unazona·detDistrito Federal a un nuevo proceso
de desarrollo urbano, con el fin de aumentar'Jos
coeficientes de ocupación y utilización del suelo, relotificar
'la'zona_o regenerarl.ay que podr.án recibir. transferencias
de potencialidades:de.desarrollo urbano;·

XXVi. Planeación del ordenamiento territorial: elproceso
permanente y continuo de formulación, programación,
presupuestación, ejecución, control, fomento, evaluación
y revisión del ordenamiento territorial;

XXXVi. Relotificación.' es la agrupación de inmuebles
-comprendidos;. :en ·un·,pol,ígono', -de, actuación sujetó' a
-desarnol1o, o ',a ,mejoramiento' urbanos,' para su.' nueva
división, ;y':e~- s'll caso ,una relocalización- de los 'usos "de
suelo dentro del poligono, ajustada a los programas,'
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XXXVII. Reservas: las áreas opredios de la Ciudad o centro
de población que serán utilizados para su crecimiento;

XXXVIII. Riesgo: todo evento que de ocurrir puede poner
en peligro la integridad o la vida de las personas, sus bienes
o el ambiente;

XXXIX Secretaría: Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda;

XL. Secretario: Secretario de Desarrollo Urbano y
Vivienda;

XLI. Sistema de Actuación: los sistemas mediante los cuales
tanto los particulares. Gomo la Administración Pública del
Distrito Federal, podrá llevar a cabo la aplicación de los
programas en los polígonos de actuación. Estos sistemas
son: actuación privada, actuación social, actuación por
cooperación;

XLII. Sistema de actuación social: aquél en el que participa
exclusivamente el sector social;

XLIII. Sistema de actuación privada: aquél en el que
participa exclusivamente el sector privado;

XLIV. Sistema de actuación por cooperación: es aquél en
el que participan los órganos de la Administración Pública
del Distrito Federal y los sectores social y/o privado;

XLV. Sistema de transferencia de potencialidad de
desarrollo urbano: es el conjunto de normas,
procedimientos e instrumentos que permiten ceder los
derechos excedentes o totales de intensidadde construcción
no edificados que le correspondan a un propietario
respecto de su predio, en favor de un tercero, sujetándose
a las disposiciones de los programas y a la autorización
de la Secretaría;

XLVI. Traza Urbana: Estructura básica de la Ciudad de
México o de parte de ella, en lo que se refiere a la vialidad
y demarcación de manzanas opredios limitadospor la vía
pública. Representación gráfica de los elementos
mencionados para una zona urbana existente o en
proyecto;

XLVII. Usos: losfines particulares aque podrán dedicarse
determinadas zonas o predios de la Ciudad o centro de
población;

XLVIII. Vivienda de interés popular: la vivienda cuyo
precio de venta alpúblico es superior a 15 salarios mínimos
anuales, vigentes en el Distrito Federal y que no excede
de 25 salarios mínimos anuales;

XLIX. Vivienda de interés social: la vivienda cuyo precio
máximo de venta al público es de 15 salarios mínimos
anuales vigentes en el Distrito Federal;

L. Zona Conurbada de la Ciudad de México: la continuidad
física y demográfica formada por la Ciudad de México y
los centros de población situados en los territorios
municipales de las entidades federativas circunvecinas; y

u. Zonificación: la división del suelo urbano o de
conservación en zonas, para asignar usos del suelo
específicos o una mezcla de ellos. en relación a las
características socioeconómicas y de fUncionamiento de
dichas zonas; constituyendo uno de los principales
componentes del ordenamiento territorial.

UI. Zona Metropolitana del Valle de México: ámbito
inmediato de influencia socio-económicay fisico-espacial
de la zona urbana del Valle de México; integrada por las
16 demarcaciones territoriales del Distrito Federal y los
municipios correspondientes del Estado de México y del
Estado de Hidalgo.

Artículo 8....

I. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal;

11. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal;

111. Y IV. ...

Articulo 9. La Asamblea es competente para:

I. Aprobar los programas, las modificaciones o las
cancelaciones que esta Ley prevé;

11. Remitir los programas al Jefe de Gobierno del Distrito
Federal para su promulgación e inscripción en los
registros; y

lll. ...

Articulo 10. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tiene
las siguientes atribuciones:

I. Aplicar las modalidades y restricciones al dominio de
propiedadprevistas en esta Ley y las demás disposiciones
legales relativas;

11. a VIII. ...
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IX. Aplicary hacer cumplir la presente Ley, los programas
y demás disposiciones que regulen la materia, y proveer
en la esfera administrativa a su exacta observancia;

X Expedir el reglamento y los acuerdos en materia de esta
Ley; así como los reglamentos de construcciones, de
imagen urbana, de anuncios y de equipamiento urbano y
de impacto urbano y ambiental, éstos últimos estarán
supeditados en su aplicación a las disposiciones de este
ordenamiento y de los programas; y

Xl..

Articulo 11....

I. a V. ...

VI. Enviar los anteproyectos de los programas, así como
sus anteproyectos de modificación, al Jefe de Gobierno
del Distrito Federal;

VII. Asesorar y supervisar a las delegaciones en la
expedición de los actos administrativos previstos en esta
Ley, para vigilar el exacto cumplimiento de los programas,
emitiendo para tal efecto los dictámenes, circulares,
recomendaciones, revisiones, revocaciones o resoluciones
necesarias de conformidad con las disposiciones de esta
Ley y su Reglamento;

VIII. Realizar los actos administrativos que, en materia de
ordenamiento territorial del desarrollo urbano, le delegue
el Jefe de Gobierno del Distrito Federal; incluyendo lo
relativo a las autorizaciones de los trámites relacionados
con la inscripción de vías públicas y derechos públicos de
paso, de acuerdo a lo dispuesto en esta Ley, su
reglamentación, los programas y el Reglamento de
Construcciones del Distrito Federal.

IX. ...

X Integrary operar elsistema de informacióny evaluación
de los programas;

Xl. Refrendar y ejecutar los convenios relacionados con
el desarrollo urbano y el ordenamiento territorial que
celebre el Jefe de Gobierno del Distrito Federal;

XlI. aXIv. ...

xv Revisar y dictaminar los estudios de impacto urbano,
y tomando como base los dictámenes de impacto ambiental
que emita la Secretaría del Medio Ambiente y en
coordinación con otras dependencias competentes. Expedir
en su caso, las licencias de uso de suelo, cuando sean obras

que por su magnitudy características produzcan impacto
urbano y ambiental;

XVIyXVII. ...

XVIII. Emitir por conducto del Registro de los Planes y
Programas de Desarrollo Urbano, las certificaciones de
zonificación, transferencia de potencial de desarrollo y del
uso de suelo por derechos adquiridos;

XIX Elaborar los lineamientos y políticas para la
protección, conservación y consolidación del paisaje, de
la imagen urbana y del patrimonio cultural urbano y para
anuncios y publicidad exterior.

xx a XXIII. ...

XXIV. Presentar a la Asamblea los itiformes trimestrales
del avance cualitativo del Programa General;

xxv. y XXVI. ...

XXVII. Interpretar y aplicar para efectos administrativos
las disposiciones de esta Ley, así como las de los
programas, emitiendo para tal efecto los dictámenes,
circulares y recomendaciones necesarias; siempre y
cuando no contravenga lo dispuesto en los ordenamientos
citados

XXVIII. Ejercer las demós atribuciones que le otorguen
las disposiciones aplicables o que le delegue el Jefe de
Gobierno del Distrito Federal.

Articulo 12....

1....

11. Recibir las solicitudes de modificación o cancelación
de los programas delegacionales y de los programas
parciales que prevén los articulas 26, fracción IIIy 74, de
esta Ley y remitirlas al órgano de representación vecinal
que establezca la Ley de Participación Ciudadana para
su aprobación preliminar;

III. y IV. ...

V. Expedir las licencias de uso de suelo, con excepción de
las que se refieran a obras de impacto urbano y ambiental;

VI. ...

VII. Aplicar las sanciones previstas en esta Ley y sus
reglamentos;
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VIII. yIX ...

Artículo 13 a 15....

Artículo 16. La planeación del desarrollo urbano y el
or.denamiento. terri~oria/.. se- concreJará -Q.'-través ,del
Programa· General• .los programas delegacionales.y .lds
programas parciales;", que en ,'conjunt.o constituyen..el
instrumento rector de,Ja planeaciónen:esta'lf'ateriaxes el
sustento territorialpara laplaneación económica y social
para el Distrito Federal.

V1I,Las· orientaciones.' criterioS; ,lineamientosypolitiéas.
con relación, al. uso del,-espacio_,público,-,' lq.:.'imcigen: ~ el
paisaje y lafisonomía urbana. :cpie;permitan regularéntre
otras actividades. la de anuncios y publicidad exterior.

VIII....

Artículo .20....

1. a IlI. ...

IV El ordenamiento territorial que contendrá 1a
zonificación y las normas de ordenación particulares;

':,'-,

Articulo 17. El Programa General será congruente con el
Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Nacional de
Desarrollo Urbano y con el Programa General de
Desarrollo'delDistritoFedefaL. i

. '.,.".","

V. a VII. ...

VIII Las orientaciones, criterios, lineamientosy políticas,
con relación,,'al:u,so,'de[.. -espacio público. la, imagen, \el
paisajeylajisOnomía u,banlI,'.quepermitan. ,"gular.entre
otras actividades, la de anuncios y jJublicidad:exteribT.' \

Artlculo.21,', .•';",.:

'. ! :', - ,. ,-o

Articulo 22. :c.'

Para-la. interpretacióny:aplicación de. los pr:ogr.aTiias;.-s.e
átenderá el;ordenjerárquico ,estable.c!dQ en.·este artículo.

1. Las personasjisicas o morales, públicas oprivadas, están
obligadas a la exacta observancia de los programas en
cuanto a·la p!aneaciány..ejecUción.de obras:públicas o
pri~adas, y ..aluso:y, aprdMechamientode.}os.bienes
inmuebles-ubicados en. elDistrito Federal," ..

Artículo 18.. -, ~ " ' ,'. :

".-,:. ,-,

1. a 111. ...
ILyIIV.... , :.',-

"-' .

IV. El ordenamiento del territorio, en donde se incluirá la
clasificación del. su·e/o; .•aslcoino..lós.polígonos·,que
delimitan .elduelo 'urbano'.y..e/'de. conservación;, las
éaracfetÍstictisj'que ,identifican:las', diversos·,.qreds: y: las.
normas ,de· ordenación;·' -, \' ~ , ",-,-,,,

Iv. El.reconQciiniento ddos·derechosadquiridospor-/os
propietarios, poseedbres,-"o·;sus ·causilh'abientes'.respecto
de los usos del suelo; que de manera legítima y continúa
han aprovechado respecto de un bien inmueble en .su
totalidad o en unidades identificables de éste; siempre y
cuando estén\en.algunp. ~de}os'.siguientes·supuestos~·:, :,\

',-1.

a) Para usos cuyo aprovechamiento se haya iniciado con
anterioridada'Ja entrada. el1 vigorde:lo~planes,par(;ial~s

de.desan:ollo urban.oaprobadiJs.y publicados"lm'elaijQ de
1982, debiendO, ademl1s. éump/ir.\con; las 'd,ispp,yiciones
legales vigentes en la fecha en que se inició el uso;
incluyendo el Reglamento de ConstrucciQ"es.p.qrq.·el
Distrito Federal, o

• \," .!:\ ':,\, .:-,', (~J ;', '.':" '¡,c:' ",' ,:': ;;', j':: r -\\) 'I}," I-::::;~ .

bj.Patausasoque:se,hayan4eterminadQ\cam.o,permitidos
en losplan.es·,o progrW1/OS.parcia/es de desqrrQI!Q.urbgnQ
que,~ehayan.aprobadQYPll.blifadQ,en eI.DiiJr!Q¡(}ficia/
dda,Federacióner.fl,demayo,deI982y.has(l;l,gntes de

,'\\".,'.', .L al11..:c

Articulo 19....

IV. El ordenamiento territorial que contendrá la
zonificación y las normas de ordenación particulares;

v.aX.



ASAMBLEA:LEGISLATWADEL DISTRITO FEDERAL ,NUM:3'Z' , '28DEDICIEMBREDE 1998 51

la entrada' en vigor. -de /os'prágr.amas :vigentesl y. cuyo
"apr:ovechamienfo, se;haya:'iniCiado;..en 'este"periodo:, El
reconoi:imien/ó~del·_uso:"no.exim~,:,el\i:umpli'miento.de','/as
demás disposiciones vigentes cenla]echa.én que· se'inicio
el uso, incluyendo el Reglamento de Construcciones.

, ...l,.,

Los derechos'. adquiúdos prescriben .por. la falta· d~

continuidad-en -ef.aprQvecha"!ienfo del ,uso ·del'suelo-que
se-'haya-acreditado; durante.un"periodáde:un año, sinrazón
legal ;j)arQ._:'interr.umpir.~;este- plazo .'en los términos'. 'del
Código Civil, o por,'aprove.char.el inmueble o unidad
identificable:de.,éste. con, umusodel suelo .diferente ·al
acreditado;·\En,'e/ ~ caso"-'de-..pres.cripción de, derechos
adquir.idos; serán,'aplicables,la"zonificaciónylas',normlis
de-o ordenación"o.que ·,determine,"el programa' en- vigor ,en.
donde se ubique el inmu~ble.o,unidadidentificable de que
se trate.-,'.·

di JefedecGobierno dei'DistT:ito.Federal, continuando el
trámite ti que'se, "refiere la,fracción .VI de' esie.arnculo;,

"';,',',', '

IX. Una.vez.que [ad.amblea apruebe,elpragra1lla'lo
enviará alJefe.deGobierno del'DistritoFederal, parasu
promulgación;

.. _'1, '." ,'.

X \En,e/-. caso,'de'"que:cla, Asamblea ·tu~ier.e ,observaciones,
lo devolverá alJefe de,Gobiernd de[.Distrito Feder.alcon
sus':'obserl'acionesj',quien; ·.a~suNez;~'lo ,enviará al Secr.etilrio
para que haga:/os'ajustes:co~espo'f!dientes;,'_,',

:X1,-En"el~c~ó de ,la fracción. anter,ior; ~ la -Sectefariá(hará
los:ajustes procedentesalproyecto ylo,voMmí. a·remitir
alJefe, de Gobierno del Disttito'Rederal; continuando el
trámite a que se refiere lafracción VI de este artídulo>'

La documentaciónpara·r;econocer los·derechos adquiridos;
respecto de los usos del suelo, deberá ser original o copia
certiflc'ada.delamisma¡. quepI:Uebe fehacientemente'su
us0'Y..ap,ovechamiento legítimo:y co"tinuo"En el caso·de
documentación apócrifa, se actuará:ámfoúne·.loseñdla-il
artículo 87 de esta Ley.

XII ,EIJefe ,de' Gobiemo del Distrito·.FederaLordenará
publicar elprograma en la Gaceta Oficial..deLDistrito
Federaly solicitará, para mayor. difusión, su publicación
en.elDiario Oficial.dda,FederaCión;.·

XIHyXIY,...

'. : J,¡",

'.-;',:'".'

Artículo,24• .:..

L:...'

JI. El órgano de representación' vecinal establecido.en/a
Lejlde, lttmate~ia,.particip/Irá en)a consult/I pública,
dis~utir;á·'.e-¡lkoyecfó) -lo ·,dic'-ami~ará.- en.'·su, :casO;A~~
té~minos .. de, la Ley, ,con.antel/Ición,a qu~·se l[evé,a.caboJa
actividad séñal/Ida,enlafracciór¡, lfdelttrtículo /Interior,
antes de que se'.i"emilaelproyectoalJefe,de.Gobiernodel
Distrito Federal,

, : '

III aIV ...

ILLa-Seq.-tariaprocederá a elaborar, e[ proyect'J..del
prograf1!.Q,'.o"de, sus ,modificaciones.,en Jos·. casOS -o·'que.,-se.
.-fleré.el wticul026,fracciónIlI de' esta Leyi .'., .

·.J(,\La ,Secretaria;'; ,una;,-,vez', 'conc/uída la etapa .anter.ior,
rémi/ir.á, el.proyectq:al\Jefe. de Gobi~rno"del Vistrit"!
1i'ederal;;;arijuntandiiJas, opiniones,)'. dictámenes de·.las
dependencias de la administración pública'y comités
vecinales consultados; asi como, los resultados de la
'consult,a:-públiáJ¡ 'según'eI-caso.··::. ,/.':".'{,\'\:Y.; ,~¿ :c:..~, ·.~:~'.:O;' '.

VLSül Jef,i'de -Gobierno del DistritaRedera['noJuviere
observaciones que hacer lo deberá remitir a.laAsa'!Jblea;
adjuntando el expediente que le fué remitido a la
Secretaria; . -'" \~ '.

VII. Si el Jefe de Gdbiehióóddl-'DiStrito Federal tuviere
observaCiCine8;~1bllev(jlveraa,raSecie'tdtía;~~:~'

Artículo· 25.' La revisión: de....los. programas.se/.hará ',!!n
funciónde las.déterminaciones,delsistem(¡,dei"fo~macíón

y de evaluación a que se refiere esta Ley. Dicha revisión se
hará. por ·10. Tfien.os .cada. tres\ años;, exceploe". aquellos
pt.dgtama&, p.arciales;',:ouya:, "vigenciQ"'.. :sea -ó 'mayor,
cdrresjJondierz(és'al~suelo~ur.bano.',,' '1';:;, ',',1',: ",\'. ,i"':~':' -"~-'"

Con los resultadotidé dicha.,"visión,podrá.d~terminatse

si los elementos que dieron base a la formulación y
·a'probaci,ón,detprogr:ama,resp~ctiv.o,.,per:s.isten-osi.s,~:deb~

inici{ll" 'e/pr.oceso.de ftiorJificaCión. al mislJ1o; ,en '/os _termin"QS
-de es~aLey.,,-. _'-'\~;':",'.,:) (, :,,;¡": :',1' ~;J.'J;';: ''''.\ '

VIII. En el co<a de lafracción anterior, la Secretaría hará
los ajustes procedentes al proyecto y lo volverá a remitir

Arlículo 26. La modificación o cancelación de los
prograirias¡,.¡iodfáns~~.solicitadosporparlictllares'o por
lds·comités vecinales establei:idos,de·acuerdo,alaLeyen
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la materia o por las dependencias y entidades de la
administración Pública Federal o del Distrito Federal y
por la Asamblea, de acuerdo a las modalidadesy requisitos
establecidos en esta Ley y su Reglamento, y se sujetarán a
alguno de los siguientes procedimientos de trámite:

I Propuestas de modificación O cancelación elaboradas
por la Secretaría para el mejor cumplimiento de los
objetivos de la planeación del desarrollo urbano y el
ordenamiento territorial, estas propuestas se ajustarán a
lo establecido en el apartado A de este articulo.

JI Solicttudes de modificación o cancelación presentadas
por la Asamblea o los comités vecinales. Estas solicitudes
se sujetarán a lo establecido en el apartado B de este
artículo.

Ill. Solicitudes de modificación o cancelaciónpresentadas
por cualquier otro interesado, que no se encuentre en
alguno de los casos anteriores, estas solicitudes se
sujetarán a lo establecido en el apartado Cde este artículo.

A. Cuando para el mejor cumplimiento de los objetivos de
la planeación del desarrollo urbano y el ordenamiento
territorial del Distrito Federal establecidos en esta Ley y
el Programa General, la Secretaría considere necesaria
la modificación de los programas en materia de
delimitación de áreas de actuación señaladas en el
Programa General; normas de ordenación en los
programas delegacionales y parciales y acciones
estratégicas e instrumentos de ejecución, elaborará el
proyecto correspondiente, [asome/eró a la opinión, análisis
y asesoría del Consejo Asesor de Desarrollo Urbano y lo
enviará al Jefe de Gobierno, para que éste, si no tuviere
observaciones, lo remita como iniciativa a la Asamblea
para su dictamen y en su caso, aprobación.

Cuando la Asamblea lo considere necesario, podrá someter
las iniciativas a consultapública dentro de la zona afectada
por la modificación, previamente a la emisión del dictamen.

Una vez aprobada la iniciativa mediante Decreto, el Jefe
de Gobierno ordenará su publicación en la Gaceta Oficial
del Distrito Federal y se inscribirá en el Registro Público
de la Propiedad y de Comercio y en el Registro de los
Planes y Programas de Desarrollo Urbano.

El reglamento de esta Ley establecerá los requisitos y
especificaciones que deberá cumplir la Secretaría para
las propuestas de modificación o cancelación a que se
refiere este apartado.

B. Cuando la solicitud se proponga por la Asamblea o un
comité vecinal o una comisión de los mismos o entidades

de la Administración Pública Federal o del Distrito
Federal, se presentarán directamente a la Secretaría y se
tramitarán de oficio, de acuerdo con el procedimiento
señalado en el capítulo anterior.

C. Las solicitudes de modificación o cancelación de los
programas, que no se encuentren en los supuestos de los
casos anteriores, hechas por cualquier interesado, se
presentarán a la delegación correspondiente, quien las
remitirá a los comités vecinales correspondientes,
acompañadas de su opinión para que éstos a su vez emitan
sus consideraciones en un plazo no mayor de 15 días
hábilesy las enviará a la Secretaríapara que las dictamine.
En caso de que la modificación sea dictaminada
favorablemente, elaborará el proyecto de modificación
considerando las observaciones que considere procedentes
y lo enviará al Jefe de Gobierno para que éste, si no tuviere
observaciones, lo remita como iniciativa a la Asamblea
para su dictamen y en su caso, aprobación.

Aquellas observaciones que no hayan sido consideradas,
serán dictaminadas por escrito y comunicadas a quienes
las hubieren formulado.

Tratándose de cambios de uso del suelo para predios
particulares, la ·Secretaría llevará el registro de las
solicitudes presentadas, así como de aquellas que hayan
sido aprobadas y rechazadas a través del sistema de
información y evaluación de los programas, con objeto de
revisar aquellas áreas sujetas a variaciones económicas,
ambientales y sociales que justifiquen la elaboración de
programas parciales o cambio de zonificación,
procediendo en su caso a la elaboración del proyecto de
modificación de acuerdo con el procedimiento señalado
en el capítulo anterior.

IV: Los procedimientos a los que se refiere el presente
artículo, para la cancelación o modificación de los
programas, no aplican en aquellos programas parciales
cuya vigencia sea superior a tres años y correspondan a
suelo urbano.

Articulo 27. Se considerarán como casos de interés general
y por tal razón las solicitudes de modificación o
cancelación se presentarán directamente a la Secretaría,
los siguientes:

1 a Iv. ...

CAPITULO VII
DEL SISTEMA DE INFORMACION y

EVALUACION
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Articulo 28. La Secretaría establecerá el sistema de
información y de evaluación de los programas _general,
delegacional, parciales, sectoriales y anuales de desarrollo
urbano, cuyos objetivos serán detectar, registrar, procesar
y actualizar la información sobre el Distrito Federal, en
materia de desarrollo urbano y ordenamiento territorial;
así como su evaluación que permita, entre otras
actividades, elahorar el informe trimestral al que se refiere
el articulo 11 y a lo dispuesto en el articulo 25, ambos de
esta Ley

El sistema se regulará por lo que disponga el reglamento
de esta Ley, para cada uno de los subsistemas de
información y evaluación.

La información generadapor este sistema tendrá carácter
público.

Artículo 29. El ordenamiento territorial, comprende el
conjunto de las disposiciones que tienen por objeto
establecer la relación entre la distribución de los usos,
destinos y reservas del suelo del Distrito Federal, con los
asentamientos humanos, las actividades y derechos de sus
habitantes, la zonificación y las normas de ordenación,
así como la reglamentación en materia de construcciones,
de imagen urbana, de equipamiento urbano, de impacto
urbano y ambiental, y de anuncios.

Artículo 31. ...

1. ...

a) ...

b) ...

c) Areas con potene/al de ree/clamiento: aquellas que
cuentan con infraestructura vialy de transporte y servicios
urbanos adecuados, localizadas en zonas de gran
accesibilidad, generalmente ocupadas por vivienda
unifamiliar de uno o dos niveles con grados de deterioro,
las cualespodrían captarpoblación adicional, un uso más
densificado del suelo, recibir transferencias de
potencialidades de desarrollo y ofrecer mejores
condie/ones de rentabilidad.

Se aplican también a zonas industriales, comerciales y de
servicios deterioradas o abandonadas donde los procesos
deben reco11Vertirsepara ser competitivos y evitar impactos
ecológicos.

d) Areas de conservación patrimonial: las que tienen
valores históricos, arqueológicos, artisticosy típicos o que
forman parte del patrimonio cultural urbano, así como

las que sin estar formalmente clasificadas como tales,
presenten características de unidadformal, que requieren
atención especial para mantener y potenciar sus valores,
en congruencia con la legislación aplicable al caso; y

e) ...

11. ...

a) Areas de rescate: Aquellas cuyas condiciones naturales
han sido alteradas por la presencia de usos inconvenientes
o por el manejo indebido de recursos naturales y que
requieren de acciones para restablecer en lo posible su
situación original.

b) .

Sólo podrán realizarse en estas áreas, obras para
instrumentar la preservación, compatibles con los objetivos
señalados a las mismas, previo dictamen de la Secretaría,
así como de la Secretaría del Medio Ambiente.

c) ...

Estas áreas podrán ser emisoras para transferencias de
potene/alldades de desarrollo, en beneficio de las mismas,
en los términos que definan los programas y el artículo
51 de esta Ley

Artículo 32. Los usos, destinos y reservas del suelo que se
determinarán en la zonificación son los siguientes:

1. ...

a) ad) ...

e) Equipamiento e infraestructura;

j) &pae/os abiertos y;

g) Areas verdes, parques y jardines.

11. ...

a) ...

l. a5. ...

6. Equipamiento e infraestructura.
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3. Equipamiento rural e infraestructura. Siempre y cuando
no se vulnere y altere la vocación del suelo y su topografía.

, . ;~'" - .

l. Riscícola;, ".' ,,_o

2. Forestal, y

.. \,

"o' '"~,O

Iv. Yía pública;..alinetimientos¡ zonasJederales, derechos
de '.vía,", :vialidades, ·.afectacioneS~'TeSfticCiones," espacios
públicos:y la ,egulación de. la ';mage,iurbana 'enelespacia
de la vía pública;

""".',

1" Fus'¡ón;relotijícación y subdivisión.de-.predios;·.

VI.-,/mpacto'.urbano. zonas y usos tiesgosos;
'.,',

VII. Transferencia de potencialidades de desarrollo
urbano;

1-a4 .. , ,', o" ,'\ . .. ".'

5. Forestal;

1,,""

.,." ',,:,',

. ):, VIII. Equipamientoy servicios ,urbanos,'

IX Mobiliario urbano;
6. Agroindustrial, y

7. Equipamiento e infraestructura

llL ,{.-a, zo"niji,cacián determinará\Jos\ usos,p-er:mi~id()s, Y
prohiljidos¡\·, asi..com"o'l~, desti.ri.o~~y reserrvaso,de,sue./opara
lásdiversaszoizas;detefminadw¡ .en/osprogramasJi,enel
reglamento.deestaLey",diéhas zonas.podrán·ser.".

X La intensidad de la construcción permitida¡
considerando: alturas de edificación, instalaciones
permitic/asp,or ~ncimt;l,4e.esa altul'~, ,dimens.ionf{s rnfflJw~
de/ospredios,restriccione~ decQnstr:u9Ci~n'!J1 frent.e,fondQ
y latef<1le8,y.éQeji9ientes 4e .oa.lIpaC;(JJ1'X·utilizQ9iór,.i!el
suelQ,-.J'IQrmas. d.e, manifes!a9i~r¡,de. la.·imagen·.de. la
(Jonstruct}órum, ..el espacJO"urba,nQ.y. 14~iYfa púl;J.U94¡"' ',; ,'-;,'

"¡'-".'

X/,l. Vívienda;

x/',Cap(aci(i/Jde aguw¡.-pluvial",!, y ,descargp·. d~.,agr¡a,r
r.(lsi~ales.J: .\":\l e'" .' \"" "':- i',-"',~ ';1,

",:,,'., .
a) Para suelo urbano: Habitacional; Habitacional con
comercio; Rabitacianal con oficinas; Habitacional mixto;
Equipamiento urbano e infraestructura; Industria-;
Espacios Abiertos; Areas Verdes; Centro de Barrio; entre
ótras~ ,;:, ;-"" .. ".'.: ~'-. ",.':'¿?,
;',\..\".. ',~\" .,.,'. ;:.\; \~'\"", "~-\'.';-'",' '"""0 .~,~, ¡ _" ;"'''.' ,"

b).Paui, suelo, de'.Conservacióni.·Rescate-"Ecológic.o;
Producción Rural-Agroindustrial; p,1;ese,r:,vaoió1J
Ecológica; entre otras.

c) Para Poblados. Rurales(HabitacionaIRúral..de Baja
Densidad; Habitacional Rural; Habitacional Rural con
Comercio y Servicios; Equipamiento Rural; entre otr~ ..\

El reglamento de esta Ley, establecerá las clases de,l(Js
usos y destinos a que se hace referencia en este artículo,
así como la especific(lc¡ón.Ji.~.",aqul!/los'-i~~'OS- ,.suj~rO$:. a
licencia de uso del suelo.

,'r. "."~-'. "':',~J :'. ';'~~'''_\'_'_\ '\
Articulo 33. Las normas de ordenación establecidas en
los programas y el reglam.ento·rie-.es!q.Lf)'~er.efeJ:ir,ánll(

X/,11. Areas de valor ambiental y barrancas;

XIV. Patrimonio cultural urbano;

xv Areas, zonas, sitios e inmuebles de valor histórico,
arqueológico y artístico o típicos y de conserva~i~n

patrimonial;
)\, \',," ' ..,,,,:'.\ \"-,': -:-,\ ,;,"

XJÍ!,'Ar~as·.,d~'a.¡:tuaqión;..."., '.\ .".,.".. ,..... ".\,'.1 O"" ".'. ",.,."

'-'.-:,'.:, ';'. ';::-'<',,/,.-. - -.<'" ,o, ,',;;;" '1:'" ,\

XVJ/Jr:-, ~~s rr.t~l;i Q!J.?s" :.l{nJita9-(qfl~.~\ y .. f!.~p~c;if!'?.ap~gn~.s.
r,~pec(0,\de·,~(?y:.aproy.~cl;zt!mi~/lt.9,4e -{q)m.9g~.~'.Urf?(11Jq

q(Jr¡s!4~ra!,.d.a. ·a4e '(1(¡ssllr~ la.c;~!'., con,(filcp.lI,b~\ci4pr{
exterior y la instalación de any~c~g~¡;'~~;:y'\ ',i~'I 'c.'.; ::.;..:¡;',-.\\~/~

1. Restricciones y especificaciones para ..lo..~

aprovechamientos urbanos en suelo urbano y suelo de
conservación; ü~

11. Zonificación, usos del suelo, tablas de usos d.el s_u~lo,

destinos y reservas del suelo y uso del espacio urbano;
::,)';',:'1\".':,":'

III Programas parciales;

JflX.p,o(íti9D.j"e il1§.!f'!!.m,el:!!(Jspa.r,g, ~lcymp!in¡ie!JI9' 4~lo~

(J.bj,#.~i.vofl!(!, I,lM,p~pgr:qmq§J:·,';j":\'" '.', ',~.\\ ;::.,.,,\'\"_':~\'~\; LC:'::\"'~

xx Normas particulares aplicables a los pr!,g~am'l~
delegacionales y parcíales; y ~

.,.,', •. ," ..•• , .,' ~-,'_,\.J'.¡.:.~. ,-r,:,'\. ',':; '~;,)~!'\;. t:t.
WJtqr,(i·.4i8cfilpacit'l4~; .
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XXII. Otras que se establezcan en los progr.amas'.o -el
reglamento de esta Ley en materia de aprovechamiento
delsuelo 'Y-.ordenamiento territorial. '" ',. ¡.

Para la elaboraci.ón.,de .las. normas- de ,-ordenación, la
Secretaría recabará la opinión de las dependencias y
entidades"de'-' 10:- Administració.n _Pública-, det..nistrito'
Federah,y en su-caso, de otras autor.idades,'administrativas.,·

Artículo 34. Los reglamentos en materias relacionadas con
el desarrollo urbano, contendrán. entre otras;,-.Jas
disposiciones y regulaciones siguientes:

1. En materia de construcciones: uso y ocupación de la vía
pública, nomenclatura;'.: asigndción.'c!e. -núTi!ero ,ofici~ll"

alineamiento; afectaciones y restricciones de constrocción,
edificaCióh, modificación;! ampliación; :..;:epdración;: uso;,
manOtenimiento ydemolición deo construcciones, definitivas'
y tempol:-ales" Y.: condiciones de fJxpiotació,-,,'aeyacimii!.ntos-,
pétreos y las responsabilidades,_ a"las.'que¡'s.e,h.arán~

acreedores los propietarios de los inmuebles; los
concesionarios.y los directores'-respdnsa!J.les de obray:la\
forma en que habrán:.--de:,gQ1;antiz~r, '.aquellos ,daños, y.,
perjuicios que ocasionen a terceros;

-".<0 0 •
0

-

11 En materia de imagen urbana: integración. arcontexto-,
y al paisaje urbano, propio de la expresión natural de los
{nmúebles/fachadas;,_frentesj \materiales,',~mob¡¡iario~
elementos, del Patr:imdn.ioCultzirdlcUJ:bano,·y.losi!lementos.,
de la bionaturaleza u,:bana~'_' ,',. (\.,0 '_,'.:. ",., ... "'1,"

111. ",Ei1;'mater:ia. -de anuncios;" -.dis'eño;for.ma, ,dimensión,:
materiales, elabo.raciómfliacióri,-.it'Slalación,\ cóloca.cióf'!,':
ilumiriación;,distribuciónydis.tanciamiento-de}os,-dnuncios.~~

en.:/ps,sitios/lugiires~ yespacibs'a;los ,que teng4,-~c.cesb el,
público, que estén en la vía pública.:a:quejean: v/s.ib~es"

desde ella; asl como, las responsabilidades a las que se
hat{Jn ·Qc[.eedor-es'Zos'propie.tariOs.,'qe,lps· anuf)cio~,y¡de.1os
inmuebles,'errdonde''Se':úbican éstos;' ds.í corn.o laforina,-en-,
que habrán de garantizar aquellos daños y perjuicios que
ocasionen\:a;~erceros;_.i ,'" ~.,'~,," ',1:. -- "C ;0 • '::/

IV En materia de equipamiento urbano: el conjunto de '.
inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario
uliljza..dos par.d,prestar a:lapoblación:los-s.ervicios, urbanos':
y.desatrallar:,'Zos ác/iv.¡dades;eco.n.ámicas!:Y~aciales., ," ,:.,",

Los reglamentos en materia de construcciones, im,agi;!n,"
urbana, anuncios y equipamiento urbano, contendrán
nef,mas¡;e-n¡los"qu;e:-se,\señale'n ,laso,-}n[i:accioneso:y,:las\
sanCiones., 'lL1os',misrnosY',demás,-~pectos'rela/iV0S ,o. cac}(J,'"
materiai',y ,en :su:' caso,;'pfeyerán n.oJ:mas~y,¡dis,posiciQnes.\
aplicables a la zonificación y áreas de,';Qc;tl<ación..que'.
señalen los programas en los términos de esta Ley.

Articulo.35,a 36.,....

CAPITULO/II. ,
DELA WA1WBLlCA·YLA INFRAESTRUCTURA·.. ·

URBANA •..•

Articulo 3fl;· Viapública: les,. todo.espaciode\ uso•.común'
que por',disposiciónde.la AdmiiJistración' Hública del.
Di$trito..Feder,a~\ se .encuentre-destinqdo.-Cil./ibre tr.áh,sifo, '
de conformidad.con-Ias./eyesxr.eglamentos\dela·mater:ia¡·
as.Í,COnio", todo :inmueble 'que ,de:-heocho, se"destine..para 'ese
fin. La víapública,está limiladapor. elpldnovirJual vertical
sobre la traza del alineamiento oficial o el lindero de dicha
vlapúb/icd,.. ·"''''.'Y. . . ,..,., .

0,\. '

Todo.-inmueble consignado como vlapública·.en,algún.
plano o registro oficial existen!:€< ,en ,pualquiera..-.4eo,.[qs,o,
unidades administrativas de la Ad~inistración Pública del
Distrito.Federal,·:independientemente, de su, deflómiru;zción;:·
en el Archiv.o Generar.de"JáiNt;lción,-:o,;,~n, oJro_,(lr,chlv.o,,-~

museo, biblioteca o dependencia oficial, se presumirá salvo
prueba en contrario.;,'{júe'" es;~vÍa,pyblicoa;y pe_r/~l1f;c~,' :al':
Distrito Federal.

.IJ ,:,. " .. o,

Los inmuebles que aparezcan en el plano oficiala
autorización -de__ üh(l:s,ubdivisión, -relo-'ifi~acioóJ:l' .Q,J;onj1jnl9.\
aprobado por autoridad competente, destinados a vías
públicas;;" dl usJ)\cbmún~ 1)' .a.!glÍ,n.; s.exyjcio,:,p'4/JUcp se-'·,
considerarán, por ese solo he.t;hQ;'_:COlfl_Q, bioen~~:d~"domiflip. '.
público del Distrito Federal, para Cuyo efecto la unidad
admin.istrativa-.(;0J1r:e.sponr,iie.nt.e~r.em.it{r4,-qopiqsdel-plq1Jo
aprobado. al Registro ·d~ l{jsiPJ.{lh.es,·y,P~og"arr¡a~I/.e..
D~s,arrQllo·U~barlO, .al.Registr.opúblfwtiela,Pmp/.etiady,
de. Comerci.o:JI. eJ.la.Tes{j~eÓade/Dlstr.it.o.lj etiera/para
que haga~ los registros y las cancelaciones r.e~pe.Qtj~~:;" ';

La.vlapúblicay los demás bie.ne.s,de.uso cornú"des,ti"c¡diJs,.
a,ú"seryicio.públiciJj WOI1 bienesdelltomini.o.p4biiciJ.t1el
Distr;itoFederalj,··regidiJsporiaJ:.disp.~I<;iones,,c.oAteJ1fda'L

en la Leyd elRégimenPatr:ilJ1(jrjialYdel Sery/.cioP1Í.bÚco."

En. materia, de·c~la públi<;a·,ser,q"<,ap/i.ca.blesj··e" /.0:
c.ondu,cenie;.•,las :dispos i clon.es! 4e.,. e~ t a· .LeyoY :su.
reglamentacióny del Reglamento de Constrncciones:pqra....
el Distrito Federal. .

'"~'O,

Art(cq(o 38.La .deter,minaciónoficia.l.tie, la, vl(1públic(1,sft...
re.alizar/z-p-ol: .la $eqr:e.tr,z[..í,q" ~n.los pI.q!lO~' 4~. ali~ep(nie.1Jto", ".
números oficiales y derechos·d~ vl(1, [)ic/liJs.pla.niJs:y§;;~'.
modificaciones se inscribirá'; en el Registro de los Planes
y Programas de DesarrollQ,Urbanoy en elRegistro Público

de.laf.ropieda.dyde·.Cpmercio", ""', .~:.T .. ·! •. oc.·
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La determinación oficial de vía pública podrá realizarse
de oficiopor la Secretaría, o a solicitud de terceros. Cuando
la solicitud se refiera a vías públicas, o derecho de vía en
suelo de conservación, la Secretaría incluirá la opinión
técnica de la Secretaría del Medio Ambiente.

Quienes soliciten la inscripción de vía pública o la
determinación de derechos de vía, tendrán la obligación
cuando se considere procedente la solicitud, de donar las
superficies de terreno, ejecutar las obras y/o aportar los
recursos que determine la Secretaría, de conformidad con
las disposiciones del Reglamento de esta Ley.

La Secretaría no podrá hacer la inscripción de víapública
o definir derechos de vía, cuando dicha inscripción o
determinación contravenga los objetivos, estrategias o
disposiciones de los programas.

Artículo 39. La Secretaría en coordinación con la
Secretaría de Transportes y Vialidad, determinará:

I. El Proyecto de la red de vías públicas;

II. Los derechos de vio;

III. Las limitaciones de uso de la vio pública;

IV. Las especificaciones para modificar definitiva o
temporalmente la vio pública;

V. La conveniencia y forma de penetración al territorio
del Distrito Federal de vías de comunicación, o de
oleoductos, gasoductos, acueductos, redes de energía
eléctricayengeneral toda clase de redes de transportación
y distribución.

Artículo 40. Los proyectos para la instalación,
construcción o modificación de la infraestructura, y del
equipamiento urbano, serán sometidos a la consideración
de la Administración Pública del Distrito Federal y
corresponderá a las dependencias competentes formular
los presupuestos y ejecutar las obras correspondientes,
directamente o a través de terceros, de conformidad con
esta Ley.

Artículo 41. La solicitud para instalar, construir o
modificar infraestructura urbana o sus sistemas deberá
sujetarse a los requisitos y procedimientos que establezca
la reglamentación de esta Ley.

CAPITULO IV
DE LA FUSION, SUBDIVISION, RELOTIFICACION

DE TERRENOS Y CONJUNTOS

Artículo 42....

Artículo 43. Para los efectos de esta Ley se entiende por
subdivisión la partición de un predio en dos o más terrenos,
que no requieran el trazo de vías públicas.

Las características, especificaciones y procedimientos para
fusionar o subdividir un predio se establecerán en el
Reglamento de esta Ley.

Artículos 44 a 47....

Artículo 48..

Segundo a séptimo párrafos, (se derogan)

Artículo 49. Quienes lleven a cabo fusiones.
relotificaciones, subdivisiones o conjuntos, se sujetarán a
las siguientes disposiciones, así como a las que establezca
el Reglamento de esta Ley:

1. Prever la superficie de terreno necesaria para el
equipamiento urbano y de servicios;

11. Sujetarse a las normas de ordenación contenidas en los
programas; y

IlI. Transmitír a titulo gratuito al Distrito Federal, el
dominio del porcentaje de la superficie total del terreno,
que señale el Reglamento de esta Ley.

Cuando el terreno que deba transmitir no sea de utilidad
a juicio de la autoridad competente, quien realice el
aprovechamiento urbano de que se trate, asumirá alguna
de las siguientes obligaciones, atendiendo a lo que
disponga la Secretaría:

a) Entregar una superficie de igual valor a aquel que
deberia transmitir, donde la autoridad le indíque;

b) Realizar obras de infraestructura o equipamiento
urbano, por el mismo valor, donde la autoridad le indique;
y

c) Enterar a la Tesorerla del Distrito Federal, el pago
sustitutivo en efectivo, equivalente al valor comercial del
terreno que debería transmitir, considerando éste a valores
finales.

La autoridad competente determinará la ubicación de los
terrenos que se le transmitan, mismos que se destinarán a
la reserva patrimonial para el desarrollo urbano del
Distrito Federal.
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Los avalúos se solicitarán a la Comisión de Avalúos de
Bienes del Distrito Federal.

CAPITULO V
DE LA TRANSFERENCIA DE POTENCIALIDAD

DE DESARROLLO URBANO

Artículo 50. El sistema de transferencia de potencialidades
de desarrollo urbano será aplicable en todo el territorio
del Distrito Federal. de acuerdo a las disposiciones de los
programas, como instrumento de fomento para el
cumplimiento de las políticas y estrategias contenidas en
los mismos.

Para tales fines, los programas definirán las normas de
ordenación para la aplicación de las transferencias de
potencialidades de desarrollo urbano, con base en las
características establecidas por los coeficientes de
utilización y ocupación del suelo, de acuerdo a lo cua/los
propietarios de predios e inmuebles podrán transmitir los
derechos excedentes o totales de intensidad de
construcción, no edificados, que correspondan al predio
° inmueble de su propiedad, enfavor de un tercero.

Tratándose de suelo de conservación, la Secretaria del
Medio Ambiente propondrá los potenciales que puedan
ser transferibles en dicho suelo como áreas emisoras.

Artículo 51. Las operaciones de transferencia de
potencialidades de desarrollo urbano se sujetarán a las
siguientes modalidades:

1. Las áreas emisoras y receptoras de transferencia, serán
las que definan los Programas Delegacionalesy Parciales
de Desarrollo Urbano. Las áreas de conservación
patrimonial y de actuación en el Suelo de Conservación,
serán exclusivamente áreas emisoras de potencialidad de
desarrollo, con el propósito de rehabilitarlas. mejorarlas
y conservarlas; y

II Aquellas donde las áreas receptoras de transferencia
podrán recibir el potencial de desarrollo de otros predios
ubicados en una misma zona de usos del suelo. con base
en los coeficientes de ocupación y utilización del suelo
que consignen los programas delegacionales y parciales
para la zona de que se trate.

Articulo 52. Quienes adquieran las potencialidades de
desarrollo autorizadas, podrán incrementar la intensidad
de construcción de sus predios o inmuebles, enfunción de
los derechos abtenidos por la transferencia.

El reglamento de esta Ley señalará los requisitas y
características para las operaciones de transferencia de

potencialidades de desarrollo urbano, la Secretaría
autorizaráy supervisará dichas operaciones, mediante una
resolución en la que establezca los coeficientes de
utilización y ocupación del suelo, asi como la intensidad
de construcción correspondiente, altura máxima y demás
normas urbanas aplicables al predio o inmueble receptor.
Las operaciones de transferencia autorizadas, se
inscribirán en el Registro de los Planes y Programas de
Desarrollo Urbano yen elRegistro Público de laPropiedad
y del Comercio.

Las operaciones de transferencias que celebren los
particulares sólo podrán realizarse de acuerdo a las
disposiciones de los programas vigentes.

Artículo 53. Quienes lleven a cabo operaciones de
transferencia de potencialidades de desarrollo urbano
deberán aportar unporcentaje de dicha potencialidadpara
el fomento del desarrollo urbano de la Ciudad, en los
términos que señale el reglamento de esta Ley; a excepción
de los ubicados en suelo de conservación y áreas
patrimoniales, cuyo porcentaje se aplicará para su
rehabilitación, mejoramiento y conservación.

CAPITULO VI
DEL PATRIMONIO CULTURAL URBANO

Artículo 54. El ordenamiento territorial del Distrito
Federal observará la conservación, protección,
recuperación y acrecentamiento del patrimonio cultural
urbano de la Ciudad de México. Se consideran afectadas
al patrimonio cultural urbano del Distrito Federol los
edificios, monumentos arqueológicos, históricos y artísticos
y las zonas donde estos se encuentren, plazas públicas,
parques, bosques, nomenclatura, traza urbana, estilos
arquitectónicos, esculturas yen general, todo aquello que
corresponda a su acervo históricoya lo que resulte propio
de sus constantes culturales y de sus tradiciones públicas.

Articulo 55. Para la conservación delpatrimonio a que se
refiere el artículo anterior, los programas y la
reglamentación de esta Ley, considerarán las medidas y
disposiciones tendientes a su cuidado, conservación,
restauración y recuperación. Se cuidará la adopción de
estilos arquitectónicos que atenten contra el patrimonio
cultural urbano de la Ciudad. La Secretaría. en
coordinación con la Secretaria de Desarrollo Social, para
el cuidado de dicho patrimonio, observará las
recomendaciones que al respecto emita la Comisión de
Arte en Espacios Públicos.

Articula 56. El reglamento de esta Ley dispondrá las
normas conducentes que regulen la conservación de: la
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funcionalidad¡",estilo¡, ambiente y carácter de-los. elementos
delPauimonioCulturat Urbano.

Ardculo57.,Todas llis'construcciones e instala~iones qúe
se reálicen.én,el· suelo urbano,'. deberán-sujelarse ...a:lo.
dispuesto en'losprograinasy se ejecutoránenlos términos
previstosporlaLeyy demás disposiciones específicas. Sin
cumplir. can, este requiSito, nrise"otorgará licencia;para"
efe-Ctuarlas.. ·Las, construcdo'nes ·e-o irJstalaCiones'-que.',
requieran licencia de uso de suelo,. :·incluyendo.
disposiciones en relación al espacio urbano; estarán
sujetas; ",demás. a que se. dictamine la factibilidad. de la'
prestación -de serVicios-púbIicos~ .

. i _~_ .. i ".,: ',1-''''

Artículo 58....

I Cuandose rebasen enformasigníficativa lascapdcidades'
de la infraestructura y los servicios públicos del- área-o
zona donde se pretenda ejecutar.

11 Cucindosu ejecución genere aftetaciones en-otras áreas
o zonas del Disuito Federal;

1JI:..Cuando pueda.afectorsenegativamenté al espacio
urbano, '.a,la"imagen urbanay alpaisaje natural;, así.como.
a,la -estructUra socioeconómica; y

Jl(Cuandosignífiqueun riesgo poro la vida o bienes deo/a.
comunidad o al patrimonio cultural, histórico,
arqueológico o artístico,

._ e',:

1LCu'ando.hayaobligación de demolertotal'oporcialmenté..
las constrUcciones,. y/o retirar-1as.'instalaciones· urbanas'..
que se encuentren en estadoruinaso.osig"ifiquenun riesgo'
poro la vida, bienes o entorno de los habitantes, sin que
ésta se verifique. . -,

La reglamentación de.esta.'Ley· estable.cerá·.Jas
características'de.las,obras, ciprovechamientOs<,o.zonas que·
requieran' de ;esle'.'.esludi.a"," deJerm inando, 'los:. caSQs·, y
magnitudesespecíficos;l1 que..e refiei:enJasfracciones,de·,
este articulo:-En.loq,ue,'se.refierealramqiente;.-deberán
obser,vorseJasdisposiciones.jurídicas.·aplicables.... . .

" ',,',:" ~." \ '"\:." '. ,', .. ' " . ' ,,': . ., .. ". ',. ,\ "

La Secretoría emitirá.dictamenfundadoy motiVado,en..
respuesta a la solicitud de estudio de impacto urbano y se
publicará;'Jcon',cargo:al,interesado,en un,diario ,de'-.miJyor'·
cireulación,\Sin eZ.cumplirnienlo de este rf!quisito.nopodra:
otorgarse,ninguna'licencia.'·' ·Y." (:/' '.', .;'" " ,:'(:,\.,\~'", .

', . ., ,,',,',

Artículo 59... ::.'

111. ...
\' . , ';, ", '. :'.

- • '.:','.' ,,'o

, . " '~

... ',-,";.'

',"'.

El, contenido yprocedimienlo. de"uamilacióndel est,¡dio '.
de'impacto,urpano se:estableéerá',en la reglatne.ntación,-de
esta Ley \' ','

m.Cuando los propietorios oposeédores'hayan cohstnJido··
ó-. insialado',,'en·'-con~d:vención.''a: Jo, ',dispuesto', por..'los f

prog<amasydeinás.·disposiciones dplicables, ·sin'licenCia·
o-péimiso alguno; ·silimpie.que. dichas obras.o.instalacio",es'
se. realizarqn con,poster.ioridad-·q·la ,entrada ..en,vigor,"l!e'
los TJiis-mo.sy,nás~ hicieran,las adecuaciónes,ordenadas\o '.
bien,~, no se procediera aJa',demolición o.'Te(iro··ordent¡ldo \,
ensu-,casoJ,Y los,coStos,de'.ejecuciónse,·consideren,créditos.-,
fiscale~en .términos'. del.Código'Financiero del Disuito,
Federal: ..... ,••...... , . ' .,.'., ".'., ."

: . ' .\ '.', -~ : '-"',

..•,.,,," CAPITUl,.O'VJlo· c, "".. ..... ".'
DEL·CONTROLDELDESARROLLO·URBANO YEI;·,

·.· ..",.ORDENAMIENTO.TERR:I,TORIAL.. 0' .

Para los efectos del párrafo anterior, '¡os.:interesqdos.
deberán gorantizor ante el Gobierno del Disuito Federal
la.•aportación. de recurSQS·O la·.realizació.n:de.las obras'
que',,'señple. :elc;;e.stiJ.dio,-,re.spé.ctbio¡" La>,Secretaría'.:y.Ja: .
Secretoría dél Medio Ambiente .vigilarán etcumplimiento.
del dictamen de iinpactourban(J ambiental.. ., , ..

:.,-'.:: -
Artículo 62....

En los polígonos de actuación, para la ejecución de
proyectos,específicos, sepodr(¡·aplicar III relotíficac!ón»,'
en :su. '_caSO~i :sin \variar.",las, ,:disp.osiciones \d.el,progrplJIo,·

Ldejecueión de·losprogt:amas;~n.jas·áreosde..a.ctuac.iiln
se. podrá ,.llevar.·.a.·,cabo,medianJe,;la ..c.ons.tituciÓn.de..
polígonos de actuac.ión,·· ', ' ,' '•........ " .. ,.. ;.,

Articulo .60. 'QUienes pretendan llevar a ·cabo una obra, .
instalación-iJ. aprovechéimiento,urbano,- público'opTivado, :
deber.án,presentar. previamen.te,'Q'.la,. sdlicitud\de' las.
licenoicis'",o' autorizaciones .,'que:" corr,espondan' 'en., -los "
términos de esta Ley y su reglamenttiéiÓn;.\e/Le,siudio,de·
impacto urbano y ambiental, en los siguientes casos:
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vigente, reloca/izar los usos y destinos del suelo dentro
del mismo po!fgono, conforme a lo dispuesto en el
reglamento de esta Ley

Artículo 63 a 66..

Artículo 67. Los propietarios de los inmuebles ubicados
en un área de actuación pueden solicitar a la Secretaría
la constitución de un polígono de actuación y la aplicación
de los sistemas de actuación social, privado o de
cooperación, conforme a lo que determine el reglamento
de esta Ley.

Artículo 68. Para la ejecución de los programas por los
sistemas de actuación social, privada o de cooperación,
los propietarios o poseedores a título de dueño de los
predios, ubicados en un área de actuación, podrán
asociarse entre sí o con la Administración Pública del
Distrito Federal, mediante cualquiera de las figuras que
establezca la legislación civil o mercantil vigente en el
Distrito Federal, incluso cuando los terrenos sean de un
solo propietario.

Artículo 69....

Artículo 70. La ejecución de los programas, mediante el
sistema de cooperación, consiste en que los propietarios,
los poseedores a título del dueño y la Administración
Pública del Distrito Federal participen conjuntamente en
dicha ejecución.

Artículo 71. La Administración Pública del Distrito
Federal, en la ejecución de los programas, podrá optar
por alguna o algunos de los siguientes modalidades de
participación:

1 La suscripción de un convenio de concertación en el
que se definan las obligaciones del o de los particulares
participantes y la ejeCUción de obras y acciones a cargo
de la Administración Pública del Distrito Federal;

Il La aportación de bienes y/o recursos porparte del o de
los particulares participantes y de la Administración
Pública del Distrito Federal, mediante cualquiera de las
figuras que establezca la legislación civil o mercantil
vigente en el Distrito Federal; y

III La aportación de bienes y/o recursos alfideicomiso o
asociación privados que constituya el particular para el
cumplimiento estricto de los fines de dicho fideicomiso o
asociación; los cuales deberán ser en beneficio del
desarrollo urbano del Distrito Federal.

Artículo 72. En cualquiera de los casos que señala el
artículo anterior la Secretaria, previa opinión y dictamen
del Comité de Proyectos Urbanos, someterá a la
autorización del Jefe de Gobierno del Distrito Federal la
participación que corresponda a la Administración Pública
del Distrito Federal.

En el caso que señala la fracción J del artículo anterior,
previa la autorización que señala este artículo, la
Secretaría con la participación que corresponda a las
dependencias y entidades que intervengan, suscribirá el
convenio de concertación.

En el caso de la fracción JI del artículo anterior, la
dirección de la asociación o fideicomiso que se adopte,
estará a cargo de la Administraciú,l Pública del Distrito
Federal.

En el caso de la fracción JI! la asociación o fideicomiso
privado que reciba la aportación, deberá garantizar la
aplicación de los bienes y recursos a losfines para los que
recibió dicha aportación.

Artículo 73....

CAPITULO IJI
DE LA INSTRUMENTACION DE LA PLANEACION

DEL DESARROLLO

Artículo 74. La Secretaria podrá autorizar el cambio de
uso del suelo y aplicación de normas de ordenación en
predios particulares, en suelo urbano dirigidos al comercio
y servicios de bajo impacto urbano; a la micro y pequeña
empresa y a la vivienda de interés social, bajo las
siguientes condiciones:

1. La Secretaría podrá autorizar cambios al uso de suelo
para los siguientes casos:

a) Para locales comerciales, de servicios, administra2ión
y oficinas de bajo impacto urbano, de hasta 250 m de
superficie construida. Quedan exceptuados los siguientes
usos: gasolineras y verificentros; rastros y frigoríficos;
mudanzas y paquetería.

Se entenderá por uso de bajo impacto urbano, los
establecimientos comerciales y de servicio, que no
obstruyan la víapública, noprovoquen congestionamientos
viales, no arrojen al drenaje sustancias o desechos tóxicos,
no utilicen materiales peligrosos, no emitan humos ni
ruidos perceptibles por los vecinos, se ubiquen en planta
baja con acceso directo a la vía pública y los procesos de
comercialización que se desarrollen sean al menudeo.



60 ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL NUM.37 28 DE DICIEMBRE DE 1998

b) Para la micro y pequeña industria, de bajo impacto
urbano y anticontaminante, de hasta /,000 m! de
supe/fieie del predio y 500 m cuadrados de superficie
construida.

e) Para la aplicación de la norma de ordenación no. 26
señalada en los Programas Delegacionales de Desarrollo
Urbano, para proyectos de vivienda de interés social en
áreas en donde sea factible su aplicación, siempre y cuando
no cause impactos urbanos, ambientales y sociales
negativos.

11. Para la tramitación de las solicitudes de cambio de uso
del suelo, se observará el siguiente procedimiento:

a) Deberá instalarse un Comité Técnico, coordinado por
la Secretaría, con elfin de atender las solicitudes de cambio
de uso del suelo. Este Comité analizará y dictaminará
dichas solicitudes, atendiendo a lo señalado en lafracción
anteriOJ:

b) El Comité estará integrado por:

· Un representante del titular de la demarcación territorial
correspondiente.

Un representante por cada una de las dependencias
siguientes: Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda,
Secretaría de Transportes y Vialidad, Secretaría de
Desarrollo Económico, Dirección General de Construcción
y Operación Hidráulica y de la Dirección General de
Protección Civil.

· Un representante del órgano de representación vecinal
designado por los miembros del mismo, conforme a lo
establecido en la Ley de la materia, de la zona de influencia
en donde se ubica la solicitud de cambio de uso del suelo.

· Un representante de la Comisión de Desarrollo Urbano
y &tablecimiento de Reservas Territoriales de laAsamblea
Legislativa del Distrito Federal.

c) La solicitud se presentará a la Delegación
correspondiente y elpromovente deberá instalar un letrero
perfectamente visible y legible desde la vio pública,
indicando el uso de suelo vigente y el solicitado; así como
el número de registro de ingreso de la solicitud y el plazo
para manifestar opiniones a la Delegación.

d) La· Delegación turnará la solicitud al Comité Técnico,
en su caso incluyendo las observaciones recibidas.

e) El Comité Técnico sesionara de acuerdo a la demanda
de solicitudes de cambio de uso del suelo recibidas o al
menos una vez al mes.

f) La Secretaría publicará por una sola vez en la Gaceta
Oficial del Distrito Federal, el Dictamen correspondiente
emitido por el Comité Técnico, incluyendo una síntesis de
la propuesta presentadapor el interesado, afin de quienes
acrediten ,su interés legítimo de conformidad con la Ley
del Procedimiento Administrativo, presenten ante la
Secretaría las observaciones o comentarios que consideren
procedentes.

g) Tomando en consideración lo anteriOJ; la Secretaria
emitirá una resolución,fundada y motivada en la que podrá
autorizar o negar la solicitud que se le haya presentado y
la notificará al interesado personalmente o por correo
certificado.

h) La resolución cuando sea positiva, se publicará en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal, se inscribirá en el
Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano
y en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.
La resolución surtirá efectos a partir de su publicación;
una vez inscrita, se expedirá el certificado correspondiente.

Los términos a que se sujetará este procedimiento se
establecerán en el reglamento de esta Ley.

Los procedimientos a que se refiere este artículo, nopodrán
aplicarse en ningún caso, en predios que se ubiquen dentro
de los polígonos de programas parciales, que en el acuerdo
que les dio origen se haya incluido la no modificación de
los mismos, durante la vigencia de los programas parciales
en suelo urbano.

Artículo 75•.

Artículo 76. La Administración Pública del Distrito
Federal apoyará y promoverá la participación social y
privada en los proyectos, en la construcción y
rehabilitación de vivienda de interés social y popular; en
el financiamiento, construcción y operación de proyectos
de infraestructura, equipamiento y prestación de servicios
públicos urbanos, habitacionales, industriales,
comerciales; en la determinación, conservación y
consolidación de la espacialidad, la imagen y el paisaje
urbano de la Ciudad y de su patrimonio arqueológico,
histórico, artístico y cultural; recreativos y turísticos;
proyectos estratégicos urbanos; la regeneración y
conservación del Distrito Federal, y laprevención, control
y atención de riesgos, contingencias naturales y urbanas.
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Asimismo, respetará y apoyará las diversas formas de
organización, tradicionales y propias de las comunidades,
en los pueblos, barrios y colonias de la Ciudad para que
participen en el desarrollo urbano bajo cualquier forma
de asociación prevista por la Ley.

Artículo 77....

1. a III..

IV Dos consejeros por cada una de las Comisiones de
Desarrollo Urbano y Establecimientos de Reservas
Territoriales; de Desarrollo Metropolitano; de Vivienda;
de Desarrollo Rural y de Población y Desarrollo de la
Asamblea;

V Los organismos de los sectores socialy privado podrán
participar a invitación del Consejo Asesor, o de alguna de
sus comisiones, sobre asuntos específicos, y

VI. Representantes de las dependencias y entidades de la
Administración Pública del Distrito Federal y de los
gobiernos de las entidades federativas y municipios
conurbados, asi como de las dependencias y entidades del
Gobierno Federal, a invitación del Secretario.

Artículo 78 a 86..

Artículo 87....

Cuando las autoridades competentes en los términos de
esta Ley tengan conocimiento de constancias, que se
presuman apócrifas, laAdministración Pública del Distrito
Federal hará la denuncia correspondiente por conducto
de la dependencia competente, por los ilícitos que resulten.
Los documentos apócrifos serán inexistentes y no
producirán efectos jurídicos.

Las autoridades competentes implementarán los
mecanismos de información para consulta del público
respecto de certificaciones, permisos, licencias y
autorizaciones que emitan, en los términos del reglamento
de esta Ley.

En el caso de aquellas constancias, certificados,
certificaciones, permisos, licencias, autorizaciones o
documentos oficiales que hayan sido emitidos con error,
dolo o mala fe, la Administración Pública del Distrito
Federal, por conducto de la dependencia competente,
revocará el acto de que s.e trafe, o en su caso, promoverá
el procedimiento lesividad ante el Tribunal de lo
Contellcioso Administrativo del Distrito Federal, en los
términos de la Ley de Procedimiento Administrativo del

Disfrilo Federal, independienlemenle de las
responsabilidades adminislrativas o penales que resulten.

Artícula 88. El Registro de los Planes y Programas podrá
expedir certificaciones de zonificación para liSO especifico,
certificaciones de zonificación para usos de suelo
permitidosy certificaciones de acreditación de uso de suelo
por derechos adquiridos.

El certificado de zonificación para usos permitidos, es el
documento oficial, expedido por el Registro de los Planes
y Programas de Desarrollo Urbano, en el que se hace
constar lo que los programm vigentes disponen en materia
de uso del suelo y normas de ordenación, para un predio
determinado enfunción de la zonificación correspondiente.

El certificado de zonificación para uso especifico, es el
documento oficial expedido por el Registro de los Planes
y Programas de Desarrollo Urbano, en el que se hace
constar lo que los programas vigentes disponen en materia
de uso del suelo y normas de ordenación para un predio
determinado sobre sí un uso del suelo esta permitido o
prohibido; O para aquelpredio al que se le haya autorizado
cambio de uso de suelo.

El certificado de acreditación de uso del suelo por derechos
adquiridos, es el documento oficial expedido en los
términos de los párrafos anteriores, por medio del cual se
reconoce el derecho de los propietarios, poseedores o sus
causahabientes de un predio en los términos del artículo
22 fracción l.V de esta Ley.

El reglamento de esta Ley, establecerá los procedimientos,
requisitos y plazos para la expedición de los anteriores
certificados; asi como para la expedición de constancias
de todos los actos que prevé esta Ley inscritos en el Registro
de los Planes y Programas.

Artículo 89•...

I. Uso de suelo;

11. a VI. ...

VII. Condominio;

V/ll. Explotación de minas, canteras y yacimientos pétreos
para la obtención de materiales para·la construcción; y

IX. Anuncios, en todas sus modalidades.

Artículo 90 a IO/. ... "
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al dia
siguiente de supublicación en la Gaceta Oficial del Distrito
Federal, y para su mayor difusión en el Diario Oficial de
la Federación.

SEGUNDO.- Los programas general, delegacionales y los
parciales que éstos disponen, así como el Reglamento de
la Ley de Desarrollo Urbano, continuarán vigentes en los
términos de la aprobación, promulgación y publicación
correspondiente en las siguientes Gacelas Oficiales del
Distrito Federal: número 371 tomo IV de fecha once de
julio de mil novecientos noventa y siete, que contiene el
Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito
Federal; número 21, de fecha siete de abril de mil
novecientos noventa y siete, que contiene el decreto por el
que se aprueban los Programas Delegaciones de
Desarrollo Urbano del Distrito Federal; número 24, de
fecha diez de abril de mil novecientos noventa y siete, que
contiene el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
para Alvaro Obregón; número 24, de fecha diez de abril
de mil novecientos noventa y siete, que contiene el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para
Azcapotzalco; número 24, tomo L de fecha diez de abril
de mil novecientos noventa y siete, que contiene el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Benito
Juárez, número 24, tomo L de fecha diez de abril de mil
novecientos noventa y siete, que contiene el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para Coyoacán,
número 24, tomo 11, de fecha diez de abril de mil
novecientos noventa y siete, que contiene el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc,
número 24, tomo n, de fecha diez de abril de mil
novecientos noventa y siete, que contiene el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuajimalpa;
número 24, tomo 11J, de fecha diez de abril de mil
novecientos noventa y siete, que contiene el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para Gustavo A.
Madero; número 24, tomo11L defecha diez de abril de mil
novecientos noventa y siete, que contiene el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para 17 Jztacalco;
número 24, tomo IV, de fecha diez de abril de mil
novecientos noventa y siete, que contiene el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para Jztapalapa;
número 24, tomo JV, de fecha diez de abril de mil
novecientos noventa y siete, que contiene el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para Magdalena
Contreras; número 24, tomo V, de fecha diez de abril de
mil novecientos noventa y siete, que contiene el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para Miguel Hidalgo;
número 24, tomo V, defecha diez de abril de mil novecientos
noventa y siete, que contiene el Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano para Milpa Alta; número 24, tomo

VL de fecha diez de abril de mil novecientos noventa y
siete, que contiene el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano para Tláhuac; número 24, tomo VL de
fecha diez de abril de mil novecientos noventa y siete, que
contiene el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
para Tlalpan; número 24, tomo VIL defecha diez de abril
de mil novecientos noventa y siete, que contiene el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para
Venustiano Carranza; número 24, tomo VJ1, defecha diez
de abril de mil novecientos noventa y siete, que contiene
el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para
Xochimilco; número 54 de fecha 31 de julio de mil
novecientos noventa y siete, que contiene los Planos y
Anexos Técnicos del Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano para Alvaro Obregón; número 54, defecha 31 de
julio de mil novecientos noventa y siete, que contiene los
Planos y Anexos Técnicos del Programa Delegacíonal de
Desarrollo Urbano para Azcapotzalco; número 54, Tomo
J, defecha 31 de julio de mil novecientos noventay siete,
que contiene los Planos y Anexos Técnicos del Prog'l<oma
Delegacional de Desarrollo Urbano para Benito Juárez;
número 54, Tomo L defecha 31 de julio de mil novecientos
noventa y siete, que contiene los Planos y Anexos Técnicos
del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para
Coyoacán; número 54, Tomo JJ, de fecha 31 de julio de
mil novecientos noventa y siete, que contiene los Planos y
Anexos Técnicos del Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano para Cuauhtémoc, número 54, Tomo IL de fecha
31 dejulio de mil novecientos noventay siete, que contiene
los Planos y Anexos Técnicos del Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano para Cuajimalpa; número 54, Tomo
11L defecha 31 dejulio de mil novecientos noventaysiete,
que contiene los Planos y Anexos Técnicos del Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para Gustavo A.
Madero; número 54, Tomo J11, de fecha 31 dejulio de mil
novecientos noventa y siete, que contiene los Planos y
Anexos Técnicos del Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano para Iztacalco, número 54, Tomo IV, de fecha 31
de julio de mil novecientos noventa y siete, que contiene
los Planos y Anexos Técnicos del Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano para Jztapalapa; número 54, Tomo
IV, defecha 31 dejulio de mil novecientos noventaysiete,
que contiene los Planos y Anexos Técnicos del Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para Magdalena
Contreras; número 54, Tomo V, defecha 31 dejulio de mil
novecientos noventa y siete, que contiene los Planos y
Anexos Técnicos delPrograma Delegacional de Desarrollo
Urbano para Miguel Hidalgo; número 54, Tomo V, de
fecha 31 de julio de mil novecientos noventa y siete, que
contiene los Planos y Anexos Técnicos del Programa
Delegacíonal de Desarrollo Urbano para Milpa Alta;
número 54, Tomo VI, de fecha 31 de julio de mil
novecientos noventa y siete, que contiene los Planos y
Anexos Técnicos del Programa Delegacional de Desarrollo
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Urbano para T1áhuac, número 54, Tomo VI, defecha 31
de julio de mil novecientos noventa y siete, que contiene
los Planos y Anexos Técnicos del Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano para T1alpan; número 54, Tomo VII,
de fecha 31 de julio de mil novecientos noventa y siete,
que contiene los Planos y Anexos Técnicos del Programa
Delegacianal de Desarrolla Urbano para Venustiano
Carranza, número 54, Tomo VII, de fecha 31 de julio de
mil novecientos noventa y siete, que contiene los Planos y
Anexos Técnicos del Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano para Xochimilco.

TERCERO.- Las normas de ordenación números 1,2, 3Y
4 que se aplican en Áreas de Actuación señaladas en el
Programa General de Desarrollo Urbano y las normas de
ordenación generales de la 1 a la 28 a las que se sujetan
los usos de suelo en todo el Distrito Federal según la
zonificación y las disposiciones expresas de cada uno de
los programas delegacionales de desarrollo urbano
vigentes que se mencionan en el artículo segundo
transitorio de este Decreto, y cuando la norma especifica
lo señala, y que fueron aprobadas, promulgadas y
publicadas corno partes integrantes de los programas
delegacionales de desarrollo urbano señalados en el
mencionado artículo segundo transitorio de este Decreto,
se consideran normas generales de ordenación del
Programa General de Desarrollo Urbano vigente, en los
mismos términos en que dichas normas fueron publicadas
y dejaran de ser normas de los programas delegacionales
de desarrollo urbano referidos, publíquense en la Gaceta
Oficial del Distrito Federalpara difusión de lo que dispone
este artículo transitorio ya partir de su publicación serán
normas del Programa General de Desarrollo Urbano.

CUARTO.- Las modificaciones y cancelaciones a los
programas de desarrollo urbano deberán hacerse de
acuerdo a lo que dispone el presente Decreto.

QUINTO.- El reglamento de la presente Ley, deberá
revisarse, modificarse y actuaUzarse para ser expedido
dentro de los ciento ochenta días siguientes a la fecha en
que entre en vigor el presente Decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley.

SEXTO.- Con el propósito de fomentar y consolidar, la
actividad económica de la Ciudad; se determina la
necesidad de establecer un programa de regularización
de uso del suelo para efectos de regularizar la actividad
de comerciosy servicios de bajo impacto urbano, conforme
a las siguientes condiciones:

1. La Secretaría podrá autorizar la regularización de uso
del suelo, a establecimientos comerciales2 de servicios de
bajo impacto urbano, de hasta 50m de superficie

construida; que estén comprendidos dentro de las
categorías de: abasto y almacenamiento; tiendas de
productos básicos y de especialidades; administración y
asistencia social.

11. Se entenderá por uso de bajo impacto urbano, los
establecimientos comerciales y de servicios, que no
obstruyan la víapública, noprovoquen congestionamientos
viales, no arrojen al drenaje sustancias tóxicas o desechos
tóxicos, no utilicen materiales peligrosos, no emitan humos
ni ruidos perceptiblespor los vecinos; se ubiquen en planta
baja con acceso directo a la vía pública; y los procesos de
comercialización que se desarrollen sean al menudeo.

111 Para la tramitación de las solicitudes, de regularización
de uso del suelo, se observará el siguiente procedimiento:

a) La solicitudse presentará directamente a la Delegación
correspondiente; quien a su vez, emitirá el dictamen
respectivo y lo turnará a la Secretaría para su resolución
definitiva.

b) La solicitud deberá incluir la documentación conforme
a lo señalado por el artículo 22 de esta Ley, para probar
el aprovechamiento del inmueble.

c) La resolución definitiva de regularización de uso del
suelo, deberá remitirse a la Delegación correspondiente,
para su conocimiento.

IV Este programa de regularización en materia de uso del
suelo, para comercios y servicios de bajo impacto urbano,
estará vigente durante dos años a partir de la publicación
oficial del presente Decreto.

SEPTIMO.- El Manual de Trámites y Servicios alpúblico
que dispone la documentación y los formatos
correspondientes a las certificaciones y licencias y demás
trámites que dispone esta Ley, que expiden y realizan la
Secretaría y las Delegaciones, deberá ser actualizado en
un plazo no mayor a J80 dios; entre tanto, la
documentación y papelería que actualmente se utilizan
seguirán vigentes y podrán ser utilizados como
documentación válida, hasta el vencimiento del término
que se señala en este transitorio.

México, D. F 28 de diciembre de 1998.

EL C. PRESIDENTE.- Para fundamentar el dictamen, se
concede el uso de la palabra, por la comisión, al diputado
Ignacio Ruiz López.

EL C. DIPUTADO IGNACIO RUIZ LOPEZ.- Con su
penniso, señor Presidente.
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Compañeras y compañeros legisladores:

A la Comisión de Desarrollo Urbano y Establecimiento de
Reservas Territoriales de esta Asamblea Legislativa fue
turnada para su análisis y dictamen la iniciativa de decreto
por el que se refonnan, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito
Federal, presentada por el Jefe de Gobierno del Distrito
Federal.

Asimismo, fueron turnadas las iniciativas de reformas y
adiciones a la ley mencionada, presentadas por los
diputados locales José Luis Benítez Gil, Alejandro Rojas
Díaz Durán y el de la voz, cuyo análisis se realizó en el
contexto de la iniciativa inicialmente citada y cuyo dictamen
se integra al presente.

Esta comisión fundamenta la formulación del presente
dictamen de acuerdo a lo establecido en los artículos 122
constitucional, Base Primera, fracción V, inciso j); 42 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 49, 50, 51, 60y
71 de la Ley Orgánica de esta Asamblea; y 11, 12, 14, 79y
83 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea
de Representantes del Distrito Federal, mismo que
presentamos a consideración de este honorable pleno, con
los antecedentes y consideraciones que a continuación
exponemos.

ANTECEDENTES

La primera Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal
fue expedida el 7 de enero de 1976; después de casi 20
años, la Segunda Asamblea de Representantes del Distrito
Federal presentó y aprobó el decreto de una nueva ley en
la materia. La ciudad durante este periodo sufría cambios
notables; los efectos del sismo de 1985, los nuevos tiempos
políticos, la crítica situación económica y social, hicieron
urgente la necesidad de elaborar una nueva ley que
respondiera a esta transformación.

Los trabajos del anteproyecto de la nueva ley se iniciaron a
principios de 1995, buscando lograr diversos objetivos, uno
de ellos era establecer un marco juridico clave y cierto para
el sistema de planeación urbana que permitiera dotar a las
autoridades del Distrito Federal de un instrumento que le
diera congruencia y orientación a las acciones en materia
de desarrollo urbano; asimismo, el sistema de planeación
requería definir claramente la competencia de las
autoridades en la materia. De esta manera, la Asamblea de
Representantes adquiere atribuciones que le penniten
establecer modalidades a la propiedad privada, mediante
la facultad de aprobar los tres principales instrumentos de
la planeación urbana en la ciudad, el programa general, los
programas delegacionales y los programas parciales de

desarrollo urbano, acotando de esta manera la
responsabilidad en el proceso de elaboración, aprobación
y aplicación de las normas urbanas, primordialmente en
materia de uso del suelo.

Un hecho relevante fue el que esta ley avanzó en cuanto a
precisar la participación ciudadana en el proceso de
planeación, así como la participación social y privada en la
ejecución de proyectos y programas. Finalmente, la Ley de
Desarrollo Urbano del Distrito Federal fue aprobada el 23
de diciembre de 1995 y publicada en la Gaceta Oficial del
Departamento del Distrito Federal del 29 de enero de 1996
y en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero del
mismo año.

Posteriormente, se inició el proceso de elaboración de los
programas general y delegacionales, mismos que se
aprueban el 30 de abril de 1996 y 10 de abril de 1997,
respectivamente. A partir del 30 de enero de 1996, fecha
en que entró en vigor la Ley de Desarrollo Urbano, el marco
de actuación del Gobierno del Distrito Federal en materia
fue modificado substancialmente, se ajustaron sus
atribuciones de acuerdo a los preceptos contenidos en la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y
en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. Se
determinó una nueva y mayor participación de la Honorable
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y se adecuaron
las disposiciones legales a las normas generales establecidas
por el Honorable Congreso de la Unión en la Ley General
de Asentamientos Humanos.

La aplicación cotidiana de las disposiciones normativas
contenidas en la Ley de Desarrollo Urbano, particularmente
a partir de que la nueva administración asumió su ejercicio
en diciembre de 1997, ha evidenciado la necesidad de
proponer una serie de ajustes, modificaciones y adiciones
a la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, con la
finalidad de hacer más eficiente la actuación del propio
gobierno, de precisar diversos conceptos e instituciones,
con objeto de contar con un marco legal claro y equitativo
para los habitantes de la ciudad.

Es por ello que la Comisión de Desarrollo Urbano y
Establecimiento de Reservas Territoriales organizó una
serie de mesas redondas sobre el marco jurídico del
desarrollo urbano en febrero del presente año, así como las
mesas redondas sobre el marco juridíco y normativo en
materia de anuncios y publicidad exterior, en abril del
mismo año, contando con la participación de autoridades
delegacionales y del Gobierno del Distrito Federal, con
instituciones académicas, asociaciones civiles, colegios
gremiales, organizaciones sociales, empresarios,
intelectuales y ciudadanos en general. De estas mesas se
desprendieron conclusiones relevantes, mismas que se
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consideraron para evaluar la necesidad de revisar y
actualizar el marco jurídico respectivo.

Por otra parte, la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda inició también a principios de este año un proceso
de revisión y actualización parcial de dicho ordenamiento,
proceso en el cual tuvo una participación relevante el
Consejo Asesor de Desarrollo Urbano.

En este sentido, el Gobierno del Distrito Federal envió a
esta Honorable Asamblea la iniciativa de decreto respectiva
y posteriormente turnada a esta Comisión el día 10 de
noviembre y dictaminada por su pleno el18 de diciembre
del año en curso.

Cabe reiterar que las iniciativas presentadas por los
diputados locales en la misma materia se analizaron
conjuntamente, dando como resultado un proyecto en donde
concurren visiones del fenómeno urbano, orientadas a
resolver las carencias, insuficiencias y errores del marco
jurídico vigente de desarrollo urbano.

Considerandos:

Que el nuevo marco jurídico deberá reconocer que el
proceso de planeación de desarrollo urbano es continuo,
flexible y perfectible; por ello, debe establecer los
procedimientos, las normas y los tiempos en que puede ser
actualizado para adaptarlo a las nuevas circunstancias,
teniendo siempre como objetivos la protección y
conservación del medio ambiente, de manera compatible
con la creación de actividades económicas, infraestructura
y servicios que eleven la calidad de vida los ciudadanos.

Que es importante el trabajo de la comunidad y sus
administradores en la formación de una conciencia del bien
público, en la línea de la sustentabilidad. Por lo que la
Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda debe mantener
una estrecha vínculación con la Secretaría del Medio
Ambiente, que permita índucir y construir un proyecto de
ciudad, considerando los aspectos urbanos y ambientales
de manera íntegral.

Que es necesario que exista congruencia de esta ley con
los ordenamientos afines, así como su vinculación adecuada
con el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, la Ley
Orgánica de la Administración Pública, la Ley de
Participación Ciudadana, la Ley Ambiental, la Ley de
Desarrollo Económico y la Ley de Establecimientos
Mercantiles, entre otras, procurando unajustay transparente
administración del desarrollo urbano.

Que es necesario continuar fortaleciendo la participación
ciudadana en la elaboración, seguimiento y evaluación de

los programas de desarrollo urbano, sin limitar esta a la
llamada consulta pública, sino por el contrario, se convierta
en un instrumento permanente.

En este sentido, se requiere ampliar las competencias del
Consejo Asesor de Desarrollo Urbano, convirtiéndolo en
una instancia real de participación, precisando su estructura
y ftrncionamiento.

En lo referente a la propuesta de modalidades para la
modificación de los programas de desarrollo urbano, se
advierte la necesidad de, sin violentar el sistema de
planeación y las atribuciones de la Honorable Asamblea,
lograr procedimientos capaces de generar respuestas
acordes con la dinámica económica, social y ambiental,
facultando a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda
para aprobar los cambios de uso del suelo de bajo impacto
urbano, así como atender los casos de las micro y pequeñas
empresas y solicitudes de vivienda de interés social y
popular.

Además, se acota la participación del Consejo Asesor de
Desarrollo Urbano para opinar en relación a las
modificaciones que tienen que ver con aspectos normativos
generales, permitiendo su revisión y actuación de manera
permanente.

En el orden de impulsar los ínstrumentos de fomento, es
loable el fortalecimiento del sistema de transferencia de
potencialidades, definiendo sus normas básicas de
funcionamiento y otorgándole mayor flexibilidad en su
aplicación. Esto permitirá actuar con mayor dinamismo en
zonas de conservación patrimonial e impulsar el
reordenamiento y recic1amiento de algunas áreas de la
ciudad.

De igual manera, el suelo de conservación podrá ser emisor
de potencial y a su vez recibir recursos para su preservación
y rescate.

Uno de los aspectos de mayor relevancia, es el que se refiere
a la precisión del alcance y contenido de las normas de
ordenación, así como la clasificación de zonas y usos a
deterntinar en la elaboración de los programas, permitiendo
mayor claridad y certeza en su aplicación. En este orden,
se incluyen disposiciones de importancia para el
ordenamiento territorial, como son los conceptos de
destinos y reservas, mismos que deberán reglamentarse de
inmediato.

Con esta iniciativa, los reglamentos de construcciones,
imagen urbana y equipamiento urbano, así como el de
anuncios, adquieren sustento legal, principalmente en este
último, incorporando disposiciones para regular la
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incidencia de la publicidad exterior, mejor conocida como
anWlcios espectaculares en el contexto urbano y el paisaje.
De esta manera se complementa el concepto de uso del
suelo con el concepto de uso del espacio, lo cual pennite
construir lUla imagen urbana con identidad y armonía.

En materia de vías públícas la normativídad actual está
incluída en el Reglamento de Construcciones, pero estas
disposiciones no contemplan ninguna nonna en la materia,
en la materia de inscripción de vías públicas IÚ derechos
de paso, así como los requisitos que deben cubrir las
solicitudes para inscribir una detenninada vialidad, por lo
que es útil incluir en esta ley las disposiciones básicas
relativas a la inscripcíón de dichas vías y ratificar a la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vívíenda como la
responsable de la elaboración y el registro de los planes de
alineamientos, números oficiales y derechos de vía.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los
artículo 58 párrafo tercero de la Ley Orgánica de la
Asamblea de Representantes del Disnito Federal, así como
los artículos 56, 57, 80, 85, 86 Y demás relativos del
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea de
Representantes del Distríto Federal, la Comisión de
Desarrollo Urbano y Establecímientos de Reservas
Territoriales, somete a la consideración del pleno de esta
Honorable Asamblea Legislativa del Disnito Federal, el
presente dictamen con proyecto de decreto en los siguientes
ténninos: .

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano del Disnito
Federal.

Asimismo, solicitamos atentamente, señor Presidente de la
Mesa Directiva, de conformidad con el artículo 57, párrafo
primero, del Reglamento para el Gobierno Interior de la
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, se
dispense la lectura del articulado correspondieilte a esta
inicíativa de decreto, y hago entrega del mismo para su
inscripción en el Díario de los Debates.

Señor Presidente; señoras y señores diputados:

Posteriormente a la aprobación del presente dictamen por
el pleno de esta comisión, los integrantes de la misma
hícimos observacíones al articulado con el propósíto de
aclarar y evitar contradicciones de las disposiciones
juridicas propuestas.

Así como es conveníente incorporar a las definicíones el
concepto de zona metropolitana del valle de México, para
establecer la relacíón precísa que guarde el Disnito Federal
y su contexto metropolitano.

Tambíén se puntualizan las anibuciones de la secretaria en
cuanto a la administración de los alineamientos, números
oficiales y derechos de vía.

Asimismo, se precisa que la secretariainterpretará y aplicará
para efectos administrativos, las disposíciones de esta ley,
síempre y cuando no contravenga lo dispuesto en la misma.

Por otra parte, se acota la aplicación de la revisión y
modificación de los programas parcíales en suelo urbano,
de tal manera se respete la vigencia convenida en su
momento.

Tambíén existe la necesidad de adecuar esta ley a la
terminología de la nueva Ley de Partícipacíón Ciudadana,
la necesidad de acotar y aclarar de mejor manera el
procedimiento y contenído del artículo 74, se proponen
modificaciones al mismo.

Asimismo, se proponen artículos transitorios que permitan,
por una parte, su aplicación correcta en un plazo razonable
y revisar y actualizar el reglamento vigente.

Finaimente se propone un articulado transitorio que apoye
la regularización del pequeño comercío, a través de un
procedimiento mucho más ágíl y expedito.

En este orden daré lectura a los artículos que se modifican
y complementan el dictamen citado.

Observacíones a determinados artículos del dictamen con
proyecto de decreto que reforma y adicíonan diversas
disposicíones de la Ley de Desarrollo Urbano del Dísnito
Federal:

Artículo 7, se adiciona la fracción LII. Dice: "Zona
metropolítana del Valle de México, ámbito inmediato de
influencía socioeconómica y fisico espacíal de la zona
urbana del Valle de México, integrada por las 16
delegaciones territoriales del Dístrito Federal y los
municipíos correspondientes del Estado de México, y un
município del Estado de Hidalgo".

Articulo 11. Dice: "Realizar los actos administrativos que
en materia de ordenamiento territorial de desarrollo urbano
le delegue el Jefe de Gobierno del Distrito Federal".

Fracción VIII. Debe decir: "Realizar los actos
administrativos que en materia de ordenamiento territorial
del desarrollo urbano le delegue el Jefe de Gobierno del
Disnito Federal, incluyendo lo relativo a las autorizaciones
de los trámites relacionados con la inscripción de vías
públicas y derechos públícos de paso de acuerdo a lo
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dispuesto en esta ley, su reglamentación, los programas y
el Reglamento de Construcciones del Distrito Federal".

Fracción XXVII. Dice: "Aplicar para efectos
administrativos las disposiciones de esta ley como la de
los programas, emitiendo para tal efecto los dictámenes,
circulares y recomendaciones necesarias".

Debe decir: "Interpretar y aplicar para efectos
administrativos las disposiciones de esta ley, así como las
de los programas, emitiendo para tal efecto los dictámenes,
circulares y recomendaciones necesarias, siempre y cuando
no contravenga a lo dispuesto en los ordenamientos citados.

Artículo 22, fracción IV, inciso b), párrafo segundo, adición:
"La docwnentación para reconocer los derechos adquiridos
respecto de los usos del suelo, deberá ser original o copia
certificada de la misma que pruebe fehacientemente su uso
y aprovechamiento legítimo y continuo. En el caso de
documentación apócrifa se actuará conforme lo señala el
articulo 87 de esta ley".

Artículo 25. Díce: "La revisión de los programas se hará
en función de las determinacíones del sistema de
información y de evaluación al que se refiere esta ley. Dicha
revisión se hará por lo menos cada 3 años, excepto en
aquellos programas parciales cuya vigencia sea mayor".

Debe decir: "La revisión de los programas se hará en
función de las determinaciones del sistema de información
y evaluación a que se refiere esta ley. Dicha revisión se
hará por lo menos cada tres años, excepto en aquellos
programas parciales cuya vigencia sea mayor en suelo
urbano".

Artículo 26. Dice: "La modificación o cancelación de los
programas, podrán ser solicitados por los particulares o
por los Comités Vecinales establecidos de acuerdo a la ley
en la materia o por las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal o del Distrito Federal y
por la Asamblea, de acuerdo a las modalidades y requisitos
establecidos en esta ley y su reglamento y se sujetarán a
alguna de las síguientes modalídades".

Debe decir: "La modificación o cancelación de los
programas, podrán ser solícitados por los particulares o
por los Comités Vecinales establecidos de acuerdo a la ley
en la materia o por las dependencias y entidades de la
Administración Públíca Federal o del Dístrito Federal y
por la Asamblea, de acuerdo a las modalidades y requisitos
establecidos en esta ley y su reglamento. Se sujetarán a
algunos de los siguientes procedimientos de trámite"

Artículo 26, fraccíón I1I, inciso a), párrafo segundo. Dice:
"Cuando la Asamblea lo considere necesario, podrá someter
las iniciativas a referéndum dentro de la zona afectada por
la modificación previamente a la emisión del dictamen".

Debe decir: "Cuando la Asamblea lo considere necesario,
podrá someter las iniciativas a consulta públíca dentro de
la zona afectada por la modificación previamente a la
emisión del dictamen".

Artículo 26, fracción IV. Dice: "Los procedimientos a los
que se refiere el presente articulo, para la cancelación y
modificación de los programas, no aplica en aquellos
programas parciales cuya vigencia sea superior a 3 años en
suelo urbano".

Debe decir: "Los procedimientos a los que se refiere el
presente articulo, para la cancelación o modificación de
los programas no aplican en aquellos programas parcíales
cuya vigencia sea superior a tres años en suelo urbano".

Artículo 33, fracción n. Dice: "Zonificación, usos de suelo,
tablas de uso de suelo, destinos y reservas del suelo, así
como zonificación y uso del espacio urbano".

Debe decir: "Zonificación, usos de suelo, tablas de uso del
suelo, destinos y reservas del suelo y usos del espacio
urbano".

FraccíónXVI.Dice:"Areasdeactuaciónyámbitosdeactuación".

Debe decir: "Areas de actuación".

Artículo 57. Dice: "Todas las construcciones e instalaciones
que se realicen en el suelo y espacialídad urbana deberán
sujetarse a lo dispuesto en los programas y se sujetarán en
los términos previstos por esta ley y demás disposiciones
específicas. SIn cumplir con ese requisito, no se otorgará
licencia para efectuarlas. Las construcciones e ínstalaciones
que requieran licencia de uso de suelo, incluyendo
disposiciones en relación al espacio urbano, estarán sujetas
además a que se dictamine la factibílídad de la prestación
de servicios públicos".

Debe decir: "Todas las construcciones e instalaciones que
se realícen en el suelo urbano deberán sujetarse a lo
dispuesto en los programas y se ejecutarán en los términos
previstos por la ley y demás disposiciones específicas. Sin
cumplir con este requisito, no se otorgará licencia para
efectuarlas. Las construcciones e instalaciones que
requieran lícencia de uso de suelo, incluyendo disposiciones
en relación al espacio urbano, estarán sujetas además a que
se dictamine la factibilídad de la prestación de servicios
públicos".
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Artículo 74, fracción J, inciso a). Dice: "Para la
regularización, establecimiento de los locales comerciales
y de servicios de bajo impacto urbano de hasta lOO metros
de superficie construida que estén comprendidos dentro de
las categorías de abasto y almacenamiento, tiendas de
productos básicos y de especialidades, administración,
asistencia social, atendiendo a la clasificación y
subclasificación establecidas en la tabla de usos de suelo,
contenidas en los programas delegacionales de desarrollo
urbano, quedan exceptuados de los siguientes usos:
Gasolineras y verificentros, rastros y frigorificos, gimnasios
y adiestramiento fisico, servicios de alquiler de artículos
en general, mudanzas y paqueteria".

Debe decir: "Para locales comerciales y de servicios de
bajo impacto urbano de hasta ISO metros cuadrados de
superficie construida quedan exceptuados los siguientes
usos: gasolineras y verificentros, rastros y frigoríficos,
mudanzas y paquetería".

Inciso b). Dice: "Para la regularización y establecimiento
de locales para la administración y oficinas de hasta 250
metros cuadrados en zonas habitacionales, siempre y
cuando no cause impactos urbanos, ambientales y sociales
negativos".

Debe decir: "Para locales de administración y oficinas de
hasta 250 metros cuadrados en zonas habitacionales,
siempre y cuando no cause impactos urbanos ambientales
y sociales negativos".

Inciso c). Dice: "Para la regularización de establecimiento
de locales para la micro y pequeña industria de bajo impacto
urbano y anticontaminante de hasta 1,000metros cuadrados
de superficie de predio y 500 metros cuadrados de superficie
construida atendiendo a la clasificación y subclasificación
establecidas en las tablas de usos del suelo contenidas en
los programas delegacionales de desarroIlo urbano".

Debe decir: "Para la micro y pequeña industria de bajo
impacto urbano y anticonarninante de hasta 1,000 metros
cuadrados de superficie de predio y 500 metros cuadrados
de superficie construida".

Ultimo párrafo. Dice: "Los procedimientos a que se refiere
este artículo no podrán aplicarse en ningún caso en predios
que se ubiquen dentro de los poligonos de programas
parciales que en el acuerdo que les dio orígen se haya
incluido la no modificación de los mismos durante la
vigencia de los programas".

Debe decir: "Los procedimientos a que se refiere este
artículo no podrán aplicarse en predios que se ubiquen
dentro de los poligonos de los programas parciales en suelo

urbano que en el acuerdo que les dio origen se haya incluido
la no modificación durante la vigencia de los mismos".

Artículo 88. Dice: "El certificado de zonificación para uso
especifico es el documento oficial expedido en los términos
del párrafo anterior en que se hace constar las condiciones
en materia de uso del suelo y normas de ordenación para
aquel predio al que se le haya autorizado cambio o
modificación de las señaladas en la zonificación
correspondiente".

Debe decir: "El certificado de zonificación para uso
específico es el documento oficial expedido por el registro
de los planes y programas de desarroIlo urbano en el que
se hace constar 10 que los programas vigentes disponen en
materia de uso del suelo y nonnas de ordenación para un
predio, determinando sobre sí un uso del suelo que está
permitido o prohibido o para aquel predio al que se le haya
autorizado cambio de uso del suelo".

Adición párrafo quinto: "En el reglamento de esta ley
establecerá los procedimientos y requisitos, plazos para la
expedición de los anteriores certificados, así como para la
expedición de constancias de todos los actos que prevé esta
ley inscrítos en el registro de los planes y programas".

Articulo 89, fracción I. Dice: "Uso del suelo, incluyendo
disposiciones en relación a la imagen y al paisaje urbano".

Debe decir: "Uso del suelo".

Transitorios:

Quinto: "En el reglamento de la presente ley deberá
revisarse, modificarse y actualizarse para ser expedido
dentro de los 180 días siguientes a la fecha en que entre en
vigor el presente decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la ley".

Sexto: "Con el propósito de foment,.,- y consolidar la
actividad económica de la ciudad, se determina la necesidad
de establecer un programa de regularización de uso del
suelo para efectos de regularizar la actividad de comercios
y servicios de bajo impacto urbano, conforme a las
siguientes condiciones:

Prímera.- La Secretaría podrá autorízar la regularización
de uso del suelo a establecimientos comerciales y de
servicios de bajo impacto urbano de hasta 50 metros
cuadrados de superficie construida, que estén comprendidos
dentro de las categorías de abasto y almacenamiento, tiendas
de productos básicos y de especialidades, administración
y asistencia social.
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Segtll1da.- Se entenderá por uso de bajo impacto urbano
los establecimientos comerciales y de servicios que no
obstruyan la vía pública, no provoquen congestionamientos
viales, no arrojen al drenaje substancias tóxicas o desechos
tóxicos, no utilicen materiales peligrosos, no emitan humos
ni ruidos perceptibles por los vecinos, se ubiquen en planta
baja o en acceso directo a la vía pública y los procesos de
comercialización que se desarrollen sean al menudeo.

Tercera.- Para la tramitación de las solicitudes de
regularización de uso del suelo, se observará el siguiente
procedimiento:

a) La solicitud se presentará directamente a la delegación
correspondiente, quien a su vez emitirá el dictamen
respectivo y lo turnará a la Secretaría para su resolución
definitiva.

b) La solicitud deberá incluir la documentación que señala
el articulo 22 de esta ley, para aprobar el aprovechamiento
del inmueble.

c) La resolución definitiva de regularización de uso del
suelo deberá remitirse a la delegación correspondiente para
su conocimiento.

Cuarta.- Este programa de regularización en materia de
uso del suelo para comercios y servicios de bajo impacto
urbano, estará vigente durante dos años a partir de la
publicación oficial del presente decreto.

Séptimo.- El manual de trámites y servicios al público que
dispone la documentación y los formatos correspondientes
a las certificaciones y licencias y demás trámites que dispone
esta ley, que expiden y realizan la Secretaría y las
delegaciones, deberá ser actualizado en un plazo no mayor
a 180 días; entre tanto, la documentación y papeleria que
actualmente se utilizarán, seguirán vigentes y podrán ser
utilizados como documentación válida hasta el vencimiento
del término que señala este transitorio.

Con base en el articmo 64 del Reglamento para el Gobierno
Interior de la Asamblea de Representantes, solicito al señor
Presidente que en un solo acto se vote en lo general y en lo
particular lo anteriormente expuesto.

Muchas gracias.

EL C. PRESIDENTE.- Consulte la secretaría si con
fundamento en el articulo 41 de la Ley Orgánica de la
Asamblea Legislativa es de aprobarse la discusión y en su
caso aprobación, y se realice en un solo acto en lo general
y en lo particmar, con las propuestas presentadas por el
diputado Ignacio Ruíz López.

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la
Presidencia, se pregunta a la Asamblea en votación
económica si es de aprobarse que la discusión y en su caso
aprobación del dictamen sea en solo acto en lo general y en
lo particmar, con las propuestas presentadas por el diputado
Ignacio Ruíz López.

Los que estén por la afirmativa, favor de ponerse de pie.

Los que estén por la negativa, favor de manifestarlo
poniéndose de pie.

Aprobada la propuesta, señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.- Está a discusión el dictamen en lo
general y en lo particmar. Se abre el registro de oradores.

¿Oradores en contra?

¿Oradores a favor?

Están en contra el diputado Pablo de Anda y el Diputado
Roberto Rico.

¿Oradores a favor?

TIene el uso de la palabra, hasta por 20 minutos, el diputado
Pablo de Anda Márquez, para hablar en contra del
dictamen.

EL C. DIPUTADO PABLO DE ANDA MARQUEZ.
Con su penniso, señor Presidente.

Compañeras diputadas y diputados:

A nombre del grupo parlamentario de Acción Nacional,
quiero expresar nuestra oposición a la propuesta de la
Comisión de Desarrollo Urbano, por lo siguiente:

Primero, no hemos recibido el documento que aquí se acaba
de presentar, como se había acordado, con las
modificaciones, el cual se había acordado que se entregarla
con anticipación por parte de la Comisión de Desarrollo
Urbano.

Por otra parte, en la propuesta que habíamos analizado y
revisado en dicha comisión, de la cual soy integrante, se
habían presentado modificaciones que permiten la
discrecionalidad en materia de uso del suelo por parte del
Gobierno de la Ciudad.

Resulta absurdo que no se considere la participación
ciudadana ni se tomen en cuenta sus opiniones y propuestas,
cuando son quíenes resultan los más afectados por estas
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decisiones que se han venido tomando discrecionalmente,
a través del tiempo, y que ahora continúan de una manera
más alarmante. Ahora tratan de permitir una
discrecionalidad que tanto criticaron cuando eran oposición
y habían propuesto candados que ahora pretenden abrir.

Resulta irresponsable que con una ciudad tan caótica ahora,
se pretenda permitir que continúe ese desorden, en lugar
de buscar la fonna, la manera a través de las leyes mismas
de que se dé ese orden.

Por otro lado, sabemos que vivimos con una serie de
conflictos de un crecimiento de oficinas y comercio en
zonas habitacionales; se autorizan megaproyectos que tanto
criticaron cuando no eran gobierno. Esos megaproyectos
que generan gran desorden en materia de vialidad, en medio
arubiente, problemas de agua y servicios en general. Esto
ha dado origen a que en esta ciudad no se tome con seriedad,
no se tome con responsabilidad buscar crear leyes positivas
que permitan precisamente un ordenamiento.

La propuesta que se hace ahora de las modificaciones a la
Ley actual de Desarrollo Urbano, no crea esas condiciones
favorables sino, al contrario, está permitiendo que el
Gobierno de la Ciudad siga tolerando este tipo de abusos
que se han permitido, aún con las actuales leyes y prograruas
que se han visto violados sistemáticaruente, a pesar de que
están contemplados en los prograruas delegacionales.

Lo hemos visto, 10 hemos vivido en la reunión que tuvimos
el dia de hoy en la Comisión de Desarrollo Urbano
precisaruente, a pesar de todas las irregularidades que se
encontraron en unas propuestas de modificación a los
prograruas parciales, fueron aprobadas por la mayoria del
Partido de la Revolución Democrática, cuando eran
evidente esas violaciones que se estaban presentando. Sin
embargo, no importó que así fuera y lo aprobaron
finalmente, aprobaron estos dictámenes.

EL C. PRESIDENTE.- Permítarue, diputado.

Le pedimos a las ciudadanas y ciudadanos diputados una
moción de orden al orador, por favor.

Adelante, diputado.

EL C. DIPUTADO PABLO DE ANDA MARQUEZ.
Gracias.

Por todo lo anterior, el grupo parlaruentario del Partido
Acción Nacional se manifiesta abiertamente en contra del
dictamen que presenta para su aprobación la Comisión de
Desarrollo Urbano y Establecimiento de Reservas
Territoriales, con proyecto de decreto de reformas y

adiciones a diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo
Urbano del Distrito Federal.

Gracias.

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la palabra hasta
por 20 minutos el diputado Ignacio Ruiz López, para
intervenir a favor del dictamen.

EL C. DIPUTADO IGNACIO RUIZ LOPEZ.- Quisiera,
en relación a los comentarios que hace el compañero Pablo
de Anda, la discrecionalidad si es una preocupación que
todos tenemos, que este fue un ejercicio constante en
administraciones pasadas.

A nosotros nos preocupa mucho, y que en este caso
particular hemos sido también claros porque obedece más
que nada a una necesidad; obedece sobre todo a la
irregularidad que hay tanto en el comercio como en la
industria, como en los servicios que se otorgan en esta
ciudad, de bajo impacto, ya que de acuerdo a algunos
informes que nos ha entregado la Secretaria de Desarrollo
Económico, estos establecimientos denominados de bajo
impacto oscilan entre 180 y 200 mil establecimientos que
tienen estas características.

y estamos hablando en algunos casos específicos, algunos
casos específicos, estamos hablando de tiendas de abarrotes,
estamos hablando de oficinas, estamos hablando de algunos
talleres mecánicos, de carpintería, entre otros, que están en
una situación irregular, y para esto manejamos tres
categorías: hasta 150 metros los comercios como son las
tiendas de abarrotes, dentro de otros; oficinas, estamos
hablando de 250 metros; de 500 metros de construcción y
mil metros de superficie, estamos hablando de industria no
contaminante.

Esto tiene el propósito, por un lado, regularizar estos
comercios, esta industria, estos servicios. Al mismo tiempo
fomentar en algunos casos la economia de esta ciudad. Pero
no lo estamos dejando solaruente a la discrecionalidad del
Gobierno del Distrito Federal, estamos solicitando, más
bien en la ley estaruos planteando la integración de un
comité técuico donde esté un representante del titular de la
demarcación territorial correspondiente, un representante
por cada una de las siguientes dependencias: Secretaria de
Desarrollo Urbano y Vivienda, Secretaria de Transporte y
Vialidad, Secretaria de Desarrollo Económico, Dirección
General de Construcción y Operación Hidráulica y de la
Dirección General de Protección Civil; un representante
del órgano de representación vecinal designado por los
miembros del mismo, conforme a lo establecido en la ley
en la materia de la zona de influencia donde se ubica la
solicitud del carubio de uso del suelo, y un representante
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de la Comisión de Desarrollo Urbano y Establecimiento
de Reservas Territoriales.

Esto obviamente pone vigilancia por parte de la ciudadanía,
por parte de este órgano legislativo, a la propia Secretaria
de Desarrollo Urbano y Vivienda. Esto no va a permitir la
discrecionalidad.

En ese sentido valdría la pena que revisáramos bien el
articulado, compañero Pablo, no hay discrecionalidad. Esto
pretende también como señala el Transitorio Sexto,
pretende regularizar esta industria, este comercio, para
acabar de alguoa forma, por un lado, con la corrupción que
se ha venido dando, se ha dado en administraciones pasadas
donde gastaban más en la mordida que para poder
regularizar su comercio, su establecimiento de servicios y
oficinas.

Muchas gracias, compañeros.

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la palabra el
diputado Roberto Rico Ramírez, hasta por 20 minutos, para
intervenir en contra del dictamen.

EL C. DIPUTADO ROBERTO RICO RAMIREZ.- La
planeación del desarrollo urbano y el ordenamiento
territorial, sin lugar a dudas se vincula de manera directa
con el desarrollo económico.

Lo que nosotros estamos proponiendo es considerar el
ordenamiento territorial también desde una perspectiva de
fomento y desarrollo de las actividades económicas
fundamentalmente de las micro, pequeñas y medianas
empresas. En este sentido, consideramos importante
recuperar alguoas de las disposiciones legales establecidas
en la Ley de Fomento para el Desarrollo Económico del
Distrito Federal, así como el Programa General de
Desarrollo de Gobierno del Distrito Federal 98-2000 y el
Programa de Fomento y Desarrollo Económico aprobado
por esta Asamblea Legislativa, 98-2000.

Con relación al texto del dictamen de la Comisión de
Desarrollo Urbano y Reservas Territoriales sobre las
reformas y adiciones a la Ley de Desarrollo Urbano del
Distrito Federal, me permito presentar a ustedes alguoos
de los resultados de un diagnóstico que se elaboró
recientemente con la finalidad de fundamentar nuestras
propuestas de adecuación al dictamen y ofrecer elementos
cuantitativos que permitan ubicar con mayor precisión la
problemática y el sentido de nuestras precisiones.

El universo de empresas susceptibles a regularizar y sus
caracteristicas: Cuántas son, dónde están concentradas, de
qué tipo son y su tamaño; las caracteristicas que debe tener

la propuesta de proceso especial de autorización de uso de
suelo para lograr una efectiva regularización de
establecimientos comerciales o de servicios de bajo impacto
urbano, al amparo de las modificaciones de la Ley de
Desarrollo Urbano, particularmente lo relativo al artículo
74.

Lo anterior es particularmente grave, cuando observamos
que entre 1988 y 96, el salario mínimo real del Distrito
Federal disminuyó 5.43% promedio anual; ante esta pérdida
del poder adquisitivo y tomando en cuenta que más de la
mitad de la población de la Ciudad de México percibe dos
o menos salarios mínimos, es evidente que seha deteriorado
el nivel de bienestar general de la población; y a raíz de la
pérdida de los empleos ocurrida en 95, se aprecia que la
recuperación de las fuentes de trabajo en el Distrito Federal
por sector de actividad económica, se han centrado en los
rubros de servicio y el comercio, mientras que los
correspondientes a la industria manufacturera no se han
recuperado totalmente.

Pido a la Presidencia que llame la atención a Jos señores
diputados y a los que se encuentran en el recinto, por favor,
dado que no me hacen caso de la lectura que estoy haciendo.

EL C. PRE8IDENTE.- Suplicamos a los señores
legisladores poner atención al orador.

EL C. DIPUTADO ROBERTO RICO RAMIREZ.- La
informalidad impactará directamente en la seguridad laboral
para los trabajadores y en la sobreexplotación de la mano
de obra. Se calcula que hay más de 500 mil trabajadores
en la informalidad, por lo tanto sin seguridad social alguoa.

La incertidumbre en las perspectivas económicas y la falta
de certeza juridica, han favorecido a la irregularidad en
que operan las micro y pequeñas empresas. Los problemas
de la irregularidad en que operan cerca de 180 mil de estas,
han sido el terreno propicio para engrosar en antaño la
corrupción, la discrecionalidad de las autoridades y sobre
todo la sobreexplotación de los empleados.

De todos es conocido que el resultado poco satisfactorio
del acuerdo 298, se debió principalmente al obstáculo a la
regularización, lo que se presentó básicamente en la
imposibilidad de modificar los usos de suelo.

Por lo anterior, es de vital importancia dimensionar en lo
general la trascendencia politica y económica que reviste
para el Distrito Federal la regularización de las empresas y
de manera particular a las modificaciones propuestas a la
Ley de Desarrollo Urbano que están encaminadas a
autorizar cambios de uso de suelo principahnente al
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comercio y seIVicios a la micro y pequeña industria de bajo
impacto urbano y no contaminante.

De ahí que es importante analizar las modificaciones
propuestas a la Ley de Desarrollo Urbano, particulannente
en el articulo 74, pues deberán contribuír a darle viabilidad
al proceso de regularización de las empresas, que sin lugar
a dudas es una condición necesaria para estimular la
actividad económíca de la Ciudad de México y elevar su
competitividad, promover la inversión y proteger los
empleos existentes y nuevos.

El número total de establecimientos en operación en el
Distrito Federal, según datos de INEGI, asciende a 304
mil 658 empresas, de éstas 290,209 son microempresas,
11,591 son pequeñas y 1,421 son medianas y sólo 737 son
grandes empresas dedicadas a la exportación.

Al correlacionar los datos de INEGI con otras fuentes,
también oficiales, como el IMSS, la Secretaría de Finanzas
del Gobierno del Distrito Federal, se puede observar por
simple diferenciación que el número total de empresas
regulares, tomando en consideración el padrón de la
Secretaria de Finanzas, es de 125,745 establecímíentos, por
lo que las empresas que operan en forma irregular se estima
en 178 mí1913 negocios; eso significa que el 58.7% del
total de los establecímíentos ubicados en el Distrito Federal
operan en mayor o en menor medida en fanna irregular, lo
cual genera, además de la merma de los niveles de captación
del gobierno, situaciones que promueven la corrupción y
la discrecionalidad de parte de las autoridades.

Con base en la información obtenida a través de la consulta
ciudadana sobre verificación administrativa y revisión del
marco normativo, realizada por SEDECO y la Oficialia
Mayor, de marzo a julio del presente año es posible
correlacionar los datos obtenidos de esta muestra estadistica
para encontrar los rangos de metro superficie construida
que se concentran en los establecimientos.

Así pues, la concentración estimada de 178 mil empresas
que operan irregularmente en el Distrito Federal se
distribuye como sigue:

Resulta importante destacar que el mayor número de
empresas se concentra por orden de importancia, en cuanto
a superficie construida, en los rangos de 151 metros a 250
metros cuadros con el 32%; de 51 metros a 150 metros
cuadrados con el 27.5%; y en tercer lugar, de cero a 50
metros, con el 16%. Ello representa el 77% del total de
establecimientos irregulares, es decir cerca de 137 míl
establecímíentos. De hecho son datos que tenemos en si la
mayoría de los diputados.

La propuesta: Con este fin proponemos que en la fusión
del articulo 74, el inciso 1), numeral e, a y b, en esta fusión
se proponga los 250 metros cuadrados, no los 150 metros
que se estaban proponiendo de parte de la comísión, del
dictamen, de tal manera que podamos pensar la propuesta
hacia regularizar alrededor del 36% de todas estas empresas.
Esa es la propuesta.

Gracias.

EL C. DIPUTADO IGNACIO RUIZ LOPEZ (Desde su
curul).- Señor Presidente, para rectificación de hechos.

EL C. PRESIDENTE.- Para rectificación de hechos, tiene
el uso de la palabra, hastapor 5 minutos, el diputado Ignacio
RuizLópez.

EL C. DIPUTADO IGNACIO RUIZ LOPEZ.- Quiero
hacer un agregado en relación al articulo 74, en la fracción
J, inciso a) debe decir: "Para locales comerciales, de
servicios, admínistración y oficinas de bajo impacto urbano
de hasta 250 metros cuadrados de superficie construida,
quedan exceptuados los siguientes usos: Gasolineras y
verificentros, rastros y frigorificos, mudanzas y paquetería",
y de alguna forma se supera la inquietud que plantea el
diputado Rico.

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la palabra, para
hablar a favor de la propuesta, hasta por 20 minutos, la
diputada Ana Luisa Cárdenas Pérez.

LA C. DIPUTADA ANA LUISA CARDENAS PEREZ.
Con su penniso, señor Presidente.

Quiero referirme a uno de los artículos que resume el
espíritu de los cambios más importantes que se pretenden
hacer con estas modificaciones a la Ley de Desarrollo
Urbano, que es el articulo 74. El articulo 74 abre la
posibilidad para que la Secretaria de Desarrollo Urbano
modifique los usos de suelo, y abí quisiera contestarle al
diputado Pablo de Anda, porque efectivamente el objetivo
de estas modificaciones es que míles de establecímíentos
que son en muchos casos el sostén de miles de familias en
esta ciudad, que nos referimos al pequeño establecímíento
de abarrotes, a las reparadoras de calzado, a las estéticas, a
las peluquerías y a otros establecímíentos que son de
subsistencia para míles de familias en esta ciudad quedarian
regularizadas en este procedimíento simplificado. Pero
también me parece que es una propuesta razonable porque
el procedimiento que se abre permite que además los
establecímíentos que ya funcionan en la actualidad de hasta
250 metros de superficie y que ya están establecidos pero
que no cuentan con la regularización de su establecímíento,
pennitiría que estos establecimientos contaran con los
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permisos pertinentes por parte de la autoridad. No es un
asunto que se abra a la discrecionalidad a todas las
solicitudes de cambio de uso de suelo; obviamente los
candados Olas condiciones que se establecen en este mismo
artículo tienen que ver con que sean de bajo impacto
ambiental, esto permitiría que no crearan problemas de
vialidad ni de contaminación ambiental.

Por eso, me parece que las reformas a esta ley son de
fundamental importancia, toda vez que lo que necesitamos
en esta ciudad es dar certeza jurídica a la gente que está
dispuesta a invertir y que está dispuesta a crear empleos y
apagar impuestos; creo que incluso esto va muy de la mano
con esta petición que han hecho los propietarios de estos
establecimientos para generar mayores fuentes de empleo
y pasar de la informalidad a la formalidad, creo que es una
de las cuestiones fundamentales que establecen las reformas
a esta ley y que obviamente el establecimiento de un comité
técnico en donde estén representadas no solamente la
Secretaria de Desarrollo Urbano, sino también la propia
Secretaria de Desarrollo Económico y las delegaciones
políticas, tendrán en su conocimiento la documentación.
Obviamente los establecimientos que no cumplan con la
normatividad no le será autorizado el cambio de uso de
suelo; es decir, hay varios filtros por los que tiene que pasar
el propio solicitante y que me parece que es de relevante
importancia que hoy le demos certeza jurídica y
efectivamente creo que es la única forma como vamos a
combatir la corrupción de aquellos funcionarios públicos
llamados en este caso verificadores que han aprovechado
su cargo para estar sobornando permanentemente a miles
de propietarios de establecimientos mercantiles.

Yo votaria a favor, y me parece que también esto ha sido
consensado y ha sido una petición de las cámaras en donde
están. representados los comerciantes) no sólo los pequeños,
sino también aquellos de la pequeña y mediana empresa.

Todo lo que salga de estos rangos, de los de 250, tendrán
que cumplir con el procedimiento largo que marca la propia
Ley de Desarrollo Urbano, en donde la Asamblea tendria
una participación directa en la aprobación de los cambios
de uso de suelo. Pero me parece que hoy estamos dando
muestra en esta Asamblea de sensibilidad, no solamente
política, sino también de abrir los oídos a estos miles de
propietarios para que trabajen en forma honesta, para que
abran fuentes de trabajo y para que trabajen con certeza
juridica.

Muchas gracias.

EL C. PRESIDENTE.- En los términos del artículo 53
del Regiamento para el Gobierno Interior de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, consulte la secretaria en

votación económica si el asunto se encuentra
suficientemente discutido.

EL C. DIPUTADO LUIS MIGUEL ORTIZ RARO
AMIEVA.- Señor Presidente, pido la palabra para razonar
mi voto.

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la palabra hasta
por 20 minutos el diputado Luis Miguel Ortiz Haro.

EL C. DIPUTADO LUIS MIGUEL ORTIZ RARO
AMIEVA.- Con su permiso, señor Presidente.

Diputadas y diputados: Vengo a esta tribuna a razonar el
voto del grupo parlamentario del PRI con respecto al
dictamen que estamos hoy discutiendo. Habria que empezar
diciendo que cuando recibimos la iniciativa del Ejecutivo
sobre estas reformas y adiciones a la Ley del Desarrollo
Urbano, nos surgieron en principio una sorpresa en cuanto
al diagnóstico que presenta la propia iniciativa y una
preocupación; la sorpresa tiene que ver con el hecho de
que en el diagnóstico presentado en la exposición de
motivos compartíamos y compartimos el planteamiento
hecho por el Ejecutivo, y digo con sorpresa, porque
resultaba sorpresivo que tuviéramos una coincidencia en
este asunto, visto el comportamiento y la postura del
Secretario de Desarrollo Urbano tanto en su comparecencia
en esta Asamblea como en sus declaraciones a los medios.

Ciertamente, como lo comento aquí, coincidimos en que
es necesario, que resultaba necesario buscar un mecanismo
eficiente, un mecanismo expedito, que atendiera las
solicitudes de cambio de uso del suelo y que no tratara
todas las solícitudes de cambio de uso del suelo como lo
disponia, como lo dispone la ley hoy vigente, como revisión
o modificación de programas completos.

¿Por qué? Porque todos tenemos claro que en la ciudad, en
distintas zonas de la ciudad hay una serie de requerimientos
puntuales de particulares respecto de modificación, respecto
de cambio de uso del suelo en predios en lo particular, que
no necesariamente implican un impacto regional, que no
necesariamente implican un impacto sobre toda la zona que
comprende el programa; sobre todo a luz de que los
programas están diseñados para un nivel delegacional,
donde encuadra la mayor parte de la ciudad y un segundo
nivel parcial) que de cualquier manera representa zonas
más grandes que aquellas que podrian ser afectadas por
cierto tipo de cambios de uso del suelo.

Pero también de la lectura de esa iniciativa nos surgió la
confirmación de una preocupación; la preocupación de que
en esa iniciativa el Gobierno de la Ciudad planteaba como
solución ante este diagnóstico compartido, planteaba como
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solución devolverle la absoluta discrecionalidad al
Gobierno de la Ciudad para resolver los cambios de uso
del suelo.

Nos parece que de ninguna manera es posible sacrificar la
transparencia de los procesos en Wla supuesta solicitud, en
un supuesto argumento de mayor eficiencia de los mismos.

Durante mucho tiempo, quienes hoy ocupan la Secretaría
de Desarrollo Urbano y Vivienda, compartiendo con
muchos de nosotros, lucharon contra esta facultad
discrecional absoluta del Ejecutivo para modificar el uso
del suelo de los distintos programas en las distintas zonas
de la ciudad. Es un asunto que generó un gran debate, es un
asunto que generó grandes conflictos en distintas
delegaciones, no solamente en aquellas zonas residenciales
o de clase media o clase alta, sino que se generalizó en la
ciudad y se convirtió en una fuente de conflicto y,
ciertamente hay que decirlo, en una fuente de corrupción,
en prácticamente toda la ciudad.

Hasta hace muy poco tiempo, antes de la aprobación de la
ley hoy vigente, estos problemas se multiplicaron por toda
la ciudad, igual en las zonas populares que en las zonas
medias y en las zonas residenciales o de oficinas y
comercios y fueron objeto de una gran crítica no solamente
al Ejecutivo, a las propias delegaciones, a la SEDUVI, sino
también al marco legal, pues el argumento en todo caso es
que habia facultades legales para hacer lo que se estaba
haciendo, aunque todos coincidíamos que se afectaba la
convivencia social en las distintas zonas de la ciudad.

La preocupación se agravó porque derivado de la reuuión
que sostuvimos de trabajo como comisión con el titular de
SEDUVI, quien simplemente nos vino a confirmar que la
postura del gobierno era una y ninguna otra, recuperar la
absoluta discrecionalidad, incluso hay que decirlo, mucho
mayor que como la tenía el antiguo Departamento del
Distrito Federal, recuperarla con el argumento de tener que
resolver una serie de solicitudes puntuales de cambios de
uso del suelo y, en consecuencia, sacrificar todo el avance
que se habia hecho en la ley hoy vigente, por cierto, votada
por consenso de todos los partidos representados en la
Asamblea.

Hay que decir que uno de los motivos principales, una de
las causas principales de que entonces se votara en forma
unánime la Ley de Desarrollo Urbano, tuvo que ver
precisamente con este asunto; con el asunto de quitarle al
Gobierno de la Ciudad, quitarle a la burocracia la
discrecionalidad para resolver las solicitudes de
modificación al uso del suelo.

Sin embargo, el Secretario de Desarrollo Urbano y los
integrantes de la Secretaria de Desarrollo Urbano, no
pensaban, Wl3 vez que asumieron el cargo, igual que como
10 habian hecho antes. De pronto cambiaron su forma de
pensar cuando se vieron en el gobierno y decidieron que 10
mejor era buscar revertir ese avance que representaba
haberle quitado la discrecionalidad al Ejecutivo, revertirlo,
pero no solamente para dejar las cosas en el estado en el
que estaban, sino incluso para incrementar en forma
sustantiva este manejo discrecional.

Nosotros, así, asistimos a la comisión, ciertamente llenos
de incredulidad y cumpliendo solamente con el compromiso
que tenemos con la ciudad, presentamos a los integrantes
de la Comisión de Desarrollo Urbano las propuestas que
mi partido sostenía en esta materia. Las propuestas que están
incluidas en el dictamen, son las siguientes:

Primera, efectivamente, reconocemos la necesidad de tener
un mecanismo que atienda cierto tipo de modificaciones
puntuales de las que no tienen impacto regional, de las que
no implican cambiar substantivamente la estructura de un
programa parcial o delegacional y que, en consecuencia,
tenían que verse de una manera distinta como estaba
pianteado en el esquema de modificación o revisión de
programas que establece la ley hoy vigente.

Una gran posibilidad en esta materia, una gran
preocupación, nos parecía y nos sigue pareciendo, el hecho
de que existiera Wl mecanismo de esta naturaleza que no
tomara en cuenta a los vecinos; que existiera Wl mecanismo
de esta naturaleza que no tomara en cuenta a las
delegaciones; que existiera un mecanismo de esta naturaleza
que no tomara en cuenta a áreas del Gobierno de la Ciudad
que en forma indispensable tendrian que manifestarse y
tendrian que participar para resolver estos asuntos, y me
refiero en concreto a aquellas que pueden dar certeza de la
factibilidad de servicios para los distintos usos que se
solicita modificar, me refiero a la Dirección General de
Construcción y Operación Hidráulica, me refiero a la
Secretaría de Transportes y Vialidad, me refiero también a
la Dirección General de Protección Civil, y me refiero
también a la Secretaría de Desarrollo Económico.

En consecuencia, propusimos a la comisión que las
solicitudes de cambio de uso de suelo, que en el caso de
administración, abasto y almacenamiento, con las
excepcit;mes que aqui han mencionado los diputados Ignacio
Ruiz y Ana Luisa Cárdenas, fueran turnadas a un comité
técníco cuyo objeto sería exclusivamente ei tratar estas
modificaciones.

Este comité técníco estará formado por las dependencias a
las que hice referencia y que tienen que Ver con la ejecución
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de la política de desarrollo urbano, con un representante
de los vecinos nombrado por el comité de la zona en la que
se ubica el predio de que se trate, y con un representante de
la delegación política de que se trate.

Este comité técnico tendrá la responsabilidad de revisar la
infonnación que le turne la delegación, la secretaria, y emitir
un dictamen que deberá publicarse en la Gaceta Oficial del
Departamento, y que será la base para resolver por parte
de la Secretaria, fundada y motivadamente, la solicitud en
comento.

Para nosotros este asunto es fundamental.
Desgraciadamente, y también hay que decirlo, derivado de
las condiciones en las que se votó la Ley de Participación
Ciudadana, por lamayoria de esta Asamblea, no fue posible,
como nosotros hubiéramos querido, que aquí se mantuviera
un esquema de obligatoriedad respecto de la opinión de
los vecinos.

Sin embargo, la posibilidad de la participación en un comité
técnico que sea el responsable de elaborar el dictamen,
dictamen que sirva de base para emitir la resolución, le da
a los vecinos, en el marco de la legalidad, la mejor opción
de participación y de decisión en los problemas y en las
solicitudes de cambio de uso del suelo.

Respecto también de otra parte importante del dictamen,
nosotros propusimos algunas modificaciones al dictamen
que tienen que ver con respetar los acuerdos que habían
sido finnados con la ciudadanía, y debo decir que fueron
aceptados. Estos acuerdos implican que aquellas zonas de
la ciudad donde se fmnaron acuerdos entre los ciudadanos,
entre los vecinos y el gobierno, en suelo urbano; acuerdos
que definieron vigencias distintas para la nonnatividad de
usos del suelo específicos, normas de ordenación
específicas que responden a una zona particular de la cíudad,
fueran respetados, y en consecuencia se aceptaron estos
cambios y se respetan los acuerdos firmados con la
ciudadanía en los términos en los que fueron fIrmados tanto
en su delimitación, en las normas de uso del suelo, como
en su vigencia y no podrán ser, como pretendía y como ha
pretendido por ejemplo estos meses el señor Eibenschutz,
en Coyoacán o en Tlalpan, no podrán ser modificados
porque hay un señor en la Secretaria de Desarrollo Urbano,
que cree que hay que modificar y hay que volver a hacer
programas nuevos para zonas donde ya se firmaron
acuerdos con la ciudadaIÚa.

Un tercer punto muy importante para nosotros, tenía que
ver con la fonna en la que los particulares acreditan los
derechos adquiridos de un predio respecto de un uso distinto
al que marca el programa. Hay que reconocer que esta es
una fuente pennanente de corrupción, y es una fuente

permanente de corrupción por dos razones: Una, que tiene
que ver con la falsificación de los documentos y otra que
tiene que ver con la forma en la que se interpretan los
documentos con los que los particulares pretenden acreditar
el uso y aprovechamiento de un inmueble.

Propusimos avanzar en un esquema donde la ley señale
específicamente que los documentos a los que se refiere el
artículo 22, que debe presentar el particular para acreditar
los derechos adquiridos, no sean documentos que refieran
solamente domicilios fiscales, como ha venido sucediendo
en toda la ciudad. Es decir, una persona que vive en Wla
casa cuyo uso ha sido siempre el de habitación, por la vía
de presentar documentos con los cuales registró esa casa
como domicilio fiscal, pretende acreditar derechos
adquiridos para un uso distinto al habitacional.

Nosotros propusimos y la comi~¡ón aceptó que sea
específico el requerimiento de que la docwnentación no
sólo debe acreditar un domicilio fiscal, sino
fundamentahnente debe acreditar el uso y aprovechamiento
del inmueble para el uso que se está pretendiendo
regularizar, que se está pretendiendo acreditar por derechos
adquiridos.

Para con estas propuestas centrales, importantes, los
diputados integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano,
a diferencia de la actitud de cerrazón, de intransigencia y
de voracidad, diría yo, de la Secretaría de Desarrollo
Urbano, que solamente pretendía devolverse estas
facultades totahnente discrecionales como un coto de poder
y seguros de la corrupción que esto puede generar, debemos
reconocer que los integrantes de la Comisión de Desarrollo
Urbano, particularmente los integrantes de la mayoria, en
todo tiempo demostraron gran disposición para no dejar
rezagadas las leyes frente a las exigencias de la sociedad.

Quiero destacar aquí la actitud del Presidente de la
Comisión, quien rovo una gran disposición para consensar
las disposiciones de esta iniciativa y no permitir que los
intereses seguramente muy alejados de los de la ciudad que
obran en favor de algunos integrantes, algunos funcionarios
de la Secretaria de Desarrollo Urbano lograran avanzar.

Coincidimos también en la necesidad de regularizar
establecimientos de los que aquí se han señalado, que
prestan normalmente un servicio local, un servicio regional
y que ocupan hasta 50 metros cuadrados con un mecanísmo
ciertamente ágil, pero con un mecanismo que cumpla con
la propía ley y no como se proponía originalmente, un
mecanismo que resultara de excepción respecto del
contenido de la ley. A nosotros nos parece que
efectívamente, hasta 50 metros cuadrados con las
excepciones que se han mencionado aquí, convenía
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regularizar y convienen hacer un programa de
regularización de establecimientos que le quite la angustia
a todos estos ciudadanos que de estos establecimientos
obtienen su sustento, les quite la angustia de la visita
permanente de inspectores con o sin tregua, quienes
permanentemente los extorsionan argumentando la
irregularidad en materia de uso del suelo; pero también
celebramos que hayan aceptado que este mecanismo fuera
en estricto apego y cumplimiento de la ley.

Estamos seguros que con ese mecanismo se podrán
beneficiar cerca de 170mil establecimientos, si el Gobierno
de la Ciudad y esta Asamblea, logramos ser lo
suficientemente inteligentes para transmitir a los
particulares la importaocia y las ventajas de acudir a este
programa de regularización.

Por estas razones, porque para el PRl es fundamental buscar
una solución a los problemas de los ciudadanos, pero que
mantengan la transparencia en los procesos y que cierre el
paso a la corrupción y al coto de poder que pretende hacerse
allegar el Secretario de Desarrollo Urbano del gobierno
cardenista y por la actitud positiva y de apertura de los
integrantes de la comisión en favor de nuestras propuestas,
nosotros votaremos a favor el dictamen que se presenta
hoya la consideración de este pleno.

Muchas gracias.

EL C. PRESIDENTE.- En los términos del articulo 53
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, consulte la Secretaria en
votación económica si el asunto se encuentra
suficientemente discutido.

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia
y en votación económica, se pregunta a los ciudadanos
diputados si está ya debidamente discutido. Los que estén
por la afirmativa, favor de manifestarlo poniéndose de pie.
Los que estén por la negativa, favor de manifestarlo
poniéndose de pie.

Se encuentra suficientemente discutido, sefior Presidente.

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la secretaría a recoger
en votación nominal si es de aprobarse en lo general y en
lo particular el dictamen con proyecto de decreto de
refonnas y adiciones a diversas disposiciones de la Ley de
Desarrollo Urbano del Distrito Federal con las propuestas
presentadas por el diputado Ignacio Ruiz López.

EL C. SECRETARIO.- Se va a proceder a recoger la
votación nominal del dictamen en lo general y en 10
particular en un sólo acto, así como de las propuestas

presentadas. Se solicita a los ciudadanos diputados que al
emitir su voto lo hagan en voz alta diciendo su nombre y el
sentido del mismo. Se ruega a la Oficialía Mayor hacer el
anuncio establecido en el articulo 55 del Reglamento para
el Gobierno Interior de la Asamblea. José Luis Benitez
recogerá la votación. Comenzamos de derecha a izquierda.

(VOTACION)

Manuel Minjares, en contra del dictamen y de las propuestas
presentadas.

Islas León, en contra del dictamen y de las propuestas
presentadas.

Pablo de Anda, en contra del dictamen y de las propuestas
presentadas.

Margarita Saldaña, en contra del dictamen y de las
propuestas presentadas.

Pérez Noriega, en contra.

Hiroishi Suzuki, en contra.

Salinas Torre, en contra.

Ame Aus Den Rutben, en favor de mi amigo Nacho Ruiz y
en contra del dictamen presentado.

Jesús Galván, en contra.

Pablo Jaime Jiménez, en contra.

Manuel Aguilera, en pro.

Ortiz Haro, a favor.

De la Vega, a favor.

De Garay, por la afirmativa.

Luna Parra, a favor.

Octavio West, a favor.

Vázquez Enriquez, en pro.

Rivera Domínguez, a favor.

Jesús Toledano, a favor.

Martínez Parra, a favor en lo general y en 10 particular y
con los agregados del diputado Ignacio.
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Cárdenas Pérez, a favor en lo general y en lo particular con
las adiciones propuestas por el diputado Ignacio Ruiz.

Eliab Mendoza, a favor en lo particular y en lo general y
con las adiciones por el diputado Ignacio Ruiz.

Ricardo Martinez, en el mismo sentido que el diputado Eliab
Mendoza,

Chiguil Figueroa, en el mismo sentido que la diputada Ana
Luisa Cárdenas.

Ricardo Malina, a favor en lo general y en lo particular
con las modificaciones propuestas por el diputado Ruiz
López.

Ernesto Chávez, en el mismo sentido que el diputado
Ricardo Malina.

Peláez, a favor en lo general y en lo particular, con las
propuestas de modificación del diputado Ignacio Ruiz.

Esveida Bravo, abstención.

Sara Castellanos, abstención.

René Arce, a favor.

Marti Batres, a favor en lo general y a favor de la propuesta
realizada por el diputado Ignacio Ruiz.

Vrrginia Jaramillo, en el mismo sentido.

Tello Mondragón Yolanda, en el mismo sentido.

David Sánchez Camacho, en el mismo sentido, a favor.

Javier Hidalgo Ponce, igual que el diputado Eliab Mendoza.

Diputado Alfredo Hemández, en el mismo sentido que la
diputada Ana Luisa Cárdenas.

Miguel Bortolini, a favor en lo general y en lo particular,
con las propuestas presentadas por el diputado Ignacio Ruiz.

Márquez Franco, en pro del dictamen en lo general y en lo
particular, con los agregados del diputado Ignacio Ruiz.

Ignacio Ruiz, en el mismo sentido.

Hipólito Bravo, en pro en lo general, con las adiciones
propuestas por el compailero y amigo diputado Ignacio
Ruiz.

Daniel Martinez, a favor en lo general y en lo particular.

Juan González, a favor en lo general y en lo particular.

Rodolfo Pichardo, a favor en lo general y en lo particular
del dictamen que aprobó la Comisión de Desarrollo Urbano
y en contra de las modificaciones propuestas.

Sara Murúa, a favor del dictamen en lo general y en lo
particular y a favor del diputado Ignacio Ruiz.

Alejandro Rojas, en lo general a favor, en lo particular a
favor, con las propuestas del diputado Ignacio Ruiz.

Rodriguez Ruiz René, en el mismo sentido que el diputado
constitucionalista Javier Hidalgo.

Antonio Padiema, en el mismo sentido que el diputado
Mart! Batres.

Guillermo Hemández Reyes, a favor del dictamen, con las
modificaciones propuestas.

Albarrán Rodríguez, a favor, con las modificaciones
propuestas por el diputado Ignacio Ruiz.

Rigoberto Nieto, a favor, con las modificaciones
presentadas por el diputado Ignacio Ruiz.

Vicente Cuéllar, a favor, con las modificaciones propuestas.

Verónica Moreno, a favor, con las modificaciones
propuestas.

Martinez Rojo, a favor.

Víctor Manuel Soto Camacho, a favor.

Angeles Correa, a favor del dictamen en lo general y en lo
particular, con las modificaciones propuestas por el
diputado Ignacio Ruiz.

Rafael López de la Cerda, a favor en lo general.

Francisco Javier Serna, en el mismo sentido que la diputada
Ana Luisa Cárdenas.

EL C. SECRETARIO.- ¿Faltó alguna ciudadana o
ciudadano diputado de emitir su voto?

Roberto Rico, a favor de las propuestas, con las
modificaciones hechas.
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EL C. SECRETARIO.- ¿Faltó alguna ciudadana o
ciudadano diputado de emitir su voto?

Se va aproceder arecoger la votación de la Mesa Directiva:

José Luis Benítez, abstención.

Francisco Ortiz, a favor en lo general y en lo particular,
con las adiciones propuestas por el diputado Ignacio Ruiz
López.

Narro Céspedes José, a favor.

EL C. SECRETARIO.- Señor Presidente, el resultado de
la votación es el siguiente:

48 votos a favor.

10 votos en contra de todo el dictamen, con sus
modificaciones.

1 voto en contra de la propuesta del diputado Ignacio Ruíz.

3 abstenciones.

EL C. PRESIDENTE.- Aprobado el dictamen que
presenta la Comisión de Desarrollo Urbano y
Establecimiento de Reservas Territoriales con proyecto de
Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal en lo general
y en lo particular, con las propuestas aprobadas.

Remitase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para sus
efectos constitucionales.

Esta Presidencia ha recibido una comunicación de la
Comisión de Administración y Procuración de Justicia.
Sírvase la secretaria dar lectura a la misma.

EL C. SECRETARIO.- Comisión de Administración y
Procuración de Justicia. México, D. F, a 28 de diciembre
de 1998.

Ciudadano Presidente de la Mesa Directiva del mes de
diciembre. Presente. Hemos de agradecer a usted someta
al pleno de la Asamblea la dispensa del trámite a que se
refiere el articulo 42 del Reglamento para el Gobierno
Interior de la Asamblea de Representantes del Distrito
Federal, a fin de que se proceda a discutir de inmediato
los cinco dictámenes remitidos por esta Comisión, en
relación con la ratificación de nombramientos de
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito
Federal.

Atentamente. Firman: Diputado Antonio Padierna Luna,
Vicepresidente; diputada Yolanda Tello Mondragón,
integrante; diputada Angeles Correa de Lucio, integrante,'
diputado Alfredo Hernández Raigosa, integrante; diputado
Ricardo Molina Teodoro, integrante de dicha Comisión.

EL C. DIPUTADO JOSE EDUARDO ESCOBEDO
MIRAMONTES (Desde su curul).- Señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.- Sí, diputado Eduardo Escobedo,
¿con qué objeto?

EL C. DIPUTADO JOSE EDUARDO ESCOBEDO
MIRAMONTES (Desde su curul).- Para formular una
moción, señor Presidente, con fundamento en el artículo
48 del Reglamento formulo la moción.

Esta solicitud de dispensa a que se ha dado lectura, no la
está firmando la comisión, señor Presidente. La comisión
sesionó el dia 24 de diciembre y sesionó el 26 de diciembre
yen ningúnmomento fue puesta a consideración la solicitud
de dispensa alguna por parte de miembro alguno de la
comisión para este efecto.

Por lo tanto, esa solicitud de dispensa a que se ha dado
lectura, es totalmente inválida; no ha habido reunión de la
comisión para acordarla y se está violando lo dispuesto
por el artículo 42 del Reglamento, que dispone que con 48
horas de anticipación se debe de distribuir a los señores
diputados tanto los dictámenes, como los votos particulares
que en su caso exista. El de la voz presentó votos
particulares y por lo tanto me parece que este punto, aún
cuando indebidamente está agendado, debiera de
presentarse para votación, en la sesión del miércoles, y dar
la distribución necesaria para que los 66 diputados se
impongan tanto de los dictámenes, como de los propios
votos particulares que existen en tres casos marcados, señor
Presidente.

EL C. DIPUTADO ANTONIO PADIERNA LUNA
(Desde su curul).- Señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.- Sí, diputado Antonio Padierna,
¿con qué objeto?

EL C. DIPUTADO ANTONIO PADIERNA LUNA
(Desde su curul).- Tambíén para hacer una moción, señor
Presidente.

Es procedente la solicitud que se ha formulado, toda vez
que en el entendido de la sesión celebrada desde el día 24
de este mes, se debió haber solicitado la dispensa
correspondiente, toda vez que de acuerdo con lo
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en nuestra Ley Orgánica, la sesión a celebrarse debe ser el
día de hoy.

Por 10 tanto, no habiéndose cubierto los términos señalados
en el artículo 42, corresponde y es procedente solicitar la
dispensa respectiva.

EL C. DIPUTADO JOSE EDUARDO ESCOBEDO
MIRAMONTES (Desde su curul).- Señor Presidente, con
la misma cuestión de insistir en mi moción. Yo creo que el
diputado que acaba de hacer uso de la palabra está mal
informado.

Dice el señor diputado que se debió de haber pedido la
moción en la sesíón del 24 la cuestión de la sesión del 24.
En la sesión del 24 simplemente se hizo la deliberación
correspondiente y en la sesión del sábado 26, se votó.

No hay ningún acuerdo de la comisión y si no hay sesión
de comisión en donde se ventiló esto, no puede haber
evidentemente un oficio que mañosamente se maneje
diciendo que se solicita la dispensa a nombre de la
comisión.

En segundo lugar, me parece que también hay que leer con
mucho detenimiento tanto la Ley Orgánica de la Asamblea
como la Ley Orgánica del Tribunal y el Estatuto, señor
Presidente, porque simplemente los 10 días a los que alude
el artículo 94 no se cumplen hoy, en todo caso se cumplieron
ayer.

Es decir, si nos fuéramos a los 10 días, el pleno de la
Asamblea debió de haber sesionado el día de ayer para
poder ventilar los nombramientos, dado que usted recibió
el día jueves las propuestas del Jefe de Gobíerno y se
crentan los 10 días siguientes a partir del dia siguiente que
se recibe. Los 10 días se vencían el domingo, pero resulta
que no son 10 días. Si se observa el Estatuto y la Ley
Orgánica del Tribunal, se habla de 15 días. Si hubiera
obligación de sesionar al décimo día, es evidente que la
Asamblea no tendria los 15 días a que se refiere el Estatuto
y la Ley Orgánica. Es decir, en pocas palabras, la
disposición del artículo 94 en su inciso c) del Reglamento
es una disposición que en io que hace al término de 10 días
ha quedado sin efecto por disposición del Estatuto y de la
Ley Orgánica del Tribunal.

Si no fuera ésta la interpretación, sencillamente ya no habria
lugar porque estariamos por un dia fuera del término y, por
lo tanto, como dice la Ley Orgánica del Tribunal, si la
Asamblea no lo aprobó en los 10 días, esos nombramientos
o propuestas se entenderían hechos ipso facto, en los
términos en que lo hizo el Jefe de Gobierno.

Así es que yo lo que le pido es que se lea el Estatuto de
Gobierno, que el secretario dé la lectura respectiva, que dé
la lectura igualmente al artículo 80. de la Ley Orgánica del
Tribunal Superior de Justicia, y si usted no la tiene a la
mano yo con mucho gusto se la presto, y se pueda
determinar la procedencia de la moción, puesto que no hay
ninguna dispensa, señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.- El diputado Antonio Padierna.
¿Con qué objeto?

EL C. DIPUTADO ANTONIO PADIERNA LUNA
(Desde su curul).- Para insistirle, señor Presidente, en la
moción presentada.

Mire, efectivamente los plazos que marca el Estatuto de
Gobierno, particulannente en el artículo 78, señala como
un plazo máximo de 15 días. Eso no quiere decir que el día
15 se tenga que sesionar o cualquier otro día. Es un plazo
máximo que se concede para laratificación correspondiente.
Sin embargo, sí la Ley Orgánica señala que la Mesa
Directiva deberá llamar a sesión dentro de un plazo que se
deberá vencer el décimo día.

Efectivamente, estamos dentro de los plazos y por esa razón
se está solicitando que los integrantes de la comisión, que
también tenemos derecho a hacerlo y no es una facultad
exclusiva del Presidente o de la Mesa Directiva de la
comisión, de la cual yo también fonno parte, entonces
tenemos nosotros la facultad de solicitarle a usted, señor
Presidente, y que se someta a la decisión del pleno, si es de
dispensarse o no el término señalado en el artículo 42.

EL C. PRESIDENTE.- Se está solicitando precisamente,
diputado Escobedo, la dispensa del término del artículo
42. La solicitud está firmada por la mayoría de los
integrantes de la comisión.

EL C. DIPUTADO FERNANDO PEREZ NORIEGA
(Desde su curul).- Señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.- Diputado Fernando PérezNoriega.

EL C. DIPUTADO FERNANDO PEREZ NORIEGA
(Desde su curul).- Para una moción de orden, señor
Presidente, en virtud de que se pretenden violentar varios
artículos del Reglamento.

Empezaremos con el artículo 94 de la Ley que ya ha sido
violado. Mire usted. Establece el artículo 94 que el
procedimiento para la ratificación de los nombramientos
de magistrados se regirá conforme a lo siguiente:
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a) La Mesa Directiva hará llegar a la Comisión de
Administración y Procuración de Justicia, inmediatamente
que la reciba, las propuestas que haga el Jefe del Distrito
Federal de los nombramientos de magistrados del Tribunal
Superior de Justicia del Distrito Federal y las mandará
publicar de inmediato por lo menos en dos diarios de
circulación nacional, a fin de que los interesados, dentro
de los 5 días siguientes a la publicación, puedan aportar a
la Comisión de Administración y Procuración de Justicia
elementos de juicio.

y cito el precepto, la parte que ha sido violentada por usted,
señor Presidente, dice: igualmente convocará al pleno de
la Asamblea para la celebración de la sesión
correspondiente en donde se trate la ratificación de los
mencionados servidores públicos, con base en los
dictámenes que emita la Comisión antes citada.

Quiero, decirle, señor Presidente, que usted no convocó en
forma expresa al pleno para la sesión respectiva para llevar
a cabo lo que establece este segundo párrafo del inciso a)
del articulo 94.

Pero más aún, señor Presidente, se violenta el siguiente
párrafo que establece: La sesión a que se refiere el párrafo
anterior deberá celebrarse al décimo día síguíente a aquel
en que se hayan recibido los nombramientos por la Mesa
Directiva.

Si usted instruye a la secretaria, señor Presidente, de que
nos informe al pleno cuándo fueron recibidos los
nombramientos por dicha Presidencia y hechos del
conocimiento, nos daremos cuenta que ya pasaron los diez
días a que se refiere, porque fenecieron el día de ayer. Es
decir ya en este procedimiento hay dos violaciones:
Primero, usted no hizo la convocatoria respectiva; segundo,
tampoco viene, se está celebrando dentro del décimo día
siguiente a aquel en que se han recibido los nombramientos
por la Mesa Directiva, segunda violación.

Tercera violación que se pretende por parte de usted, de
poner a consideración un escrito signado por integrantes
de una comisión, sin que hubiera una sesión de comisión.

Yo quiero decirle que las comisiones, dentro de las
comisiones deben de dictarse los acuerdos, no se pueden
hacer por fuera y se puedan obtener ahorita las firmas para
que se consideren que son acuerdos de la comisión.

Podria ser la propuesta de algunos compañeros diputados
en lo particular, pero nunca de la Comisión respectiva.

Finalmente, también quiero decirle que se estaría
violentando en su momento la no distribución de estos

dictámenes porque no se hizo en los térrnínos estatutarios.
Es decir, hay tres violaciones al procedimiento.

Pero quiero decirle que el Partido Acción Nacional, cuando
se discutió el punto inmediato anterior, también objetó el
procedímíento en virtud de que no fueron entregados a las
compañeras y compañeros diputados el dictamen de las
modificaciones a la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito
Federal. Ya fue una violación a la ley.

Viene una segunda, con una prisa que no entendemos, de
la mayoria. Si hay sesión mañana, bien podrian haber
distribuido el dictamen de la Ley de Desarrollo Urbano del
Distrito Federal con tiempo, para que todo mundo la
analizará. Pero no, la mayoria insiste en legislar al vapor, o
para pasado, o para cuando sean.

Entonces yo, señor Presidente, le solicito que cumpla usted,
si ya no cumplió usted con el articulo 94, inciso a), en los
diferentes puntos que se establecen y que han sido leídos,
por lo menos cumpla con el Reglamento en el sentido de
que se distribuya el dictamen y los votos particulares con
la anticipación adecuada, y no procede desde luego la
moción presentada en lo particular por algunos integrantes,
que en forma ilegal por cierto, señor Presidente, se atribuyen
funciones de comisión.

LA C. DIPUTADA MARIA DE LOS ANGELES
CORREA DE LUCIO (Desde su curul).- Señor
Presidente.

EL C. PRESIDENTE.- Diputada Angeles Correa, ¿con
qué objeto?

LA C. DIPUTADA MARIA DE LOS ANGELES
CORREA DE LUCIO (Desde sn curul).- Para una
moción, señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, diputada.

LA C. DIPUTADA MARIA DE LOS ANGELES
CORREA DE LUCIO (Desde su curnl).- A mi me parece
que el interés de jugar en los térrnínos son de los diputados
que no quieren que se dictamine por el pleno de esta
Asamblea, los nombramientos de Magistrados que ha hecho
llegar el Jefe de Gobierno.

Se nos cita, por acuerdo de la Secretaria de la comisión y
con el Presidente, únicamente, nunca toman en cuenta al
Vicepresidente, y nuestra ley dice que la Mesa Directiva
es de que una comisión quien coordinará estos trabajos.

Se nos cita el día 24 de diciembre para las comparecencias.
El día 26 se nos cita para la discusión y aprobación en su
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caso de los dictámenes, con la intención de que estos se
hagan llegar ese mismo día 26 al Presidente de la Mesa
Directiva, para que éste los distribuya y se cumpla con lo
que señala el artículo 42. Los dictámenes están en manos
del Presidente de la Mesa Directiva de esta Asamblea. Estos
dictámenes fueron discutidos en la comisión respectiva, se
respetó todo el procedimiento que marcan los
ordenamientos jurídicos aplicables, y a mí me parece que
no podemos estar sujetos a las decisiones wtipersonales;
las decisiones de la comisión se toman por mayoría, pero
desafortunadamente esta comisión se ha visto rehén del
Presidente de la misma y del Secretario que convocan
cuando ellos quieren, sin tomar en clienta a nadie.

La dispensa que presentamos varios integrantes de la
Comisión de Administración y Procuración de Justicia, es
para que se siga evitando esta situación de tomar como
rehén a una comisión tan importante.

Por eso, señor Presidente, yo le pido que ponga a
consideración del pleno de esta Honorable Asamblea la
dispensa a los dictámenes a que se hace referencia en el
escrito que hicimos llegar.

Gracias.

EL C. DIPUTADO JOSE EDUARDO ESCOBEDO
MIRAMONTES (Desde su curul).- Señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.- ¿Sí, diputado Eduardo Escobedo?

EL C. DIPUTADO JOSE EDUARDO ESCOBEDO
MlRAMONTES (Desde su curul).- Señor presidente, voy
a insistir en la moción que he presentado y bueno, me parece
que ya pareciera que estamos en un debate en cuanto a
puntos ya de procedimiento y de fondo, como toda esta
relatoria que aquí se ha hecho por la Diputada preopinante.

Me parece que lo primero que tendría que hacerse es que
se lea, que se conozca el reglamento y que se sepa que las
convocatorias a las sesiones las firman, las suscriben el
Presidente y la Secretaria y que solamente en el caso de lo
dispuesto por el articulo 87 de urgencia, con menos de 24
horas de anticipación, las puede firmar el Presidente de la
Comisión.

En segundo lugar, me parece que no está en el ánimo, por
lo menos del que hizo la moción inicial, que soy yo, de que
no se quíera discutir esto; me parece que es verdaderamente
absurdo. Su servidor fiJé, en mi carácter de Presidente,
quíen le envía a usted los dictámenes para que los someta a
consideración del pleno, solamente que estoy pidiendo que
se respete estrictamente lo que dice el reglamento; y que si
el reglamento señala en el 42, 48 horas para el objeto de

que los señores diputados conozcan el dictamen y conozcan
los votos particulares y que no hay dispensa de la comisión,
simple y sencillamente, que se tome en cuenta lo que
determina el propio articulo 42; se señala que las decisiones
se toman por mayoría. Bueno, nadie está cuestionando que
las decisiones se tomen por mayoría de la comisión, pero
se toman en comisión, señor Presidente; no se toman en
firmas de escritos por miembros de la comisión sin que
sesione la comisión; porque entonces bueno, ¿para qué hay
convocatoria?, ¿para qué se fija en los estrados el orden al
que se va a sujetar la agenda respectiva de la sesión de la
comisión? Bueno, ninguna de estas cuestiones tendría caso.

Si la interpretación es la que los diputados preopinantes
están dando, yo entonces lo que le pido es, instruya a la
secretaría para que en estos momentos haga el cómputo
ante los señores diputados aquí presentes, de cuándo se
vencen los 10 dias; y si los 10 dias se vencieron ayer, quiere
decir que en los términos de la Ley Orgánica, en el 8'. del
Tribunal Superior de Justicia, esta Asamblea ya no tiene
nada que hacer en relación con la decisión, porque la
decisión se tomó ya ipso facto por mandato de ley. En
cambio, si se toma en cuenta que son 15 días, es evidente
que estamos en tiempo de dictaminar y es evidente que
podemos dictaminar y votar este asunto sin violentar el
procedimiento, el próximo miércoles, y que usted instruya
a que se reparta el dictamen respectivo.

Finalmente, señor Presidente, el inciso e) del articulo 94,
sería nugatoria la disposición del artículo 8 de la Ley
Orgánica del Tribunal, si se observa la disposición del inciso
c) del artículo 94. Es decir, si en el 94 me está diciendo
que es a los 10 días, pero en norma posterior y de jerarquia
superior como el Estatuto me dan 15 días, es evidente que
no tendría 15 días la Asamblea; siempre tendría lO, porque
siempre la sesión tendrá que celebrarse al décimo día y no
hasta el décimo quinto día. Por lo tanto esto corre en contra
de la propia Asamblea.

Yo lo que les pido a los compañeros Diputados es
simplemente un poco de lógica en este asunto y un minirno
de respeto a lo que dice la ley.

Nadie quiere que no se vote, pero que se vote sujetándose
a lo que disponen las disposiciones legales vigentes.

EL C. PRESIDENTE.- Desde el día 21 de díciembre se
convocó a esta sesión del pleno; y como marca el
reglamento, una hora antes, por parte de la Comisión de
Gobierno, se definió, y la Mesa Directiva, lo del orden del
día de la reunión del día de hoy para celebrarse.

EL C. DIPUTADO MANUEL SERGIO AGUILERA
GOMEZ (Desde su curul).- Señor Presidente.
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EL C. PRESIDENTE.- ¿Sí, diputado Manuel Aguilera?

EL C. DIPUTADO MANUEL SERGIO AGUILERA
GOMEZ (Desde su curul).- Para una moción, señor
Presidente.

Yo creo que los miembros de la Comisión de Gobierno, no
podemos ser sorprendidos en violación de las propias
disposiciones que nos hemos dado lugar a ellas.

Yo por lo tanto lo que le pido a usted es que distribuya el
voto particular que ha formulado el diputado y se convoque
para discutir este asunto el próximo miércoles, en los
términos que señala una de las disposiciones que aquí se
han invocado, la más reciente, que es la del Estatuto de
Gobíerno.

EL C. PRESIDENTE.- Consulte la secretaría a! pleno si
se dispensa o no...

EL C. DIPUTADO JOSE EDUARDO ESCOBEDO
MIRAMONTES (Desde su curul).- Señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.- Si, diputado Eduardo Escobedo.

EL C. DIPUTADO JOSE EDUARDO ESCOBEDO
MIRAMONTES (Desde su curul).- A ver, señor
Presidente.

Yo le pido poco de reflexión sobre la decisión que usted va
a tomar. De acuerdo con el artículo 48 es la decisión de
usted, no del pleno. Se están presentando primero unas
mociones y por lo tanto usted tiene que decidir sobre las
mociones, así que la moción que se le acaba de hacer.usted
tiene que resolverla en los términos del artículo 48, sobre
·si es procedente o no es procedente la moción. Y si no es
procedente, lo que yo sí le pído entonces es que el Secretaría
haga el cómputo de cuándo se vencieron los 10 días y usted
haga la declaratoria, en consecuencia, de cuándo se
feneeieron los la días a que alude el artículo 94, inciso c),
porque en todo caso su determinación va a estar amparada
al tenor de ese artíeulo y no del 8° de la Ley Orgánica del
Tribuna!.

EL C. DIPUTADO JOSE MANUEL MINJARES
JIMENEZ (Desde su curul).- Señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.- Sí, diputado Manuel Minjares,
¿con qué objeto?

EL C. DIPUTADO JOSE MANUEL MINJARES
JIMENEZ (Desde su curul).- Señor Presidente, la
diputada Angeles Correa meneionó que desde el pasado
sábado se le hicieron llegar a usted los dictámenes y los

votos particulares. Quisiera que se nos infonnara si
efectivamente usted tiene estos, cuándo le llegaron y por
qué, en dado caso, no se han dístribuido a ninguno de los
diputados aquí presentes.

EL C. PRESIDENTE.- Bueno, se nos entregaron el pasado
sábado. No había gente de la Oficialía Mayor ni de
Procedimientos Parlamentarios, por eso no fue turnado a
la gente respectiva y el día de hoy se les turnó para que se
empezara su distribución.

LA C. DIPUTADA MARIA DE LOS ANGELES
CORREA DE LUCIO (Desde su curul).- Señor
Presidente.

EL C. PRESIDENTE.- Sí, diputada Correa.

LA C. DIPUTADA MARIA DE LOS ANGELES
CORREA DE LUCIO (Desde su curul).- Para una
moción referente a lo que dijo el diputado del PAN.

Esa es la responsabilidad del Presidente de la Comisión.
Nosotros discutirnos el sábado 26 los dictámenes. En la
versión estenográfica está que él se comprometió hacerlos
llegar a! Presidente de la Mesa Directiva de esta Asamblea.

EL C. DIPUTADO JOSE EDUARDO ESCOBEDO
MlRAMONTES (Desde su curul).- Señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.- Sí, diputado Escobedo.

EL C. DIPUTADO JOSE EDUARDO ESCOBEDO
MIRAMONTES (Desde su curul).- Señor Presidente, no
tienen verdaderamente idea estos diputados de lo que están
diciendo, porque efeetivamente el sábado 26 se dio la
reunión de la comisión, se votó, y el mismo sábado 26 le
hice llegar a usted los dictámenes respectivos. Es decir,
usted, contestando la pregunta del díputado Minjares, está
precisamente confirmando que su servídor hizo llegar los
dictámenes el mismo día que se volaron precisamente por
los miembros de la comisión. Ese no es el PWlto, señor
diputado.

El punto, repíto, es cuándo se vence el cómputo. El punto
es si miembros de la comisión pueden enviar una solicitud
de dispensa cuando no hay sesión de la comisión y el punto
es sí rige o no rige el término de 15 días que está establecido
en el Estatuto y en la Ley Orgánica del Tribunal Superior
de Justicia. Esos son los 3 puntos de fondo, no lo otro.

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia, ante la moción
solicítada decide que se consulte al pleno si se...
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EL C. DIPUTADO MARTI BATRES GUADARRAMA
(Desde su curul).- Señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.- Si, diputado Martí Batres.

EL C. DIPUTADO MARTI BATRES GUADARRAMA
(Desde su curul).- Señor Presidente, yo quiero proponerle,
con el objetivo de que independientemente de las
interpretaciones legales que tenga cada diputado, pero con
el objeto de resolver de la mejor manera el asunto, podamos
tratarlo en la sesión del miércoles próximo.

EL C. PRESIDENTE.- Se instruye a la secretaría para
que distribuya el dictamen e inscribirlo en el orden del día
de la sesión del próximo miércoles.

El siguiente punto del orden del día es la discusión y, en su
caso, aprobación del dictamen que presentan las Comisiones
Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda en
relación con el punto de acuerdo presentado por el Partido
del Trabajo para que el Gobierno del Distrito Federal tenga
mayor disponibilidad de recursos.

Esta Presidencia informa que en la sesión celebrada el día
21 de los corrientes se presentó al pleno para su discusión
y, en su caso, aprobación el dictamen de las Comisiones
Unidas de Hacienda y de Presupuesto y Cuenta Pública en
relación con el punto de acuerdo presentado por el Partido
del Trabajo.

Prevía a la dispensa del trámite a que se refiere el artículo
42 del Reglamento para el Gobierno Interior de la
Asamblea, se inició la discusión del dictamen de referencia;
sin embargo, en virtud de que en el transcurso del debate
no se contó con el quórum reglamentario, se levantó la
sesión, quedando pendiente la votación del dictamen de
referencia.

En tal virtud, consulte la secretaria en votación económica
si el dictamen de referencia se encuentra suficientemente
discutido, para ser sometido a votación.

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia
y en votación económica, se pregunta a la Asamblea si se
considera suficientemente discutido el dictamen de
referencia.

Los que estén por la afmnativa, sírvanse manifestarlo
poniéndose de pie.

Los que estén por la negativa, favor de ponerse de pie.

Se considera suficientemente discutido, señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la secretaria a preguntar
a la Asamblea en votación económica si es de aprobarse el
dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia
y en votación económica, se pregunta a la Asamblea si es
de aprobarse el dictamen de referencia.

Los que estén por la afinnativa, sírvanse manifestarlo
poniéndose de pie.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo
poniéndose de pie.

Aprobado, señor Presidente.

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST
SILVA (Desde su curul).- Señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.- ¿Si, diputado West?

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST
SILVA.- Pido la palabra, para referirme al mismo tema.

EL C. PRESIDENTE.- Ya se votó, señor diputado.

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST
SILVA.- Eso no importa, Presidente.

EL C. PRESIDENTE.- Hágase del conocimiento del
Honorable Congreso de la Unión, así como de la opinión
pública.

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST
SILVA.- Señor Presidente, para el mismo tema.

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra, hasta por 20
minutos, el diputado Octavio West, para el mismo tema.

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST
SILVA.- Muchas gracias, señor Presidente.

Compañeras y compañeros: En la sesión pasada, aunque
después no lo pudieron votar por falta de quórum, se
presentó aquí un punto de acuerdo que es del todo
improcedente. El problema no es si esto va al Congreso de
la Unión o no va, allá nuestros compañeros diputados sabrán
que simplemente se les está tratando de tomar el pelo; el
problema es que se pretenda, en un afán de victimización,
algo absolutamente ilegal: Que se pretenda desconocer que
exíste una infraestructura en la Ciudad de Méxíco, que se
pretenda desconocer que esa infraestructura estaba atada a
plazos determinados de vencimiento de los créditos que le
dieron origen, el que se pretenda desconocer la relación
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inversión - repago, de acuerdo a lo que señalan el artículo
73 constitucional y diversos artículos de la Ley General de
Deuda Pública.

Al3l de diciembre de 1997 el saldo de la deuda del Distrito
Federal fue de 11,789.2 millones de pesos; para 1998, el
Congreso de la Unión autorizó un endeudamiento neto de
7,500 millones de pesos. Según el infonne de avance enero
septiembre del 98, se habían utilizado 1,252 millones de
pesos, pero con la amortización de 311.7. la conciliación
por 1 millón, el saldo alcanzarla un importe a esa fecha de
12,728.6 millones de pesos.

Cabe reiterar, que de manera muy lamentable durante la
actual administración se han dejado de usar las lineas de
crédito disponibles para transporte y saneamiento
hidráulico, que esa misma administración pidió, lo cual
además ha dificultado la amortización de los créditos
contratados por la decisión de congelar tarifas.

Así, se paran las obras tan importantes como las del Metro,
y no se elevan las tarifas en un afán populista y condenan a
muchos ciudadanos del Distrito Federal a pagar más caro
el transporte en las combis y en las peseras, mucho más
caro de lo que pagarian si se hubieran hecho esas obras, y
esos son los resultados directos que ofrece la demagogia.

De acuerdo con la iniciativa del paquete financiero remitida
por el Jefe de Gobierno para 99, el Gobierno del Distrito
Federal solicitó al Congreso un nuevo endeudamiento neto,
otra vez de 7,500 millones de pesos; pero no precisa su
destino a nivel de proyectos.

De las colocaciones efectuadas al mes de septiembre, sólo
1,171 millones de pesos se han destinado al ámbito de
transporte; 411.8 millones a obra civil y adquisiciones de
componentes electromecánicos de la Linea B; 670.7
millones para la adquisición y rehabilitación de carros del
Metro y otros 88.6 millones para la adquisición de
trolebuses. Esta cifra está muy lejos del monto estimado
para el año, conforme al Programa Multianual que
contemplaba 5,015 millones de pesos solamente para los
organismos de transporte.

Igual suerte, compañeros diputados, corrió el Programa de
Saneamiento del Valle de México, que de una previsión de
2,087 millones para 1998, hecha por el propio actual
Gobierno de la Ciudad, a septiembre sólo se habían aplicado
1.3 millones de pesos.

En cambio, la iniciativa propone 4,192.5 millones de pesos,
o sea el 55.9 del techo de endeudamiento que solicitan, se
destine a dependencias, como las delegaciones, la Dirección
de Servicios Urbanos, la Procuraduria General de Justicia,

la Secretaria de Seguridad Pública y otras, ninguna de las
cuales cuenta con programas con capacidad para generar
recursos que permitan servir la deuda.

La iniciativa contempla a nivel de unidades ejecutoras de
gasto, que no de proyectos específicos, la propuesta de
endeudamiento.

Ante ello, es necesario reiterar que lo mínimo a lo que tienen
derecho los ciudadanos, los que representamos todos
nosotros, es conocer con precisión cuál será el destino del
endeudamiento que a su nombre se contrae; lo que no se ha
informado ni a esta Asamblea, ni a los diputados federales,
ya que la iniciativa enviada por el Jefe de Gobierno no
detalla los proyectos afinanciar, ni sus importes específicos,
sólo constituye un lamentable listado de unidades
administrativas en contravención alo que señala el artículo
73 Constitucional y la Ley General de Deuda Pública, con
la evidente intención de allegarse recursos que puedan ser
manejados de una forma absolutamente discrecional, sin
comprometerse a continuar la ejecución de obras que
requiere la ciudadania.

Esto es, pretende pedir crédito a nombre de los ciudadanos,
pero no decir en qué lo va a usar.

Así, en lugar deconsolidar los proyectos que le dan vialidad
a la ciudad, se rompe el principio fundamental de que
proyectos y programas mantengan su propia fuente de
repago, postergando su realízación al reducir su rito de
ejecución, como se reconoce explícitamente en la iniciativa
que nos enviaron para los casos del acueducto perimetral,
el drenaje profundo, la Línea B del Metro y de la
infraestructura del agua potable.

Compañeras y compañeros:

El endeudamiento neto que solicita el Gobierno del Distrito
Federal se encuentra en las páginas 46, 47 Y 48 de la
iniciativa. Está al alcance, a la vista de cualquier ciudadano
diputado o representante de los medios de comunicación.
De ahí se darán cuenta que es absolutamente improcedente
lo que se está solicitando.

De ahí, compañeros, que esto no sea mas que simplemente
una maniobra, este plUlto de acuerdo que hemos escuchado,
para tratar de enmascarar una realidad. No se quiere seguir
construyendo la infraestructura de la ciudad y se dice que
el dinero que ya fue invertido no lo pueden pagar y se oculta
que no lo quieren pagar porque han detenido los proyectos,
porque están estropeando los proyectos de mediano plazo,
porque a pesar de que los aceptaron originalmente, ni
siquiera los han modificado, porque están comprometiendo
el futuro de la ciudad, porque están comprometiendo el
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desarrollo de mediano plazo, porque todo lo que les interesa
es tener recursos y no decir para qué lo quieren.

Esto, compañeras y compañeros diputados, contraviene el
juramento que se hizo de velar por la ciudad, y no faltan
los prestanombres que, atentos a los designios del amo, se
pongan a hacer propuestas de esta naturaleza que resultan
del todo improcedentes, no sólo ante la lógica, sino que
resultan absolutamente improcedentes cuando se habla de
cumplir a los ciudadanos y de prever para la Ciudad de
México un mejor futuro.

Muchas gracias.

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el diputado Ricardo
Martinez Atala 20 minutos para el mismo tema.

EL C. DIPUTADO RICARDO JAVIER MARTINEZ
ATALA.- Es increíble lo que nos vino a decir aqui el
diputado.

Resulta que durante 1997 más del 30% del gasto de capital
se subejerció por el gobierno de Espinosa Villarreal y nos
vienen a acusar aquí de haber hecho eso. O sea, el diputado
Octavio West viene a fincar una mentira sin reconocer una
verdad que además está clara y definitiva, porque se revisó
en la Cuenta Pública de 1997, Y lo que dice el diputado es
un supuesto que solamente se podrá evaluar el año que entra,
cuando de acuerdo a las facultades de esta Asamblea
Legislativa revisemos la Cuenta Pública del año que está
por terminar: 1998.

Nos está hablando de un supuesto que requiere
comprobación.

El problema de fondo lo hemos sefialado. Lo señalamos el
día de la sesión anterior, cuando ya se había retirado el
diputado y quisimos dar una explicación simple al
problema.

Durante años esta ciudad ha dejado de recibir un monto
significativo de participaciones que es igual, curiosamente,
a la deuda que tiene.

Durante 1997, un año de relativa abundancia financiera para
la ciudad, hubo un dispendio escandaloso.

Durante los últimos años del gobierno de Espinosa
Villarreal, las partidas de servicios generales, de servicios
personales y otras partidas que no tienen que ver con el
patrimonio de la ciudad, crecieron mucho más que las que
tenían que ver con el gasto de capital. El atentado en contra
del patrimonio de la ciudad se ejerció durante tres años del

gobierno de Espinosa Villarreal. Eso fue lo cierto, eso es
lo verdadero.

Si en la revisión de la Cuenta Pública de 1998
encontráramos casos escandalosos de gasto superfluo o de
mala utilización de los recursos del erario, igual los
criticaríamos, pero yo los invito a esperar los resultados de
1998 y no venir a hablar a tribuna sobre supuestos.

Muchas gracias.

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST
SILVA (Desde su curul).- Señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.- Diputado Octavio West, ¿con qué
objeto?

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST
SILVA (Desde su curul).- Por alusiones.

EL C. PRESIDENTE.- Tiene hasta 5 minutos el diputado
West, por alusiones.

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST
SILVA.- Muchas gracias compañeros.

No vengo aquí a contestar al diputado Martinez Atala. El
se refiere siempre a un debate. Yo no veo el debate por
ningún lado.

Compañeras y compañeros:

Tenemos una infraestructura en la Ciudad de México.
Alguien dijo que "el ave no valía el cartucho", Aquí,
sefiores, se vienen ahacer cuentos, hombre, y amal manejar
las cifras porque ni siquiera eso saben.

Compañeras y compañeros:

Todo mundo ha visto en los informes trimestrales el brutal
subejercicio que se ha hecho de la obra. El que haya un
subejercicio importante en el programa de deuda, señala
expresamente eso, que no se está haciendo la obra,
compañeros. Eso es lo único que señala. Todos esos
proyectos de infraestructura, por supuesto que están atados
a créditos.

La deuda del Distrito Federal se contrató en su mayoria
con créditos de exportación y de instituciones financieras
multilaterales bajo las mejores condiciones de
financiamiento. Estas líneas de crédito iban dírigidas
principalmente a dos proyectos: El de saneamiento del valle
de México y el de transporte. Los resultados de esos
programas, compañeras y compañeros, son simple y
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llanamente el ejercicio que se ha hecho de los recursos de
deuda.

Se viene a contar aquí que se han reducido las
participaciones del Distrito Federal y es absolutamente
cierto. Pero no se han reducido en otros términos, que en
los que el Gobierno del Distrito Federal, antes el
Departamento, ha podido reservar para sí, impuestos,
derechos, recursos, que antes no mantenía para sí y que se
iban a la Federación.

También, compañeros, se viene a hacer W13 comparación
bastante simplona. Se dice: El Distrito Federal produce el
25% del PIB y solamente recibe el 11 % del Fondo
Participable. Y se les olvida que si el Distrito Federal tiene
el 25% del PIB, ello se debe a la domicialización fiscal, a
que aquí están registradas las empresas y los bancos. Así
es de simple, compañeros. Aquí se declara el monto del
PIB al que estamos aludiendo. No quiere decir que el
Distrito Federal produzca directamente estos recursos.
Solamente quiere decir eso en términos financieros.

Una participación del 11 % del Fondo Participable es
altísima. Quiere decir que una sola Entídad se lleva el 10%
de la bolsa yque el restante se llevan el 90%, y las restantes,
compañeros, son 31. Ahora resulta que es poco lo que se
otorga.

Claro, cuando no se quíere decir para qué se quíere el dinero,
cuando se tienen bolsas secretas, como se tuvo este año,
que el propio diputado reconoció que para el año que entra
ya no habría, verdad; cuando se quieren recursos quién sabe
para qué fines políticos, pues por supuesto que cualquier
dinero se les hace poco y por supuesto que pagar los
comprontisos que derivan de la infraestructura ya creada
en esta ciudad, cuando han trabado los programas y no va
a ser posible el repago porque están echando a perder esos
proyectos, porque los están desperdiciando brutalmente,
pues claro que quíeren que se les asuman esos adeudos del
Distrito Federal.

Pero es una injusticia para todos los mexicanos, no sólo
para los que vivimos aquí, y es Wla injusticia que se esté
comprometiendo la factibilidad de la ciudad de mediano
plazo y que tengan tan pocos argumentos para venir a
defender aquí y crean que todavia siguen a cargo alti de un
compromiso partidario en cualquier colortia donde le
pueden contar lo que se les de la gana a la gente y
escandalizar con cualquíer cosa que se les ocurra y Creer
verdad que, como allá, van a tener un respaldo.

¡Ya basta, compañero, de las cuestiones de callejón, de
callejuela, del chisme de colortia! Aquí están los datos y

están las cifras. No creen, revisen las hojas que se les dijo
del presupuesto.

Muchas gracias.

EL C. PRESIDENTE.- El siguiente punto del orden del
dia es la discusión y en su caso aprobación del dictamen
que presenta la Contisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
en relación con las propuestas de los diputados Rigoberto
Nieto López y Fernando de Garay y Arenas, para solicitar
a la Honorable Cámara de Diputados la Teconsideración
del financiamiento educativo presentado por el Ejecutivo
Federal.

En virtud de que dicho dictamen ha sido repartido a las
ciudadanas y ciudadanos diputados en los términos del
artículo 42 del Reglamento para el Gobierno Interior de la
Asamblea, consulte la secretaría en votación económica si
se dispensa la lectura del mismo y se somete a discusión de
iumediato.

EL C. SECRETARlO.- Por instrucciones de la Presidencia
y en votación econóntica, se pregunta a la Asamblea si se
dispensa la lectura del dictamen de referencia y se somete
a discusión de iumediato.

Los que estén por que se dispense la lectura, sirvanse
manifestarlo portiéndose de pie. Los que estén por la
negativa, sirvanse manifestarlo portiéndose de pie.

Dispensada su lectura, señor Presidente.

Honorable Asamblea

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública le fueron
turnadas por la Presidencia de la Mesa Directiva de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal las propuestas
de punto de acuerdo presentadas por los diputados
Fernando de Garay y Arenas y Rigoberto Nieto López, de
los Partidos Revolucionario Institucional y de la
Revolución Democrática, respectivamente.

Con fundamento en los artículos 42, fracción IX del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 51 de la Ley
Orgánica de la Asamblea de Representantes del Distrito
Federal; n, 12 y 79 del Reglamento para el Gobierno
Interior de la Asamblea de Representantes del Distrito
Federal, esta Comisión es competente para conocer y
entrar al estudio de las propuestas que se han mencionado
en este documento, por lo que somete a la consideración
del Pleno de esta ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL
DiSTRITO FEDERAL, 1 LEGISLATURA, el presente
dictamen.
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Antecedentes

1.- La Presidencia de la Mesa Directiva de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal. I Legislatura, turnó a la
Comisión de Presupuestoy Cuenta Públicapara su estudio
y dictamen las propuestas de punto de acuerdo que se han
mencionado, el día 30 de noviembre de 1998.

2.- En virtud del punto anterior, esta Comisión convocó a
sus integrantes confecha 18 de diciembre de 1998, a efecto
de realizar el estudioy dictamen de laspropuestas de punto
de acuerdo, las cuales coinciden en manifestarse a favor
de que en el Presupuesto de Egresospara 1999, presentado
por el Ejecutivo Federal, se considere un incremento en el
presupuesto educativo necesario para cjúe este sector
alcance las metas y objetivos programados en las
Instituciones Públicas de Educación Superior, mismas que
fueron amplia y libremente discutidas en el seno de esta
comisión, aprobándose el presente dictamen que se pone
a consideración de esta Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, I Legislatura, bajo los siguientes puntos:.

Considerandos

PRIMERO Las propuestas de punto de acuerdo que se
somete al conocimiento de esta Comisión, aborda uno de
los temas más importantes para el conjunto de los
mexicanos, consagrados en el artículo 3" Constitucional,
en el que seplasma la obligación del Estadoparapromover
todos los tipos y modalidades educativos, incluyendo la
educación superior, la investigación científica y el
fortalecimiento de la difusión de la cultura.

SEGUNDO Las necesidades que se señalan en la
exposición de motivos de la propuesta que hoy se
dictamina, están correlacionadas con la obligación
Constitucional que tienen las autoridades del Gobierno
del Distrito Federal para otorgar este tipo de servicios
públicos prioritarios, con la eficienciay calidadrequerida.
Para ello, la autoridad tiene la obligación de asignar
responsablemente partidas presupuestases suficientes que
traten de satisfacer estas necesidades, lo cual implica un
aumento constante del gastopúblico del Gobierno Federal.

Por otro lado, es necesario señalar que en los últimos años
este sector ha sido severamente golpeado por las crisis
económicas recurrentes, primordialmente en la educación
superior, donde el subsidio asignado disminuye con
relación al del año pasado.

CUARTO. Por las razones expuestas, la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública,

Resuelve

UNICO-.

Esta ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO
FEDERAL, recomienda a los Diputados integrantes de la
LVJJ Legislatura del H. Congreso de la Unión, la
reconsideración del financiamiento educativo presentado
por el Ejecutivo Federal, con relación al Presupuesto
asignado a las Instituciones Públicas de Educación
Superior a efecto de promover un incremento de recursos
necesario ppra alcanzar las metasy objetivos programados
en ese sector.

Salón de Sesiones de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal I Legislatura a los diecinueve días del mes de
diciembre de mil novecientos noventa y ocho.

Por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públicafirman
los siguientes ciudadanos diputados: Ricardo Martínez
A tala, Presidente; Miguel Angel Peláez Gerardo,
secretario; Ana Luisa Cárdenas Pérez, Juan González
Romero, Francisco Martínez Rojo, Francisco Chíguil
Figueroa, Roberto Rico Ramírez, Alejandro Vázquez
Enriquez y José Narro Céspedes.

EL C. PRESIDENTE.- Está a discusión el dictamen en lo
genera! y en lo particular en un sólo acto.

Se abre el registro de oradores. ¿Oradores en contra?

Proceda la secretaría a preguntar a la Asamblea en votación
económica, si es de aprobarse el dictamen de referencia.

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia
y en votación económica, se pregunta a la Asamblea si es
de aprobarse el dictamen de referencia.

Los que estén por la afinnativa, sírvanse manifestarlo
poniéndose de pie. Los que estén por la negativa, sírvanse
manifestarlo poniéndose de pie.

Aprobado, señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.- Hágase del conocimiento del
Honorable Congreso de la Unión y de la opinión pública.

El siguiente punto del orden del día, es la discusión y en su
caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública, enrelación con la revisión
de la Cuenta Pública del Gobierno del Distrito Federa!,
correspondiente a! ejercicio presupuesta! de 1997.

En virtud de que dicho dictamen ha sido repartido a las
ciudadanas y ciudadanos diputados en los términos del
artículo 42 del Reglamento para el Gobierno Interior de la
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Asamblea, consulte la secretaría en votación económica, si
se dispensa la lectura del mismo y se somete a discusión de
inmediato.

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia
y en votación económica, se pregunta a la Asamblea si se
dispensa la lectura del dictamen de referencia y se somete
a discusión de inmediato.

Los que estén por que se dispense la lectura, sírvanse
manifestarlo poniéndose de pie. Los que estén por la
negativa, sírvanse manifestarlo poniéndose de pie.

Dispensada su lectura, señor Presidente.

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública le fUe
remitido por la Comisión de Vigilancia de la Contaduría
Mayor de Hacienda de laAsamblea Legislativa del Distrito
Federal, el Informe Previo de la Cuenta Pública del
Gobierno del Distrito Federal, correspondiente al ejercicio
de 1997, en cumplimiento a lo señalado por lafracción IV
del artículo 17, y el artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea de
Representantes del Distrito Federal, a efecto de analizarlo,
discutirlo y emitir el Dictamen correspondiente, el cual se
elaboró conforme a los siguientes:

Antecedentes

Para la elaboración.del presente Dictamen, la Comisión
de Presupuestoy Cuenta Pública atendió las conclusiones
obtenidas por la Contaduría Mayor de Hacienda durante
la etapa de revisión de la Cuenta Pública correspondiente
al ejercicio de 1997, las cuales constan en el Informe Previo
respectivo. Asimismo, la Comisión llevó a cabo el trabajo
dictaminador con base en la información deprimera mano
derivada de la Cuenta Pública del Distrito Federal de 1997
y de las reuniones de trabajo sostenidas entre los titulares
de Dependencias del Gobierno del Distrito Federal y los
miembros de la propia Comisión.

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 27 de la
Ley que la rige, la Contaduría Mayor de Hacienda de la
Asamblea de Representantes del Distrito Federal emitió
el correspondiente Informe Previo relativo a la revisión
de la Cuenta Pública de 1997, que constituye un examen
preliminar del cumplimiento de los principios de
contabilidad gubernamental y demás disposiciones
contenidas en el Código Financiero del Distrito Federal;
de los resultados de la gestiónfinanciera del Gobierno del
Distrito Federal; de la comprobación de que las
Dependencias, órganos desconcentrados y Entidades se

ajustaron a los criterios señalados en el Código, la Ley de
Ingresos y el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal
yen las demás disposiciones aplicables en la materia; del
cumplimiento de los objetivos y metas de los principales
programasysubprogramas aprobados; de las desviaciones
presupuestarias; y de las medidas preventivas y correctivas
que se deben adoptar.

/.- Informe Previo 1997.

1.- Comentarios Generales.

a) Del análisis del1riforme Previo, sobre la revisión de la
Cuenta Pública del Distrito Federal, para 1997, la
Comisión Dictaminadora observó lo siguiente: Se
examinaron aspectos relativos al cumplimiento del Decreto
de Presupuesto de Egresos, del Código Financiero del
Distrito Federal, de la Ley de Ingresos y de las demás
disposiciones aplicables. así como de los programas y
presupuestos del Ejecutivo del Distrito Federal. Desde el
punto de vista de la Contaduría Mayor de Hacienda en
términos generales, salvo algunas inconsistencias e
incumplimientos relacionados con determinadas
disposiciones jurídicas. las Dependencias, Organos
Desconcentrados y Entidades, observaron lo dispuesto en
dichos ordenamientos. El Decreto que se desprende del
presente Dictamen señalará las medidas para determinar
con precisión la trascendencia de dichas inconsistencias
e incumplimientos.

b) La Contaduría Mayor de Hacienda refiere que en lo
general la formulación, registro y presentación de las
operaciones contables. financieras, programáticas y
presupuestales se apegaron a lo dispuesto en el Código
Financiero del Distrito Federal y demás ordenamientos
aplicables en la materia, con excepción de las salvedades
manifestadas por los auditores externos respecto a la Caja
de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal
(CAPREPOL), la Caja de Previsión para Trabajadores a
Lista de Raya del Gobierno del Distrito Federal
(CAPTRALIR), el Fideicomiso Programa Casa Propia
(F1CAPRO), la Corporación Mexicana de Impresión, S.
A. de C. V. (COMISA). Además, en el caso del Sector
Central se refiere a que no se registró el pasivo total del
ejercicio de 1996. ElDecreto que se desprende delpresente
Dictamen señalará las medidas para determinar con
precisión la trascendencia de dichas salvedades.

c) El déficit primario que se muestra en el lriforme Previo
fUe menor al previsto, lo que se explicaporque el aumento
de los ingresos ordinarios fue superior a las erogaciones
netas.
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El Gobierno local cubrió el déficit mediante la contratación
de crédito externo e interno, con ello, al final del año se
logró un superávitfinanciero.

d) Por /0 que se refiere a los estados financieros
consolidados del Sector Paraes/atal, la Contaduría Mayor
de Hacienda no realizó el análisis financiero de los estados
consolidados que se presentan en la Cuenta Pública debido
a que no se cumplieron los lineamientos y procedimientos
establecidos en los boletines: B8 "Estados Financieros
Consolidados y Combinados y Valuación de Inversiones
Permanentes en Acciones ", y El O"Reconocimiento de los
Efectos de la Inflación en la Información Financiera ". Por
lo tanto en el Decreto que se desprende del presente
Dictamen, se reiterará lo dispuesto en el Decreto relativo
a la Cuenta Pública de 1996, en el sentido de dar
instrucciones a la Contaduría Mayor de Hacienda para
proceder a su análisis a fin de determinar las
irregularidades que de los mismos se desprendieran y, en
su caso, actuar en consecuencia.

e) Repitiéndose la experiencia de la revisión de la Cuenta
Pública de 1996, en materia programático presupuestal,
la Contaduría Mayor de Hacienda, observó limitaciones
en ei análisis, porque en la Cuenta Pública de 1997, en
general, se presentan disociaciones entre las metas y las
erogaciones efectuadas. Adicionalmente, por el hecho de
que en el Cuenta Pública no se presenta información
relativa a las metas de resultado, lapoblación beneficiada
y la trascendencia de las accionesprevistasy algunas metas
incluidas en el Informe de Avance Programático 
Presupuestal (enero - diciembre de 1997) no coinciden con
las establecidas en el Presupuesto de Egresos del Distrito
Federal de 1997 como ''principales acciones" (Tomol
"Exposición de Motivos ''J. Asimismo no se explican las
causas de la inclusión en la apertura programática de las
metas modificadas ni las acciones que se llevaron a cabo,
con lo cual se violó el artículo 425 y 426 del Código
Financiero del Distrito Federal para 1997 Y el apartado
IV:J.l del Manual de Normas y Procedimientos para la
Administración del Ejercicio Presupuestal. En
consecuencia se señala en el Decreto que se desprende
del presente Dictamen que la Contaduría Mayor de
Hacienda deberá verificar los motivos por los cuales el
Gobierno del Distrito Federal no cumplió suficientemente
con lo señalado por el artículo 6 del Decreto Relativo a la
revisión de la Cuenta Pública del Gobierno del Distrito
Federal correspondiente al Ejercicio de 1996.

2.- Observancia de los preceptos jurídico normativos.

En el Informe Previo se da cuenta de la inobservancia que
hicieron, durante el ejercicio de 1997, de las disposiciones
contenidas en el Código Financiero del Distrito Federal,

Decreto de Presupuesto de Egresos y Ley de Ingresos,
algunas Dependencias, Organos Desconcentrados y
Entidades Paraestatales del Gobierno del Distrito Federal.
Sobre lo anterior se abunda a continuación.

Con relación a lo establecido en el articulo 11 del Código
Financiero, relalivo a la estimación de ingresos por
concepto de aprovechamientos, derechos y productos, el
Informe Previo señala que en términos generales, las
Dependencias manifestaron que no generaron ingresos por
tales conceptos, por lo cual no enviaron la estimación a la
Secretaría de Finanzas.

La Secretaria de Transportes y Vialidad informó de diversas
acciones implantadas al respecto pero no especificósi éstas
se consideraron en la estimación de ingresos
correspondiente y si éstafue remitida oportunamente a la
Secretaría de Finanzas.

Las Delegaciones del Distrito Federal en Álvaro Obregón,
Benito JuárezJ Cuauhtémoc, Iztaca/co, Magdalena
Contreras y Tláhuac señalaron que no generaron ingresos
por los conceptos referidos. Las Delegaciones del Distrito
Federal en Cuajimalpa de Morelos, Milpa Alta, Tlalpan y
Venustiano Carranza indicaron haber cumplido con
oportunidad lo previsto en este artículo.

CAPREPOL, CAPTRALIR, COMISA, el Fideicomiso de
Recuperación Crediticia de la VIVienda Popular (FIDERE
11) y el Sistema de Transporte Colectivo (STC) señalaron
que no generaron esa clase de aprovechamientos. El
Servicio de transportes Eléctricos del Distrito Federal
(STE), el Fideicomiso de Vivienda ,Desarrollo Social y
Urbano (FIVIDESU) y Servicios Metropolitanos, S.A. de
e. v.(SERVIMET) afirmaron haber cumplido esteprecepto.

Conforme a lo establecido en el artículo 61 del Código
Financiero relativo a la condonación de multas por
infracciones de las disposicionesfiscales y administrativas,
la Secretaría de Finanzas manifestó que en la aplicación
del criterio respectivo se consideró que el Distrito Federal
es una de las Entidadesfederativas con mayor dinamismo
económico, político y social. Asimismo que se otorgaron
beneficios con base en el marco legal vigente y mediante
acuerdos de carácter general en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal, o resoluciones administrativas dictadas
por autoridad competente.

Con relación al artículo 273 del mu/ticitado Código, la
Secretaría de Finanzas indicó que la Secretaría de
Hacienday Crédito Público (SHCP), mediante oficio núm.
102-B-273 del 3 de diciembre de 1996, autorizó algobierno
local para que gestionara la contratación de líneas de
créditopor ejercer en 1997, con un importe de 5,950,000. O
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mi/es de pesos, de conformidad con lo establecido en los
artículos 4~ fracción JII, y 6" de la Ley General de Deuda
Pública.

Esta cantidad coincide con el monto de endeudamiento
neto autorizado por el H. Congreso de la Unión para el
financiamiento del presupuesto de egresos del Distrito
Federal de 1997 a que alude el articulo 2" de la Ley de
Ingresos del Distrito Federal correspondiente a ese año.

De conformidad a lo establecido en articulo 278 del Código
.Financiero relativo al registro de los financiamientos
contratados, la Secretaría de Finanzas informó que la
SHCp, mediante el oficio núm. 101-78, le comunicó que la
actividad crediticiapara el Distrito Federal se regiría con
base en las condiciones y términos establecidos en el oficio
núm. 101-349 del 13 de marzo de 1996, donde se indican
las reglas generales para registrar y controlar tales
financiamientos.

De acuerdo a lo previsto por el artículo 313, relativo a la
autorización de la ministración de fondos, la Secretaría
de Finanzas indicó, como globalizadora, que no realizó
desautorizaciones de fondos, pues los ministró a los entes
de acuerdo con su disponibilidad de recursos y con su tope
presupuestario mensual.

SERVlMET y CAPTRALIR adujeron que no les resultaba
aplicable dicho precepto porque en 1997 no recibieron
recursos del gobierno local.

Con relación a lo que establece el artículo 425 del tantas
veces citado Código, relativo a las autorizaciones para
efectuar adecuaciones a los calendarios financieros y de
metas, la Secretaría de Finanzas indicó, que autorizó a
todas las Dependencias, Delegaciones y Entidades
Paraestatales afectacionesprogramático - presupuestales
que implicaron modificaciones de sus calendarios
financieros y, en su caso, de metas.

La Secretaria de Educación Salud y Desarrollo Social,
adujo que durante 1997 no solicitó este tipo de
modificaciones. La Delegación Venustiano Carranza,
manifestó no haber solicitado adecuaciones de sus
calendarios financiero y de metas.

Con relación a lo previsto en el artículo 474, referente a
las realizaciones financieras y de metas que los entes
tuvieron a su cargo en 1997, por su participación en
programas de carácter especial oprioritario, la Secretaría
de Educación, Salud y Desarrollo Social y la Ojicialia
Mayor señalaron no haber participado en programas de
esta e/ase, en tanto que SERVlMET, adujo que no se
presentó el caso.

Respecto a la Ley de Ingresos del Distrito Federal, en su
artículo 10, fracción X el Informe Previo destaca, que las
Dependencias señalaron que no recibieron ingresos por
concepto de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores
(ADEFAS), obtenidos en 1997, excepto la Secretaría de
Finanzas la cual manifestó haber captado ADEFAS por
168,934.7 miles de pesos durante ese año; dicha cantidad
coincide con la indicada en la Cuenta Pública.

Con relación al Decreto de Presupuesto de Egresos del
Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal de 1997. en el
Informe Previo se menciona que con relación a las medidas
conducentes a homogeneizar, racionalizar y mejorar el
control del ejercicio del gasto público de las Dependencias,
Delegaciones, y Entidades Paraestatales a que se rejiere
el artículo 2~ la Secretaría de Finanzas manifestó que se
actualizó, el manual de Normas y Procedimientos para la
Administración del Ejercicio Presupuestal.

Las Dependencias, Delegaciones y Entidades
Paraestatales concordaron con la Secretaría de Finanzas
can excepción de CAPREPOL al afirmar que "no se tiene
conocimiento de alguna disposición en lo particular para
esta institución JJ.

Con relación a la autorización previa y expresa de la
Oficialía Mayor para celebrar contratos y convenios de
publicidad, propaganda, publicaciones oficiales y, en
general, actividades de comunicación social a que refiere
el artículo 28, fracción 11, párrafo segundo, la Secretaría
de Obras y Servicios por conducto de la Dirección General
de Construcción de Obras del Sistema de Transporte
Colectivo, comentó haber realizado trabajos de ese tipo
can estricta sujeción a los lineamientos para aplicar los
recursos destinados a tales actividades, de acuerdo con el
oficio circular de la Oficialía Mayor núm. OM-7/97 y con
el oficio de la Secretaria de Finanzas núm. DG99/078/97
de fechas 22 de diciembre y 17 de abril de 1997,
respectivamente. La Secretaría de Finanzas expuso que
"en el acta de entrega - recepción de la Dirección General
de Programación y Presupuesto, con motivo del cambio
de administración, no se señala la existencia de
documentos en donde se mencionen aquellos casos ". Las
Delegaciones coincidieron con las Dependencias, excepto
la Delegación Venustiano Carranza, que mencionó: "No
se puede determinar fehacientemente la información
solicitadapor la información encontrada en los archivos ".

Con respecto a la autorización para crear plazas, a cargo
de la Secretaría de Finanzas y de la Oficialía Mayor de
conformidad con el artículo 31, las Delegaciones del
Distrito Federal informaron de la creación de las siguientes
plazas: Benito Juárez, 18; Iztacalco, 36; Tlalpan, 2; y
Venustiano Carranza, 7. Por su parte, Álvaro Obregón



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL NUM. 37 28 DE DICIEMBRE DE 1998 91

reportó 9, Cuauhtémoe 13, Tláhuac 2, sin que señalaran
si contaron con la autorización correspondiente.

En cuanto a los lineamientos emitidos sobre el
aseguramiento de bienes patrimoniales a que alude el
artículo 43, SERVIMET, FIVIDES U, COMISA,
CAPTRALlR, FIDERE II Y STE, informaron que no
recibieron lineamientos de la Secretaría de Finanzas.

De /0 anterior se desprende que se registraron omisiones
e inobservancia a la Ley de Adquisiciones y Obras
Públicas, Código Financiero, y Decreto de Presupuesto
de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal
de 1997.

3.-Análisis y evaluación de los resultados financieros 
presupuesta/es.

Ingresos

De acuerdo con el Informe Previo, durante 1997, lapolítica
de ingresos establecida por el Gobierno del Distrito
Federal tuvo como objetivo fortalecer la captación de
ingresos ordinarios en magnitud suficiente para sufragar
la prestación de los servicios públicos básicos, continuar
la construcción de obras de infraestructura y realizar
proyectos que permitieran elevar el nivel de empleo y
estimular la inversión en la Ciudad.

Durante 1997, señala la Contaduría Mayor de Hacienda,
el Gobierno del Distrito Federal percibió ingresos lotales
por 39, 736.8 millones de pesos, que permitíeronfinanciar
el gasto neto total de 38,981.2 millones de pesos y
generaron una disponibilidad presupuestal por 755.6
millones de pesos. Dicho remanente provino en 51.9%
(392.4 millones de pesos) de los organismos, empresas y
fideicomisos; yen 48.1% (363.2 millones de pesos), del
sector central. La Contaduría Mayor de Hacienda subraya
con relación a lo previsto en la Ley de Ingresos para el
Ejercicio Fiscal 1997, que los ingresos recaudadosfueron
superiores en 7.2% (2,681.4 millones de pesos) a lo
estimado (37,055.4 millones de pesos).

Con respecto a la estmc/ura de los ingresos totales al
finalizar 1997, reseña el Informe Previo que los recursos
propios particíparon con el 57.4%, las particípaciones en
ingresos federales con el 30.3%, los ingresos
extraordinarios con el 10.2%, las transferencias del
Gobierno Federal con el 1.8% y los íngresos de capital
con el 0.3%.

Según el Informe Previo, las participaciones en ingresos
federales se incrementaron en 7.6% (852.3 millones de
pesos) respecto a lo establecido a la Ley de Ingresos, debido

a que la recaudación federal participable fue mayor que
la prevista para el año y que la registrada en 1996.
Asimismo este resultado se explica por el comportamiento
que registró la recaudación de los Impuestos Sobre la Renta
y al Valor Agregado; por el dinamismo de la actividad
económica; por las mayores accione~ de fiscalización; y
por los derechos de extracción de hidrocarburos, ante el
incremento de las ventas internas y de la plataforma de
exportación de petróleo crudo.

Egresos

Señala la Contaduría Mayor de Hacienda que conforme a
lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos
del Distrito Federal para el ejercicio fiscal de 1997, la
po/ftica de gasto se orientaría a ejecutar los programas
de desarrollo social (sobre todo los relacionados con
servicios de educación, salud, deporte y recreación) e
impulsar la inversión en infraestructura de transporte, de
vialidad, hidráulicay ecológica, satisfacer- las prioridades
sociales y económicas de los habitantes del Distrito
Federal.

Con base en lo contenido en el Infor,11/t Previo, el gasto
neto ejercido por el Gobierno del Distrito Federal durante
1997, ascendió a 38,981.2 millones de pesos, 1,925.8
millones de pesos mayor al aprobado originalmente por
la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. Del
total de gasto neto ejercido el 94.7% se destinó al gasto
programable y el 5.3% restante al no programable.

A decir de la Contaduría Mayor de Hacienda, el gasto
programable ejercido del Gobierno del Distrito Federal,
fue de 36,928.6 millones de pesos 7.5% superior al
presupuestado originalmente. Asimismo la estructura de
los componentes del gasto programable difirió a la
estimada ya que la participación de las erogaciones
corrientesfue de 70.5%, es decir 13.5punlos porcentuales
mayor a la prevista (57.0%), mientras que la del gasto de
capital disminuyó 13.5 puntos porcentuales, con respecto
a la estimada (43%).De igual maner9 se informa que el
gasto no programable, que corresponde al costofinanciero
de la deuda y alpago de ADEFAS,fue de 2,052.6 millones
de pesos y resultó inferior en 32.6% (635.4 millones de
pesos) que el presupuestado, como resultado del desfase
que registró la contratación de los créditos previstos. ya
que su negociación se retrasó; y por la disminución de las
tasas de interés, lo cual se reflejó en hecho de que la tasa
de los CETES a 28 días se redujo JJ.6puntosporcentuales
en promedio anual, de 31.4% a 19.8%.

Cabe destacar que el incremento en el gasto programable
se genera por el incremento del 33. 0% en las erogaciones
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corrientes, para cuyofinanciamiento se redujeron en 26. 4%
las erogaciones de capital.

Deuda pública titulada

Según el Informe Previo, al cierre del ejercicio presupuestal
el Gobierno del Distrito Federal alcanzó un endeudamiento
neto titulado de 3.871.9 millones de pesos, que representó
el 65.1 % del techo autorizado por el H. Congreso de la
Unión. A precios constantes, dicho endeudamiento, fue
menor en 32.3% (1,552.6 millones de pesos) que el ejercido
un año antes (4,812.9 millones de pesos).

4.- Análisis programático presupuesta/o

La Contaduria Mayor de Hacienda establece en el Informe
Previo que de conformidad con los lineamientos
establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y en el
Programa para el Desarrollo del Distrito Federal 1995
2000, en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal
de 1997, la política de gasto se orientó a mantener la
capacidad de respuesta del Gobierno del Distrito Federal
ante la creciente demanda de servicios de la población,
apoyar el crecimiento económico de la ciudad y, con la
participación ciudadana, destinar eficientemente los
recursos a los programas de mayor impacto social, y para
la consecución de esos objetivos el Gobierno Capitalino
distribuyó el presupuesto programable en siete ámbitos
de acción: «Justicia y Seguridad Pública», «Medio
Ambiente», «Bienestar Social», «Transporte»,
«Infraestructura Urbana», «Desarrollo Económico» y
«Administrativo».

De la misma manera, la Contaduría señala que en la
Cuenta Pública del Gobierno del Distrito Federal de 1997
se informa que el Gobierno de la Ciudad erogó 38,981.2
millones de pesos; de ésa cantidad el 94.7% se asignó a
54 programas que integraron la apertura programática y
el 5.3% al programa CZ «Ejecución, Reglamentación y
Control de la Politica de Crédito Público)), en el cual se
realizaron erogaciones que no son factibles de identificar
en un programa particular. Del gasto programático
ejercido por el Gobierno del Distrito Federal durante 1997,
que ascendió a 36,928.5 millones de pesos el 58.0%
(21,410.6 millones de pesos) se destinó a programas
prioritarios y el 42.0% (15,517.8 millones de pesos) a los
programas noprioritarios. En comparación con lo previsto
en elpresupuesto original, la participación de los primeros
se redujo en 4.2 puntos porcentuales y la de los segundos
se elevó en esa misma proporción.

El gasto programático total presentó un sobreejercicio de
2,561.1 millones de pesos, es decir, superó en 7.5% su
previsión, que se explica en 98.0% (2,511.0 millones de

pesos) por el que mostraron los programas de carácter no
prioritario yen 2.0% (50.0 millones de pesos) por el que
observaron los prioritarios.

Cabe destacar que los programas prioritarios se erogaron
21,410.6 millones de pesos, monto similar alpresupuestado
(21,360.5 millones de pesos); el análisis d. estos programas
reveló que ochopresentaron subejercicios y seis mostraron
sobreejercicios. Los programas que mostraron mayores
subejerCicios fueron los siguientes: El «Transporte
Colectivo, Metro y Tren Ligero)) (2,303.3 millones de
pesos), ED «Drenaje y Tratamiento de Aguas Negras))
(291.9 millones de pesos), EC «Conslruccióny Adecuación
paraAgua Potable)) (70. 7millones de pesos) y 51 «Edificios
para servicios de Saludy Seguridad Socia!>! (46. Omillones
de pesos). Los seis programas prioritarios que presentaron
sobreejerciciosfúeron el ca «SeguridadPública)) (1058.8
millones de pesos), el CK «Promoción de la Justicia))
(926.2 millones de pesos), el DK «Atención Curativa))
(450.4 millones de pesos). el FQ «Servicio de Transporte
Urbano e Interurbanoll (189.5 millones de pesos), el3Z
«Regulación y Preservación Ecológicall (156.5 millones
de pesos) y el DJ«Atención Preventiva)) (44.3 millones de
pesos).

En términos generales, y de manera reiterada respecto al
Informe Previo correspondiente al ejercicio de 1996, en el
Informe Previo de 1997 se señala que en la Cuenta Pública
del Gobierno del Distrito Federal de 1997 no se presentan
las causaspor las cuales incluyeron metas no progratr'adas
en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, ni se
dan explicaciones sobre el origen de los recursos para su
consecución; por otra parte, cuando hubo cancelación de
metas tampoco se explicó al respecto, así como sobre el
destino que se dio a los recursos asignados a la meta
cancelada.

5. - Estados financieros dictaminados del sector
paraestatal.

De acuerdo al Informe Previo en los dictámenes de los
estados financieros los auditores externos emitieron
opinión sobre la razonabilidad de las cifras que se
presentan en todos los aspectos importantes, así como en
los resultados de las operaciones de las Entidades
Paraestatales, las variaciones delpatrimonio y del capital
contable, los cambios de la situación financiera y las
políticas contables aplicadas; y, en su caso, expre~-'aron

salvedades, por la inobservancia de los Principios de
Contabilidad Generalmente Aceptados que emitió el
Instituto Mexicano de Contadores Públicos y por las
limitaciones que afrontar:on en la revisión al aplicar las
nOrmas y procedimientos de auditoría. Estas salvedades
se refieren a las siguientes Entidades: la Caja de Previsión
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de laPolicia Preventiva del Distrito Federal (CAPREPOL),
la Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya
del Gobierno del Distrito Federal (CAPTRALlR), el
Fideicomiso Programa Casa Propia (FICAPRO), la
Corporación Mexicana de Impresión, S. A. de C. V
(COMISA). Las salvedades emitidas en la opinión de los
auditores externos respecto a las cifras que se presentan
en los estados financieros se rejieren principalmente a las
limitaciones del alcance y a los procesos de depuración
que, a su conclusión, pudieran afectar a la situación
financiera de las Entidades.

Como se puede observar, la Contaduría Mayor de
Hacienda, deberá profúndizar en el análisis de todos y
cada uno de los estados financieros dictaminados por
auditores externos, a fin de dar seguimiento a las
salvedades y comprobar el cumplimiento tanto de los
aspectos normativos como financieros, presupuesta/es y
contables.

11.- Análisis de la Comisión Dictaminadora

I - Análisis y Evaluación de los resultados Financieros y
Presupuesta/es.

Ingresos

Según la información que obra en la Cuenta Pública de
I997, para ese ejercicio la Ley de Ingresos del Distrito
Federal estimó captar 37,055.4 millones de pesos; al
finalizar el año, los ingresos totales del Gobierno del
Distrito Federal ascendieron 039,736.8 millones de pesos,
por lo que la Hacienda Pública tuvo ingresos superiores
por 2,68I.5 millones de pesos equivalentes al 7.2% de
incremento respecto a la previsión original.

De lo consignado tanto en la Cuenta Pública como en el
Informe Previo la variación positiva se explica
principalmente por la captación de ingresos virtuales no
recurrentes y de transferencias originalmente noprevistas.

En lo que toca a los ingresos virtuales no recurrentes éstos
ascendieron a 2,38I.7 millones de pesos, 6% de los ingresos
totales, gracias a ello los ingresos propios captadosfúeron
19.5% superiores a la estimación inicial. Estos ingresos
virtuales no recurrentes son denominados asíporque son
ingresos adeudados a la Tesorería de la Ciudad desde
ejercicios anteriores y que por lo tanto al ser recuperados
no pueden ser cobrados sino por una única ocasión.
Formaron parte de éstos ingresos dos pagos de impuestos
sobre nóminas, uno por parte del Gobierno Federal por
I,474.8 millones de pesos co"espondiente a diferencias
omitidas de noviembre de I992 a octubre de I997, Y otro
por parte de Petróleos Mexicanos y sus empresas

subsidiarias por 30 millones de pesos; asimismo en el rubro
de Impuesto sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se
recibieron 271.8 millones de pesos por un adeudo que tenia
la Lotería Nacional para la Asistencia Pública de enero
de I989 a marzo de J994; de igual manera por concepto
de accesorios a las contribuciones se recibieron 605. J
millones de pesos; y finalmente por concepto de recargos
que realizó el Gobierno Federal para cubrir diferencias
del impuesto sobre nóminas se recibieron 399.4 millones.
Descontando estos ingresos virtuales los ingresos propios
ascendieron en realidad a 16,634.6 millones de pesos
constantes.

De conformidad con los datos de la Cuenta Pública el
monto de los ingresos recaudados en el ejercicio fiscal de
1997, en términos reales fue superior en 9.6% en
comparación con los ingresos totales de 1996, 26.2% con
respecto a 1995 y 5.1 % con relación a los alcanzados en
1994. Sin embargo, descontando los ingresos virtuales y
la inflación los ingresos totales únicamente fueron
superiores en 0.8% con respecto a los ingresos
programados y 3% mayores, en términos reales, que los
ingresos recaudados en 1996, asimismo son 18. 6% mayores
comparados con los de 1995, pero 1.15% menores a los
recaudados en J994.

Con relación a las transferencias federales, no se había
previsto cantidad alguna a captar, sin embargo se
recibieron 793.9 millones de pesos, los cuales
contribuyeron con el 2% en la integración de los ingresos
totales. De conformidad con el Informe Previo de la Cuenta
Pública de 1997 dichos recursos se orientaron a cubrir
los gastos de los organismos descentralizados del sector
salud, el Programa Nacional de Seguridad Pública y la
ejecución de otros programas de carácter social. Del total,
384. J millones de pesos correspondieron al Sector Central
y 409.8 millones al Paraestatal.

En conjunto los ingresos virtuales no recurrentes y las
transferenciasfederales no esperadas ascienden a 3, 175.6
millones de pesos, que equivalen al 8% de los ingresos
totales.

Fina/mente también es importante señalar que la
participación de los ingresos propios en la integración de
los ingresos totales, se redujo con respecto a 1994, de
representar el 47.6% en I994 disminuyó a 46%,37.8% Y
44.5% en los tres siguientes años respectivamente.

Egresos

Elgasto neto total del Distrito Federal ascendió a 38,98I.2
millones de pesos, cantidad superior en 5.2%, (I,925.8
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millones de pesos) a lo autorizado originalmente en el
Presupuesto de Egresos para 1997. La variación se debió
a las ampliaciones presupuesta/es autorizadas al gasto
programable, así como al pago de ADEFAS.

El importe del gasto programable ejercido ascendió a
36,928.6 millones de pesos, lo que implicó un
sobreejercicio de 7.5% (2,561.2 millones de pesos) con
relación al importe programado que fue de 34,367.4
millones de pesos, lo que se explica en su totalidadpor las
mayores erogaciones corrientes (6,465.8 millones de
pesos), pues las de capital resullaron por debajo de su
programación en 3,904.6 millones de pesos.

Las mayores erogaciones autorizadas se financiaron en
su totalidad con la recaudación obtenida por los ingresos
virtuales no recurrentes, misma que ascendió a 2,381.7
millones de pesos.

El gasto corriente ejercido registró un sobreejercicio de
6,465.8 millones de pesos, dado que la erogación ejercida
en esle rubro ascendió a 26,041.2 millones de pesos, cifra
33%superior con relación al importe aprobado para 1997.

El Sector Central erogó 21,027.4 millones de pesos
registrando con el/o un sobreejercicio de 5, 734. 7millones
de pesos que representa 37.5% mas del importe
programado inicialmente. En el sector paraestatal se
registró un sobreejercicio de 731 millones de pesos que
equivale al 17.1% más del imporle programado.

El crecimiento que registró el gasto corriente se asoció
con los siguientes factores:

Los.pagos del Impueslo Sobre la Renta y de diversas
contribuciones federales a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público con base en los Acuerdos de
Reconocimiento de Créditos y Deudas de Carácter Fiscal
y de Compensación Celebrados con el Gobierno Federal.

· Los incrementos salariales otorgados al personal y al
paquete de prestaciones sociales.

· El mayor gaslo realizado por las Policías Auxiliar y
Bancaria e Industrial, con base en los recursos propios
auto generados al incrementarse la demanda de servicios
de vigilancia especializada.

·Los subsidios que por concepto de contribuciones otorgó
el Titular del Gobierno del Distrito Federal a diversos
grupos de contribuyentes.

· Las compensaciones concedidas al personal que realiza
labores de alto riesgo, como son los custodios y agentes el
ministerio público.

· Los mayores estímulos por productividad, eficiencia y
calidad en el desempeño de los servidores públicos.

· Las acciones realizadas en el año anterior que se
cubrieron con recursos presupuestales de 1997 ¡jor 921.7
millones de pesos (correspondiendo 478. Omillones a gasto
corriente), mismos que de conformidad con lo establecido
en el Código Financiero se pagaron con cargo al
presupuesto del año siguiente. &ta situación afectó el
cumplimiento de las metas asignadas a los programas
aprobados por la Asamblea de Representanles del Distrito
Federalpara el ejerciciofiscal de 1997 y en particular las
correspondientes al sector central.

En cuanto al gasto de capital en 1997 se registró un
subejercicio de 26.4% que equivale a 3,904.6 millones de
pesos, dicho subejercicio esta conformado de la siguiente
manera:

· El subejercicio del Sector Central ascendió a 2,031.8
millones de pesos, equivalentes al 17.5% con respecto al
importe del gasto programado originalmente.

· El sector paraestalal registró un subejercicio de 1,872.8
millones de pesos que representan el 58.9% con relación
al monlo del gaslo programado inicialmenle.

Los menores recursos ejercidos en el gasto de capital se
explican por las siguientes causas:

· Se declaró desierta la licitación pública internacional
por la adquisición de 252 carrospara la LíneaB del Metro;

· Se modificó el calendario de entregas y de pagos por la
adquisición de 78 carros del metro para la línea A del
Metro por el retraso en laformalización de los créditos;

· Se redujo el ritmo de ejecución en la construcción de la
línea B metropolitanapor inconformidades planleadas por
un grupo de vecinos y al desfasarse de la construcción del
extremo Buenavista;

· Se canceló la ejecución del proyecto de saneamiento de
la Cuenca del Valle de México porque los proyeclos
ejecutivos se encontraban en proceso de revisión por la
CNA;

· Se canceló la licitación para la administración y
operación del Museo Ecológico en el marco del Proyeclo
de Reforestación Rural del Valle de México;



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL NUM. 37 28 DE DICIEMBRE DE 1998 95

. Se cubrieron acciones realizadas el año anteriorpor 443.6
millones de pesos.

Por último, en el Presupuesto aprobado de 1997, el
Gobierno del Distrito Federal preveía cubrir pasivos del
ejercicio anterior (ADEFAS) por 400. Omillones de pesos,
monto quefinalmente se ubicó en 964.5 millones de pesos,
es decir se pagaron compromisos de 1996 por 564.5
millones de pesos adicionales a los originalmente previstos.

Por concepto de gasto no programable se erogaron 635.4
millones de pesos de los 2,688 millones de pesos que se
tenían programados que representan el 23.6% menos de
lo autorizado. Cabe señalar que el gasto no programable
ejercido en 1997júe superior en 86.3% al ejercido en 1996.
Asimismo los intereses y comisiones pagados en 1997
ascendieron a 1,088.1 millones de pesos, mismos que
fueron mayores en 49.2% a los ejercidos en el año anterior.

Desde el enfoque programático presupuestal, del total del
gasto programable de 1997, el 58% (21,410.6 millones de
pesos) se destinó a los programasprioritarios, y el res/ante
42% se asignó a programas no prioritarios (15,517.8
millones de pesos). Los recursos destinados a programas
priori/arios fueron superiores en 0.23% a lo programado,
mientras que los recursos ejercidos en los no prioritarios
resultaron superiores en 19.3% a la cifra programada
inicialmente.

Asimismo la participación de los programas prioritarios
se redujo en 4.2 puntos porcentuales y la de los no
prioritarios se elevó 4.2 puntos porcentuales, en
comparación a lo previsto en el presupuesto original.

Es importante destacar que la variación en losprogram~
no priori/arios se debió a las mayores erogaciones
efectuadas en los Programas AA «Administracióm> (930.5
millones de pesos), 3D «Operación del Sistema Nacional
Hidráulico» (903.3 millones de pesos), BB «Planeación
de la Política Financiera» (219.0 millones de pesos), DO
«Prestaciones Económicas» (187.3 millones de pesos) y
DM «Recreación, Deporte y Esparcimiento» (145.0
millones de pesos).

Deuda

Para 1997, el H Congreso de la Unión autorizó al Distrito
Federal un techo de endeudamiento neto de 5,950 millones
de pesos, de los cuales se dispuso de 3,871.8 millones de
pesos, es decir, 2,078.1 millones de pesos menos.

El Sector Central dispuso de un endeudamiento neto de
3,386.4 millones de pesos (el cual se obtuvo de la
contratación de empréstitos por 3, 608.1 millones de pesos

y de la amortización de 221.7 millones), monto menor en
643.2 millones de pesos, lo que se debió principalmente a
la cancelación del Proyecto de Saneamiento eJe la Cuenca
del Valle de México y al menor ritmo de construcción de la
linea B metropolitana.

Por su parte el Sector Paraestatal incurrió en un
endeudamiento de 485.4 millones de pesos, es decir, 1,434.9
millones de pesos menor a lo establecido en la Ley de
Ingresos, debido principalmente a que se canceló la
licitación internacional para la fabricación de carros de
la Línea B del Metro y a que se modificó el calendario de
pagos y entregas por la rehabilitación y fiabilización de
carros de rodadura neumática.

2.- Observancia de los preceptos Juridicos - Normativos.

La Comisión Dictaminadora ubicó áreas de potencial
desviación, inconsistenciay contravención de los preceptos
juridico - normativos, sobre las cuales será necesario
profUndizar para que la Contaduria Mayor de Hacienda
determine de manera específica en su caso, y a través de
la realización de auditorias, los incumplimientos
respectivos. Lo anterior se detalla en los resultados de los
análisis l/evadas a cabo por la Comisión para el ejercicio
de 1997, los cuáles se presentan a continuación. Dichos
resultados fUeron obtenidos a partir de la información
derivada de la Cuenta Pública del Distrito Federal, el
Informe Previopresentado por lapropia Contaduría Mayor
de Hacienda, los Informes de Avance Programático
Presupuestales rendidos trimestralmente y las reuniones
de trabajo sostenidas entre la Comisión y los titulares de
Dependencias del Gobierno del Distrito federal.

3.- Justificación de las propuestas de auditoriasfinancieras
de egresos de delegaciones.

Del anáUsis realizado por la Comisión Dictaminadora a
la Cuenta Pública del Gobierno del Distrito Federal para
1997, se desprende la propuesta de practicar un examen
minucioso y financiero a las Delegaciones Politicas;
Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero e Iztapalapa, con la
finalidad de comprobar que en la aplicación del gasto se
haya observado el Presupuesto de Egresos del Distrito
Federal de 1997 y demás legislación aplicable.

La Delegación Cuauhtémoc, contó en 1997 con el segundo
presupuesto ejercido más alto, antecedida sólo por
Iztapalapa, con respecto a las demás Delegaciones. El
gasto ejercido de la Delegación Cuauhtémoc representó
elll.2% delgasto ejercidopor las delegaciones yel1.97%
del gasto neto total ejercido por el Gobierno del Distrito
Federal.



96 ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL NUM. 37 28 DE DICIEMBRE DE 1998

El gasto programado originalmente para la Delegación
Cuauhtémoc fue de 615.6 millones de pesos, sin embargo
el gasto ejercido ascendió a 770.6 millones de pesos, por
lo que la diferencia registrada entre el programado y el
ejercido fue de 154.9 millones de pesos, es decir que se
incurrió en un sobreejerció de 25% de [os recursos. Esta
delegación además creó 13 plazas de las cuales, según el
Informe Previo de la Contaduria Mayor de Hacienda, no
se señaló si contaron con la autorización correspondiente.

Las variaciones presupuesta/es se detectan principalmente
en los capitulas 1000 «Servicios Personales» y 3000
«Servicios Generales», en los conceptos 1500 «Pagos por
otras prestaciones sociales» y 3800 «Servicios Oficiales».

En función de lo anterior se deberá verificar si fueron
incumplidos los ordenamientos que norman éste tipo de
gastos, en especial los articulas 332, 407, Y 410 del Código
Financiero del Distrito Federal, 15, 27, 28, 31 párrafos
10

, 2 0 y 40 del Decreto de Presupuesto de Egresos del
Distrito Federal de 1997, y 47fracción 11 de la Ley Federal
de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

La Delegación Gustavo A. Madero, contó en 1997 con el
tercer presupuesto ejercido más alto - antecedida solo por
Cuauhtémoc e Iztapalapa- con respecto a las demás
Delegaciones. El gasto ejercido de la Delegación Gustavo
A. Madero representó el 10.4% del gasto ejercido por las
Delegaciones y el1.81% del gasto neto total ejercido por
el Gobierno del Distrito Federal.

El gasto programado originalmente para la Delegación
Gustavo A. Madero fue de 677.5 millones de pesos, sin
embargo el gasto ejercido aScendió a 708.9 millones de
pesos, por lo que la diferencia registrada entre el
programado y el ejercidofue de 31. 4 millones de pesos, es
decir que se incurrió en un sobreejerció de 5% de los
recursos.

Las variacionf4s presupuestales se detectan principalmente
en los capitulas 1000 ({Servicios Personales», 3000
({Servicios Generales», y 4000 ({Ayudas, Subsidios y
Transferencias»; en los conceptos 1500 ({Pagos por otras
prestaciones sociales», 3600 {{Servicios de difusión e
informacióml, 3800 ({Servicios Oficiales», 4100 ({Ayudas»
y 4200 ({Subsidios».

En función de lo anterior se deberá verificar si fueron
incumplidos los ordenamientos que norman éste tipo de
gastos, en especial los articulas 332, 407, Y 410 del Código
Financiero del Distrito Federal, 15, 27 Y 28 del Decreto
de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal de 1997, y
47 fracción 11 de la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos.

La Delegación 1ztapalapa, contó en 1997 con el primer
presupuesto ejercido más alto con respecto a las demás
delegaciones. El gasto ejercido de la Delegación
1ztapalapa representó el 12.1% del gasto ejercido por las
delegaciones y eI2.1% del gasto neto total ejercido por el
Gobierno del Distrito Federal.

El gasto programado originalmente para la Delegación
1ztapalapafue de 768.4 millones de pesos, sin embargo el
gasto ejercida ascendiá a 829.5 millones de pesos, por lo
que la diferencia registrada entre el programado y el
ejercido fue de 61 millones de pesos, es decir que se
incurrió en un sobreejerció de 7.3% de los recursos.

Las variaciones presupuestales se detectan principalmente
en los capítulos 1000 ({Servicios Personales» y 3000
«Servicios Generales», en los conceptos 1500 «Pagos por
otras prestaciones sociales» y 3800 «Servicios Oficiales»,

En función de lo anterior se deberá verificar si fueron
incumplidos los ordenamientos que norman éste tipo de
gastos, en especial los articulas 332, 407, Y 410 del Código
Financiero del Distrito Federal, 15, 27 Y 28 del Decreto
de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal de 1997, y
47 fracción 11 de la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos.

4.-Justíficación de las propuestas de auditoriasfinancieras
de egresos de dependencias.

Del análisis realizado por la Comisión Dictaminadora a
la Cuenta Pública del Distrito Federal para 1997, se
desprende la propuesta de practicar un examen minucioso
y financiero a las siguientes dependencias; Dirección
General de Construcción y Operación Hidráulica de la
Secretaría de Obras y Servicios, Dirección General de
Construcción de Obras del STC de la Secretaría de Obras
y Servicios, Dirección General de Servicios al Transporte
de la Secretaria de Transporte y Vialidad, Dirección
General de Comunicaclán Social de la Jefatura del Distrito
Federal y Oficina del C. Secretario de Gobierno, con la
finalidad de comprobar que en la aplicación del gasto se
haya observado el Presupuesto de Egresos del Distrito
Federal de 1997y demás legislación aplicable.

La Dirección General de Construcción y Operación
Hidráulica de la Secretaria de Obras y Servicios, contó en
1997 con el presupuesto ejercido mas alto de todas las
dependencias del Distrito Federal, ya que representó el
8.5% del gasto neto total ejercido por el Gobierno del
Distrito Federal.

Elgasto ejercidopor la Dirección General de Construcción
y Operación Hidráulica ascendió a 3,317 millones de
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pesos, de una programación original de 2, 803 millones de
pesos, por lo que la diferencia entre elpresupuesto original
y el ejercidofue de 514 millones de pesos, es decir que se
incurrió en el sobreejercicio de/lB. 4% de los recursos.

En 1997 la Dirección General Construcción y Operación
Hidráulica representó la mayor variación a la alta del
presupuesto ejercido con respecto al programado de la
Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal,
contribuyendo así con el 14% del sobreejercicio total del
Sector Central y con el 20% del sobreejercicio total del
Gobierno del Distrito Federal.

Las variaciones presupuesta/es se detectan principalmente
en los capítulos 1000 {(Servicios Personales!! y 3000
«Servicios Generales», y en los conceptos J500 «Pagos
por otras prestaciones sociales», 3600 «Servicios de
difUsión e información» y 3800 {(Servicios oficiales!!.

En función de lo anterior se deberá verificar si fueron
incumplidos los ordenamientos que norman éste tipo de
gasto, en especial los artículos 332, 407, y 410 del Código
Financiero del Distrito Federal, 15, 27 y 28 del Decreto
de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal de 1997.

La Dirección General de Construcción de Obras del STC
de la Secretaría de Obras y Servicios, representó el 3.5%
del gasto neto total ejercido por el Gobierno del Distrito
Federal.

El gasto ejercido por la Dirección General de Consfrocción
de Obras del STC ascendió a 1,352.4 millones de pesos,
de unaprogramación original de 1, 786.2 millones de pesos,
por lo que la diferencia entre el presupuesto ejercido y el
origínal fue de 434 millones de pesos menos a los
programados, es decir que se incurrió en el subejercicio
del 24.3% de los recursos.

En 1997 la Dirección General de Construcción de Obras
del STC representó la mayor variación a la baja del
presupuesto ejercido con respecto al programado de la
Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal.

No obstante el resultado global, sufrió de fuertes
sobreejercicios y éstas variaciones presupuestales se
detectan principalmente en los capítulos 1000 «Servicios
Personales» y 3000 «Servicios Generales», y en los
conceptos J500 ((Pagos por otras prestaciones sociales»,
3400 «Servicio comercial y bancario», 3600 «Servicios
de difUsión e informaciÓn» y 3800 «Servicios oficiales».

En fúnción de lo anterior se deberá verificar si fúeron
incumplidos los ordenamientos que norman éste tipo de
gasto, en especial los artículos 332, 407, y 410 del Código

Financiero del Distrito Federal, 15, 27 y 28 del Decreto
de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal de 1997y
47fracción JI de la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos.

La Dirección General de Servicios al Transporte de la
Secretaría de Transporte y Vialidad representó el. 6% del
gasto neto total ejercido por el Gobierno del Distrito
Federal.

El gasto ejercido por la Dirección General de Servicios al
Transporte ascendió a 229.5 millones de pesos, de una
programación original de 180.5 millones de pesos, por lo
que la diferencia entre elpresupuesto originaly el ejercido
fue de 49 millones de pesos, es decir que se incurrió en el
sobreejercicio del 27% de los recursos.

La Dirección General de Servicios al Transporte representó
la segunda mayor variación a la alza de la Secretaría de
Transportes y Vialidad, sólo superada por la Oficina del
Secretario de dicha dependencia.

Las variaciones presupuestales se detectan principalmente
en los capítulos 1000 «Servicios Personales» y 3000
((Servicios Generales)), y en los conceptos 1500 ((Pagos
por otras prestaciones sociales)), 3600 ((Servicios de
difUsión e informaciÓn» y 3800 «Servicios oficiales».

En función de lo anterior se deberá verificar si fueron
incumplidos los ordenamientos que norman éste tipo de
gasto, en especial los artículos 332, 407, y 41Odel Código
Financiero del Distrito Federal, 15, 27 y 28 del Decreto
de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal de 1997.

La Dirección General de Comunicación Social de la
Jefatura del Distrito Federal representó el 0.2% del gasto
neto total ejercido por el Gobierno del Distrito Federal

El gasto ejercido por la Dirección General de
Comunicación Social ascendió a 77.2 millones de pesos,
de una programación original de 32.2 millones de pesos,
por lo que la diferencia entre el presupuesto original y el
ejercido fue de 45 millones de pesos, es decir que se
incurrió en el sobreejercicio del 140% de los recursos
programados originalmente.

En 1997 la Dirección General de Comunicación Social y
la Oficina del Jefe de Gobierno sobreejercieron 79 millones
de pesos, el 3% del sobreejercicio total del sector central.

Las variaciones presupuestales se detectan principalmente
en los capítulos 3000 «Servicios Generales», y 4000
«Ayudas, Subsidios y Transferencias», en los conceptos
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3600 «Servicios de difusión e información», 3800
«Servicios oficiales» y 4200 «Subsidios».

En función de lo anterior se deberá verificar si fueron
incumplidos los ordenamientos que norman éste tipo de
gasto, en especial/os artículos 332, 407, Y 410 del Código
Financiero del Distrito Federal, 15, 27 Y 28 del Decreto
de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal de 1997.

La Secretaría de Gobierno ejerció un gasto de 1,649.7
millones de pesos, 31.6% mayor al gasto originalmente
aprobado, y con un peso de 4.5% dentro del gasto ejercido
total, cabe seña/arque dentro del gasto original estuvieron
incluidos 360 millones de pesos del Proceso Electoral. En
ésta dependencia destaca el sobreejercicio que mostraron
los capítulos 1000 «Servicios Personales», 2000
«Materiales y Suministros» y 3000 «(Servicios Generales»,
los tres asociados al sobreejercicio del gasto corriente.

En función de lo anterior se deberá verificar si fueron
incumplidos los ordenamientos que norman éste tipo de
gasto, en especial los artículos 410 del Código Financiero
del Distrito Federal, 15 y 27 del Decreto de Presupuesto
de Egresos del Distrito Federal de 1997.

5.- Justificación de las propuestas de auditorías que se
desprenden del análisis financiero - contable de las
Entidades Paraestatales.

Del análisis practicado a los Estados Financieros
individuales de las Entidades coordinadas, consignadas
en la Cuenta Pública de 1997, se encontraron los siguientes
aspectos importantes en el Sistema de Transporte Colectivo
(STC Metro), Fideicomiso de Vivienda, Desarrollo Social
y Urbano (FIVIDESU), Servicios Metropolitanos, S.A. DE
C. v., (SERVlMET) y Fideicomiso Casa Propia (FICAPRO)
mismos que se analizan en forma particular.

El presupuesto ejercido por el Gobierno del Distrito
Federal para el ejercicio que se comenta ascendió a
38,981.6 míllones de pesos, de los cuales al Sector
Organismos y Empresas Paraestatales le correspondió un
presupuesto original de 7,463.4 millones de pesos, de los
cuales únicamente se ejercieron 6,321.7 millones de pesos,
que representan el 84.7% con relación al mismo
presupuesto original.

Sistema de Transporte Colectivo (STC METRO)

El presupuesto original asignado para el ejercicio 1997
fue de 4,665.6 millones de pesos, de los cuales únicamente
se ejercieron 3,072.4 millones de pesos, con lo que se
observa un subejercicio de 1,593.2 míl/ones de pesos y
representa el 34.1% con relación al presupuesto original

asignado y eI51.8% con relación alpresupuesto ejercido.
Asimismo dicho presupuesto ejercido representa el 7.8%
con relación al presupuesto ejercido por el Gobierno del
Distrito Federal y el 48.6% con relación al presupuesto
ejercido por el Sector Organismo.$. y Empresas
Paraestatales.

En las notas y comentarios a la información Financiera
del Sistema de Transporte Colectivo (STC Metro) contenida
en la Cuenta Pública se encontraron distintos problemas
en los rubros que a continuación se mencionan:

Los ingresos por venta de boletos ascendieron a 1,859
millones de pesos, los cuales incluyen un incremento de
482.6 míl/ones de pesos que representan el 35.1% con
relación al ejercicio 1996, mientras que los costos y gastos
de operación ascendieron a 3,543 millones de pesos, lo
que significa que sus ingresos propios sólo alcanzan a
financiar el 50% de sus erogaciones totales y cama
consecuencia existe una insuficiencia de ingresos por 838. 3
millones de pesos con relación a los egresos del ejercicio
de 1997.

El saldo de la cuenta por inventarios ascendió a 619.2
millones de pesos, el cual incluye un incremento de 262.2
millones de pesos y representa el 73.5% con relación al
ejercicio 1996. En dicho saldo se incluye un ímporte de
55.9 millones de pesos por concepto de almacén en poder
de terceros, los cuales físicamente se encuentran
depositados en las instalaciones de tres proveedores.

A finales de 1997, el Organismo llevó a cabo un conteo
JlSico en dos instalaciones de los proveedores, los cuales a
la fecha de emisión de la Cuenta Pública (10 de junio de
1998) no se habían valuado ni conciliado contra registros
contables.

Fideicomiso de Vivienda, Desarrollo Social y Urbano
(FIVIDESU)

El presupuesto origínal asignado a este Organismo para
el ejercicio 1997 fue de 313.0 míllones de pesos, sin
embargo el presupuesto ejercido fue de 318.9 míl/ones de
pesos, por lo que se observa un sobreejercicío de 5.9
millones de pesos y representa el 1.88 % con relación al
presupuesto original asignado y el 1.85% con relación al
presupueslo ejercido. Asimismo dicho presupuesto ejercido
representa el 0.81% con relación al presupuesto ejercido
por el Gobierno del Distrito Federal y el 5.04% con
relación a/presupuesto ejercido por el sector Organismos
y Empresas Paraestatales.

En las notas y comentarios a la información financiera
del Fídeícomiso de Vivíenda, Desarrollo Social y Urbano
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(FIVIDESU) contenida en la Cuenta Pública se
encontraron distintos problemas en los rubros que a
continuación se mencionan:

Los créditos bancarios al 31 de diciembre de 1997
ascendieron a 328.3 millones de pesos, monto que
disminuyó en 130.8 millones de pesos, 28.4% con relación
al ejercicio inmediato anterior. Dentro de este importe se
incluye un saldo a favor de Banca Serfín, SA., por la
cantidad de 240.4 millones de pesos.

En lo que respecta a los documentos por pagar a Banca
Serfin, S.A., desde años anteriores han existido diferencias
por concepto de Créditos Hipotecarios, las cuales
obedecen principalmente a diferencias en el monto del
capital insoluto, a aplicaciones en tasa, y sus
correspondientes efectos en intereses ordinarios y
moratorias.

En la Cuenta Pública no se incluye conciliación alguna
entre los saldos que muestran los estados de cuenta de
Banca Serfín, SA., y los saldos que muestra la contabilidad
de FIVIDESU, además de llegar a elaborarse la
conciliación antes mencionada, se desconoce como
impactarían en los resultados del ejercicio y de ejercicios
anteriores su contabilización.

El saldo de la cuenta de clientes ascendió a 668.8 millones
de pesos, el cual incluye un incremento de 74.6 millones
de pesos, y representa el 12.6% de aumento con relación
al ejercicio anterior. Dicho incremento se derivó
principalmente del registropor concepto de «Actualización
de salarios mínimos», así como por la «Aplicación del
cambio de condiciónfinanciera en los Frentes las Trancas
Ira. y 2da. Etapas y Canal Nacional» y la «aplicación de
los enganches de Villa Panamericana)).

Asimismo el saldo de clientes, más que representar una
cuenta por cobrar, representa costos incurridos de casas
en construcción o casas terminadas, pues en la integración
del saldo no se especifica a cargo de qué personas físicas
o morales, u organizaciones sociales, originan esta cuenta
por cobrar.

Servicios Metropolitanos SA. DE C. V. (SERVlMET)

El presupuesto original asignado a esta paraestatal para
el ejercicio 1997 fue de 310.5 millones de pesos, sin
embargo el presupuesto ejercido fue 314.6 millones de
pesos, por lo que se observa un sobreejercicio de 4.1
millones de pesos y representa el 1.32% con relación al
presupuesto original asignado y ell.30% con relación al
presupuesto ejercido. Asimismo dicho presupuesto ejercido
representa el 0.80% con relación al presupuesto ejercido

por el Gobierno del Distrito Federaly eI4.9% con relación
al presupuesto ejercido por el Sector Organismos y
Empresas Paraestata/es.

En las notas y comentarios a la informaciónfinanciera de
Servicios Metropolitanos, S.A. DE C. V. (SERVIMET)
contenida en la Cuenta Pública se encontraron distintos
problemas en los rubros que a continuación se mencionan:

El rubro de cuentas por cobrar ascendió a 480.3 millones
de pesos el cual incluye un incremento de 32.9 millones de
pesos y representa el 7.3% con relación al ejercicio 1996.
Este rubro se integrapor Clientes 467.0 millones de pesos,
documentos por cobrar por 2.5 millones de pesos y
deudores diversos por 10.8 millones de pesos.

En el renglón clientes, existe un saldo de 158.2 millones
de pesos a cargo de ICA REICHMANSANTA FE, SA. DE
C. V Dicho saldo representa el 50% del valor de los
contratos por la venta de los inmuebles ubicados en
«Centro de Ciudad» y «Cruz Manca», de los cuales 79.1
millones de pesos se encontraban en proceso de cobro y el
resto mediante la realización de trabajos de infraestructura,
mismos que no menciona la Cuenta Pública en que
consisten asímismo no sefundamenta si estas operaciones
se incluyen en los objetivos de la compañía y si es correcta
la ejecución de los cobros en especie.

Además en la integración de clientes a largo plazo se
maneja enforma global y el monto de este saldo asciende
0324.7 millones de pesos y representa el 67.6% del saldo
total de cuentas por cobrar, por lo que consideramos que
este punto es de suma importancia.

El saldo de la cuenta de inversiones en acciones ascendió
a 45.8 millones de pesos, monto que incluye un incremento
de 45.7 millones de pesos, que representa el 99.8% con
relación al ejercicio de 1996. Dicho incremento
corresponde principalmente a la aportación en especie al
capilal social de Expo - México, SA. de C. v., con lo cual
SERVlMET adquiere una participación del 16.35% de
acciones en dicho capital.

SERVlMET celebró Contrato de Promesa de compra 
venta de derechos de copropiedad en Condición Suspensiva
el 02 de junio de 1997 con Expo - México, SA. DE C. v.,
mismo quefue modificado el18 de noviembre de 1997,
por medio del cual se formalizó la venta de SERVlMET a
Expo - México de 74,985·M2 de la manzanaA de «La Fe».
El precio del contrato fue por la cantidad de $100.00
millones de pesos, de los cuales fueron pagados 54.3
millones de pesosy el remanente de 45. 7millones de pesos,
corresponde a la aportación en especie al capital social
de Expo - México, SA. de C. V. que SERVlMETrealizó. En
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la Cuenta Pública no se menciona que esta operación se
haya considerado en elpresupuesto de egresos para 1997.

Fideicomiso Casa Propia (FlCAPRO)

El presupuesto original asignado a esta paraes/atal para
el ejercicio 1997fue de 83.8 millones de pesos, sin embargo
elpresupuesto ejercidofue 150.9 millones de pesos, por lo
que se observa un sobreejercicio de 67.1 millones de pesos
y representa e/BO.O% con relación alpresupuesto original
asignado y el 44.4% con relación al presupuesto ejercido.
Asimismo dicho presupuesto ejercido representa el 0.4%
con re/ación al presupuesto ejercido por el Gobierno del
Distrito Federal y el 2.3% con relación qI presupuesto
ejercido por el Sector Organismos y Empresas
Paraes/atales.

En las notas y los comentarios a la informaciónfinanciera
del Fideicomiso Casa Propia (F1CAPRO) conlenida en la
Cuenta Pública se encontraron distintos problemas en los
rubros que a continuación se mencionan:

Los ingresos totales del ejercicio ascendieron a 87.4
millones de pesos los cuales incluyen un incremento de
70.3 millones de pesos y representa 411.1% con relación
al ejercido 1996. Dichos ingresos se conforman por:
comisiones cobradas por 2.2 millones de pesos,
transferencias por 84.7 millones de pesos y otras por .5
millones de pesos.

Los ingresos por transferencias por 84.7 millones de pesos
que representan el 3,850% con relación a los ingresos
propios por 2.2 millones de pesos, lo que significa que si
no hubiera existido esta transferencia, el excedente de
egresos sobre los ingresos se hubiera incrementado en
102.7 millones de pesos.

Cabe mencionar que dentro de los 84.7 millones de pesos
se incluyen 67.3 millones de pesos como apoyo del
Departamento del Distrito Federal a F1CAPRO duranle
los años de 1993 a 1995 y no se habían cobrado como
tales en su oportunidad. Al cierre del ejercicio de 1997 se
afecloron los resultados del ejercicio reflejándose dentro
del renglón de ingresos por subsidios para gastos y el
egreso por el mismo monto en gastos de ejercicios
anteriores, gastos de inquilinos no recuperables, cartera
vencida, depósitos en garantía, déficit de ejercicios
anteriores aplicaciones patrimoniales y remanente de
ejercicios anteriores para absorber los efectos de la
depuración y aplicaciones futuras. Por tanto, es
conveniente que se realice una auditoría a este rubropara
conocer con más detalle su problemática.

El saldo de la cuenta de deudores diversos ascendió a 93.8
millones de pesos, el cual incluye un incremento de 76.7
millones de pesos y representa 448.5% con relación al
ejercicio 1996.

En el ejercicio de 1997se registró en esta cuenta un importe
de 9.1 millones de pesos por concepto de egresos
pendientes por aplicar y corresponde a gastos realizados
duranle 1995 y que por acuerdo verbal de funcionarios
del Distrita Federal no se reflejaron como gastos en el
año correspondiente, dicho importe contempla gastos
como.- liquidaciones al personal, adquisición de material
de oficina, pago de servicios y pago de bonos a personal
de mandos medios y superiores.

Asimismo en el saldo de deudores diversos se incluye un
importe de 87. Omillones de pesos que muestra el renglón
de otros pagos por cuenta de terceros y corresponde a
gastos que por cuenta de los predios se han realizado;
comprende erogaciones como: gastos técnicos, notariales,
de operación y pago de derechos. Dichas erogaciones han
sidofinanciadas por FlCAPRO, por los propios inquilinos
o bien con aportaciones del Departamento del Distrito
Federal. El problema que se delectó en esle renglón es
que del mencionado saldo aún está sujeto a depuración
un monto de .34.3 millones de pesos por lo que
consideramos necesario hacer una revisión más detallada.

6.- Justificación de la propuesta de auditorías financieras
de egresos a partidas especificas

Del análisis de la Cuenta Pública del Distrito Federalpara
1997 realizado por la Comisión Diclaminadora se propone
un examen minucioso y financiero a las siguientes partidas
de gasto presupuestal; al interior de cada una de las
auditorías propuestas se acota el análisis que se pretende
para cada una de las unidades responsables y ejecutoras
de gasto elegidas, los criterios o grupos para la elección
de partidas y unidades fueron los siguientes:

1) Las partidas que se consideraron excesivas,
discrecionales y superfluas, y que a su vez concentraron
importantes cantidades de recursos y de sobreejercicio.

2) Las partidas que se sujetaron a una normatividad
especifica en elDecrelo Presupuesto de Egresospora 1997,
y que a pesar de ello sobreejercieron sus recursos.

3) Las partidas que subejercieron sus recursos y que a su
vez se asocian con gasto de capital.

La Comisión Dictaminadora considera como excesivas las
partidas que se señalan a continuación debido a que los
entes en cuestión asignaron a través de ellas recursos
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financieros desmedidos a actividades administrativas no
prioritarias. Se señalan como superfluas porque no
corresponden afunciones sustantivas de la administración
pública y se estiman discrecionales porque por Su propia
naturaleza los gastos no tienen un destinatario concreto y
para su ejercicio se definen acciones de manera general y
sin un adecuado control de sus resultados.

Para la partida 1507 «Otras Prestaciones» se propone la
auditarla a la Oficina del C. Secretario de Seguridad
Pública, ya que ejerció por éste concepto 3,411% más de
lo originalmente programado.

Para la partida 1506 «Estimulas al Personal» se propone
la auditarla a la Tesorerla del Distrito Federal, ya que
con un gasto ejercido por éste concepto de 154 millones
de pesos fue la unidad ejecutora que más gasto realizó
por éste rubro.

Para la partida 2201 «Alimentación de personas» se
propone la auditarla a la Oficina del C. Secretario de
Desarrollo Económico ya que ejerció 128.7 millones de
pesos, siendo así la unidad ejecutora que más gasto realizó
por éste rubro.

Para la partida 4105 «Ayudas culturales y sociales» se
propone auditar el gasto que ejerció la Dirección General
de Promoción e Inversiones, ya que el gasto ejercido fue
de 25 millones de pesos, cuando originalmente no se
programó ningún recurso a éste rubro, además se considera
que éste tipo de gasto no es congruente con la funciones
sustantivas que tiene asignado el ente en cuestión.

Para la partida 3806 «Asignaciones para Requerimientos
de Cargos de Servidores Públicos Superiores y Mandos
Medios» se propone auditar el gasto ejercidopor la Oficina
del C. Jefe de Goblernodel Distrito Federal, ya que el
gasto ejercido fue de 10.5 millones de pesos, cuando
originalmente se habla programado un gasto de 7.5
millones de pesos, registrándose una variación de 38.1%.

El Decreto del Presupuesto de Egresos del Distrito Federal
para el ejercicio fiscal de 1997 señala disposiciones
relativas a la ejecución, controly disciplina presupuestarla
en sus artículos 15, 16, 27, 28y 29. Enparticular se dispone
un gasto racional y austero de los siguientes renglones:
servicios bancarios, correos, telégrafos, energía yagua
potable; publicidad, propaganda, publicaciones oficiales
y en general, relacionados con actividades de
comunicación social; gastos de orden social, congresos,
convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos
culturales, asesorías, estudios e investigaciones;
mobl/larlo, equipo de administración, vehlculos terrestres;
vehículos aéreos, con excepción de aquellos necesarios

para salvaguardar la seguridadpública y los servicios de
salud; y bienes inmuebles para oficinas públicas o la
celebración de nuevos arrendamientos, por laque deberán
aprovechar los espacios fzsicos disponibles, salvo en los
casos que por sus características se imposibilite la
operación de las Dependencias, órganos desconcentrados
y Entidades. En éste sentido la Comisión Dictaminadora
plantea la realización de auditorías a los siguientes entes
y partidas asociadas a los gastos sometidos a una
normatividad específica en el Decreto Presupuesto de
Egresos para 1997.

Para la partida 5702 «Terrenos», se propone auditar a la
Dirección General de Obras Públicas, ya que tuvo un gasto
ejercido de 5.2 millones de pesos, 426% más a lo
programado originalmente.

Para la partida 3201 «Arrendamiento de edificios y
locales», se propone auditar a la Oficina del C. Jefe del
Gobierno del Distrito Federal, ya que originalmente no se
tenía asignado presupuesto alguno para éste rubro y se
terminó ejerciendo un gasto de 853 mil pesos.

Para la partida 3301 «Asesorla», se propone auditar a la
Oficina del C. Secretario de Finanzas, debido a que en
éste rubro ejerció un gastopor 3.8 millones de pesos, 33.9%
mayor a lo programado originalmente.

Para la partida 3603 «Espectáculos culturales», se
propone auditar a la Delegación Coyoacán, la cual
presentó un incremento de 253.2% en el gasto ejercido en
éste rubro, 6 millones de pesos, respecto de lo original
programado.

Para la partida 2601 «Combustibles», se propone la
auditarla a la Delegación Benito Juárez, porque de un
gasto originalmente programado al ejercido por 1.6
millones de pesos, reportó una diferencia de 25.7%.

Finalmente, se considera necesario revisar a mayor
profundidad las siguientespartidas, que estando asociadas
al gasto de capital, tuvieron un gasto ejercido menor al
programado.

Para la partida 5202 «Maquinaria y equipo Industrial»,
se propone la auditorio a la Delegación Xochimilco, ya
que éste ente dejó de ejercer 1.8 millonespor éste concepto,
con respecto a 10 originalmente programado.

Para la partida 5204 «Equipos y aparatos de
comunicaciones y telecomunicaciones», se plantea auditar
a la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal,
porque dejó de ejercer 194.1 millones de pesos respecto
del gasto originalmente asignado a éste aspecto.
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7.- Justificación de las propuestas de auditorías
programático - presupuesta/es.

Con el fin de profundizar el análisis de los resultados
programático - presupuesta/es para el ejercicio de 1997
la Comisión Dictaminadora considera necesario que se
revise a mayor detalle la ejecución de una selección de
metas físicas y financieras de los programas ca
«Seguridad Pública», DK «Atención Curativa», El
«Transporte Colectivo, Metro y Tren Ligero» y ED
«Drenaje y Tratamiento de Aguas Negras», mismos que
están definidos como prioritarios, conforme al artículo 30
del Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del
Distrito Federal para el Ejercicio de 1997. Asimismo de
los programas definidos como nopriori/arios BG «Politica
y Planeación del Desarrollo de las Comunicaciones y los
Transportes» y 5K «Edificios Administrativos».

El Programa CO «Seguridad Pública», ejerció 5,947.24
millones de pesos, siendo así el que más recursos
absorbiera dentro de toda la apertura programática,
asimismo, tuvo un gasto ejercido 21.7% superior a lo
programado originalmente. En especial la revisión se
plantea para el Subprograma 00 «Seguridad Pública!!,
Proyecto 00 {(Acciones del Programa Normal!!, Meta 01
«Acordar y dirigir la política en materia de seguridad
pública, mediante la realización de reuniones con la
Asamblea de Representantes del D.F., Entidades
federativas, instituciones y organizaciones afines», ya que
aunque se sobrepasó la metafísica original en 239.5%, la
meta financiera ejercida superó en 339.6% a la meta
financiera original. Fueron responsables de éste
subprograma la Oficina del C. Secretario de Seguridad
Pública, Dirección General de Control Operativo,
Dirección General de Seguridad Pública región poniente
y suroeste, Dirección General de Seguridad Pública región
oriente y sureste, Dirección General de Seguridad Pública
norte y centro, Dirección General de Agrupamientos y
Dirección General de Servicios de Apoyo. Deforma similar,
para el Subprograma 01 {(Seguridad Pública en
Delegaciones!!, Proyecto 00 {(Acciones del Programa
Normai>J, Meta 15 {(Realizar acciones de apoyo a la
seguridadpública!!, toda vez que aunque la metaflSica se
cumplió con exactitud, la meiafinancierase ejerció 322.9%
por arriba de la metafinanciera original. Fue responsable
de éste subprograma la Delegación Venustiano Carranza.

El Programa DK «Atención Curativa!! ejerció 1,439.94
millones de pesos, 18.6% del gasto total del ámbito
Bienestar Social, su gasto ejercido fUe 45.5% mayor a lo
programado originalmente. En particular se requerirá
revisar el Subprograma 03 «Hospitalización General!!,
Proyecto 00 «Acciones del Programa Normal!!, Meta 02
«Proporcionar servicios de hospitalización general y

especializada», ya que la metafísica se incumplió en 7.4%
respecto de lo original programado y la meta financiera
ejercida superó en 44.2% la meta financiera original.
Fueron responsables de éste subprograma la Dirección
General de Servicios de Saludy Servicios de Salud Pública
del D. F.

En 1997 el programa El «Transporte Colectivo, Metro y
Tren Ligero»fue el tercero más importante dentro de toda
la aperturaprogramática, ya que en él se ejercieron 3,240.6
millones de pesos, no obstante ello también resalta que
éste gasto haya sido 41.5% menor al programado
originalmente. Se considera necesario revisar el
Subprograma 02 «Conservación y Mantenimiento, Meta
16 «Conservar la linea elevadapara trolebúsy tren ligero!!,
ya que la mismas se incumplió con respecto a lo
originalmente programado en un 91.3% respectivamente;
de igual manera, para el mismo subprograma y proyecto
la Meta 08 «Recompactar el balasto de la linea 8 del
Metro!! ya que la meta física se incumplió en 40% y la
metafinanciera ejercida superó en 54.8% la meta original.
Fueron responsables de éste subprograma el Sistema de
Transporte Colectivo Metro, Autotransportes Urbanos de
Pasajeros Ruta 100 (en quiebra), Servicio de Transportes
Eléctricos del D. F y la Dirección General de Construcción
de Obras del Sistema de Transporte Colectivo. Asimismo
se estima pertinente abundar en el estudio del
Subprograma 01 «Construcción», Proyecto 00 «Acciones
del Programa NormaiJ>, Meta 05 «Continuar con la
adquisición de un sistema de peaje para el tren ligero», ya
que la meta fisica se incumplió en 2% pero. la meta
financiera ejercida excedió en 178.7% la metafinanciera
original. Fueron responsables de éste subprograma la
Dirección General de Construcción de Obras del Sistema
de Transporte Colectivo, el Sistema de Transporte
Colectivo Metro, Autotransportes Urbanos de Pasajeros
Ruta 100 (en quiebra) y el Servicio de Transportes
Eléctricos del D.F

El Programa ED «Drenaje y Tratamiento de Aguas
Negras!! tuvo un gasto ejercido de 1,257.8 millones de
pesos, el cual fUe además 18.8% menor al programado
originalmente. Se esboza la revisión más detallada del
Subprograma 01 «Construcción y ampliación», Proyecto
26 «Programa de reforzamiento hidráulico!!, Meta 01
«ReaÍÍzar la construcción de obras de reforzamiento
hidráulico en el sistema de drenaje» Submeta «(Construir
la red secundaria de drenaje!!, en la cual la metafísica
originalmente planteada sólo avanzó 1.7%. Fueron
responsables de éste subprograma la Dirección General
de Construcción y Operación Hidráulica, las Delegaciones
Alvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito Juórez, Coyoacán,
Cuajimalpa de Morelos, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero,
lztacalco, lztapalapa, Magdalena Contreras, Miguel
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Hidalgo, MilpaAlta, 17áhuac y Xochimilco. Asimismo del
Subprograma 03 «Rehabilitación», Proyecto 00 «Acciones
del Programa Normal», Meta 01 «Rehabilitar colectores
y o/arjeas», Submeta «Rehabilitar o/arjeas», cuya meta
física se incumplió en 12% respecto de la meta original,
pero al mismo tiempo la metafinanciera rebasó en 173%
a la metafinanciera original. Fueron responsables de éste
subprograma la Dirección General de Construcción y
Operación Hidráulica, y las Delegaciones.

El Programa BG «Política y Planeación del Desarrollo
de las Comunicaciones y los Transportes», aunque tuvo
un gasto ejercido de 53.6 millones de pesos, registró un
crecimiento respecto del gasto originalmente programado
de 810.8%, ya que éste se calculó inicialmente en sólo 5.8
millones de pesos. La revisión se necesita para el
Subprograma 01 «Conducción y Coordinación», Meta 01
«Acordar y dirigir la política del transporte», ya que
además de que la meta física se declaró como no
cuantificable, la metafinanciera ejercida se colocó 198%
por arriba de la meta financiera original, representando
asimismo la quinta parte del presupuesto ejercido de todo
el programa. Fue responsable de éste subprograma la
Oficina del C. Secretario de Transportes y Vialidad.

El Programa 5K «Edificios Administrativos» tuvo un gasto
ejercido de 518.2 millones de pesos, 14.6% más de lo
originalmente presupuestado. En general se requiere
practicar el análisis de los edificios y oficinas construidos,
ampliados y a los que se proporcionó conservación,
rehabilitación y mantenimiento, en lo que hace al destino
final que se le dio a éstas instalaciones y en que medida
estos gastos y acciones redundaron efectivamente en el
desarrollo de las tareas sustantivas y de los servicios que
prestan a la ciudadanía los entes que ocuparon dichos
inmuebles. A un nivel específico se requiere la revisión del
Subprograma 01 «ConstrucciónyAmpliacióm>, Proyecto
00 «Acciones del Programa Normal», para la Meta 01
«Construir inmuebles públicos administrativos», la Meta
02 «Construir inmuebles para la seguridadpública en la
Delegación MilpaAlta» y la Meta 04 «Construir y ampliar
inmueblepara la procuración dejusticia», ya que las metas
fisicas no se cumplieron, en porcentajes de 66.7%, 50% y
100%, pero las metas financieras ejercidas se excedieron
con relación a las metas financieras originales, 34.4%,
44.3%y 37.5%, respectivamente. Fue responsable de éste
subprograma la Procuraduría General de Justicia del
Distrito. Federal, la Dirección General de Servicios de
Apoyo, la Delegación Milpa Alta, la Delegación
Xochimilco y la Dirección General de Servicios Urbanos.
Asimismo, del Subprograma 02 «Conservación,
Rehabilitación y Mantenimiento», Proyecto 00 «Acciones
del Programa Norma!», Meta 03 «Dar mantenimiento al
inmueble del Archivo General de Notarías», ya que tanto

la meta física como la financiera se incumplieron en su
totalidad. Fue responsable de ésta meta la Dirección
General Jurídica y de Estudios Legislativos.

De igual forma se prevé que la Contaduria Mayor de
Hacienda practique auditoría a los resultados
programático-presupuestales de F1VJDESU, en lospuntos
que se destacan a continuación.

Para F1VJDESU es necesario se revise el Programa 5E
«VIvienda», especificamente elSubprograma 01 «V"lVienda
Terminada», Meta 05 «Construir viviendas a través de
F1V1DESU» y Meta 07 «Construir suelo para viviendo»,
toda vez que las metas fisicas fUeron incumplidas en 86%
y en 74%, respectivamente, conforme a la meta
originalmente fijada. Asimismo, el Subprograma 03
«Vrvienda progresiva», Proyecto 03 «Programa Alianza
para elBienestar», Meta 1O«Edificarpies de casa», debido
a que la meta fisica se incumplió en 54% respecto de la
metafísica original.

8.- Justificación de las propuestas de las auditorías
financieras de ingresos

Para analizar la regularidad de las operaciones
relacionadas con los ingresos recaudados se propone
revisar a mayor profUndidad los rubros de Derechos por
Servicios del Registro Público de la Propiedad; Derechos
por Servicios del Registro Civil; Impuestos Predial;
Impuesto sobre Nóminas; Impuesto Local sobre Tenencia
o Uso de Vehículos; Aprovechamientos, Derechos y
Productosprevistos en el artículo 11 del Código Financiero
del Distrito Federal para 1997; y Derechos por Servicios
de Control Vehicular.

Por lo que toca a los Derechos por Servicios del Registro
Público de la Propiedad, en 1997 se recaudaron 281.7
millones de pesos, logrando cumplir con el 91.1% de los
ingresosprogramados. La auditoría a éste rnbrosejustifica
por la importancia que tiene la imtitución en el desarrollo
económico de la Ciudad, a través de otorgar seguridad
jurídica a la propiedad inmobiliaria y a las diversas
operaciones mercantiles que se inscriben ante ella,
asimismo porque la suficiencia de éstos ingresos es
relevante para el buenfUncionamientoy la modernización
del servicio. De igual manera se ha tomado en cuenta la
impresión que los usuarios de éste servicioy la ciudadanía
en general ha manifestado en cuanto a lafUga de recursos
y el cobro indebido de dádivas. Finalmente la realización
de la auditoría también se considerapertinente para darle
cobertura a éste rubro, ya que nose incluyó en lo especifico
comoparte de la revisión de la Cuenta Pública de 1995 ni
de 1996.
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En lo que hace a los Derechos por Servicios del Registro
Civil. en 1997 los ingresos alcanzaron 44.6 millones de
pesos. cifra 5.1% superior a lo establecido en la Ley de
Ingresos. La auditoría a éste rubro se justifica por la
importancia que tiene la institución en cuanto al registro
de los hechos jurídicos relativos a la población y la
trascendencia que ello tiene en términos legales, socia/es
y políticos, asimismoporque lasuficiencia de éstos ingresos
es relevante para el buen funcionamiento y la
modernización del servicio. De igual manera se ha tomado
en cuenta la impresión que los usuarios de éste servicio y
la ciudadanía en general ha manifestado en cuanto a la
fuga de recursosy el cobro indebido de dádivas. Finalmente
la realización de la auditoría también se considera
pertinente para darle cobertura a éste rubro, ya que no se
incluyó en lo específico como parte de la revisión de la
Cuenta Pública de 1995 ni de 1996.

Para estos dos casos, se establece como necesario
practicar una auditoríafinanciera en cada uno que permita
fiscalizar por una parte, la emisión y control de recibos
oficiales emitidos por éstos conceptos en las cajas
dependientes de la Subtesorería de Administración
Tributaria, y por otra parte, la verificación de la
autenticidad y el control de tales documentos por parte
del personal registrador, al momento de recibiry procesar
las solicitudes de los servicios respectivos. De ésta forma
se tendrta que comprobar, en un pr.imer momento, que el
monto monetario de los comprobantes de pago emitidos
haya coincidido con el monto de los comprobantes
ingresados a las instituciones registradoras, y en un
segundo momento, si el monto monetario de los
comprobantes de pago ingresados en calidadde auténticos
y sin alteraciones fue congruente con el volumen de los
actos inscritos y las certificaciones emitidas.

En 1997 los ingresos por Impuesto Predial alcanzaron
3,119.3 millones de pesos, 5.8% menos de lo originalmente
programado. Este rubro de ingresos ya ha sido objeto de
auditorías financieras como parte de la revisión de la
Cuenta Pública de 1995y 1996, asimismo, hasido incluido
por la Contaduría Mayor de Hacienda dentro de su
Programa General de Auditoría para la Revisión de la
Cuenta Pública del Distrito Federal Correspondiente al
Ejercicio Fiscal de 1997, con el fin de realizar una
auditoría financiera al rubro de control de obligaciones
del impuesto predial. No obstante lo anterior, la
importancia de éste renglón dentro del total de ingresos
justifica darle seguimiento para el ejercicio de 1997, a lo
que es necesario agregar que el número de pagos por,éste
concepto se redujo en 2% respecto a los efectuados en
1996, de igual manera, que la Secretaria de Finanzas ha
hecho del conocimiento público la detección de bandas

de defraudadores que venían operando en éste renglón
desde hace tres años.

En el ejercicio de 1997 el Impuesto sobre Nóminas generó
ingresos por 3,895.6 millones de pesos, 60.4% más a su
expectativa contenida en la Ley de Ingresos para 1997, en
/0 cual influyó /0 captación de ingresos virtuales no
recurrentes. Este rubro de ingresos ya ha sido objeto de
auditorías financieras como parte de la reVIsión de la
Cuenta Pública de 1995y 1996, asimismo, hasido incluido
por la Contaduría Mayor de Hacienda dentro de su
Programa General de Auditoría para la Revisión de la
Cuenta Pública del Distrito Federal Correspondiente al
Ejercicio Fiscal de 1997, con el fin de realizar una
auditoría financiera al rubro de control de obligaciones
del impuesto sobre nóminas. No obstante lo anterior, la
importancia de éste renglón dentro del total de ingresos
justifica darle seguimiento para el ejercicio de 1997, a lo
que es necesario agregar que el número de pagos por éste
concepto se redujo en 11 % respecto a los efectuados en
1996.

En 1997 los ingresos por concepto de Impuesto Localsobre
Tenencia o Uso de Vehículos ascendieron a 193.7 millones
de pesos, superando en 17.4% su previsión anual. La
auditoría a éste renglón se justifica para darle cobertura
a éste tipo de ingreso, ya que en lo especifico no fue
fiscalizado ni con motivo de /0 revisión de la Cuenta
Pública de 1995 ni de 1996, de igual manera es necesario
agregar, que la Secretaría de Finanzas ha hecho del
conocimiento público la detección de bandas de
defraudadores que venian operando en éste renglón desde
hace tres años.

Para los tres casos antes señalados se propone realizar en
cada uno una auditoría financiera que permitafiscalizar
la emisión y control de recibos oficiales emitidos por éstos
conceptos en las cajas dependientes de la Subtesorería de
Administración Tributaria, asimismo el controly resguardo
de papelería, cajas registradoras, engomados y sellos
oficiales.

En lo que toca a los Aprovechamientos, Derechos y
Productosprevistos en el artículo 11 del Código Financiero
del Distrito Federal para 1997, la Contaduría Mayor de
Hacienda consigna en el Informe Previo que, entre otras
Delegaciones las de Alvaro Obregón y Cuauhtémoc, así
como el Sistema de Transporte Colectivo Metro señalaron
no haber generado ingresos por los conceptos referidos.
La auditoría a éste aspecto estaría enfocada a fiscalizar
en los entes mencionados la generación de éste tipo de
ingresos. Para éste mismo rubro, se requiere auditar a la
Dirección General de Promoción Deportiva del Distrito
Federal, ya que usuarios de las instalaciones deportivas
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pertenecientes al Gobierno del Distrito Federal han
manifestado que en ocasiones hicieron pagos por el uso
de las instalaciones a funcionarios menores de la
dependencia, de manera directa y sin recibo de por medio,
y que en ocasionesfueron presionados para no decir nada
al respecto, con la advertencia de que si lo hicieran se les
negaría el uso de dichas instalaciones.

Por los Derechos por Servicios de Control Vehicular se
ingresaron 633.3 millones de pesos cifra que mostró un
crecimiento de 20.2% respecto de lo estimado
originalmente, debido a los resultados de la revisión de la
Cuenta Pública de 1995 se hace necesario revisar otros
aspectos en los que tuvo injerencia directa o indirecta la
Secretaría de Transporte y Vialidad, por esto se plantea
una auditorio que permita fiscalizar por una parte, la
emisión y control de recibos oficiales emitidos por éste
concepto en las cajas dependientes de la Subtesorería de
Administración Tributaria, y por otra par/e, la verificación
de la autenticidad y el control de tales documentos por
parte del personal de la Secretaría de Transporte y
Vialidad, al momento de recibir y procesar las solicitudes
de los servicios respectivos. De ésta forma se tendría que
comprobar, en un primer momento, que el monto monetario
de los comprobantes de pago emitidos haya coincidido con
el monto de [os comprobantes ingresados a la Secretaría y
en un segundo momento, si el monto monetario de los
comprobantes de pago ingresados en calidad de auténticos
y sin alteraciones fue congruente con el volumen de los
servicios de control vehicular prestados.

9.- Justificación de las auditorias de sistemas

Afin de determinar si el diseño y operación de los sistemas
y procedimientos respectivos son los adecuados o si deben
mejorarse, se plantea la revisión más detallada de la
ínstrumentación de los procesos de licitación de obra y
adquisiciones, del sistema valuatorio del Catastro de la
Ciudad de México y de los sístemas de recaudacíón de
ingresos.

En cuanto a los procesos de licitación, los Informes de
Avance Programático Presupuestal rendidos
trímestralmente durante 1997, así como los Reportes de
Opinión que al respecto emitíó la Contaduría Mayor de
Hacienda establecen de manera reiterada como causa del
subejercicio estacional del gasto los retrasos en la
integración y ejecución de los procesos de licitación de
obra y adquisiciones. Es/a auditoría estaría orientada a
la Oficialía Mayor.

Por lo que hace al sistema valuatorio del Catastro de la
Ciudad de México, es necesario señalar el rezago que han
sufrido los valores catastrales unitarios de terreno y

construcción frente a los valores comerciales, de igual
forma la desactualización de las zonas catastrales, lo cual
no sólo ha tenido un impacto negativo sobre la recaudación
potencial sino también ha ido en perjuicio de la
observancia de los principios constitucionales de
progresividad y proporcionalidad. La auditoría estaría
enfocada a la Subtesorería de Catastro y Padrón Territorial
de la Tesorería del Distrito Federal de la Secretaría de
Finanzas.

En el caso de los sistemas de recaudación de los ingresos,
con relación a la Cuenta Pública de 1996 se llevaron a
cabo seis auditorías de sistemas para revisar la
recaudación del impuesto prediol, de las contribuciones
de mejoras, de derechos por la expedición de licencias, de
aprovechamientos por multas de tránsito y de medición
del consumo, cobros y control de pagos y de accesorios de
las contribuciones. Con elfin de dar cobertura a más rubros
de ingresos para éste tipo de revisión se sugiere realizar
éste tipo de auditoría para la recaudación del impuesto
sobre adquisición de inmuebles, impuesto sobre nóminas,
impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, derechos por
la prestación de servicios por el suministro de agua.

Debido a que el análisis se realizará sobre los
procedimientos y sistemas actuales, a fin de que las
recomendaciones resultantes sean aplicables, se deberán
ponderar los cambios recientes que se ha operado,
derivados del marco normativo vigente y de los
lineamientos, políticas y acciones dictadas por las
autoridades competentes en los cargos respectivos, con el
fin de determinar en que medida dichos cambios han
contribuido a perfeccionar los sistemas y procedimientos
anteriores.

10.- Justificación de las propuestas de las auditorias de
obra pública

Con la intención de fiscalizar a las Dependencias, Organas
Desconcentrados y Entidades del Gobierno del Distrito
Federal que hayan ejercido gasto de inversión en obras
públicas, la Comisión Dictaminadorapropone que se revise
la continuación de la construcción de la Línea B del Metro
así como del Acuaférico, asimismo lo correspondiente al
Programa 5D «Urbanización», 3Z ((Regulación y
Preservación Ecológica)), ED ((Drenaje y Tratamiento de
Aguas Negras!> y EC «Construcción y Adecuación para
Agua Potable!>, en los entes que se señalan más abajo. Lo
anterior especialmente en lo que se refiere a los contratos
correspondientes, para verificar que en su adjudicación
se hubieran observado las disposiciones en materia de
adquisiciones de obra pública y demás legíslación
aplicable; que se hayan efectuado todos los estudíos
previos necesarios para la realización de los trabajos; que
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las obras se hubieran ejecutado de conformidad con los
programas y proyectos respectivos y de acuerdo con las
normas generales y específicas de construcción de la
dependencia, órgano desconcentrado o entidad; que las
erogaciones correspondieran a las presupuestadas ya los
volúmenes de obra ejecutados; que los precios unitarios
coincidieran con los estipulados en los contratos Y, en su
caso, que los ajustes de costos se hubieran efectuado
correctamente; y que las obras se hayan supervisado
debidamente para garantizar su calidad.

Es/a revisión se amerita por la importancia que revisten
en términos del presupuesto programado y por el impacto
sobre la ciudadanía de los servicios que sustentará la
infraestructura respectiva. De igual manera se justifica
debido a que las auditorías de éste típo que practícó la
Contaduría Mayor de Hacienda con motivo de la revisión
de la Cuenta Pública de 1996 y de 1995, fueron las que
mayor número de promociones de acciones arrojaron. Para
1996 se practicaron 152 auditorías, y de éstas 31 fueron
de obrapública, generándose un total de 149promociones
de acciones, de las cuales 10S correspondieron a las
derivadas de auditorías de obrapública. Por su parte, para
1995 se practicaron 158 auditorías, 25 de las cualesfueron
de obra pública y éstas arrojaron 181 promociones de
acciones.

En cuanto a la Línea B del Metro, la auditoría estaría
enfocada a la Dirección General de Construcción de Obras
del Sistema de Transporte Colectivo, ya que en su programa
operativo anual original tenía planeado como parte del
Programa El «Transporte Colectivo Metro y Tren Ligero»,
la meta de continuar la construcción de la línea B
Metropolitana del Metro (Buenavista - Ciudad Azteca),
con una extensión de 5.8 Ion. como metafisica y 1,697.1
millones de pesos como meta financiera.

En cuanto al Acuaférico, la auditoría estaría enfocada a
la Dirección General de Construcción y Operación
Hidráulica, ya que en su programa operativo anual
original tenia planeado como parte del Programa EC
«Construcción y AdecuaciónparaAgua Potable», la meta
de continuar con las obras del Acueducto Perimetral, con
una extensión de 5.168 Ion. de excavación y de 3.6 Ion. de
revestimiento como meta fisica y 132.5 millones de pesos
como meta financiera.

Por lo que toca al Programa 5D ((Urbanizacióm> los entes
a auditar serían la Delegación Azcapotzalco, Delegación
Benito Juárez, Delegación Magdalena Conteras, la
Dirección General de Obras Públicas de la Secretaría de
Obras y Servicios, Delegación Xochilmilco. Con respecto
a la Delegación Azcapotzalco se tuvo una asignación
original de 17,981. 7miles de pesos y ejerció 14, 127.6miles

de pesos, lo cual significó un subejercicio de 21.4%. Para
la Delegación Benito Juárez se tuvo una asignación
original de 19,680.8 miles de pesos, y alfinalse ejercieron
S,643.S miles de pesos, es decir se registró un subejercicio
de 56.1%. La Delegación Magdalena Cóntreras tuvo una
asignación original de 18,267 miles de pesos y ejerció
16,074.1, terminando con un subejercicio de 12%. A la
Dirección General de Obras Públicas de la Secretaría de
Obras y Servicios se le asignó un presupuesto original de
277,076.7 miles de pesos y se ejercieron 270,103.6 miles,
lo que significa que terminó con un subejercicio de 2.5%.
En cuanto a la Delegación Xochimilco, se le asignó un
presupuesto original de 31.082.4 miles de pesos y terminó
ejerciendo 20,247.5, lo que significa que tuvo un
subejercicio de 34.9%.

Se propone también una auditoria de obra pública a la
Comisión de Recursos Naturales, al Programa 3Z
((Regulación y Preservación Ecológica», a éste programa
se le asignaron 410,091.8 miles de pesos para obras
públicas, se ejercieron 317,083.6, y terminó con un
subejercicio de 22.7%.

Se propone también una auditoría de obra pública a la
Dirección General de Construcción y Operación
Hidráulica, al Programa ED «Drenaje y Tratamiento de
Aguas Negras», al que se le asignó un presupuesto original
de 904.948.2 miles de pesos y termino ejerciendo
656,007.6, con un subejercicio de 27.5%.

Finalmente se propone una auditoría de obrapública a la
Comisión de Aguas del Distrito Federal, al Programa EC
«Construcción y Adecuación para Agua Potable», al que
se le asignó un presupuesto original de 509,682.1 miles
de pesos, se ejercieron 480,166.9, es decir que terminó
con un subejercicio de 5.S%.

11.- Justificación de las propuestas de las auditorías de
legalidad

Con la intención de verificar si las Dependencias o
Entidades a auditar, durante el ejercicio de sus
presupuestos, observaron las disposiciones de derecho
público que les son aplicables, se propone realizar
auditorías de legalidad a los rubros del ejercicio de la
partida 3S06.((Asignación para requerimientos de cargos
de servidores públicos superiores y de mandos medios»;
Integración e Inobservancia Jel Clasificador por Objeto
del Gasto y del Manual de Normas y Procedimientos para
la Administración del Ejercicio Presupuestal en lo que se
refiere a la contabilización, el registro y la entrega de la
información relativa a las operaciones de egreso al nivel
de detalle de partida de gasto, «Programa de Reforestación
y Conservación Ecológica, aplicado en las Delegaciones
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del Distrito Federal» y Verificar el cumplimiento de lo
establecido en el Código Financiero del Distrito Federal,
en cuanto a la publicación del Programa Operativo de la
Administración Pública del Distrito Federal y los que de
él deriven. Asimismo en el caso de SERVlMET es necesario
que se revise desde la perspectiva de legalidad la operación
mediante la cual se adjudicó el AUlódromo Hermanos
Rodríguez y en el caso de la Procuraduría General de
Justicia del Distrito Federal los procesos de licitación y
adjudicación relativos a la adquisición de equipos de
cómputo.

La auditoría al ejercicio de la partida 3806 «Asignación
para requerimientos de cargos de servidores públicos
superiores y de mandos medios)) se requiere para conocer,
de conformidad a lo establecido en el Manual de Normas
y Procedimientos para la Administración del Ejercicio
Presupuestal, en su apartado II15 «Servicios Personales»,
111.4.1. de la «normatividad presupuestaria», si existió
alguna norma previa que diera sustento al otorgamiento
de bonos, determinara los montos y regulara las
asignaciones correspondientes; asimismo se necesitan
revisar los criterios que sirvieron como base para la
distribución de los mismos y los parámetros que sefijaron
para indicar los mínimos y máximos porcentuales
aplicados. Finalmente se requiere para saber si hubo
disponibilidadfinancieray economías presupuesta/es para
cubrir elpago de bonos afuncionarios. La auditoría estaría
enfocada a la Oficialía Mayor.

En lo que hace a la Integración e Inobservancia del
Clasificador por Objeto del Gasto el cual se sustenta
jurídicamente en la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Distrito Federal, Título Segundo, Capítulo Dos,
arto 26,fracciones XlIy XlV, en el arto 400, fracción 11, del
Código Financiero, y del Manual de Normas y
Procedimientos para la Administración del Ejercicio
Presupuestal, en su apartado Uf. 7. «Normatividad
Complementaria», en lo que se refiere específicamente al
Registro Presupuestal y Contable y Documentación
Comprobatoria, relativa a las operaciones de egresos al
nivel de detalle de partida de gasto, la Comisión
Dictaminadora detectó en los registros que obran en el
Tomo IU de la Cuenta Pública del Gobierno del Distrito
Federal, gastos no detallados al nivel de partida ejercidos
por diversas dependencias y delegaciones del Gobierno
del Distrita Federal. La auditoría estaría orientada a
determinar los montos de éstos gastos que efectivamente
estuvieron fuera de la norma, y en su caso definir si los
motivos por los cuales las dependencias y delegaciones
no contabilizaron, registraron, e informaron éstos gastos
tal como lo establecen los citados ordenamientos. La
auditoría estaría enfocada a la Dirección General de
Programación y Presupuesto de la Secretaría de Finanzas.

En cuanto al Programa de Regulación y Preservación
Ecológica 32, esta Comisión Dictaminadora detectó que
en los programas operativos anuales originales existen
diferencias significativas en cuanto a los valores unitarios,
por ejemplo: la meta «plantar y mantener árboles», plantar
un árbol en la Delegación Cuauhtémoc se programó
originalmente un costo de $1,700.00 por cada uno, y en la
Delegación Iztapalapa la misma meta se programó en un
costo de $100.00, mientras que en la Delegación Gustavo
A. Madero el costo se programó en $16.00, por lo que es
necesario verificar si en los procesos de licitación se
cumplieron con las disposiciones de la Ley de
Adquisiciones y Obras Públicas, asi como verificar que
los montos de las asignaciones directas, se hayan ajustado
a los autorizados por el Presupuesto de Egresos y la
Normatividad antes señalada, debiendo requerir en los
términos de ley la información que se precise y que se
encuentre con terceros que hayan 'contratado por este
rubro, con el Gobierno del Distrito Federal. La auditoría
estaría enfocada a la Oficialía Mayor.

Por lo que respecta a la obligación que impone el Código
Financieroparapublicar en la Gaceta Oficial del Gobierno
del Distrito Federal, el Programa Operativo de la
Administración Pública del Distrito Federal y los que de
él deriven se requiere verificar su cumplimiento yen todo
caso dete~minarsi existen responsabilidades por la omisión
a esta obligación. La auditoría estaría enfocada a la
Dirección General de Programación y Presupuesto de la
Secretaría de Finanzas.

Para SERVIMET es necesario que se revise desde la
perspectiva de legalidad la Meta 08 «Arrendar y
administrar el Autódromo Hermanos Rodríguez», del
Subprograma 01 «Arrendamiento de Inmuebles)), del
Programa 6S «Servicios de arrendamiento y
comercialización de bienes muebles e inmuebles». Esto
debido a que el inmueble fue alijudicado a la iniciativa
privada para operarlo durante quince años, sin embargo
dicho arrendamiento no se previó origina/mente en el
programa operativo anual original, además de que para
llevar adelante la operación se gastaron 1.2 millones de
pesos. La revisión estaría enfocada a verificar si elproceso
de adjudicación estuvo apegado al marco juridico y
normativo aplicable.

Para la Procuraduría General de Justicia del Distrito
Federal se considera necesario revisar los procesos de
licitación y adjudicación relativos a la adquisición de
equipos de cómputo que se efectuaron durante 1997,
debido a la irregularidades detectadas a lo larga del
presente año en la adquisición de equipos de cómputo
durante 1997.
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12. - Resultados de las reuniones de trabajo con titulares
de Dependencias.

Con el fin de obtener información adicional sobre el
ejercicio del presupuesto que las instituciones realizaron
durante el año de 1997 se sostuvieron reuniones con la
Dirección General de Construcción y Operación
Hidráulica de la Secretaría de Obras y Servicios, la
Dirección General de Construcción de Obras del Sistema
de Transporte Colectivo de la Secretaría de Obras y
Servicios y con la Dirección General de Servicios al
Transporte de la Secretaría de Transporte y Vialidad.

La información que proporcionaron las Direcciones
Generales, versó sobre la estrnctura del gasto y sobre el
comportamiento financiero de dichas Entidades, de esta
manera se complementó el análisis que la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública elaboró al respecto.

Por todo lo antes expuesto, la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, en atención a lo dispuesto por los artículos
51 de la Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes
del Distrito Federal y 79, 83, y 84 del Reglamento para el
Gobierno Interior de la Asamblea de Representantes del
Distrito Federal, ha elaborado para su discusión y
aprobación por el pleno de esta Honorable Asamblea el
siguiente:

Proyecto de Decreto relativo a la revisión de la Cuenta
Pública del Gobierno del Distrito Federal,
correspondiente al ejercicio fiscal de 1997.

CONSIDERANDO:

Que en algunos casos no se ha contado con suficientes
elementos para emitir un juicio sobre el ejercicio
presupuestal de 1997, lo cual hace necesario projúndizar
en el análisis de los resultados financieros, programáticos
y presupuestales de diversas Dependencias, órganos
desconcentrados y Entidades, así como dar el seguimiento
necesario a las recomendaciones emitidas en su momento
por la Contaduría Mayor de Hacienda y en su caso que
éstapromueva las acciones necesarias para elfincamiento
de responsabilidades.

Que los elementos vertidos en el Informe Previo sobre la
Cuenta Pública de 1997, requieren del respaldo de una
mayor aportación de datos, a través de la ejecución de
medidas administrativas y contables que son competencia
de la Contaduría Mayor de Hacienda.

Por lo anteriormente expuesto, la Asamblea Legislativa
del Dístrito Federal, Can júndamento en lo díspuesto por
el inciso c) de lafracción V de la Base Primera del apartado

C del artículo 122 de la Constitución Política de los &tados
Unidos Mexicanos, artículos 42 fracción XIX y 43 del
&Iatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10fracción VI
y 51 de la Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes
del Distrito Federal, 79, 83 y 84 del Reglamento para eí
Gobierno Interior de la Asamblea de Representantes del
Distrito Federal, tiene a bien emitir el siguiente:

Decreto relatívo a la revisión de la Cuenta Pública del
Gobierno del Distrito Federal, correspondiente al

ejercicio fiscal de 1997.

Artículo 1.- La Contaduría Mayor de Hacienda, en los
términos de lo dispuesto en su Ley Orgánica y su
Reglamento Interior, con el objeto de projúndizar en la
revisión de los resultados financieros, programáticos y
presupuestales de los entes y rubros detectados a partir
del trabajo dictaminador de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, deberá incluir dentro de su programa
normal de auditorías las siguientes:

Auditorías financieras de egresos a partidas específicas

Rubro

Delegación BeYJito Juárez. Materiales y suministros por
capítulo 2000, concepto 2600 combustibles, lubricantes y
aditivos, específicamente partida 2601.

Programa / Subprograma / Proyecto / Meta. Auditorías
Programático Presupuestales.

Cobertura

Programa ca «Seguridad Pública», Subprograma 00
«Seguridad Pública», Proyecto 00 «Acciones del
Programa Normal», Meta 01 «Acordar y dirigir lapolítica
en materia de seguridadpública, mediante la realización
de reuniones con la Asamblea de Representantes del
Distrito Federal, Entidades federativas, instituciones y
organizaciones a fines. Subprograma 01 «Seguridad
pública en Delegaciones», Proyecto 00 «Acciones del
programa normal)), Meta 15 «Realizar acciones de apoyo
a la seguridadpública)).

Oficina del Secretario de Seguridad Pública. Dirección
General de Control Operativo. Dirección General de
Seguridad Pública región poniente y suroeste. Dirección
General de Seguridad Pública región oriente y sureste.
Dirección General de Seguridad Pública norte y centro.
Dirección General de Agrupamientos. Dirección General
de Servicios de Apoyo. Delegación Venustiano Carranza.
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Programa DK «Atención Curativo», Subprograma 03
«Hospitalización Generai», Proyecto 00 «Acciones del
programa normal», Mela 02 «Proporcionar servicios. de
hospitalización general y especializada».

Dirección General de Servicios de Salud. Servicios de
Salud Pública del Distrito Federal

Programa ED «Drenaje y tratamiento de aguas negras»,
Subprograma 01 «Construcción y ampliacióm>. Proyecto
26 «Programa de reforzamiento hidráulico», Meta 01
«Realizar la construcción de obras de reforzamiento
hidráulico en el sistema de drenaje», Submeta «Construir
la red secundaria de drenaje». Subprograma 02
«Conservación y mantenimiento. Subprograma 03
«Rehabilitación)), Proyecto 00 «Acciones del programa
normal», Meta 01 «Rehabilitar colectores y otarjeas»,
Submeta «Rehabilitar atarjeas)).

Dirección General de Construcción y Operación
Hidráulica. Delegaciones Alvaro Obregón, Azcapotzalco,
Benito Juárez, Coyoacán, Cuajimalpa de Morelos,
Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa,
Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta,
Tláhuac y Xochimilco.

Articulo 1 bis.- La Contaduría Mayor de Hacienda, en los
términos de lo dispuesto en su Ley Orgánica y su
Reglamento Interior, con el objeto de projúndizar en la
revisión del ejerciciopresupuestal de los entes y los rubros
detectados a partir del trabajo dictaminador de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, deberá
practicar auditorías a las siguientes Dependencias,
órganos desconcentrados y Entidades:

Auditorías Financieras de egresos. Dependencias, órganos
desconcentrados

Rubro

Delegación Iztapalapa. Servicios personales por capitulo
1000; concepto 1500; pagos por otras prestaciones
sociales, especificamente partida 1506. Servicios generales
por capítulo 3000, concepto 3800 servicios oficiales;
especificamente partida 3806.

Delegación Cuauhtémoc. Serviciospersonalespor capítulo
1000; concepto 1500; pagos por otras prestaciones
sociales, especificamente partida 1506.

Delegación Gustavo A. Madero. Materiales y Suministros
por capítulo 2000, especificamente concepto 2200. Ayudas,
Subsidios y transferencias por capítulo 4000, concepto
4100 ayudas; especificamente partida 4105.

Auditorías Financieras de egresos. Dependencias

Rubro

Dirección General de Construcción y Operación
Hidráulica de la Secretaría de Obras Públicas.
Servicios generales por capitulo 3000; conceptos 3600
servicios de difusión e información y 3800 servicios
oficiales, especificamente partidas 3604 y 3806.

Dirección General de Construcción de Obras del STC de
la Secretaria de Obras y Servicios. Servicios generales por
capítulo 3000; concepto 3400 servicios comercial y
bancario, específicamente partida 3407.

Dirección General de Servicios al Transporte de la
Secretaría de Transporte y Vialidad Servicios generales
por capítulo 3000; concepto 3600 servicios de difusión e
información, especificamente partida 3602.

Dirección General de Comunicación Social de la Jefatura
del Distrito Federal. Servicios generales por capitulo 3000;
concepto 3600 servicios de difusión e información,
especificamente partidas 3601 y 3602. Ayudas, Subsidios
y Transferencias por capítulo 4000; concepto 4200
subsidios, especificamente partida 4211.

Secretaría de Gobierno Servicios Personales por capítulo
1000, conceptos 1300 y 1500, específicamente partidas
1319Y 1507. Materiales y suministros por capítulo 2000,
concepto 2200, especificamente partida 2201. Servicios
generales por capítulo 3000, conceptos 3600, 3700Y 3800,
específicamente partidas 3601, 3701, 3806 Y concepto
3300.

Auditoríasjinancieras a Entidades Paraestatales

Rubro

Sistema de Transporte Colectivo METRO, Ingresos por
venta de boletos. Inventarios.

Fideicomiso de Vivienda, Desarrollo Social y Urbano
(FIVIDESU). Créditos bancarios Clientes

Servicios Metropolitanos S.A. de C. V. (SERVIMET).

Cuentas por cobrar Inversiones en acciones

Fideicomiso Casa Propia (FICAPRO). Ingresos Deudores
diversos

Auditorías financieras de egresos a partidas especificas
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Rubro

Oficina del C. Secretario de Seguridad Pública.

Servicios personales por capítulo 1000, concepto 1500
pagos por otras prestaciones sociales, específicamente
partida 1507.

Tesorería del Distrito Federal. Servicios personales por
capítulo 1000, concepto 1500pagos por otras prestaciones
sociales, específicamente partida 1506.

Oficina del C. Secretario de Desarrollo Económico.

Materiales y suministros por capítulo 2000, concepto 2200
alimentos y utensilios, específicamente partida 2201.

Dirección General de Promoción e Inversiones de la
Secretaria de Desarrollo Económico. Ayudas, subsidios y
transferencias por capítulo 4000, concepto 4100 ayudas,
específicamente partida 4105.

Dirección General de Obras Públicas de la Secretaria de
Obras y Servicios. Bienes muebles e inmuebles por capítulo
5000, concepto 5700 bienes inmuebles, específicamente
partida 5702.

Oficina del C. Jefe de Gobierno del Distrito Federal:
Servicios generales por capítulo 3000, concepto 3200
servicios de arrendamiento, específicamentepartida 3201.
Servicios generales por capítulo 3000, concepto 3800
servicios oficiales, específicamente partida 3806.

Oficina del C. Secretario de Finanzas. Servicios generales
por capítulo 3000, concepto 3300 servicios de asesoria,
informáticos, estudios e investigaciones, especlficamente
partida 3301.

Delegación Coyoacán. Servicios generales por capítulo
3000, concepto 3600 servicios de difUsión e información,
específicamente partida 3603.

Delegación Xochimilco. Bienes muebles e inmuebles por
capitulo 5000, concepto 5200 maquinaria y equipo
agropecuario, industrial y de comunicación,
específicamente partida 5202.

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal.
Bienes muebles e inmuebles por capítulo 5000, concepto
5200 maquinaria y equipo agropecuario, industrial y de
comunicación, específicamente partida 5204.

Programa! Subprograma! Proyecto! Meta. Auditorías
Programático Presupuesta/es. Cobertura

Programa El «Transporte colectivo, metro y tren ligero»,
Subprograma 02 «Conservación y mantenimiento», Meta
08 ({Recompactar el balaslo de la linea 8 del metro», y
Meta 16 ({Conservar la linea elevada para trolebús y tren
ligero». Subprograma 01 ({Construccióm>, Proyecto 00
«Acciones delprograma normal», Meta 05 «Continuar con
la adquisición de un sistema de peaje para el tren ligerO).

Sistema de Transporte Colectivo (METRO).
Autotransportes Urbanos de Pasajeros Ruta 100 (en
quiebra). Servicio de Tramportes Eléctricos. Dirección
General de Construcción de Obras del STC.

Programa BG ({Políticay planeación del desarrollo de las
comunicaciones y los transportes», subprograma 01
«Conducción y coordinacióm>, meta 01 «acordar y dirigir
la política del transporte». Oficina del C. Secretario de
Transportes y Vialidad.

Programa 5K ({Edíficios administrativos», Subprograma
01 «Consfrncción y ampliación», Proyecto 00 «Acciones
del programa normab>, Meta 01 «Construir inmuebles
públicos administrativos», Meta 02 Construir inmuebles
para la seguridad pública en la Delegación Milpa Alta,
Meta 04 ({Construir y ampliar inmueble para la
procuración dejusticio». Subprograma 02 « Conservación,
rehabilitación y mantenimiento», Proyecto 00 «Acciones
de Programa normal», Meta 03 «Dar mantenimiento al
inmueble del Archivo General de Notarías». Procuraduría
General de Justicia del Distrito Federal. Dirección General
de Servicios de Apoyo de la Secretaría de Seguridad
Pública. Dirección General de Servicios Urbanos de la
Secretaría de Obras y Servicios. Delegaciones Milpa Alta
y Xochimilco. Dirección General Jurídica y Estudios
Legislativos de la Secretaría de Gobierno.

Auditorías programático presupuesta/es de Entidades
Paraestatales Rubro

FIVIDESU Programa 5E «Vivienda», específicamente el
Subprograma 01 «Vivienda Terminada», Meta 05
«Construir viviendas a través de FIVIDESU» y Meta 07
«Construir suelo para viviendGJ) y Subprograma 03
«Vivienda progresiva)), Proyecto 03 «Programa Alianza
para el Bienestan>, Meta 10 «Edíficar pies de casa».

Auditoríafinancieras de ingreso Rubro

Dirección General del Registro Público de la Propiedady
del Comercio de la Tesorería del Distrito Federal.
Subtesorería de Administración Tributaria de la Tesorería
del Distrito Federal. De 1ngresospor Derechos del Registro
Público de la Propiedad.
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Oficina Central del Registro Civil. Subtesoreria de
Administración Tributaria de la Tesorería del Distrito
Federal. De Ingresos por Derechos del Registro Civil.

Subtesorería de Administración Tributaria de la Tesorería
del Distrito Federal. De Ingresos por el Impuesto Predial.

Subtesorería de Administración Tributaria de la Tesorería
del Distrito Federal. De Ingresos por el Impuesto sobre
Nóminas.

Subtesorería de Administración Tributaria de la Tesorería
del Distrito Federal. De ingresos por el Impuesto Local
sobre Tenencia o Uso de Vehiculos.

Delegación Alvaro Obregón De ingresos por
aprovechamientos, derechos y productos previstos en el
articulo 11 del Código Financiero del Distrito Federalpara
1997.

Delegación Cuauhtémoc De ingresos por
aprovechamientos, derechos y productos previstos en el
artículo II del Código Financiero del Distrito Federalpara
1997

Sistema de Transporte Colectivo (Metro) De ingresos por
aprovechamientos, derechos y productos previstos en el
articulo 11 del Código Financiero del Distrito Federalpara
1997

Secretaria de Transporte y Vialidad Subtesoreria de
Administración Tributaria de la Tesorería del Distrito
Federal Derechos por servicios de control vehicular

Dirección General de Promoción Deportiva del Distrito
Federal De ingresos por aprovechamientos, derechos y
productosprevistos en el articulo 11 del Código Financiero
del Distrito Federal para 1997

Auditorio de Sistemas Rubro

Subtesoreria de Catastro y Padrón Territorial. de la
Tesorerla del Distrito Federal. Sistema Valuatorio del
Catastro de la Ciudad de México.

Oficialía Mayor. Procesos de Licitación

Subtesorería de Administración Tributaria Impuesto sobre
adquisición de inmuebles

Subtesorería de Administración Tributaria Impuesto sobre
nóminas

Comisión de Aguas 'del Distrito Federal Derechos por la
prestación de servicios por el suministro de agua

Subtesorería de Administración Tributaria Impuesto sobre
tenencia o uso de vehículos

Auditoria de Obra Pública Rubro

Dirección General de Construcción y Operación
Hidráulica. Construcción del Acua/érico

Dirección General de Construcción de Obras del Sistema
de Transporte Colectivo. Construcción de la Lín~a B del
Metro

Delegación Azcapotzalco. Programa 5D ((Urbanización

Delegación Benito Juárez. Programa 5D (( Urbanización

Delegación Magdalena Contreras. Programa 5D
((Urbanización

Dirección General de Obras Públicas de la Secretaría de
Obras y Servicios. Programa 5D «Urbanización

Delegación Xochimilco Programa 5D «Urbanización»

Comisión de Recursos Naturales Programa 3Z
((Regulación y Preservación Ecológica))

Dirección General de Construcción y Operación
Hidráulica Programa ED ((Drenaje y Tratamiento de
Aguas Negras»

Comisión de Aguas del Distrito Federal EC «Construcción
y Adecuación para Agua Potable»

Auditoría de Legalidad Rubro

Oficialía Mayor. Otorgamiento de bonos.

Dirección General de Programación y Presupuesto de la
Secretaría de Finanzas. Integración e inobservancia del
Clasificadorpor Objeto del Gasto y del Manual de Normas
y Procedimientos para la Administración del Ejercicio
Presupuestal, en lo que se refiere específicamente a la
contabilización, el registro y la entrega de la información
relativa a las operaciones de egresos al nivel de detalle de
partida de gasto.

Oficialía Mayor. Procesos de licitación relativos a las
adquisiciones de árboles del Programa 3Z «Regulación y
Preservación Ecológica)), en lo que se refiere a la
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observancia de la normatividadrelativa aprecios unitarios.

Dirección General de Programación y Presupuesto de la
Secretaria de Finanzas. Publicación en el.diario oficial
del Programa Operativo de la Administración Pública del
Distrito Federal y los que de él se derivaran.

SERVIMETMeta 08 «Arrendary administrar elAutódromo
Hermanos Rodríguez», del Subprograma 01
«Arrendamiento de Inmuebles», del Programa 6S
«Servicios de arrendamiento y comercialización de bienes
muebles e inmuebles».

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal
Procesos de licitación y adjudicación relativos a la
adquisición de equipos de cómputo.

Con respecto de estas auditorías se instruye a la
Contaduría Mayor de Hacienda para que en un plazo no
mayor de treinta dias naturales, siguientes al inicio de la
vigencia del presente decreto, expongapor conducto de la
Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de
Hacienda, a esta Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, los objetivos y alcances que dará a las mismas.

Artículo 2.- La Contaduría Mayor de Hacienda, con
fundamento a lo dispuesto por los artículos 8, 22, 25, 28Y
32 de su Ley Orgánica, deberá practicar revisiones,
auditorías yen su caso, las visitas e inspecciones que estime
necesarias al Gobierno del Distrito Federaly sus Entidades
coordinadas, así como con terceros relacionados con las
operaciones y procedimientos de licitación o invitaciones
restringidas, afin de profundizar en la revisión de la Cuenta
Pública y obtener información que permita establecer si
en los procedimientos de asignación, contratación y
ejercicio presupuestal, se observaron las disposiciones
normativas del Código, del Presupuesto de Egresos, de la
Ley de Adquisicionesy Obras Públicas, de la Ley Orgánica
de la Administración Pública del Distrito Federal, la Ley
Federal de Responsabilidades de los Funcionarios
Públicos y las demás relativas, independientemente de las
señaladas en los artículos 1 y 1 bis.

Artículo 3.- La Contaduría Mayor de Hacienda, deberá
informar acerca de los resultados de las auditorías a que
se refiere el artículo 1, 1 bis Y 2 de este Decreto a la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por conducto
de la Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de
Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,
en los términos de la fracción XIII del artículo 17 y del
artículo 34 de su Ley Orgánica.

Artículo 4.- La Contaduría Mayor de Hacienda, deberá
informar si se definieron los plazos en los que la Secretaría

de Finanzas debiera implantar, así como verificar las
normas de carácter administrativo y el establecimiento de
sistemas y procedimientos para la desconcentración de la
contabilidad; en su caso, deberá informar a la Asamblea
de los avances de estas acciones, por conducto de la
Comisión de Vigilancia y en un término no mayor de 30
días naturales posteriores a la entrada en vigor del
presente Decreto.

Artículo 5.- La Contaduría Mayor de Hacienda, en los
términos de la fracción V y XII del artículo 8 de la Ley
Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda de la
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, hará las
recomendaciones que sean pertinentes y establecerá en
coordinación con los entes competentes lo relativo a la
unificación de criterios en las normas, procedimientos,
métodos y sistemas de contabilidad y las normas de
auditoría gubernamentales y de archivo de los libros y
documentos justificativos y comprobatorios del ingreso y
del gasto público, así como todos aquellos elementos que
permitan la practica idónea de las auditorías y revisiones,
y dará seguimiento a las recomendaciones que emita en
cumplimiento del presente Decreto.

Artículo 6.- La Contaduría Mayor de Hacienda deberá
instrumentar los.mecanismos necesarios para verificar que
el Gobierno del Distrito Federal explique las causas de
las variaciones que se registraron en el cumplimiento de
las metas programáticasfljadaspara 1997, y en el ejercicio
de los recursos asignados a éstas, en especial, en lo que
concierne a los programas más significativos en términos
de su vinculación con los objetivos del marco de planeación
ya que en algunos casos no se explicaron en la Cuenta
Pública de 1997 las variaciones registradas en el
cumplimiento de las metas, de su importancia en el gasto
y las variaciones observadas respecto de las metas
originales.

Artículo 7.- La Contaduría Mayor de Hacienda, en el
ámbito de su competencia, deberá promover, en su caso,
elfincamiento de las responsabilidades y acciones legales
que correspondan, en los términos del Capítulo Séptimo
de su Ley Orgánica.

Artículo 8.- El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito
Federal.

Artículo 9.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito
Federal para su observancia y en el Diario Oficial de la
Federación para su mayor difusión.

TRANSITORIOS
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Unico.- Se entenderá como Contaduría Mayor de Hacienda
al órgano técnico de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal encargado de /0 fiscalización del ingreso y
evaluación del gasto público del Gobierno del Distrito
Federal, en tanto que su denominación oficial sea
modificada a partir de las reformas conducentes que sean
llevadas a cabo a la Ley Orgánica de la Asamblea de
Representantes del Distrito Federal, Ley Orgánica de la
Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea de
Representantes del Distrito Federal, Reglamento Interior
de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea de
Representantes del Distrito Federaly demás ordenamientos
relacionados.

México D.F, Salón de Sesiones de la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal 1 Legislatura, a 16 de diciembre de
1998.

Por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública

DI? RICARDO MARTlNEZ ATALA Presidente
DI? RAQUEL SEVILLA DÍAZ Vicepresidente
DI? MIGUEL ANGEL PEUEZ GERARDO Secretario
DI? ANA LUISA CÁRDENAS PÉREZ Integrante
DI? JUAN GONZÁLEZ ROMERO Integrante
DI? FRANCISCO MARTÍNEZ ROJO Integrante
DI? FRANCISCO CHÍGUIL FlGUEROA Integrante
DI? LUCERO DEL PILAR MÁRQUEZ Integrante
DI? ROBERTO RICO RAMÍREZ Integrante
DI? ALEJANDRO VÁZQUEZ ENRIQUEZ Integrante
DI? LUIS MIGUEL ORTÍZ HARO AMIEVA Integrante
DI? OCTAVlO GUILLERMO WEST SILVA Integrante
DI? JESÚS GALVÁNMUÑóz Integrante
DI? JOSÉ MANUEL MINJARES JIMÉNEZ Integrante
DI? JOSÉ NARRO CÉSPEDES Integrante

EL C. PRESIDENTE.- Para fundamentar el dictamen, se
concede el uso de la palabra por la comisión, al diputado
Ricardo Javier Martínez Atala.

EL C. DIPUTADO mCAROO JAVIER MARTINEZ
ATALA.- Con su permiso, señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, diputado.

EL C. DIPUTADO mCAROO JAVIER MARTINEZ
ATALA.- Honorable Asamblea.

El dia de hoy vamos a instruir a la Contaduria Mayor de
Hacienda, para que realice 78 auditorías que nos parecen
fundamentales para revisar la Cuenta Pública de 1997; la
que corresponde al último año de gobierno de Osear
Espinosa VilIarreal. En lo fundamental se trata de un acto

republicano en el que el legislador cumple una de sus
principales tareas, al cerrar el ciclo presupuestal revisando
el ejercicio del gasto que él mismo aprobó dos años antes.

Este año se caracterizó por tener una de las mejores
recaudaciones de los últimos tiempos y más ingresos de
carácter extraordinario no previstos. Hubo dinero en
abundancia y debemos saber si esa abundancia fué bien
administrada o no.

Una de las claves de la administración pública desde los
tiempos de José y el Faraón, es la de saber administrar la
abundancia en prevención de los años de crisis; porque
desde entonces era bien sabido que a las buenas temporadas
les siguen otras de penuria, de tal suerte que hacer gala del
dispendio y del gasto superfluo en los años de abundancia,
garantizan crisis en los años de escasez.

Por eso, es importante que analicemos y discutamos el
comportamiento del año en cuestión.

Durante 1997 hubo un criticable subejercicio del gasto de
capital criticable por tres razones: La primera, porque hubo
recursos y oportunidad para realizar las obras; la segunda,
porque al no llevarse a cabo las obras programadas los
recursos no deberían de haber sido destinados en otros fines;
la tercera, la más lamentable, porque esta información se
pretendió ocultar o enmascarar en los informes de avance
del ejercicio presupuesta! que correspondieron a ese mismo
año.

En cambio, hubo un escandaloso sobreejercicio en gasto
corríente que alcanzó la cifra de 6,466 millones de pesos,
dinero de los contribuyentes que la Asamblea de
Representantes habia autorizado para otros fines, sin que
mediara ninguna explicación; fue dilapidado en gasto
corríente. Esta cifra representó el 33% de lo aprobado
inicialmente, mientras que en contraste el gasto de capital
se subejerció en 3,904 millones de pesos, que equivalen al
26% de lo oríginalmente programado.

Durante 1997 el gasto programable fue de 36,928 millones
de pesos, el gasto capital fue de 1O, 887 millones de pesos
y el gasto corríente 26,041 millones de pesos, cifra que
representó el 71% del total programable y sólo el 30% el
gasto de capital. Esto significó un notable desbalance de la
estructura del gasto cuyos efectos se están manifestando
ya en los años posteríores, ya que se dejaron de realizar
importantes obras de infraestructura urbana, asi como de
mantenimiento estratégico.

Hubo recursos suficientes y se gastaron oportunamente,
pero no se gastaron como debieron hacerlo, en detrimento
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del patrimonio de la ciudad, porque el gasto de capital
genera patrimonio y el gasto corriente sólo gasto.

Los capítulos en los que se cargó el gasto corriente fueron
en servicios personales, donde se concentró el 33% del
gasto ejercido, 17 más de los programas originalmente; en
servicios generales, donde se concentró el 63.2% del
original, esto equivale a 3,594 millones de pesos.

Se detectaron además graves irregularidades en
delegaciones polilícas donde se presentaron en la Cuenta
Pública, sin detallar, más de 1,602 millones de pesos; en
SERVIMET, como todos los años, por anuncios
publicitarios y otras irregularidades; en el Metro, por
sobrestimar presupuestos y por ejercer el81 % de su gasto
en gasto corriente, cuando la programación original era de
sólo 49%; FIVIDESU por reportar gastos superfluos en
gasto corriente, ya que se encontró un pésimo programa en
los costos unitarios del Programa 5E vivienda y retrasos en
la construcción de viviendas; en la Dirección General de
Servicios al Trap.sporte por el registro de fuertes excesos
en gasto corriente, como el ejercicio de 7,500% en
renglones de ayudas para trabajadores, así como la
continuación en tratos con la empresa XEROX, donde se
realizaron pagos no programados originalmente.

Por esto y por otras más razones que contiene el dictamen
en cuestión, es fundamental que se apruebe el decreto que
presentamos en la Comisión de Presupuesto y que junto
con las auditorias que por su cuenta realiza la Contaduria
Mayor de Hacienda, nos permitirán esclarecer el uso y el
manejo que se dio a los recursos del erario público durante
1997.

Muchas gracias.

EL C. PRESIDENTE.- Está a discusión el dictamen en 10
general. Se abre el registro de oradores.

Oradores en contra: El diputado West.

Oradores en pro: El diputado Martinez Atala.

Tiene el uso de la palabra, hasta por 20 minutos, el diputado
Octavio West Silva, en contra.

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST
SILVA.- Muchas gracias, señor Presidente.

Compafieras y compañeros:

Quiero dejar claro que no estamos en contra de que se haga
cualquier revisión, por el contrario, estamos a favor. Con
este acto se cierra un ciclo presupuestario que se abrió en

el momento en el que la Asamblea anterior, con facultades,
a mi parecer, netamente diferentes, aprobó un presupuesto;
facultades que, en mi concepto, subrogan tanto del área de
intersección del Ejecutivo, esto es su facultad reglamentaria,
como facultades de la Cámara Federal. Pero de todos modos
este decreto cierra ese ciclo presupuestario que fue abierto.

Se viene a presentar un dictamen, que es la cosamás normal,
pero se presenta bajo una serie de calificativos, nada
constructivo y se viene a mentir con ese dictamen
comparando precios corrientes. Nuevamente, con lo poco
que han aprendido, hacen los trucos que tienen a su alcance,
y cualquiera que sume dólares este año con respecto a 10
que valían hace 5 años, van a significar cosas diferentes, y
lo mismo ocurre con los pesos.

Se viene a hablar aquí de dilapidación, y en el dictamen se
manejan cifras constituidas como 10 he señalado y Son cifras,
por supuesto, que no soportan W1 examen riguroso. Se viene
a hablar aquí de dílapídación como una manera de
enmascarar lo que están haciendo actualmente y que no es
algo que haya que comprobar mucho, aunque se puede
comprobar fehacientemente, porque los propios ciudadanos
10 dicen. Los parientes, los amigos, cuates, compañeros de
color tienen chamba hoy.

El gasto corriente ha crecido a alcanzar una proporción
nunca antes vista, hasta septiembre de este '!iio se habían
gastado 3 pesos 50 centavos en ese tipo de gasto, por cada
peso que se había gastado en infraestructura, y esas son las
realidades a la vista.

Se habla del último año, y el diputado Martinez Atala le ha
puesto varios calificativos simpáticos. Pero como ha
ocurrido, sin excepción, con todas esas afmnaciones
escandalosas que se han venido a hacer aquí, resulta a final
de cuentas y luce la falsedad de tales asertos, y ~s que no
saben hacer las cuentas. Viene el compañero Chigui1 a
decirnos aquí que "la ópera de a 3 centavos", dijo, pues,
del compañero Bertold Brech, dijo. En realidad, don
Bertoldo recibió hasta el premio Stalin de la Paz. Le faltó
un penique en la obra, y no era "de a", sino "de".

Por eso, compafieros, no les sale el tipo de cambio, no les
salen las cuentas, les falta un penique, si a eso se referian,
y Creo que ni se llama asi, don Bertoldo, por eso vienen 11
hacer tales escándalos.

Pero démonos cuenta que de todas las afirmaciones que se
han hecho resulta que no, resulta que no son así, resulta
que acusan a funcionarios que cumplieron con su trabajo,
su lahor, que los acusan de corruptos pero, señores, ni
siquiera necesitan a la Contaduría, ahí tienen a la
Contraloría.
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Dígannos. cuántos, quiénes son esos que han ido a la cárcel
por todas las acusaciones infames que se han hecho aquí.
Diferente sería si no estuvieron investidos del fuero en el
que se protegen para calumniar y tuvieran que enfrentar
las denuncias, que se merecen, por todo este tipo de
difamaciones y nos vienen con Wl docwnento que pervierte
la historia de un documento tan importante para el cierre
del ciclo legislativo. Nos vienen amanosear aquí las cifras,
a contárnoslas a su manera, sin ningún rigor técnico nos
vienen a comparar precios corrientes con precios
constantes, nos vienen pues atomar el pelo. Y por primera
vez habrá un dictamen que obliga la ley ¿verdad?, que esté
en estos simpáticos técnicos y ahi va a quedar para la
historia, como muchas otras cosas derivadas, para muestra
de la ignorancia, del ánimo, de la sed de venganza, de la
impotencia política y a final de cuentas de la
irresponsabilidad ante los ciudadanos que no merecen este
conjunto de mentiras que se les está diciendo.

Que hagan todas la auditorías, es bueno para todos, ya
veremos al final si estas afinnaciones escandalosas tienen
el mínimo sustento.

Ya oímos este numerito el año pasado, y ocurrió que
solamente habían dicho mentiras.

Muchas gracias.

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la palabra hasta
por 20 minutos, el diputado Ricardo Martínez Atala para
hablar a favor de la propuesta.

EL C. DIPUTADO RICARDO JAVIER MARTlNEZ
ATALA.- En la jerga burocrática a el último año de
gobierno se le conoce como el "año de Hidalgo"; porque
se considera de tontos dejar algo, y esa costumbre de los
gobiernos priístas de este país se cumplió a cabalidad
durante 1997.

He dicho que el sobreejercicio en gasto corriente fue de
más de 6,000 míllones de pesos; esto equivale a tres cuartas
partes del endeudamiento hasta esa fecha yeso no es
cualquier cosa. No se trata de bilimbiques, es más que la
deuda ejercida en los últimos dos años y no sabemos qué
razones hubo para dilapidar esos recursos, como se
dilapidaron.

Esto, señores diputados, es un atraco; que de acuerdo a las
facultades del Código Financiero le otorgaba en su
momento al Jefe del Gobierno del Distrito Federal, se trata
de un atraco legal, pero al fin y al cabo un atraco.

Por eso quien se atreva a defender a los fimcionarios de
Espinosa Villarreal, quien lo haga, se convierte
automáticamente en su cómplice, en alcahuete del ladrón.

Terminando esta sesión voy aenviar una carta al Presidente
de la República, Ernesto Zedíllo, para ponerlo al tanto de
los malos manejos presupuestales 'del señor Espinosa
Víllarreal y su Secretario de Finanzas, con ia esperanza de
que el Presidente recapacite y comprenda que no es
conveniente para su gobierno mantener a este personaje
como su Secretario de Turismo, pero no me hago
demasiadas ilusiones, ya que era de todos conocida su
trayectoria como financiero y para muestra basta revisar
los desórdenes presupuestales de Nacional Financiera;
tampoco me hago ilusiones, porque ahi están los desórdenes
financieros que han arruinado al país, el FOBAPROA, la
crisis del 95 y el señor Guillermo Ortíz y José Angel Gurria
siguen en el presupuesto.

Pareciera que a pesar de sus estudios en el extranjero y sus
años de experiencia, los colaboradores del Presidente de la
República en materia económíca brillan por su ineficiencia
y por su incapacidad.

Recuerdo haber escuchado las palabras doctorales can que
Javier Beristain defendía el proyecto presupuestal de la
ciudad y el ejerdcio del gasto. Ahora me gustaria que se
atreviera a explicarnos sólo dos conceptos: el sobreejercicio
en gasto de capital y el dispendio en gasto corriente, el
abuso. Que explicara, por ejemplo, cómo coexistía la
Tesorería con las bandas de defraudadores, sin que nadie
aparentemente se percatara de SU existencia.

Cabe hacer notar que la defraudación en materia de multas
por verificación representó el 70% de los ingresos
potenciales por este concepto y nadie se daba cuenta de
nada y nadie hacia nada por evitarlo.

Que nos explique Oscar Espinosa por qué convivía tan bien
con los ratones.

Este es el decreto que revisa la Cuenta Pública y esta
revisión es vital para esclarecer el ejercício del presupuesto
de 1997, el último de Espinosa Villarreal, el último de
Ernesto Zedilla en la Ciudad de Méxíco.

Muchas gracias.

EL C. PRESIDENTE.- Por alusiones, tiene la palabra
hasta por 5 minutos el diputado Octavio West Silva.

EL C. DIPUTADO OCTAVlO GUILLERMO WEST
SILVA.- Muchas gracias, señor Presidente.
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Como oyeron, son puras tonterías. El compañero Martínez
Atala sube aquí y grita: "es un atraco", y yo levanté las
manos. Si es capaz de decir, eso, también es capaz de lo
otro.

Yo creo, compañero, que de algún modo habrá que ver para
que esas afirmaciones que se han hecho aquí tengan Wl3

prueba. Con atención escuché lo que dijo: Voy a mandar
una carta al Presidente Zedillo para decirles, y yo puse
atención, creí que estaba citando a alguien. Cuando me di
cuenta que era una puntada de él, ya no tiene caso. ¿Por
qué? Porque no hay ninguna calidad para decir esas cosas.

Mire, de acuerdo a los resulta:dos presupuestales, nunca
como en 1998 el gasto de capital habia sido tan bajo; nunca,
por contraste, habia sido tan alto el gasto corriente.

Usted dice que una relación así es perniciosa, implica "año
de Hidalgo". Qué pronto empezaron. ¿No me dice que es
el último? ¿Cómo le llaman al primero?

Mire, está usted mintiendo y nosotros vamos a dar a la
prensa estos datos, con su fuente por supuesto, y verá que
no faltará quién compare y se dé cuenta que solamente vino
a hacer usted un escándalo tipo mitin.

Realmente es lamentable que con aquellos argumentos con
los que se puede incendiar a un conjunto de vecinos que
requieren oponerse al pago del agua o que quieren solicitar
que haya más vigilancia o que no quieren pagar el impuesto
predial o que quieren apropiarse los terrenos en los que se
instalaron, con ese mismo discurso se pretenda venir a
hablar a una tribuna a hablar de finanzas.

Muchas gracias.

EL C. PRESIDENTE.- Para alusiones, tiene la palabra el
diputado Ricardo Martínez Atala, hasta por cinco minutos.

EL C. DIPUTADO RICARDO JAVIER MARTINEZ
ATALA.- Muchas gracias, señor Presidente.

Miren, señores diputados, durante 1997, no fue
exclusivamente el problema de las irregularidades que se
detectaron en el ejercicio del gasto en la mayoría de las
dependencias. No solamente fue el atraco del gasto de
capital a favor del gasto corriente.

Por ejemplo, en las delegaciones ni siquiera hubo una
correcta integración de la Cuenta Pública, ya que los
delegados políticos o sus administrativos no quisieron
detallar los gastos que hicieron.

En la Delegación Alvaro Obregón, el 44% de sus gastos
no está detallado en la Cuenta Pública; en la Delegación
AzcapotzaIco, el 37% de los gastos no están detallados en
la Cuenta Pública; en la Gustavo A. Madero, el 38%; en
Iztacalco el 34%; en la Magdalena Contreras el 36%; en
Xochimilco el 35% del gasto.

Esto nos está señalando que ni siquiera el legislador tiene
la suficiente importancia para ser enterado por los delegados
de la anterior administración, de en qué se gastó el dinero.

Si esto no merece ser auditado y ser esclarecido, pues yo
no sé qué, ni qué intención haya para defenderlos.

Muchas gracias.

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST
SILVA (Desde su curul).- Señor Presidente, por alusiones.

EL C. PRESIDENTE.- El diputado Octavio West, por
alusiones, tiene hasta 5 minutos.

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST
SILVA.- Muchas gracias. No los voy a ocupar.

Miren, solamente...

EL C. DIPUTADO RICARDO JAVIER MARTINEZ
ATALA (Desde su curul).- Señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, diputado.

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST
SILVA.- Todavía no hablo y ya me quiere preguntar.

EL C. PRESIDENTE.- ¿Con qué objeto, diputado?

EL C. DIPUTADO RICARDO JAVIER MARTINEZ
ATALA (Desde su curul).- Si me permite hacerle una
pregunta.

EL C. PRESIDENTE.- Diputado Octavío West, ¿acepta
que le haga una pregunta el diputado Ricardo Martínez
Atala?

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST
SILVA.- Déjeme pensarlo. Ahorita que termine le digo.

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, diputado.

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST
SILVA.- Muchas gracias.

Compañeras, compañeros:
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Para reiterar que mi fracción no se ha opuesto, no se opone,
ni se opondrá a que se hagan todas aquellas auditorías que
se quieran hacer sobre la administración anterior; que mi
fracción no se opone, ni se opondrá a que se hagan todas
las auditorías que correspondan a la presente
administración.

Que siempre hemos estado a favor de la legalidad; que
nooca hemos obstaculizado 00 solo procedimiento en orden
legal y tenga por objeto preservar el patrimonio de la ciudad
y los derechos de los ciudadanos, y que si en algo nos
oponemos a que vengan aquí a abrir falsas expectativas,
sus reos que dicen que van para Almoloya y demás
cuestiones, y que resulte como Wl3 y otra y otra vez, ha
resultado claro que no era más que ooa tomadura de pelo, a
eso es a lo que nos oponemos.

Muy bien por las auditorías, muy bien por el control.
Creemos que es 00 elemento fundamental para conservar
sana la moral republicana de nuestro país.

Muchas gracias.

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la secretaría a preguntar
a la Asamblea si se encuentra suficientemente discutido el

. dictamen.

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia
y en votación económica, se pregunta a la Asamblea si el
dictamen se encuentra suficientemente discutido.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo
poniéndose de pie.

Los que estén por la negativa, favor de ponerse de píe.

Suficientemente discutido, señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.- Antes de proceder a recoger la
votación nominal del dictamen en lo general, se pregunta a
los diputados y diputadas si habrán de reservarse algún
artículo para ser discutido en lo particular.

Proceda la secretaría a recoger la votación nominal del
dictamen en lo general y en lo particular, en 00 solo acto.

EL C. SECRETARIO.- Se va a proceder a recoger la
votación nominal del dictamen en lo general y en lo
particular en 00 sólo acto.

Se solicita a los ciudadanos diputados que al emitir su voto,
lo hagan en voz alta diciendo su nombre y el sentido del
mismo.

Se ruega a la Oficialia Mayor, hacer el anoocio establecido
en el artículo 55 del Reglamento para el Gobíerno Interior
de la Asamblea.

José Luis Benitez Gil, recogerá la votación.

Comenzamos de derecha a izquierda:

Manuel Minjares, en pro del dictamen.

Islas León, en pro del dictamen.

Pablo de Anda, en pro.

Margaríta Saldaña, en pro.

Pérez Noríega, en pro.

Hiroishi Suzuki, en pro.

Salinas Torre, en pro.

Ame Aus Den Ruthen, en Pro.

Pablo Jaime Jiménez, en pro.

Manuel Aguilera, abstención.

Octavío West, abstención.

De la Vega, abstención.

De Garay, abstención.

Looa Parra, abstención.

Vázquez Enríquez, abstención.

Rivera Dominguez, abstención.

Ortiz Haro, abstención.

Jesús Toledano, abstención.

Martinez AtaJa, a favor.

Eliab Mendoza, a favor.

Roberto Rico, a favor.

Chiguil Figueroa, en pro.

Ricardo Malina, a favor.
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Ernesto Chávez, a favor.

Miguel Angel Peláez, a favor.

Juan González, a favor.

Esveida Bravo, a favor.

A favor del dictamen, René Arce y preocupado por que el
diputado West, dijo amba que iba a votar a favor, y ahora
se abstuvo.

Tello Mondragón Yolanda, a favor.

Alfredo Hernández, a favor.

David Sánchez, a favor.

Javier Hidalgo, a favor.

Miguel Bortolini, a favor.

Cárdenas Pérez, a favor.

Rigoberto Nieto, a favor.

Márquez Franco, en pro.

VIrginia Jaramillo, en pro.

Ignacio Ruiz, a favor.

Daniel Martinez, a favor.

Rodolfo Pichardo, a favor.

Hipólito Bravo, en pro.

Antonio Padiema, a favor.

Angeles Correa, a favor.

Guillermo Hernández, a favor.

Albarrán Rodríguez, a favor.

VIcente Cuéllar, a favor.

Verónica Moreno, a favor.

Martínez Rojo, a favor.

VIctor Manuel Soto Camacho, a favor.

Javier Serna, a favor.

Rafael López de la Cerda, a favor.

EL C. SECRETARIO.- ¿Faltó alguna ciudadana o
ciudadano diputado de emitir su voto?

Marti Batres, a favor.

EL C. SECRETARIO.- ¿Faltó alguna ciudadana o
ciudadano diputado de emitir su voto?

Se va aproceder arecoger la votación de la Mesa Directiva.

José Luis Benítez, en pro.

Francisco Ortiz, a favor.

José Narro Céspedes, a favor.

EL C. SECRETARIO.- Señor Presidente, el resultado de
la votación es el siguiente:

46 votos a favor; Ovotos en contra; 9 abstenciones.

EL C. PRESIDENTE.- Aprobado el dictamen que
presenta la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, en
relación con la revisión de la Cuenta Pública del Gobierno
del Distrito Federal, correspondiente al ejercicio
presupuestal de 1997 en lo general yen lo particular.

Remitase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para su
sóla publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal;
y en el Diario Oficial de la Federación, para su mayor
difusión.

El siguiente punto del orden del día es la discusión y en su
caso aprobación del dictamen que presenta la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública en relación con la propuesta
presentada por la diputada Pilar Hiroishi Suzuki, para
solicitar al Gobierno del Distrito Federal una asignación
para el fideicomiso "VIlla de Guadalupe".

En virtud de que dicho dictamen ha sido repartido a las
ciudadanas y ciudadanos diputados, en los térrnínos del
articulo 42 del Reglamento para el Gobierno Interior de la
Asamblea, consulte la secretaría en votación económica si
se dispensa la lectura del mismo y se somete a discusión de
Inmediato.

ELC. SECRETARIO.- Por Instrucciones de la Presidencia
y en votación económica, se pregunta a la Asamblea si se
dispensa la lectura del dictamen de referencia y se somete
a discusión de Inmediato. Los que estén porque se dispense
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la lectura, sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los
que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo poniéndose
de pie.

Dispensada su lectura, señor Presidente.

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública le fUe
turnada por la Presidencia de la Mesa Directiva de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal lapropuesta del
punto de acuerdopresentadapor la diputada Pilar Hiroishi
Suzuki, del Partido Acción Nacional.

Con fundamento en los articulas 42, fracción IX del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 51 de la Ley
Orgánica de la Asamblea de Representantes del Distrito
Federal; 11, 12 Y 79 del Reglamento para el Gobierno
Interior de la Asamblea de Represen/antes del Distrito
Federal; esta comisión es competentepara conocery entrar
al estudio de la propuesta que se ha mencionado en este
documento, por lo que somete a la consideración del Pleno
de estaASAMBLEA LEGISLATIVA DEL Distrito Federal,
I LEGISLATURA; el presente dictamen.

Antecedentes

1.- La Presidencia de la Mesa Directiva de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, I Legislatura, turnó a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Públicapara su estudio
y dictamen la propuesta de punto de acuerdo que se ha
mencionado, el dia 3 de noviembre de 1998, recibiendo el
turno esta Comisión el día 4, del mismo mes.

2.- En virtud del punto anterior, esta comisión convocó a
sus integrantes confecha 18 de diciembre de 1998, a efecto
de realizar el estudio y dictamen de la propuesta de punto
de acuerdo, mismas que fueron amplia y libremente
discutidas en el seno de esta comisión, aprobándose el
presente dictamen que se pone a consideración de esta
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, I Legislatura,
bajo los siguientes puntos-o

Considerandos

PRIMERO. La propuesta de punto de acuerdo que se
somete al conocimiento de esta Comisión, tiene como
finalidad apoyar el financiamiento para las acciones de
reordenación y mejoramiento en la zona de la Villa de
Guadalupe, dado que la remoción de ese santuario es
indispensable para el desarrollo y aprovechamiento
turístico de la zona.

SEGUNDO. Que entre los objetivos del Gobierno del
Distrito Federal se contempla la realización de obras y
eventos para promover la imagen turística de la Ciudad
de México, propiciando las tareas de mejoramiento
apegadas a los lineamientos generales de política de
desarrollo socíal. Para tal efecto el Gobierno del Distrito
Federal, se constituyó en Fideicomisario celebrando el
contrato del Fideicomiso Villa de Guadalupe, el dia 12 de
dicíembre de 1996, con el Programa Villa de Guadalupe
Asociación Civil en su calidad de Fideicomitente, integrada
por miembros de la sociedad que se unieron con el objeto
de colaborar con el Gobierno del Distrito Federall y
Bancomer, S. A. como Fiduciario, en beneficio de la
población local y de los visitantes nacionales e
internacionales de la zona Villa de Guadalupe.

TERCERO. Que en materia turística esnecesario impulsar
tanto en el interior como en el extranjero, la imagen de la
Ciudad de México, relevando las potencialidades y
atractivos turisticos como lo representa el santuario de la
Villa de Guadalupe y dotando a los visitantes masivos de
servicios públicos indispensables durante su estancia.
Para ello, la autoridad tiene la obligación de asignar
responsablemente partidas presupuestases suficientes que
traten de satisfacer estas necesidades.

CUARTO. Por las razones expuestas, la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública,

RESUELVE:

1. Esta ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO
FEDERAL, acuerda la reprogramación de los recursos
propuestos para el programa 63 "Regulación de los
Asentamientos Humanos JI, particularmente en la actividad
institucional 15 "Efectuar Estudios sobre Desarrollo
Urbano", asignando 4.0 millones de pesos para el
Fideicomiso "Villa de Guadalupe" y la adicíón a la
actividad institucional 29 "Apoyo al Fideicomiso Villa de
Guadalupe ".

ll. Reducir a la actividad institucional 15 "Efectuar
Estudios sobre Desarrollo Urbano ", la cantidad de 4. O
millones de pesos, ajustando en 5 estudios el compromiso
propuesto, quedando la programación de la siguiente
manera:

ActividadInstitucional: EfectuarEstudios sobre Desarrollo
Urbano

Unidad de Medida: Estudio

Cantidad: 25 Estudios
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Presupuesto Modificado: 20. Omillones de pesos

(Referencia: Hoja No. 84 del Tomo 11 del Presupuesto de
Egresos del Distrito Federal para 1999).

Salón de Sesiones de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal 1 Legislatura a los diecinueve dias del mes de
diciembre de mil novecientos noventa y ocho,

Por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública firman
los siguientes ciudadanos dipu"tados: Ricardo Martínez
Atala, Presidente; Miguel Angel Peláez Gerardo,
secretario; Ana Luisa Cárdenas Pérez, Juan González
Romero, Francisco Martínez Rojo, Francisco Chíguil
Figueroa, Roberto Rico Ramírez, Luis Miguel OrlÍ2 Haro
Amieva, abstención; y José Narro Céspedes.

EL C. PRESIDENTE.- Está a discusión el dictamen en lo
general y en lo particular en un sólo acto. Se abre el registro
de oradores. ¿Oradores en contra? No habiendo quien haga
uso de la palabra, proceda la Secretaria a preguntar a la
Asamblea en votación económica si es de aprobarse el
dictamen a discusión.

EL C. SECRETARlO.- Por instrucciones de la Presidencia
y en votación económica, se pregunta a la Asamblea si es
de aprobarse el dictamen de referencia. Los que estén por
la afirmativa, sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los
que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo poniéndose
de pie.

Aprobado, señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.- Aprobado el dictamen que
presenta la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública en
relación con la propuesta presentada por la diputada Pilar
Hiroishi Suzuki, para solicitar al Gobierno del Distrito
Federal una asignación para el fideicomiso "Villa de
Guadalupe".

Hágase del conocimiento del Jefe de Gobierno del Distrito
Federal para los efectos a los que haya lugar.

Sírvase la secretaría dar lectura a las solicitudes de la
Comisión de Atención a la Tercera Edad, Pensionados y
Jubilados y de Atención Especial a Grupos Vulnerables.

EL C. SECRETARIO.- "Comisión de Atención a la
Tercera Edad, Pensionados y Jubilados.

Diputado José Narro Céspedes, Presidente de la Mesa
Directiva de la Asamblea Legislativa, presente.

El pasado 2 de diciembre del año en curso fue turnada a
esta Comisión, por la Mesa Directiva de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, la iniciativa de Ley de
Integración, Asistencia y Promoción de los Derechos de
los Adultos Mayores en el Distrito Federal, a efecto de
que se procediera a analizarla y emitir el dictamen
correspondiente.

A la fecha, debido a la carga de trabajo de cada uno de
los miembros de esta comisión, no hemos podido reunirnos
para efectuar los trabajos legislativos de análisis y
dictamen de la iniciativa supraindicada, por lo que
respetuosamente y confundamento en lo dispuesto por los
articulos 12y 83 del Reglamento para el Gobierno Interior
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, le solicito
tenga a bien conceder a esta comisión una prórroga para
realizar los trabajos legislativos antes referidos.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente, diputada Sara Isabel Castellanos Cortés. "

Siguiente oficio.- "Comisión de Atención Especial a
Grupos Vulnerables.

Diputado José Narro Céspedes, Presidente de la Mesa
Directiva de la Asamblea Legislativa, presente.

Distinguido señor diputado:

Confecha 17 de noviembre del año en cursofue turnada a
esta comisión, para su correspondiente análisis, discusión
y dictamen, la iniciativa de Ley de Protección para Niñas,
Niños y Adolescentes en elDistrito Federal, que presentara
el diputado David Sánchez Camacho, del Partido de la
Revolución Democrática.

Toda vez que las conclusiones no han concluido y con la
finalidad de realizar la labor legislativa con mayor
profundidad, con fundamento en lo dispuesto por los
articulas 79, 80, 81, 83 y 89, todos del Reglamento para el
Gobierno Interior de la Asamblea de Representantes del
Distrito Federal, se solicita al pleno de esta soberania se
sirva otorgar una prórroga para la elaboración del
dictamen de la iniciativa antes mencionada.

Sin otro particular por el momento y agradeciendo la
atención que se sirva a la presente, hacemos propicia la
ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente, firman: Diputada Maria Angélica Luna
Parra, Presidenta; diputado Ernesto Chávez Contreras,
Vicepresidente, y diputado David Sánchez Camacho,
Secretario.



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRlTO FEDERAL NUM.37 28 DE DICIEMBRE DE 1998 121

EL C. PRESIDENTE.- En los términos del artículo 12 y
83 del Reglamento para el Gobierno Interior de la
Asamblea, consulte la secretaría en votación económica si
es de aprobarse las solicitudes de las Comisiones de
Atención a la Tercera Edad, Pensionados y Jubilados y de
la Comisión de Atención Especial a Grupos Vulnerables.

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia
y en votación económica, se pregunta a la Asamblea si es
de aprobarse las solicitudes de la Comisión de Atención a
la Tercera Edad, Pensionados y Jubilados y de Atención
Especial a Grupos Vulnerables.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo
poniéndose de pie.

Los que estén por la negativa, favor de ponerse de pie.

Aprobada, señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.- Hágase del conocimiento de las
comisiones.

Esta presidencia informa que en los términos del artículo
37 del Reglamento para el Gobierno Interior de la
Asamblea, el diputado Juan González Romero ha solicitado
se incluya en el orden del dia un punto de acuerdo sobre la
contaminación ambienta! y salud pública en el Distrito
Federal. Tiene el uso de la palabra el diputado Juan
González Romero.

EL C. DIPUTADO JUAN GONZALEZ ROMERO.
Compañeros diputados miembros de esta Asamblea
Legislativa del Distrito Federal: Vivimos en una de las
ciudades más grandes del mundo, característica que hace
de la Ciudad de México también una de las más
contaminadas. La pasada contingencia ambienta! vivida
durante los dias 19, 20, 21 del presente constituye una clara
muestra de la magnitud que los níveles de contaminación
atmosféríca en el Distrito Federa! han avanzado.

Para todos ~s claro que la contaminación ambiental puede
estar asociada con problemas graves de salud, como la
leucemia, en el Distrito Fe.deral, este padecimiento ha
registrado un aumento del 200% en los últimos 10 años.
Tan sólo este dato nos lleva a la conclusión de que es
imperativo y necesario recurrir a! apoyo de la ciencia y la
tecnelogia para diagnosticar, prevenir y resolver factores
de contaminación que son muy propios de nuestro estado
de desarrollo.

Las naciones desarrolladas y rícas tienen problemas de
contaminación y medio ambiente esencialmente diferentes
y es poco probable que se ocupen de buscar soluciones a

nuestros problemas ambientales. El bienestar de nuestra
población exige no sólo el desarrollo económico, sino que
además el cuidado estricto del medio ambiente que habita.

La contingencia ambiental antes mencionada registró un
incremento alarmante de partículas PM 10, las cuales
constituyen pequeños fragmentos de materias que flotan
en el aire; éstas, junto con las partículas PM 2.5, son las
más pelígrosas porque pueden penetrar fácilmente al
organismo. Debido a su composición altamente tóxica, son
de dificil identificación por los sistemas normales de
monitoreo de contaminación ambiental.

En partícular dentro de la problemática de la contaminación
ambiental en la Ciudad de México destacan por su
importancia aquellos agentes contaminantes que pueden
tener efectos graves sobre la salud de la población, tan
graves como el cáncer y que pueden ser provocados por
este tipo de partículas de origen industrial.

En México, el área de salud estáenfrentando una importante
transmisión epidemiológica, ya que en las últimas décadas
el cáncer,junto con las enfermedades cardiovasculares, han
llegado a ocupar el primer lugar como causa de muerte de
la población mexicana. Se sabe que la mayoría de los
cánceres resultan de la interacción de los genes con el medio
ambiente, por lo cual los mecanismos de prevención del
cáncer deben incluir el control de la exposición a
cancinógenos ambientales tales como el humo del tabaco,
los contaminantes genotóxicos de la atmósfera, las
radiaciones y algunos constituyentes de la dieta alimenticia.

En ausencia de exposición aestas sustancias carcinogénicas,
el daño genético en la población disminuiría y la incidencia
de cáncer se reduciría en aproximadamente un 80 a 90%.

En un estudio reciente el ganador del Premio Nobel en
Química, junto con el profesor Mario Molina, reportó
mediciones minuciosas de los contaminantes atmosféricos
en la Ciudad de México, midiendo sus concentraciones en
diferentes lugares y a diferentes horas del dia.

Este estudio demostró que las fugas del gas butano en los
tanques domésticos contribuían en forma apreciable a la
contaminación por ozono en la ciudad.

Otros de los resultados a destacar de dicho estudio, fue la
detección de níveles altos en las concentraciones de benzeno
ytolueno en lugares como el Viaducto Tlalpan y el Zócalo
de la Ciudad.

Se sabe que agentes contaminantes como el benzeno, el
tolueno, los hidrocarburos policíclicos, aromáticos, las
amibas aromáticas los agentes alquilantes son
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carcinogénos, que al interaccionar COD el ácido
desoxirribonucleico, DNA, forman aductos,lo cua1l1eva a
mutaciones en oncogenes, o antioncogenes. géneros
relacionados con el desarrollo del cáncer humano y
finalmente el desarrollo de tumores carcinogenos.

Dado el tamaño del problema que involucra el intentar
resolver la contaminación ambiental de la Ciudad de
México, parece fuera de cuestionamiento el que debe de
apoyarse todo tipo de iniciativas serias que tenga como fin
el contribuir a solucionar este gran problema.

Los esfuerzos que se llevan a cabo para lograr un medio
ambiente más saludable en diversas instituciones y
organismos, tales como el Programa Universitario del
Medio Ambiente, de la Universidad Naciorial Autónoma
de México, el proyecto interdisciplinario del medio
ambiente y desarrollo integrado del Instituto Politécnico
Nacional, el Instituto Nacional de Ecología de la Secretaria
del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca,
SEMARNAP y proyectos relacionados con la
contaminación atmosférica de aguas y de suelos en la
Universidad Autónoma Metropolitana y el Instituto
Mexicano del Petróleo deben continuar siendo apoyados.

El magaproyecto que aquí se presenta, ha conjuntado a un
grupo de ingenieros, tecnólogos y cientificos de alto nivel,
líderes en varios campos del conocimiento, con el fin de
llevar a cabo estudios multidisciplinarios, conducentes a
resolver los importantes problemas que ocasionan los
agentes contaminantes, genotóxicos en la salud de los
mexic3I1os, en particular sobre el cáncer.

Las áreas que se han propuesto son:

1.- Hacer un diagnóstico sobre los contaminantes
genotóxicos presentes en la atmósfera de la Ciudad de
México, mediante el desarrollo de técnicas para la detección
y monitoreo de estos contaminantes.

2.- Determinar los efectos de estos contaminantes en el
proceso cancerigeno, desde el daño al material genético y
el estudio de las mutaciones que provocan, hasta la
manifestación de la enfermedad.

3.- Desarrollar tecnologias de punta para contribuir a
remediar el problema de la contaminación por los
mencionados agentes precancerígenos.

4.- Formar los recursos humanos que participen en el
desarrollo del proyecto y que continúen en los estudios a
largo plazo que serán necesarios para lograr una
erradicación efectiva del problema.

Queda claro que uno de los problemas más graves y
urgentes que enfrenta el país en general y la Ciudad de
México en particular, es la contaminación ambiental por
agentes genotóxicos.

La solución de este problema se plantea de manera integral,
en donde incluye, además de los puntos antes citados, una
serie de subproyectos, resaltando la forma en la que se
relacionan con el tema central del megaproyecto: La
búsqueda de soluciones a la producción de contaminantes
genotóxicos en la Ciudad de México.

Los siguientes, son algunos ejemplos de dichos
subproyectos:

El subproyecto A-I monitoreo de contaminación
atmosférica, mediante técnicas, opto electrónicas, el cual
plantea el desarrollo de técnicas de monitoreo de
contaminantes de carácter genotóxico, como 10 son los
compuestos orgánicos volátiles, las técnicas de detección
y monitoreo de estos contantinantes que se desarrollarán
en este subproyecto, estarán basadas en la absorción
espectral selectiva, debido a las vibraciones características
de las moléculas que reconstituyen a los compuestos
genotóxicos.

Hay que tomar en cuenta que en la actualidad no existen
datos confiables sobre la concentración de estos
contantinantes y su variación a lo largo del año. Esto
permitirá establecer criteríos que las autorídades adecuadas
de la Ciudadde México podránutilizar en la reglamentación
de emisiones y generación de normas relacionadas con
aspectos del medio ambiente.

El subproyecto B-l, bases moleculares de la relación entre
contaminación, daño genético y cáncer, explican que
carcinógenos, tales como las aminas aromáticas, los
hidrocarburos, policíclicos, aromáticos y los agentes
alquilantes, son activados metabólícamente como especies
moleculares que se unen al ácido desoxirribonucleico,
DNA, formando los aductos. Los adictos en el DNA
representan un paso temprano, crítico y detectable en el
proceso carcinogénico y por esto pueden servir como un
docimetro para la exposición a carcinógenos.

Se ha demostrado que el daño al DNA en la forma de aducto
puede llegar a mutaciones que activan a uncogenes, genes
implicados en el desarrollo del cáncer humano. Además
del estudio de aductos y de mutaciones en uncogenes, este
subproyecto pretende estudiar aspectos genéticos
relacionados con la predisposición al cáncer de algunos
grupos de la ciudadania del Distrito Federal y del área
metropolitana.
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Algunos contaminantes del aire, en particular los
hidrocarburos policíclicos aromáticos y sus derivados
IÚtrogenados producidos por algunas industrias y velúculos
de transporte, ha sido implicado en la teología del cáncer
en poblaciones urbanas, es decir, es probable que algunos
contaminantes medioambientales lleven al cáncer humano,
luego de inducir la formación de aductos en el DNA y
mutaciones en uncogenes.

De gran importancia es entonces el monitoreo de los
contaminantes genotóxicos presentes en la atmósfera de la
Ciudad de México para concentramos en su estudio y tratar
de preveIÚr y remediar el problema.

El subproyecto C-l, preparación y caracterización. de
películas delgadas semiconductoras, micro y nanocristalinas
para la fotodegradación de contaminantes, plantea la
urgencia y prioridad de desarrollar estrategias destinadas a
remediar la contaminación por las substancias genotóxicas,
identificando cuáles son las principales fuentes de emisión
de dichos contaminantes y precancerigenos y promoviendo
su eliminación y degradación en gases de menor IÚvel de
toxicidad.

Se comenta cómo, dentro de las catálisis ambientales, en
los últimos años se han conseguido importantes progresos
en el uso de fotocatalizadores semiconductores para la
degradación y descomposición de diversos contaminantes
del aire y del agua.

El subproyecto D-l, investigación y fabricación de celdas
solares, basadas en la heterouIÚón de sulfuro de catnio y
telururo de catnio, nos habla de que las fuentes de energía
eléctrica más empleadas en la actualidad están
caracterizadas por producir desechos altamente
contaminantes. Por tal motivo, propone la creación del
proceso de generación de energías más limpias, como el
de la transformación de la energía solar mediante celdas
solares eficientes, conteIÚendo películas de sulfuro de catnio
y de telururo de catnio.

De todo lo anterior, se desprende que es posible que en
aire de esta gran urbe se concentren muchos compuestos
genotóxicos y cancerigenos, dado que la incidencia del
cáncer ha aumentado considerablemente en los últimos
años; 12% de las muertes de la población mexicana son
debidos al cáncer, representando en este momento la
primera causa de muerte en México y con el fin de ayudar
a remediar este problema de vital importancia para la
ciudadanía, es importante el diagnóstico de los
contaminantes genotóxicos presentes en la atmósfera del
Distrito Federal y determinar el efecto de estos compuestos
sobre la salud de los habitantes de esta ciudad.

Lo anterior,junto con el desarrollo de tecnologías de punta
y la formación de recursos humanos en el campo de la
contaminación ambiental, penIÚtirá el diseño de estrategías
para remediar el problema eliminando los compuestos más
cancerigenos, presentes en el medio ambiente de la capital
del país, otorgándoles un claro beneficio a los habitantes
de esta ciudad.

Además, el conocimiento detallado de las bases moleculares
de los cánceres de más alta incidencia en México, pennitiría
el desarrollo de mejores estrategias de díagnóstíco,
prevención y terapia.

El megaproyecto multidisciplinario: Innovación
Tecnológica, Contaminación Ambiental y Genotoxicidad,
elaborado por el Centro de Investigación en Ciencia
Aplicada y Tecnologia Avanzada del Instituto PolitécIÚco
Nacional, se sometió a la revisión del Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología, CONACyT, en la convocatoria de
1997, como megaproyecto. Dicho proyecto no fue evaluado
por considerarse mal estructurado.

El director del citado orgaIÚsmo sugirió reestructurarlo y
volver a presentarlo al Comité de Ciencias, Física y
Matemáticas en 1998, asegurando que se abriría
nuevamente la convocatoria para megaproyectos. Sin
embargo, CONACyT no abrió la convocatoria para
megaproyectos de 1998, por lo que el proyecto aún no ha
sido evaluado.

Por otro lado, este proyecto ha sido revisado y evaluado en
forma muy positiva por expertos tanto nacionales como
internacionales, pertenecientes a la Secretaría de Medio
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, el Instituto Nacional
de Ecología, la Secretaria de Medio Ambiente del Gobierno
del Distrito Federal, y de la Secretaria de Ecología del
Estado de México.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los
Artículos 10, Fracción XIX; 13, Fracción Il; 17, Fracción
VI, de la Ley OrgáIÚca de la Asamblea de Representantes
del Distrito Federal; 56, Fracción I y 11, del Reglamento
para el Gobierno Interior de esta soberaIÚa, vengo a poner
a consideración de los diputados el presente punto de
acuerdo:

Primero, que esta Honorable Asamblea se pronunciapara
que el megaproyecto multidiscip/inario, innovación
tecnológica, contaminación ambiental y genotoxicidad,
elaborado por el citado centro del Instituto Politécnico
Nacional, sea considerado como proyecto especial por el
CONACyT; permitiendo así su evaluación.
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Segundo, que el mencionado megaproyecto sea evaluado
por el Gobierno de la Ciudad de México y la Comisión
Ambiental Metropolitana para considerar su apoyo al
mismo y se busquen los mecanismos necesarios para
solicitar apoyos complementarios porparte de la industria
pública y privada.

Tercero, que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal
y el Gobierno de la Ciudadde México envíen asus similares
del Estado de México, el presente megaproyecto para su
consideración y apoyo.

Además apoyan este punto de acuerdo, aparte de su
servidor, la diputada Lucero Márquez, el diputado Esteban
Daniel Martinez, el diputado Javier Serna Alvarado, la
diputada Angeles Correa de Lucio, el diputado Ignacio
Ruiz López, la diputada Sara Murúa, el diputado Roberto
Rico, el diputado Ricardo Javier Martínez Ata/a, el
diputado Hipólito Bravo, la diputada Guillermina Martinez
Parra, el diputado Guillermo Hernández Reyes, el diputado
Francisco Martinez Rojo, el diputado Victor Soto
Camacho, el diputado Alfredo Hernández, el diputado
Javier ArielHidalgo, el diputado DavidSánchez Camacho,
el diputado Fernando de Garay y Arenas, el diputado
Netzahualcóyotl de la Vega, el diputado Jesús Toledano,
el diputado Ricardo Malina, el diputado Eliab Mendoza,
el diputado Francisco Chiguil Figueroa, el diputado
Ernesto Chávez, el diputado MiguelAngelPeláez Gerardo,
así como el diputado Martí Eatres Guadarrama.

Muchas gracias.

EL C. PRESIDENTE.- Túmese para su análisis y dictamen
a las Comisiones de Medio Ambiente y Protección
Ecológica y a la Comisión de Salud y Asistencia Social,
para su análisis y dictamen.

Sírvase la secretaría continuar con los asuntos en cartera.

.

EL C. SECRETARIO.- Señor Presidente, esta secretaria
le informa que se han agotado los asuntos en cartera.

Se va a proceder a dar lectura al orden del día de la próxima
sesión.

l. Lista de asistencia.

2. Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión
anterior.

3. Discusión y en su caso aprobación de dictámenes.

Los demás asuntos con los que de cuenta la Secretaria.

A las 16:05 boras.

EL C. PRESIDENTE.- Se levanta la sesión y se cita para
la que tendrá lugar el próximo miércoles 30 de diciembre,
a las 11 :00 horas.
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